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PALABRAS PRELIMINARES.-

Es un deberprevio a recibir la inve stidura académica de nuestra Univer
sidad Autónoma Nacional, el contribuir al análisis y soluci6n de diversos
problemas que el estudio de las diferentes materias plantean a los estudi~n 
tes. -

En cumplimiento de ese deber, he deS2sJQ> dar mi p e queña aportación, eli-..., 
giendo como tema de mi tesis "La Libertad del Derecho de Asociación Profe~ 
sional en El Salvador", que presenta problemas, sembrados de profundas in
quietudes que han cautivado mi atención desde hace algún tiempo.-

Además de ello, motivos diversos me han impulsado para escoger este te
ma; uno de ellos es la nobleza que encierra el Derecho del Trabajo: su al
curnia.- Todo él enciende el entusiasmo por sus candentes y siempre actua
les problemas, mas, el nervio de este Derecho está si n duda, en el Derecho 
de Asociación Profesional.-

Otro es que el trab a jo, como ley univ ersal de los s eres vivientes que el 
paso del tiempo no ha sustraído, es una facultad creadora: la abeja produ
ce la miel igual que hacía hace dos mil años, los productos de la industria 
del hombre son distintos y siempre personal es, porque en toda relización -
hay algo de él.- Esta dignidad del trabajo le coloca fuera del concepto ma 
terial de mercadería y de las leyes que rigen su mercado económico, como ~ 
la oferta y demanda, que aplicada al esfuerzo humano e s el atentado más -
grande que aparte del de la esclavitud, ha sufrido la persona. El trabajo
fecunda la tierra, transforma la materia y fundamenta la propiedad, que se 
convierte en prosperidad y bienestar.-

La grande y heroica aventura de Co lón puso fin a toda una época e inició 
otra fundamentalmente distinta en la historia; los meta les preciosos de A
mérica desalojaron en buena parte la virtud d e l trabajo diario, al generali 
zarse el mito de que la única fuente de prosperidad de una nación se finca 
en su riqueza minera, c on el menosprecio de las faenas de la agricultura y 
de los menesteres de la industria, originando con ello hondo trastorno mo 
netario, traducido entre otros males, por una cre ciente y abrumadora cares , 
tía de vida; a esta revolución ec onómica del sig lo XVI nec e sariamente si-~ 
guió la revolución social que benefició a algunos y perjudicó a otros.-

Cuando los estudios económicos comienzan a sistematizarse, para Locke -
Smith y los demás fundadores del Liberalismo Económico, el trabaj0 se esti 
ma como fuente de la riqueza.- -

En estos tiempo la idea del trabajo s e modifica, bajo la influencia del 
sentido de la colectividad, fruto del progreso técnico.- La civilización -
hace que los hombres dependan cada vez más unos de los otros; la civiliza
ci6n es obra de la colectividad en la que cada uno d e be de tomar parte.- -
El trabajo deja entonces, de ser solo un medio de subsistencia y se convier 
te en deber para la col e ctividad, en tanto que importa un instrumento de ~ 
progreso.-

Creo en la democracia, y la libertad de sindicalizaci6n es fruto de e-
lla. Esta comprende la necesidad de los trabajadores y a cepta por ello que 
crezca dentro de ella la organización sindical, a l g o más, consid era que los 
sindicatos modernos contituyen uno de sus más fuert e s sostenes.-

El moderno concepto de democracia económica preveé e l mejoramiento de -
los intereses de la población laborante para corregir los d efectos de l a - 
distribución de la riqueza, solución de los problemas económicos de l a s ma 
yorías y combate la injusticia social.-

Ante la riqueza d e matices y la complejidad de todo movimiento sindical
auténtico, se compr ende la gran problemática que pres enta la redacción de-~ 
leyes que consagren 'jurídicamente y den cauce adecuado a este fen6meno, q¿¿i 
zás el más importante de la vida pública contemporánea.- Pero aún teniendo ~ 
plena conciencia de tal dificultad, es ineludible abordar, meditadamente,-
pero sin demoras, e s te problema. Quedan escritas estas notas que difícilmen 
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te responden a mi propósito de sugerir algunas reformas que requiere nues
tro derecho positivo, ya que mi intención ha si~o señalarlas y buscar su -
co r recta aplicación o interpretación.- Sin sostener que nuestra legislación 
en este c~~po sea perfecta, la estimo como un valioso y esforzado intento -
para la consecusión de la paz social.-

Finalmente, ha pretendido este modesto trabajo res ponder a qui e nes me-
nosprecian el De r e cho Sind ical, a quienes solamente l o creen campo de agit~ 
ci6n y demagogia, reservado al liderismo profesional e ins a ciable que ex-
plata al cap~ial y defrauda al t rabajador, pero los excesos y equivocacio
nes son de los hombr es y no de las instituciones.-

Este trabajo es una simple evocación de un tema? va rio y rico, que re-
nueva el interés por su estudio.- Defectos y omisiones habrán de encontrár 
sele; nadie como yo puede rec onocer los vacíos que contiene, si ellos hu-~ 
bieren sido posible subsanarlos, tenga la seguridad, quien éste lea, que -
no aparecerían.- Pido solamente que sea visto con benevolencia en conside
ración a mis propósitos.-
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CAP I TUL O I 

HISTORIA DEL DERECHO DE ASOCIACION PROFESIONAL EN EL SALVADOR 

1.- Antecedentes.- Fines de la asociación profesional.
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cción futura.-
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CAP I TUL O I 

HISTORIA DEL DERECHO DE ASOCIACION PROFESIONAL EN EL SALVADOR 

1.- Antecedentes.- Fines de la Asociación profesional.- Caracteres de -
la Asociación Profesional.-

La palabra sindicato proviene de síndico, tomada del latín "Syndicus"~ 
expresión con que los romanos denominaban al procurador elegido para defen-
der los derechos de una corporación.- En Grecia "Syn-dicos" era el que asi~ 
tía en la justicia~ el defensor, la persona que intervenía en la defensa de 
determinadas instituciones.- La palabra "Syn-dicos", se descompone en las -
expresiones "Syn" que significa con, y "dicos" que significa dique, justi---
cia.-

La expresión síndico ha mantenido su significación de procuración y re 
presentaci6n, y de ella, se formó la palabra s indicato que en su significa-: 
ción de asociación profesior-a l es de origen francés.-

Se dice que una asociación de zapateros de Francia la que en 1886 to~ó 
el nombre de sindicato, y que de las investigaciones hechas se deduce que és 
te fué el primer organismo obrero que se denominó d~ tal modo.-

Los sindicatos son conocidos también~ con el nombre de Asociaciones 
Profesional§s y s e dá como razón histórica de esta otra denominación la si-
guienteg las llamadas Trade Unions, inglesas, de mediados del siglo XIX, --
eran asociaciones profesionales restringidas, es decir, se integraban con -
trabajadores que ejercían la misma profesión; en cambio las asociaciones --
francesas de trabajadores se constituían con personas que ejercían profesio
nes similares o conexas; esto es, la Trade Unions inglesa era un sindicato -
gremial y la asociación francesa correspondía a lo que es un sindicato de em 
presa o industria.- Así pues, los ingleses llamaban a sus asociaciones Tra: 
de Unions y los franceses s indicatos, esta última palabra, sirvió para dife
renciar los dos movimientos obreros; algunos autores, como Mario de la Cueva 
hace una distinción, llamando Derecho de Asociación Profesional a la facul-
tad que tienen los trabajadores y lo s empleadores de asociarse para la defen 
sa de sus intereses comunes, y llama sindicatos a las distintas formas de or 
ganizaci6n.- Ent:re nosotros, ambos términos son sinó):imos, y hay disposicio 
nes legale s que así lo confirmang el Art. 191 de la Constitución Política es 
tablece que "Los patronos, obreros y empleados privados, empleados y obreros 
de las Instituciones Autónomas o semi-autónomas~ sin distinción de nacionali 
dad, sexo, raza, credo o ideas políticas, tienen el derecho de asociarse li: 
bremente para la defensa de sus respectivos intereses~ formando asociaciones 
profesionales o sindicatos"; criterio corroborado por el Art. 181 del Co de 
Trabajo que dice I1Tienen el derecho de asociarse libremente para defend,er -
sus intereses económicos y sociales comunes, formando asociaciones profesio
nales o sindicatos •• o" 

EVOLUCION HISTORICA.-

Edad Antigua.- En Roma a pesar del trabajo de los esclavos no fueron desco
nocidas las agrupaDiones de trabajadores libresg los artesanos se organiza
ron en grupos que funcionaban como verdaderas corporaciones denominadas "Co
llegíall

; aunque tales entidades revestían más bien un carácter de sociedades 
de socorros mutuos, con cierto carácter religioso.- Aunque la labor de ta-
les corporaciones fué limitada fueron suprimidas al inicio del Imperio.- Pos 
teriormente la emancipación de los esclavos favorece el desarrollo del carpo 
rativismo, el Poder Público les concede personalidad civil, con facultad de
poseer bienes y entablar acciones ante los Tribunales de Justicia.-

Edad Media o- En esta época tampoco se conocieron las asociaciones de traba
jadores organizados como los sindicatos actuales.- No obstante, existieron-
~~portantes asociaciones que desarrollaban algunos fines de carácter laboral, 
asociaciones que se llamaron "corporaciones", de origen tan antíguo, que al
gunos autores sostienen que las llamadas "Gildas" y "Ansas" tuvieron princi
pio en las corporaciones romanas llamadas "Tenuiorum", que perseguían como 
objeto asegurar funerales dignos a sus asociados.-

Existieron también en la Edad Media las asociaciones de "compañeros", 
que tienen más afinidades con los sindicatos de la época actual, pues esta-
ban formados exclusivamente por "operarios", lo que denota en ellas un prin-
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cipio de conciencia de clase.-

Las corporaciones son el resultado de la estructura económica de la 
Edad Media y corresponden al desarrollo de las ciudades, que al aumentar 
el número de consumidores exigía mayo,r producción de artículos9" por lo -
que los economistas llamaban a esta fase de la producción "economía de la 
ciudad", que sustituye a la "economía familiar", en que los artículos se 
producían y consumían en familia.-

En el régimen corporativo la ciudad procura bastarse asimisma en la 
satisfacción de su~ necesidades y'para conseguirlo , los hombres del mismo 
oficio" profesión o especialidad se organiza::l e n gremios o corporaciones o 

Estas agrupaciones se desarrollaron rápidamente, y en el siglo XIII 
ya existían en todss los Estados de Europa, au~quG recibieron distintas -
denominaciones, así: en Bélgica eran conocidas como "Cuerpos"j en Francia, 
"Maestrías"; en Italia, "Artes"; on Alemania "Hermandades"; en España, -
"Gremios"; y en Inglaterra, "Trade Gildes".- Alcanzaron su mayor apogeo 
en los siglos XV y XVI, habiendo adquirido fuerza política y ejercido co~ 
siderable influencia en el progreso y la cultura de las ciudades.-

Aunque las corporaciones estaban formadas por individuos del mismo 
oficio, profesión o especialidad, internamente establecía un orden jerár
quico compuesto de tres grupos de personas: "maestr<o>s" , "compañeros" lla
mados también "oficiales II y "aprendices".-

Cada una de estas clases entre los miembros de la corporación co--
rrespond!a a una etapa en el desarrollo de la profesión dentro de la org~ 
nizacióno-

El ingreso a la corporación se hacía en calidad de aprendiz y el -
candidato celebraba un contrato verbal y algunas veces por escrito ante -
un notario; pero siempre revestido de solemnidades, tales como el juramen 
to por el evangelio, que hacían el obrero y el patrón, el primero de cum: 
plir con las prácticas del oficio y el segundo de procurar que el trabajo 
se desarrollara normalmento.- El aprendizaje duraba de seis a doce a~os, 
y estaba a cargo de un maestro elegidc por la corporación, que dedicaba a 
la enseñanza gran parte de su tiempo con el objeto de mantener y mejorar 
la habilidad en el oficio .-

Los aprendices no tenían ningún derecho y estaban sometidos a la vo 
luntad del "maestro", con cuya familia vivíanj frecuentemente recibían _: 
aliment'ación y una indemnización en casI) de resolverse el contrato de --
aprendizaje.- El "maestro" se obligaba a enseñar los secretos del oficio 
y recibía en cambio una retribuci6n en dinero o en especie.-

Concluído el aprendizaje y una vez aprobado el examen que acredita
ba su competencia, el "aprendiz" adquiría la calidad de "compañero" u "o
ficialito-

La situación de este grado dentro de la agrupaclon no era muy dis-
tinta de la del "aprendiz" aunque en sus obligaciones y dere chos con el -
"maestro" mejoraba un poco.- En efecto, el "compañero" tenía la posibili 
dad, aunque muy remota, de llegar a ser "maestro"; intervenía en el mane: 
jo de la corporación, pues formaba parte de la Asamblea General de la mis 
ma o- En esta etapa el obrero practicaba su oficio y raramente podía esta 
blecerse independientemente, por falta de recursos económicos y continua: 
ba como operario en casa del "maestro".- A falta de contrato verbal de-
vengaba un salario consignado en l~s Estatutos de la corporación y estaba 
obligado, previo el pago de un derecho, a inscribirse en el "Registro de 

. Oficiales", y a proporcionar un producto de buena calidad.-

Los "maestros" constituían la categoría más elevada de la corpora-
ción, a la cual aspiraban los :~ compañeros", quienes para adquirir tal ca
tegoría debían ejecutar una "obra maestra" y pagar algunas contribuciones. 

El proceso para llegar a ser "maestro" permaneció inaltarable, y si 
en un principio era justo y consideraba el mérito, con posterioridad el -
título se convirtió en here ditario, llegando a convertirse en posesión e~ 
clusiva de los ancianos.- Finalmente el grado se adquiría mediante el p~ 
go de fuertes derechos, imponiéndose así el valor del dinero a la capaci
dad técnica, lo que a la postre, constituyó una de las más importantes --
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causas de su decadencia y repudio.-
La corporación contaba con una Asamblea General en la que solo -

participaban "maestros" y "operarios", y era la encargada de redactar 
los Estatutos y Reglamentos de la organización.- De entre los miem--
bros de la Asamblea Gener a l, se elegían por votación o El'orteo algunas 
personas que tenían por función dar cumplimient o a las resoluciones de 
la corporación.-

Existían también otros organismos en la corporación que tenían -
una funci ón específica, estos eran; la cofradía, los jurados y los sí~ 
dicos o custodios . -

La Cofradía tenía un carácter religioso y otro de socorro mutuo; 
así la cofradía auxiliaba al socio en casos de muerte, vejez o enferme 
dad o - Los jura do s, como su nombro lo indica, recibían los exámenes pa 
ra optar el grade de "maes tro"; presidían las asambleas e impartían -= 
justicia sobre conflictos surgidos en el seno de la corporación.- Los 
custodios eran lo s encargados del cumplimiento de los Estatutos, regla 
mentos y acuerdos de las corporaciones, e inspeccionaban el trabajo de 
los "compañeros", procurando la elaboración de productos perfectos.-

Los fines de las corporaciones eran económicos, políticos y so-
ciales; en el cumplimiento del primero de sus fines, la organización -
limita la producción y controla la venta de sus artículos, limitándo -
la producción a lo estrictamente necesario para el consumo y tratando 
de eliminar la super producción. -· Mediante el control de la venta de 
los artículos, se conseguía producir artículos uniformes, se daba pres 
tigio a 1 0S productos y se mantenían los precios, llegando a estable-= 
cerse un verdadero monopo lio de la corporación sobre determinados pro
ductos 0'-

La violación a l a s normas establecidas por la corporaclon daba -
luga~ a graves sanciones, como la expulsión de la corporación, el arres 
to del infractor, y en último caso ha sta el destierro de la ciudad o - -

En e l c ampo político, la corporación fué el refugio de las prime 
ras y escasas libe r t ade s de que goz aron los artesanos de la ~poca; li= 
bertades que fueron obtenidas a cambio de dine r o y aprovechando la lu
cha entre los señores feudales y los mc narcas rer el dominio del Esta
do.-

En el c ampo social, la corporación perseguía evitar entre los -
miembros la competencia desleal, y por ello re g l amentaba la cantidad -
de productos a elaborar, el nú~e ro de operarios, aprendices y la mate
ria prima que cada "maestro" utilizaba, tomando en cuenta las condicio 
nes de cada mercadoo - Se eliminó así la concurrencia de obreros en el 
mismo oficio y el envilecimiento de los salarios y condiciones de tra
bajo.- Se garantizaba también los intereses del consumidor, pues la -
corporación, velando por la calidad y perfección del producto mantuvo 
la dignidad del oficio.-

Si bien en un principio-, las corporaciones fueron relativamente 
beneficiosas para los "operarios" y "aprendices", su organizo.c ión en -
categorías, los obs táculos y las contribuciones para llegar a ser "ma
estro", produjeron las causas que hicieron comprender a sus miembros -
la diversidad de sus intereses.- En efecto, los "maestros", con el ad 
venimiento de la máquina, el desarrollo del come rcio, la amp1iaci6n de 
los mercados, la apertura de nuevas vías de comunicación, el descubri
miento de América y el establecimiento de la gran industria, trataron 
sobre todo de imprimir a las corporaciones una dirección encaminada a 
satisfacer sus intereses de lucro, olvidando las reglamentaciones del 
trabajo.- Los resultados de esta actitud fueron bajos salarios, malas 
condiciones de trabajo y mala calidad de los productoso-

Planteada l a discordia entre las categorías de las corporaciones, 
sus días estaban contados.- Impulsados por la defensa de sus intere-
ses, los "operarios" formaron asociaciones de "compañeros", que con -
frecuencia entraron el conflicto con las corporaciones.-

Los economistas de la Escuela Liberal contribuyeron, finalmente, 
a hacer más acentuado el repudio a las corporaciones, culpándolas de -
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ser un obstáculo a la libertad de producir.-

Las doctrinas económicas en boga propugnaban por la abolición -
del sistema intervencionista que limitaba y oprimía a la industria y -
sostuvieron las ventajas de un r~gimen de libertad de trabajo, ya que 
la libre concurrencia atraería a l a producción mejore§ elementos, des
pertaría aptitudes y tendría como consecuencia la multiplicaci6n de -
las empresas que pudi eran satisfacer la demanda.-

Las ideas anteriores habían preparado el ambiente en contra del 
Régimen Corporativo y en 1776 Turgot, discípulu de los Fisiócratas y -
Ministros de Luis XVI, decretó l a abolición de dicho régimen? aunque -
por presiones polític a s el Edicto de Turgot fué rev ocado y las corpor~ 
ciones restablecidas.- Sin embargo, pese a su r e stauraci6n, el régi-
men estaba ya herido de muerte, y poco faltaba para su supresión defi
nitiva.- El 4 de agosto de 1789 los Estados Generales aprobaron un -
proyecto de reforma de las corporaciones de oficios, y dos años después 
se votó por su abolición y el 17 de marzo de 1791 la Ley Chapelier pr~ 
clamó el principió de la libertad del trabajo, por considerarse este -
IIcomo el primero, el más sagrado e imprescriptible de los derechos del 
hombre 11 , queda ndo desde entonces firmemente establecido el sistema de 
la economía liberal, con reconocimiento absoluto a cada individuo de -
poderse consagrar a cualquier oficio.- Había nacido ya el Régimen Li
beral.-

,La igualdad jurídica consagrada por la IIDeclaración de los Dere
chos del Hombre" pregonada por la Revolución Francesa. ciertamente ab~ 
lió l a s clases privilegiadas y asentó como base dogmática el principio 
de la igualda d entre los hombres; pero esta supuesta igualdad en los -
aspectos jurídicos y políticos resultaba inoperante en el campo de las 
relaciones entre patronos y trabajadores, ya que la igualda d no llega
ba hasta el campo económico, en donde, como consecuencia del maquinis
mo, surgió una nueva clase, no basado en vínculos de poder político, o 
de sangre, sino en el poder económic0 desconocidn ha sta entonces por -
tratarse de un fenómeno económico nuevo: el capitalismo.- ' 

A medida que prosperaba la industria s e cerraban los pequeños ta 
lleres; la Ley de Chapelier y el Edicto de Turgot dieron el golpe de : 
muerte a l a s corporaciones, al trabajo des a rrollado en el ambiente do
méstico, y el artesano se vió obliga do a buscar ocupación en las nue-
vas fábricas, aumentando a sí, día a día, el número de desocupados.- pa 
ra agravar la situación ya crítica en que el trabajador vivía, los pa 
tronos optaron por sustituir a los hombres por niños y mujeres cuando
la naturaleza del trabajo lo permitía, concurrencia que se tradujo en 
el aumento de desocupados y, por ende, en la miseria de los trabajado
res, quienes para encontrar colocación se vieron obligados a conformar 
se con salarios irriscrios y con condiciones de trabajo inhumanas.- -

Así, si bien es innega ble que la Declaración de los Derechos del 
Hombre asentó como principio la igualdad entre los hombres 1 s ü CUD~líQ en 
lo político pero en l a parte e conómica era ilusoria: la nobleza y cle
ro perdieron sus privileg ios; al suprimirse los gremios por e stimarse 
que iban contra la libertad al trabajo, suprimiendo las trabas a éste, 
esta libertad en la práctica no se tradujo sino en la necesidad de ven 
der su fuerza de trabajo al patrono por el preci~ que éste quisiera pa 
gar, precio que por supuesto era el más bajo posible, el mínimo apenas 
para que el trabajador y su familia puedan subsistir.- Aunque el con
trato de trabajo debe resultar del libre acuerdo entre las partes con
tratantes, en la realidad era el patrono quien fijaba las condiciones 
en que debería desarrollarse el trabajo, porque le era imposible al -
trabajador negociar las condiciones de éste, ya que se veía obligado a 
someterse a las condiciones que le eran impue stas, y mm contrato en -
que las partes n\, tienen la misma posición económica, no es tal contr~ 
to, . porque falta en él la libertad de consentimiento, requisito esen-
cial en toda relación contractua l.- A medida que transcurría el tiem
po era más visible la separación entre la teoría de la igualdad entre 
los hombres y la realidad: el patrono pOdía dar por terminado el con-
trato de trab~jo a su entera voluntad o modificar las condiciones de -
éste; el salario disminuía paralelamente al aumento de los desocupados, 
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y cada vez se exigía más largas jornadas de trabajo y peores condicio-
nes para el desarrollo de éste.-

La aplicación de las teorías civilistas a las relaciones entre pa 
tronos y trabajadores justificaban legalmente esta situación; el dogma
de la autonomía de la voluntad y la libertad de contratación propugnada 
por el Liberalismo redundaban en desesperación y miseria para la clase 
económicamente oprimida y desprotegida, ya que en tal época se había o! 
vidado una cuestión trascendental: escapaba a la milenaria legislación 
civilista que en este fenómeno social nuevo aparecía un factor de impor 
tancia superlativa, cual es el factor humano o - No podía protegerse la
propiedad privada basado en el ilimitado respeto a ésta, a costa de la 
dignidad hu~ana.-

"El Estado Liberal, encausado dentro de esos fríos moldes, no po
día subsistir por dejar abandonados los sectores sociales más débiles, 
que sin tutela, se vieron oprimidos y explotados por los más fuertes.
Esa explotaci~n y opreslon ocasionó la unión de los más débiles, la --
uni6n de la clase laborante, para tratar de defenderse por sus propios 
medios utilizando su fuerza.- De esta manera se entablaron las duras -
luchas sociales que dieron lugar a los graves trastornos que han termi
nado por dar al traste con el Estado Liberal.- Encerrado el poder den
tro de sus sistemas de frenos y balanzas, careció el Estado Liberal de 
la flexibilidad necesaria para hacer frente a los nuevos problemas so-
ciales y sobrevino entonces la consiguiente unión de la clase obrera.
En la época anterior a la Revolución Francesa la producción tenía lugar 
en los pequeños talleres, y éstos se encontraban encuadrados dentro de 
los gremios, organismos profesionales de protección, reglamentación y -
defensa de todos los que pertenecían a los mismos.- Tanto el ínfimo -
aprendiz como el maestro, encontraban en ella el sistema que velaba por 
sus intereses y les otorgaba protección, pero en 1791 se dictó en Fran
cia la famosa "Ley Chapelier" que abolió los gremios.- En nombre de la 
libertad y de la igualdad natural de los hombres prohibió a los ciudada 
nos de la misma clase o profesión el reunirse o asociarse para defender 
sus pretendidos intereses comunes, declarando contrarios a la igualdad 
natural de los hombres todos los convenios encaminados a no prestar el 
trabajo o los servicios más que a un precio determinado".- (1) 

El hombre es ciertamente, por naturaleza, igual a sus semejantes, 
pero esa igualdad no trasciende a lo biológico: los hay fuertes así co
mo débiles y varían asimismo sus condiciones psico16gicas, anímicas y -
temperamentales, los hay sanos y enfermos, cultos e ignorantes, así co
mo dentro de la personalidad interna de los seres humanos los hay mora
les e inmorales, caritativos y egoístas.- No es cierto, pues, el postu 
lado del Liberalismo de que todos los hombres son iguales; lo son so~o
en el aspecto metafísico, de la persona humana, pero es imposible colocar 
en un mismo nivel a todos los humanos en sus aspectos psiológicos, bio
lógico y moral.- La libre actuación de los hombres, sin la intervención 
del Estado, trajo como consecuencia que se acentuaran las desigualdades 
sociales; en el esplendor de la doctrina del "dejar hacer, dejar pasar", 
los perjudicados fueron los trabajadores quienes se encontraron en una 
situación de miseria extrema ante la indiferencia del Estado.-

'- Irónicamente, en el régimen liberal que extremó el principio de -
que todos los hombres son iguales, se permitió la inhumana explotación 
y opresión de los débiles, permitiendo que hombres, mujeres y niños tu
vieran jornadas de 12 y 14 horas, trabajando hasta la extenuaci6n, de-
jando salud y vida en ello, por un jornal que no bastaba para satisfa-
cer sus necesidades mínimas, y que, sin ruborizarse, pomposamente la -
ley los declaraba hombres y mujeres libres.- < 

·Epoca Moderna.- La clase trabajadora no podía resignarse a ser -
privada de toda medida que tendiera a evitar la explotación de que era 
objeto y tomó medidas de defensa.- Adquirida ya su conciencia de clase 
se dispuso a la lucha.- " Aislado sería vencido en ella y comprendió que 
debía unirse porque la unión hace la fuerza, surgiendo la idea de la -
asociación con conciencia de clase para obtener por medio de estas orga 
nizaciones permanentes mejores condiciones de trabajo.- La legislacióñ 
imperante prohibía estos medios de defensa.- El trabajo, sostenía, co-
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mo toda mercadería, debe regularse por las leyes de la oferta y la de
manda; debe prevalecer el régimen de la libre concurrencia.- . 

La asociación de los trabajadores pretendía alterar la doctrina -
individualista, libera1 9 y señalar el retorno del extinguido régimen -
corporativo, y nada causaba más temor que ésto.-

o 

; Los sindicatos son propiamente un producto de la Edad Media, su 
aparición es relativamente reciente, y coincide con la revolución in-
dustrial que trajo el implantamiento de la máquina en la producción.
Esta de manufacturera se transformó en industrial.-

~ La revolución industrial se caracteriza por el empleo en la pro
ducción de grandes capitales, _grandes fábricas, máquinas y gran número 
de obreros; fué una consecuencia de la demanda cada vez mayor de artí
culos y del comercio internacional, y es uno de los factores que hacien 
do crecer la población obrera, determinó el nacimiento de los sindica-
tos. - ~ 

• Es notable que con el triunfo de la Revolución Francesa de 1789, 
que significó también el triunfo de las ideas individualistas y libera 
les, en los campos económico y político, la industria floreció al ampa 
ro de los nuevos principios, que establecían la absoluta abstención -= 
del Estado de intervenir en la producción.- t El papel del Estado Libe
ral que surgió de la Revolución Francesa era pasivo, ante el libre jue 
go de las fuerzas económicas, que según los economistas, tenía que pro 
ducir un orden natural y por lo tanto justo.- El Estado solo interve= 
nía para garantizar ese libre juego, y por eso se prohibieron los pri
vilegioG y los monopolios, entre ellos el monopolio del trabajo que 
ostentaban las corporaciones.-

En este estado de cosas, toda asociación de trabajadores era mal 
vista por constituir una coalición para encarecer el precio de los sa
larios, y los obreros fueron libres para buscar al patrono que quisie
ra pagarles mejor su trabajo.-

Creyeron los economistas y legisladores de ese tiempo que el ju~ 
to precio del salario sería determinado por el libre juego de la ofer
ta y la demanda.- Los resultados, sinembargo, fueron distintos.- Los 
obreros, en efecto, eran libres para buscar el mejor patrono, pero los 
patronos que solo buscaban la forma de enriquecerse pronto, pagaron ca 
da vez salarios más bajos, los obreros que necesitaban trabajar para = 
vivir, tuvieron que aceptar el trabajo que se les ofrecía.- Total que 
del libre juego entre la oferta y la demanda, en cuanto al trabajo, el 
resultado fué la imposición unilateral de condiciones por la más fuer
te de las partes, es decir, el patrono.-

La desigualdad de las condiciones económicas entre el trabajador 
individualmente considerado y el patrono, produjo como lógica conse--
cuenciag bajos salarios, pésimas condiciones de trabajo, y como era de 
esperarse, la miseria de los trabajadores.- Esta es otra causa que 
les hizo reflexionar sobre la manera de mejorar su situación, y que in 
fluyó en el nacimiento de los sindicatos.-

El instinto social hondamente arraigado en el ser humano, impul
só a los trabajadores a buscar en la formación de un rupo social, el 
medio de luchar por su mejoramiento.- El trabajador comprendió que -
sus problemas personales eran los mismos que los de los demás trabaja
dores, y que en la lucha que debía emprender para el mejoramiento de -
sus condiciones de vida, tendría que ser solidario con sus demás compa 
ñeros, para ofrecer la fuerza que dá unidad del grupo, como un contra= 
peso a la capacidad económica del patrono.- El instinto social fué -
pues, una causa más de la formación de los sindicatos.-

La convivencia de gran número de obreros en un centro de trabajo, 
estableció entre ellbs fuertes vínculos y relaciones económicas, labo
rales y sociales y es otra causa más del aparecimiento de las asocia-
ciones profesionales.-

En resumen 9 entre las causas fundamentales que dieron origen al 
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sindicato, se considera las siguientes: el instinto social del hombre, 
la convivencia de muchos trabajadores en un solo centro de trabajo, el 
crecimiento de l a población obrera con motivo del desarrollo indus---
trial, y sobre todo, la grave situación económica, laboral, y. social -
en que se encontraban los trabajadores en la segunda mitad del siglo -
XIX, a consecuencia de la libre contratación y la falta de leyes pro-
tectoras del trabajo, por la actitud del Estado de abstenerse en la s~ 
lución del problema social.-

Estas asociaciones de trabajadores, no guzaron de la aceptación 
del Estado y se pueden señalar tres períodos en la vida de la asocia-
ci6n sindical hasta nuestros días: la represión J la tolerancia y por -
último su reconocimiento por la leyo-

El Estado Liberal, celoso guardían de l a libertad del trabajo y 
de contratación, veía en la unión de los trabajadores un peligro para 
esas libertades y un transtorno al orden público.- Por tal razón, las 
coaliciones que se formaron después de la Revolución Francesa, fueron 
tenazmente reprimidas y perseguidas por e l Estado.- Esta actitud pro
dujo una reacción violent a de parte de los trabajadores, que sintieron 
los efectos de una legislación opresiva.-

Sinembargo, el movimiento obre ro estaba en marcha, y su lucha se 
encaminó a obtener de parte del Est ado e l r econocimiento a la libertad 
de asoc iación profesional.- El Estado se vió obligado así, a interve
nir en la "cuestión social", que preocupaba a los políticos y economis 
tas de la época.-

En Francia , los trabajadores consiguen aunque transitoriamente, 
un triunfo, en febrero de 1848, cuando se les reconoce el derecho de -
asociarse.- Igua l cosa había ocurrido en Ing l ate rra , que reconoció es 
te derecho en 1824, pero l a ley fué reformada en 1835, hasta que en _: 
1875 l as asociaciones profesionales fueron plenamente r econoc idas .- -
Nuevamente las uniones de trabajadores fueron perseguidas en Francia -
en 1851, pero l a franca opos ición de los obreros y su tenacidad, logra 
ron que el 25 de mayo de 1864 se suprimiera e l "delito de coalición" : 
y quedó reconocido e l dere cho a la huelga.- El triunfo fué completo -
para los trabaj adores franceses, a l promulgarse el 21 de marzo de 1884 
la ley Waldeck- Rousseau, que reconoce definitivamente e l Derecho de -
Asociación Profesional.-

En Bélgica los sindicatos fueron permitidos a partir de l a ley -
de 31 de marzo de 1898 .-

En Alemania aparecieron los sindicatos hacia la mitad del siglo 
XIX y en la Constitución de Weimar de l 17 de mayo de 1919 se consagró 
la libertad de asoc i ación profesiona l.-

En Rusia durante e l régimen Zarista, es decir hasta 1917, estu
vieron prohibidas l as asoc i a ciones obreras; pero' a partir de 1917 --
existió l a sindicación ob ligatoria y todos l os obreros fueron inscri
tos en sindicatos.- A partir de 1921, existe la sindicación faculta
tiva.-

En los Estados Uni dos de Norte América, existe l a libertad de -
asociación desde l a Constitución Política de 1787, pero los sindicatos 
no se or ganizaron sino hasta en 1825 , y el movimiento obrero en este -
país ad,uirió fuerza a partir de 1900. -

En Italia el movimiento obrero se iniclO más o menos en 1850, -
formándose los primeros sindicatos en 1870.-

En España fué rec onoc i do t a l derecho e n 186 8 y en 1909, derogado 
el Art. 556 del Código Penal de 1870 que prohibía la coalición y la -
huelga.-

FINES DE LA ASOCIACION PROFESIONAL.- Como antes lo h e expuesto, omedian 
te el reconocimiento del Derecho de Asociación ha nacido y desarrollado 
un tipo propio de asoc i ac ión, cuyo fin es e l de agrupar a los trabaja
dores con el ob jeto de procurar la defensa de sus inte reses profesion~ 
les.- Por supues to, frente a esta clase de asoc iaciones surgieron las 
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asociaciones de patronos cuyo objetivo fué el . mismo que el de las as~ 
ciaciones de trabaj~dores.- ~ 

'Cuando se dice, defensa de los derechos profesionales, no debe 
entenderse en un sentido literalmente económico o ma terial, sino en -
la más amplia concepción comprendiendo también el ma joramiento espir! 
tual y físico de sus miembros, ya que ella constituye en realidad la 
verdadera finalidad de toda asociación.- • 

La asociación profesiona l ha de ser, pues, una organización que 
presenta características típicas, que la distinguen claramente de 
otra clase de asociaciones, cuyo objetivo no requiere una identidad -
de intereses profesionales; una sociedad comercial, por ejemplo, es -
una asociación que puede ser constituida por sujetos que no sean co-
merciantes; en este caso para quienes no son comerciantes no hay iden 
tidad profesional.- ~Lo mismo ocurre en las asociaciones civiles y po 
líticas, cuyos fines son distintos de los profesionales de sus miem-: 
bros ? la asociación profesional en cambio, debe constituirse necesa-
riamente sobre la base de los grupos profesionales y con el objeto de 
defender los intereoes de la profesión.- . 

• Este carácter explica la regulación jurídica relativa a las pe~ 
sonas que pueden pertenecer a ella y la concerniente a ~u objeto, a -
sus relaciones con otras asociaciones similares y con el Estado.- , 

• TERMINOLOGIA.- La legislación y la doctrina emplean generalme~ 
te el t~rmino asociación profesiona l para esta clase de agrupaciones 
aunque existen otras denominaciones, como "uniones profesionales" --
aceptada/en l a legislación belga ; "trade unions" utilizada en Inglate 
rra; y Ilsindicatos profesionales" en Francia, pero el término más usa 
do es "sindicato".- Nuestra legislación ha adoptado como sinónimos: 
los términos "asociación profesional" y "sindica to ll al reaonocer en -
el Art. 191 de la Cons ti tución Ile 1 derecho de asociarse libremente p~ 
ra la defensa de sus respectivos intereses, formando asociaciones pr~ 
fesionales o sing ic a tos 11. - ~ 

Tampoc o define nuestra Constitución a la a sociación profesional, 
pero debe entenderse por ésta "aquellas agrupaciones de trabajadores 
o empleado s que tienen una misma organización interna permanente y -
obran como personas de derecho pa ra asumir la repres;entación del gru
po, asumiendo la defensa de los intereses profesionales y la mejora -
de las condiciones de vida y especialmente del traba jo de sus miem--
bros ll (2); Eugenio Pérez Botija lo define como lIuna a sociación de ten 
dencia institunional que reune a las personas de un mismo oficio para 
la defensa de sus int~~eses profesionales"; Cabanellas define al sin
-dicato como "la asociación for rrÍada por individuos que se agrupan con 
una finalidad gremial y que persiguen el mejoramiento social y econó
mico, concertándose con e l propósito de defender sus intereses labora 
l es " (3) y para Krotoschin "son uniones de trabajadores o de empleado 
res de carácter permanente con el objeto principal de influir sobre : 
la regulación de las cuestiones comprendidas en el Derecho Laboral es 
pecialmente sobre l as condiciones de traba jo" (4).- Esta definición
es amplia y comprensiva de los fines de la a soci a ción profesional, re 
calcando el objeto principal de l a misma, cual es la regulación de _: 
las condiciones de trabajo, que es el interés principal que tienen -
trabaj adores y patronos.- Cabe dentro de tal definición, otros fines 
de la asociación que están dentro de los principios y normas del Dere 
cho del Trabajo y que tiende a la dignificación del mismo y de la vi: 
da espiritual y mate r ial de los trabajadores.-

En términos generales los tratadistas coinciden en los elemen-
tos que c a racterizan a esta clase de agrupaciones, que son: a) Son -
asociaciones; b) Es un derecho constitucional; c) Constituido por pa
tronos o trabajadore s; d) Su finalidad es defender intereses económi
cos y sociales; e) Es un derecho de clase; f) Son personas jurídicas. 

Con tales elementos se puede dar un conceptv &escriptivo de si~ 
dic a to diciendo que son asociaciones de patronos o trabajadores, con~ 
tituidos para la defensa de sus respectivos intereses económicos y s~ 
ciales comunes, con p e rsonalidad jurídica concedida por el Estado.-
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Ya está dicho que el objeto de la asociaclon profesionales la 
defensa de los intereses del grupo que representa.- Entre los miem
bros que ejercen una actividad determinada existe una comunidad de -
intereses cuya defensa es imposible ejercitar en forma individual -
por la carencia de suficiente fuerza para r esguarda r c ada interes i~ 
dividual, lo que podría llevar a aceptar condiciones de tra bajo per
judiciales para e l r esto de l a colectividad.- En es t e sentido, en -
cuanto a la conducta de l os componentes del grupo profesional, en -
cuanto a su actu ac ión l aboral, debe adecuarse a los intereses colec
tivos que están represent ados en la asociac ión profesional.- Si se 
t~ata de asociaciones compuestas por trabajadores, e llas deberán bu~ 
car el mejoramient o de l as condiciones de trabajo y un mejor nivel -
de vida para sus miembros; si la asociac ión aerupa a los patronos] , ~ 
su objeto será evitarles e~ogaciGnes perjudiciales e n e l desenvolvi
miento de sus relaciones laborales y a l considerar en igual situación 
a sus miembros¡ evitar una competenci a desleal entre ellos, imponie~ 
do el cumplimiento de l as mismas co~diciones pactadas por la asocia-
ción.- . 

La defensa de , l os intereses profesionales como objeto de la -
asociación profes~onal debe comprender no solo la c ejora de las con
diciones de traba j o , sino la realizació~ de toda clase de medidas -
q~e redunden en benefi'cio de una mayo:::, ,capaci tación técnica de sus -
~ienrbros y también de l,a obtención de un nivel más a lto de vida mat~ 
rial y moral.- La conciencia profesional del trabajador debe estar 
compen~trada de los , der~chos y obligaciones que importa su calidad -

, de ' miembro iT.tto gral'~:~G ' ,de ' ~la comunidad; igual conc iencia profesional 
debe existir entre los miembros de una asoc iación de patronos, tenien 
do,: en. cuenta l a importanciá que tiene l a compü tencia leal y el respe 
to a los intereses de los demás y de la colectividad.- -

Ha sido muy discutido en doctrina y e n las l egislaciones el re 
conocimiento del ejerci ¿ io de actividades políticas a las asociacio= 
n es profesionaleso- Cons ide r ando desde un punto de vista teórico, -
parece aceptable 'l,a t endencia ' que a,conseja l a exc lusión de la parti
cipa ción política, porque l a acción polític a sue le estar sujeta a di 
vergencias de principios 9 distintos de los sindica les, y que atentañ 
contra e l verdadero p:~inc ipi o de l a asociac i ón pro f es ional.-

Pero l a realidad d e los hechos nos lndiea que tales as ociacio 
nes s~ sienten inclinadas en ocasiones a ciert a s tendencias políti-
cas que ofrecen en sus programas so lución a sus problemas 9 lo que in 
duce a éstas a hacer incursiones en e l ~ampo de la política partida: 
rista, fomentada por distintos part i dos políticos que buscan afanosa 

. mente el apoyo' electoral de los más fuertes e influyentes grupos siñ 
dicales? lo que conduce a un l amentab le confusionismo político y gre 
mial.- Este equivoc a do camino conduce a perder de vista los verdade 
ros fines de la agrupación con lamentables consecuencias.- El ejer: 
cicio permanente u oCc3ional de política de una asociación profesio
nal la desvía de su p~ ) pi a y verdadera final idad, incursionando en -
otras esferas ajenas a sus objeto~ e intereses o- Este criterio ha -
seguido nues tro legislador, que prohibió la participación de estas -
agrupaciones en política partidarista al establecer en el literal a) 
del Art. 207 del Código de Tra bajo: "10 s sindicatos no podrán desa
rrollar otras activ.idades que las señaladas en este Código y sus es
tatutos, siéndoles prohibidas todas aquellas que ti endan a menosca-
bar la libertad de traba jo, la libertad sindic a l y especialmente a) 
intervenir como entidades organizadas en luchas religiosas o activi
dades de política partidarista, sin que tales restricciones impli--
quen menoscabo de los derechos que a los asociados corresponden como 
ciudadanos".-

Así que, conforme a nuestra legislación, no es permitido que -
las asociaciones profesionales se inmiscuyan en política porque se -
exponen a sus vaivenes y facilitan l a intrnmisión de otros grupos -
que tienen finalidades distint as, lo que amenaza la unidad sindical 
y debe tomarse en cuenta que no necesitan tal participación pues po
seen elementos de defensa y lucha que l es son propios, con los que -
puedan afrontar la defensa de sus intereses en forma efectiva, y no 
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debe olvidarse que la acción de la asociación profesional es exclus! 
vamente social y no política.-

La asociación profesional, pues, persigue, ante tod0 9 la mejor 
regulación de las condiciones de traba jo y la defensa de los intere
ses de sus miembros; por parte de los trabajadores la unión de los -
mismos fort a lece la posición individual de cada uno de ellos para -
tratar en un plano de igualdad con los empleadores; por parte de los 
patronos, obliga a todos sus miembros al reconocimiento de las cond! 
ciones de trabajo fijad a s con lo que se colocan en un plano de igua! 
dad de condiciones y se evita de esta manera la competencia de aque
llos que tuviesen menores erogaciones como consecuencia de condicio
nes inferiores pudiendo producir a menos costo que otros empleadores. 

Cuanto mayor compresión exista en el espíritu de patronos y -
trabajadores~ la lucha entre ambas partes será menos violenta y po-
drá llega rse en un día a una colaboración efectiva que lleve en for
ma franca y abierta a una regulación laboral justa y equitativa.-

Por supuesto, que en la realización de esta colaboración l~ ac 
ción estatal constituye un factor e ficiente, pues por su intermedio 
se reconoce la igua ldad de los intereses del capital y del trabajo, 
pero es preciso insistir que la intervención estatal debe de ser dis 
cresional y dentro de los límites de lo razonable y de lo necesario; 
sin absorver la acci'n de las asociaciones profesionales al incorpo
rarlas como organismos estatales al s e rvicio de los fines políticos, 
porque ésto último, tan común en nuestra época, atenta contra la li
bertad de a sociación y contra la libertad individual.-

CARACTERES DE LA ASOCIAC ION PH.OP:8SIOlJA 1, 

Ante todo, la a sociación profesional debe de estar constituida 
por trabaj ado res o patI onQs comprendidos en una misma actividad pro
fesional.- La legi slación nuest.ra, conforme a la doctrina, acepta y 
reconoce l a existencia de estas entidades en el Art. 191 de la Cons
titución.-

Para que se ~onsidere la existencia de una asociación profesio 
nal con c a rácter laboral, la entidad debe perseguir la defensa de -= 
los intereses profesionales del grupo que representa, porque si tu-
vie~a un objet~ distinto a éste, constituiría una simple entidad re
gida por el derecho común.-

Debe r eunir a los miembros de una actividad profesional cuyos 
intereses se a n conexos y comunes.- Esto permite comprender en tal -
concepto a las entidades que agrupan a quienes desempeñan una misma 
actividad y también a aquellos sindicatos que reunen a todos los que 
cumplen sus tareas al servicio de una misma empresa, pues aún cuando 
su actividad sea distinta, están ligados por una serie de intereses 
comunes,-

Se caracteriza además por se~ permanente y por tener una orga
nización interna conforme a sus Estatutos, que han sid0 aprobados -
por la Asamblea General.- Este carácter a e permanencia la d iferen-
cia de otra clase ~ e asociaciones que igualmente tienen ~or objeto -
la defensa de sus intereses en el campo laboral, pero con una exis-
tencia transitoria que de saparece una vez cumpli do el objetivo perse 
guido 9 como la co a lición y la reunión.- -

El Art. 258 d e la Ley Federal ne l Trabajo de México, de fine la 
Coalición como "el acuerdo de un grupo d e trabajadores o de patronos 
para la de fensa de sus intereses comunes".- Nuestra legislación no 
contiene disposición alguna que expresamente se refiera a ella, pero 
estimo que está incluida tácitamente en el Art. 395 de l Có d igo de -
Trapajo que dicei "huelga es la suspensión colectiva de trabajo lle
vada a cabo por una pluralidad de trabajadores con el propósito de -
alcanzar mejores concHoiones de trabajo".-

Esa "suspensión colectiva de trabajo", significa ese acuerdo -
previo de los trabajadores, esa uni dad de pensamierito indispensable 
para el propósito de alcanzar mejores condiciones de trabajo"; y en 
el Art. 396 del mismo Código, también se comprende la coalición cuan 
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do el paro es ordenado por un sindicato de patronos, ya que es lógi
co suponer que para lle gar a esa finali dad es indispensable un acuer 
do previo.-

Debe tene r por objeto, además , la defensa de los intereses co
lectivos que representa y también l a de sus miembros en cuanto se re 
fi e ra a l as a ctividade s l a bora les de e llas; finalidades que se encuen 
tran en la mejora de condicione s de traba jar mejoramiento económico,
cultural y físico de sus miembros.-

~ Finalmente, no de be tener fines lucra tivos porque ello lo con
fund iría con otros tipos de sociedades que están r egidas por el dere 
cho común, a unque no significa que no puedan realizar ciertas activI 
dade s que r edunde n en bene ficio económico de sus miembros, como coa: 
perativas, puesto que si ciertamente persiguen un fin lucrativo, su 
fina lidad principal es la de propender a la e levación de l nivel de -
vida de sus miembros.- ~ 

2) DISTINTAS FORMAS DE ASOCIACION PROFESIONAL 

Organiza ción horizontal y Organización vertical. Sindicación única ~ 
J2..1ural. 

La organización de las asoc i a ciones profesionales puede ser -
realizada en dos senti dos, ya sea que para e llo se tenga en cuenta -
la i dentidad de las tareas desempeñadas por l o s miembros, o cuando -
se toma como ba se de la asociación a los miembros que pertenecen a -
una empresa o empresas similares.- En el primer caso , cuando la aso 
ciación agrupa a los trabajadores que desempeñan la misma actividad~ 
sin tomar en cuenta a la empresa para la cual traba jan, constituye -
lo que se c ono ce con el nombre de organización sindical de tipo hori 
zonta l y e l f ac tor que determina este tipo de asociación lo constitü 
ye l a r ealizac ión de igua l t area de los agremiados.- -

Cuando l a organización de l a asociación profesional agrupa a -
los tra baj ador es de una misma empresa sin tomar en cue nta las t a reas 
que cump l en nos encontramos a nte una asoc iación de tipo vertic a l.-

La dife r ente concepción en l a organización de t a les agrupacio
nes tiene i mportant es consecuencias en la vida de l grupo colectivo y 
aún en l a de sus miembros e n particula r; una de e lla s es el efecto -
de los contratos colectivos celebrados por l a asociac ión, pues si en 
éste ha intervenido una de tipo horizontal, es t ab l e c e los beneficios 
para todos los tra bajador es que e j e cutan l as mismas tareas, cua lquie 
ra que sea l a empresa a la que presten sus servicios; existe pues, : 
una igualdad de tratamiento por e l hecho de pertenecer a una misma -
a ctividad profesional y frent e a cua lquie r patrono comprendido en el 
contra to c o lectivo.- Este sistema ofrece a lgunos inconvenientes co
mo es e l h e cho de es tipula rs e una misma r etribución para toda- clase 
de tareas sin considerar que l a capacidad económica de las e mpresas 
puede variar de una a otra. -

En l a organi zac ión vertica l, por el contrario, se puede obte-~ 
ner l a adecuación de las condiciones de tra bajo en las distinta s ta
re a s de l a empresa a la naturaleza de ésta última y también se pu ede 
obtener un ajuste de la r emunerac ión conforme a la situación financie 
ra de la empresa y a sus posibilidades económicas.- -

En nuestro medio ti ene cabida ambas clases de organización sin 
dical.-

e. 
SINDICACION m aCA y SINDICACION PLURA~.-

En cuanto a l régimen de l as asociaciones profesionales, se en
cuentran dos sistemas que corresponden, por 10 general, a la concep
ción p olítica de l Estado.- En e l sistema e n que la intervención es
tat a l absorve t odos l os órdenes de l a vida política, e conómica y so
cial, existe un límite a l principio de es t e de r e cho y es conocido co 
mo sindicac ión únic a ; e l otro sistema, predominante en donde l a li-= 
bertad ind ividua l es respe t ada, se caracteriza por l a pluralidad de 
las aso ciaciones profesionales.- -

El primer sistema no implic a l a e xiste ncia de una sola asocia-
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ción profesional en el país, sino que solo puede funcionar una en c~ 
da región geográfica o en toda empresa o industria.- En el sistema 
de la unidad sindical existe un monopolio legal a favor de una aso -
ciación sindical reconocida para cadacategoría profesional. - Dentro 
de este sistema de conceder la representación de una categoría prof~ 
sional a los sindicatos mayoritarios o más r epresentativos, surge el 
problema de dete rminar el factor o elementos que indiquen tal cali- 
dad representativa.- Hay quienes siguen el criterio del valor del -
patrimonio social, otros al número de asociados a la organización o 
a la mejor preparación u organización del sindicatoQ-

En este sistema de sind icación única, el sindicato minoritario 
no puede hacer vida independiente, y solo puede manifestarse através 
del sindicato mayoritario.-

En cambio la sindicación plural permite la coexistencia de di~ 
tintos sindicatos en cada región, empresa o industria, según resulte 
de la voluntad de los miembros de cada grupo profesional .-

Por supuesto que este sistema pluralista no indica que las as~ 
ciaciones puedan organizarse sin e l previo cumplimiento de las form~ 
lidades legales y aún del reconoci~iento estatal si así lo exige la 
legislación del lugar, reconoci2 iento que naturalmente debe de exis
tir cuando se haya comprobado que la agrupación se encuentra enmarc~ 
da dentro de las disposiciones de la ley; pero lo importante es que 
e l sistema de la pluralidad sindical se base en el principio de la -
libertad de asociación profesional y es evidente que este principio 
se vería restringido si se obligase a una persona a participar en un 
sindicato único.-

Nuestro sistema l ega l s e ha inclinado por la sindicación plu--
ral.-

3) FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES - INFLUENCIA INTERNACIONAL - ASO 
ClACIONES I NTERNACIONA LES DE TRABAJADORES.-

Reconocido el derecho de asociación profesional pronto se com
prendió que tales uniones no eran suficientemente fuertes par a triun 
f a r en su lucha por el mejoramiento de sus condiciones de trabajo y
elevación de su nivel de vida y la solución para que se plasmaran ta 
les aspiraciones fué la unión de todos los trabaj ado res en asociaci~ 
nes de más poder moral y e conómico que los simples sindicatos, porque 
tienen mayor posibilida d de velar por los intereses de la clase tra
bajadora sin consid e ración a intereses pa rticulares, formando con--
ciencia de clase entre todos s us miembros que les dá la suficiente -
fuerza política para hacer realidad sus aspiraciones .- Para llevar 
a l a práctica t a les principios naci e ron las federaciones y confeder~ 
ciones .-

Se ha llegado a aceptar que las asociaciones profesionales pue 
dan ser simples o de ler. grado, conocidos como sindicatos; de 20. : 
grado, llamadas federaciones, y de 3er. grado constituidas por las -
confederaciones; las segundas están constituidas por l a unión de sin 
dicatos y l as terceras por la unión de =ederaciones.- -

Las federaciones y confederac iones tienen su origen en el Dere 
cho de Asociación Profesional ya que si las personas naturales tie-: 
nen el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses profe-
sionales comunes, por principio de igualdad a las personas morales -
no puede negárseles el mi smo derecho, ya que BUS objetivos son simi
lares a los perseguidos por 10 B sindicatos, pero por su mayor poder 
tienen mayores posibilidades de obtener los fines que persiguen, aun 
que se dice que precisamente por el poder económico de que disponen~ 
adquieren igualmente fuerza política lo que en ocasiones las hace -
desviarse de sus finalidades e s trictamente profesionales, razón por 
la que han sido prohibidas en algunas legislacion~s, pues temen que 
lleguen adquirir t a l poder que hagan peligrar la estructura misma -
del Estado, o bien sin estar prohibidas, su formación se encuentra -
limitada por disposiciones restrictivas, que obedecen a circunstan-
cias de hecho, o a política interna de cada país. -
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Es preciso aclarar que estas uniones no deben s e r confundidas 
con las "Cartels", "Trust", etc. uniones pa tronales de tipo capita
lista, que persiguen fines exclusivamente económicos y no profesio
nales, como son los de l as fed e r a ciones y confederaciones.-

El r e c onoc imiento de las federaciones y confederaciones apar~ 
ció por prime ra vez en nuestra le gislac ión en el Código de Traba jo, 
en donde s e estab lecen los r equisitos pa r a su organización y funcio 
namiento, no teniendo t a les organizaciones antece dentes en la Ley -
de Sind icatos de 1950 ni e n la Ley ne Sindicatos de Trabajadores de 
1951.-

El Art. 192 de l a Constitución Política de 1950 reconoció el 
Dere cho de Asociación Profesional, el que fué reglamentado en las -
leyes ante s citadas , sin referirse en absoluto a las federaciones y 
confederaciones; es más, e n el Inc. 40 del Art. 70. de la Ley de -
Sindica tos se es tablecía que "no se admite la existencia de sindic~ 
tos que no sean de los comprend i dos en el presente artículo, ni el 
sindicato de sindicatos"; de tal manera que a ún garantizado el Der~ 
cho de As ociación Profe sional no quiso extenders e a las organizaci~ 
n es de 20 y 3er. grado.- Siguiendo este criterio, en el considera~ 
do IX de la Ley de Sindicatos de Trabajadore s, d a da por la Asamble a 
Legislativa por Decre t o No . 353, el 13 de agosto de 1951, se dice -
" Que la moda lidad sind ical conocida por "Sindicato de Industria" d~ 
be d e ser precisada en sus alcances en la nueva ley, para que las -
asociaciones de ese tipo r e spondan a los fines mencionados e n el Co~ 
siderando anterior, y para que no constituyan un medio de violar la 
prohibición l ega l que conviene mantener respecto a la constitución 
y funcionami ento de sindic a t o s de sindicatos, por cuanto estos ti-
pos de uniones se pr es t a n a l desarrollo de activinades demagógicas 
que dis traen de sus fine s net a me nte labora les a l as cl a ses trabaja
doras debilitando sus l egí t imos vínculos sociales"; ahora bien, en 
el Art. 191 de la Constitución de 1962 se conservó l a misma re dac-
ción de l Art. 192 de l a Constitución de 1950, es decir, sin r eferir 
s e a las fe de r a ciones y confederaciones y es la ley secundaria la : 
que establece su reglamen t ación, de donde surge l a duda sobre si ta 
l es a sociaciones son e n nuestro medio constitucionales o nó.- -

Si examinamos de t eni dament e e l orige n de las disposiciones 
c ons titucional e s pa r eciera que e l funcionamiento de tales agrupacio 
n e s no son r econocidas po r é s t a s; en efecto, e l c apítulo 11 Trabajo 
y Se guridad Socia l, del Título XI Régimen de Derechos Socia les, de 
la Constitución de 195~, fué tomado de l a Carta Internac ional Ameri 
cana de Garantí a s Sociales, la que fué ap r obada en la Novena Confe: 
renci a Internacional Americana, celebrada en abril de 1948 en Bogo
tá, en la cual, e n el Art. 26 se reconoció el derecho de asociación 
profesional, a l establecerse que "Los traba j ado r e s y empleadores 
sin distinción de sexo, r a za, cre do o i deas políticas, tienen el de 
recho de a socia rse libre mente para la defensa de sus respectivos in 
t e r eses, form a n do a sociac i ones profesionales o sindicatos, que a su 
vez pueden federarse entre sí.- La s cond i c i one s de forma y fondo -
que se exij an para l a constitución y funciona mient o de las organiza 
ciones profes ionale s y s indic a l e s no deben coartar la libertad de : 
asociación.- La formación , funci onami e nto y disolución de federa-
ci on es y c onfede raciones es tán suj e tos a l a s mismas formalid ades -
prescritas para los sindicatos" •.•• 

Cuando s e r edactó la Constitución Política de 1950, al referir 
se al derecho de sindic a lización se transcribió el Art. 26 menciona~ 
do, omitiendo, intencionalmente, lo relativo a las federaciones y -
confe deraci ones, razón por l o cua l las l eyes de Sindicatos de 1950 y 
de Sindicatos de Trabajadores de 1951 nada dispusieron sobre estas -
organizaciones; la Constitución Polític a de 1962, al conservar la -
misma re dacción que l a de 1950 nada legisló sobre estas organizacio
nes, de t a l manera que los constituyentes de 1950 y 1962 adopt a r on p~ 
siciones i déntioa s hacia e llas ; sinembargo, en el Código de Trabaj o 
promul gado e n 1963 aparece l a regulación para su organización y fun--
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cionamiento.-

Es de notar que el Art. 191 de la Constitución se refiere a 
"patronos, obreros y empleados"; es decir que este derecho de as~ 
ciaci6n ha sido reconocido a personas naturales y no a las perso
nas morales como son los sindicatos.-

No se puede negar que las asociaciones de 20 y 3er. grado -
constituyen una conquista para la clase trabajadora y que es una 
consecuencia necesaria del Derecho de Asociación Profesional, pe
ro desde un punto de vista jurídico, conforme está redactada la -
disposición.constitucional y por sus antecedentes, consideru que 
tales agrupaciones carecen de base constitucional.- Se ha argu-
mentado que ella s son un desarrollo del principio garantizado y ~ 
reconocido del Derecho de Asociación Profesional que puede ser de 
sarrollado por la ley secundaria, y que la misma Constitución en
el Inc. 20 del Art. 195 establece que "La enumeración de los dere 
chos y beneficios a que esta capítulo se refiere, no excluye otros 
que se deriven de los principios de justicia social"; pero estimo 
que no es aplicable la disposición transcrita para sostener la --
constitucionalidad de las federaciones y confederaciones en nues-
tro medio, pues claramente dice "no excluye otros", es decir, se -
está refiriendo a derechos no reconocidos expresamente en la Cons
titución y el de asociación profesional está reglamentado en el -
Art. 191.-

INFLUENCIA INTERNACIONAL. 

Desde antes de la Primera Guerra Mundial se formalizó una -
tendencia encaminada a consagrar, como derecho universal, el de la 
libertad de asociación, de manera que dejara de ser una benévola -
concesi6n de parte del Estado y fuera reconocido como un principio 
aceptad o universalmente.-

Después de finalizada la contienda mundial, en la parte XIII 
del Tratado de Versalles se consagró tal derecho, declaración que 
necesitaba, para plasmarse en realidad, no solo la aprobación le-
gisla tiva de los Estados que suscribie r on el mencionado Tratado, -
sino además, que tal principio fuera respetado por los diversos go 
biernos.~ -

Finalizada la primera gran contiend a mundial, a iniciativa -
del Presidente Wilson de los Estados Unidos, se sentaron los prin
cipios del Derecho Internacional Labor a l en el proyecto de Consti
tuci6n de la Sociedad de las Naciones.- De acuerdo a éste se creó, 
el 25 de enero de 1919, la Comisión de Legislación Internacional -
del Tr abajo, con el objeto de que examinara los medios necesarios 
para asegurar una acción común sobre los asuntos concernientes a -
las condiciones del empleo de los trabajadores, proponiendo la for 
ma de una institución permanente destinada a proseguir dicho exa-= 
men, en cooperación con la Liga de las Naciones y bajo su direc--
ci6n.-

El despacho contenía dos partes= la primera, se refería a un 
proyecto de convenio, estable ciendo la constitución de un organis
mo permanente de legislación internacional; la segunda, contenía -
declaraci6n de principios.- El preámbulo del proyecto de convenio 
fué aprobado y agregado al tratado de Paz de Versalles y expone que 
el objeto de la Liga de las Naciones es el establecimiento de la -
paz, que no podrá ser realizada sino sobre la base de la justicia 
social, porque las condiciones de trabajo existentes suponen injus 
ticias, penalidades y prohibiciones para gran pa rte de los pueblos, 
que por el efecto de inquietud que produce, ponen en peligro la -
paz y a rmonía del mundo.-

Se imponía, pues, la mejora de estas condiciones, mediante -
la re g lamentación de la jornada, garantí a del salario, protección 
contra enfermedades comunes y d e trabajo, etc. además del reconoc~ 
miento del principio de la libertad sindical.-

Para lograr el respeto a estos principios, la Comisión prop~ 
so el establecimiento de un organismo permanente que posteriormen-
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te se denominó Organización Internaciona l del Traba jo encargado de 
arreglar las condiciones de trabajo por a cue rdo internacional, y -
que se compondría de una conferenc i a general de representantes de 
los miembros de la Liga de las Naciones y de una Oficina Interna-
cional del Trabajo, colocada bajo l a dirección del Consejo de Adm~ 
nistración.- La Conferencia deb ía reunirse, por lo menos, una vez 
al año y actuarían e n ella cuatro delegados por cada una de las -
partes contratantes; dos delegados gubernamentales y los dos dele
gados que representarían a los patronos y trabajadores, con voto -
individual cada uno de e llos . -

La Oficina Internac ional del Traba jo se establecería en la -
sede de la Liga de l as Naciones, como pa~te de su organización y -
se hallaría bajo l a autoridad de un Consejo de Administración.-

Así se creó, el 11 de abril de 1919, la Organización Interna 
cional del Trabajo, como organismo especializado que tiene por mi: 
si6n mejorar las condiciones de vida y de tra bajo en el mundo' y co 
mo objetivo lograr una paz universal basada en la justicia social~ 
y se asoció en 1946 con l as Nac iones Unidas.-

La característica que d istingue a la O.I.T. de las demás or
ganizaciones de tipo int ernaciona l es su composición tripartita, -
ya que está formad a por representantes de los gobiernos, de los pa 
tronos y trabajadores de los Estados Miembros.- Este carácter trI 
partito ha dado a la O.I.T. el suficiente vigor para sobrevivir a
l as guerras y crisis que ha sufrido el mundo.-

La r eferida organización está compuesta por tres órganos --
principales: a) La Conferenc ia Int e rnacional del Trabajo; b) El -
Consejo de Administración; c) La Oficina Internacional del Trabajo. 

La Conferencia Internacional de Trabajo es el principal orga 
nismo de l a O.I.T. y constituye su autoridad suprema; se reune una 
vez al año y asisten a ella delegaciones de los países miembros, -
formadas po r r epr esentant es de los gobiernos y de los empleadores y 
de l os trabajadores, y entre sus a tribuciones están l a de adoptar 
normas internacionales de trabajo, normas que se conocen con el nom 
bre de Convenios y Recomendaciones Int e rnaciona les del Traba jo; --
examina l a forma en que los Estados Miembros aplican los convenios 
que h an ratificado; elige a los miembros del Consejo de Administra 
ción y brinda una tribuna para l a libre d iscusión de los problemas 
sociales entre los gob iernos, patronos y trabajadores.-

El Consejo de Administración es el órgano ejecutivo de l a or 
ganización Internacional del Trabajo; se reune varias veces al año 
y se renueva cada tres años .- Corresponde al Consejo: Fij a r el or 
den de l día de l a Conferenciai elige a l Direc tor General de la ofI 
cina Internac iona l del Trabajo y señala los programas de acción de 
la O. LT.-

La Oficina Internac i onal del Trabajo es la Secretaría perma
nente de la Organización y con sede e n Ginebra (Suiza) y tiene en
tre ot r as at ribuciones: efectuar encuestas y realizar estudios so
bre problemas del trabajoi editar publicaciones relativas a temas 
soci a les y selecciona r y ori entar a los expertos que la organiza-
ción envía a diferentes regiones del mundo en misiones de asisten
cia técnica.-

Desde la creación de la O.I.T. l a Conferencia General viene 
realizando una obra de tipo legisla tivo mediante la adopción de 
Convenios y de Recomendaciones Internaciona les del Trabajo.-

Pertenecen ac tualmente a la Organización 101 miembros.-
En la primera Conferenc ia que en noviembre de 1919 se cele-

bró en Washington, la Comisión de Legisl ación Internacional del -
Trabajo expuso los principios fundamentales para el progreso so--
cial entre los que figuró e l que "el derecho de asociación debe -
ser garantizado".-

La Conferencia Internacional ll e v a da a cabo en Washington, -
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conforme a lo prescrito en el Tratado de Versalles, fué vista con 
hostilidad por gran parte de la prensa Norteamericana y por el S~ 
nado del mismo país, donde se proclamaba la intangibilidad de la 
doctrina Monroe y se comba tía el Tratado de Paz y a la Liga de N~ 
ciones, y con ello, el orden jurídico universal y superior propu~ 
nado por el Presidente Wilson.-

Desde el punto de vista del viejo Derecho Internacional, el 
pacto de la Liga de las Naciones, incorporado al Tratado de Vers~ 
lles, es un adelanto que se logró gracias a las dolorosas experien 
cias de la guerra.- No comprendió el Pacto, es cierto, el parla-
mento internacional, ni siquiera comprendió a todos los Estados -
independientes, pero fué algo superior a cuanto se proyectó antes 
de la guerra como organización política internacional y realiz6 ~ 
una experiencia sobre cooperación social, que traerá la solidari
dad de los pueblos y e l derrumbe de privilegios.-

Los estadistas que se reunieron en Versalles, no pudieron -
pasar inadvertido el movimiento de los trabajadores que exigían -
la elevación de sus condiciones de vida, y por eso el Tratado de
claró que el establecimiento de la paz mundial solo podía basarse 
en la justicia para todos.-

Cierto que se trató de una declaración, pero ella tenía un 
gran valor moral.-

En la práctica, el Derecho de Asociación Profesional ha si
do limitado y en algunos países solamente ha sido reconocido a -
los trabajadores de la actividad industrial y comercial; en otras 
legislaciones se extiende el dere cho de asociación a los trabaja
dores nacionales, con tales limitaciones y restricciones a los -
obreros extranj e ros, que casi nada queda a éstos de la libertad -
de asoci a ción, pues se l e s concede ba sta nte limitada.-

En tal sentido, el derecho de asociación constituye confor
me a ciertas legislaciones un privilegio de orden político y no -
laboral.-

El proble ma de la libertad sindical ha creado graves difi-
culta des desde su consagración como garantía universal.- En la X 
Conferencia Interna cional del Trabajo reunida en Ginebra en 1927, 
no se pudo llegar a resultado alguno pues las delegaciones de los 
diversos países que se hicieron pre sentes no pudieron llegar a -
una fórmula que uniformara sus difere ncias de apreciación.- Los 
patronos estimaron que el proyecto presentado sobre el régimen de 
los sindicatos, confería demasiados derechos a los trabajadores, 
y éstos consideraron que no les concedía los que les correspon--
dían.-

Hasta después de la Segunda Guerra Mundial, el problema de 
la libertad sindical seguía constituyendo un problema de candente 
solución, aunque visto desde otro punto de vista, ya que partici
paba en su estudio el Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas y la Asamblea General de ésta en noviembre de 1947 aprobó 
por 45 votos contra 6 y 2 abstenciones que "la libertad sindical 
debe considerarse como un derecho inalienable".-

A solicitud del Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas, y en aplicación del acuerdo existente entre ésta y la Or
ganización Internacional del Trabajo, la organización puso en el 
orden de l día del Consejo de Administración los puntos propuestos 
por aquel organismo y se decidió incluir el problema de la liber
tad de asociación en el orden del día de la 30a. reunión de la -
Conferencia Internacional del Trabajo que se celebró del 19 de ju 
nio al 11 de julio de 1947.- El proyecto sometido a su aprobaci~n 
contenía: a) la libertad de asociación; b) la protección del der~ 
cho de organización y negociación colectiva; c) los convenios co
lectivos; d) la conciliación y el arbitraje; e) la colaboración -
entre los poderes públicos y las organizaciones profesionales.-

Pero fué la 31a. Conferencia que aprobó el convenio No~87, 
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quien tomando el preámbulo de l a Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo enuncia "la a firmación del principio -
de la libertad sindical".- El Convenio No. 87 consagra la "li-
bertad sindical y la protección a l derecho de sindicación", for~ 
mulado en los siguientes términos: "Los traba jadores y los patr~ 
nos$ s in ninguna distinción y sin necesidad d8 autorización pre 
via, tienen el derecho de constituir organizaciones de su elec -
ción, así como el de afiliarse a estas organizaciones, con la s~ 
la condición de conformarse a los estatutos de las mismas".-

El aludido Convenio consagra importantes medidas de prote~ 
Clon y defensa para e l derecho s ind ic a l en sus dos aspectos~ el 
de constituir librement e asociac i ones profesionales y la liber-
tad de pertenece r o no a ellas, y como consecuencia del primero 
se concede a las organizaciones profesionales la facultad de re
dactar sus propios estatutos, e l egir libremente a sus represen-
tantes , de or ganiza r su administración y actividades , además de 
formula r su programa de acc ión, absteniéndose las autoridades de 
toda intervención que tienda a limitar es te derecho o impedir su 
ejercicio, sin que puedan l as asoci a ciones profesionales ser di 
sueltas o suspendidas por autoridad administrat iva, reconociénd~ 
seles además e l de recho de organizarse en federaciones y confed~ 
raciones, t anto de c a r ácte r naciona l como internacional; se ga-
rantiza t ambién la obtención de su personalidad jurídica, estan
do tanto patronos como traba jadores cuando ejerciten su Derecho 
de Asociac ión Profesional en la obligación de respetar la legali 
dad, y como consecuencia, "la l egislación nacional no menoscaba : 
rá ni será aplicada de manera que d isminuya las garantías previs 
tas en el presente Convenio ", quedando l a Organización Interna cio 
nal de l Trabajo facultada a tomar las medidas necesarias para -
asegurar a los patronos y tra bajadores el libre ejercicio del d~ 
recho de sindicaliza ción. -

El internacionalismo se ha c a racterizado como un fenómeno 
de as imilac ión que vá operándose en el mundo entero, principal-
mente en los campos sociales y económicos , de manera que el in-
ternacionalismo obrero rompe fronteras y no acepta restricciones 
fundadas en el nacionalismo, pues todo el globo terrestre es su 
campo de acción. - El movimiento sindi c al después de organizarse 
int e rnamente tiende a su expansión, como se comprueba por las -
uniones de sindicatos en federaciones , éstas en confederaciones 
y finalmente éstas forman un~ones internacionales .- Ello se ex
plica porque las luchas e inquietude s de l a clase trabajadora -
son las mismas en todos los país e s, y fre nte a la organización -
obrera en asoc iaciones profesiona l es se opone un internacionali~ 
mo económico compuesto por l os "trusts" y "carteles" que preten
den dirigir la economía mundial. -

La comunidad de problemas y propósitos entre los diversos 
países del mundo han hecho que l as a sociaciones sindicales se or 
ganicen y unan en e l campo interno d e cada país y que éstas a sü 
vez se integren en organizacione s inte :cnacionales.- La facili ·-
dad del desplazamiento de trabajadores de un país a otro; la ex
pansión de l as i deas sociales unida s a l incremento de las rela-
ciones entre los países, or i ginan una uniformidad en el movimien 
to de las reinvindicaciones de l a clase trabajadora.-

La clase obrera ha aumentado sus contingentes que por su -
unión se ha hecho respe t a r y esa fuerza ha tenido una expansión 
de una intensidad que trasciende a l campo internacional.- Este -
internac ionalismo de l a fuerza obrera , sin embargo, no ha logra
do sus reinvindicaciones en el orden universal y ello se debe a 
discrepancia de orden político y a la tendencia nacionalista, p~ 

ro más que tod o a la circunstancia de los bloques ideológicos -
que dividen al mundo , d ivisionis mo al que no escapan l as organi
zaciones obreras, que han sido usadas para la introducción de -
tendencias políticas, disfrazadas ba jo sign0 3 , emblemas y doctr~ 
nas que persiguen el bienestar y mejoramiento de la clase traba-
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jadora.-

El derecho de constituir grupos cada vez más amp lios s que -
adquieren caracteres internacionales pese a los Convenios suscri
tos no ha sido considerado en igual form a por todas las l egis la-
ciones, y es por el temor que existe a que la soberanía nacional 
pueda ser comprometida ya que t a les organizaciones pueden consti
tuir un medio eficaz para la penetración po lí tica o para l a impo
sición de doctrinas y sistemas en pugna con los intereses nacion~ 
les, y ha creado e l temor que toda orGanización internac ional --
obrera pueda ser el origen o motivo de conflicto interno que haga 
pe ligrar l a estructura del Estado .-

Porque 9 como dice Ca 1)ane llas) IIEl hecho de que las asocia-
ciones, federaciones nacionales se encuentren más o menos someti
das a l a disciplina o a l a s decisiones que se adop t en por las --
agrupaciones de carácter internacional es el prevaleciente para -
considerar, dentro de la posición política de cada Estado, l a po
sibilidad de integrar esas grandes agrupaciones mundiales que en 
guerra fría, genera lmente luchan por obtener e l predominio de l a 
doc trina que l as inspira impuesta por los hombres que l a dirigen, 
que generalmente responden a gobie r nos y a una acción política -
también de carácter int e rnacionalo - La circ unstancia de que las 
agrupaciones s indic a l e s de carácter mundial sean más un partido 
internacional que una internacional de sindicatos, demues tra que 
no es sin inquietud que pu ede examinarse uno de l os problemas mas 
espinosos que se relacionan con el Derecho Sindical.- (5) 

Hasta la fecha, la Conferencia General de l a O.I.T., ha 
aprobado 128 Convenios y 131 Recomendaciones.- De éstas, El Sal
vador únicamente ha adoptado cuatro Convenios y ninguna Resolu--
ción.-

Los Convenios ratificados por nuestro país son los siguien
tes: 
1) Convenio No 12.- Convenio sobre indemnizac ión por accidentes 
de trabajo ( agricultura) 1921.- En+ró en vigencia en 1923 .- La -
fecha de Registro de la r a tificación por par te de El Salvador es 
el 11 de octubre de 1955 y fué pub licada en el Diario Oficial No. 
150, Tomo 168, del 17 de agosto de 1955 .-

2) Convenio No 104. - Convenio sobre l a abolic ión de l as sancio-
nes penales (trabaj ado r es i ndígenas) de 1955 y entró en vigencia 
el 7 de octubre de 1958.- La fecha de Regi stro de Ratificación -
por parte de nuestro país es el 18 de noviembre de 1958 y fué pu
blicada en el Di ar i o Oficial No 183, Tomo 184, del 3 de octubre -
de 1958.-

3) Convenio No 105.- Convenio sobre la abol ición del trabajo fo~ 
zoso, 1957.- Entró en vigencia e l 17 de enero de 1958 y la fecha 
de Regis tro de la Ratificación hecha por El Salvador es e l 18 de 
noviembre de 1958, pub li cada en e l Di a rio Oficial No 98, Tomo 179, 
del 29 de mayo de 1958.-

4) Convenio No 107.- Convenio sobre poblaciones indígenas y tri
bunales, 1957.- Entró en vigenc i a el 2 de junio de 1 959 .- Fué ra
tificado por nuestro país el 18 de noviembre de 1958 y publicado -
en el Diario Oficial No 183, Tomo 181, del 2 de octubre de 1958.-

ASOCIACIONES INTERNACIONALES DE TRABAJADORES 

La liga comunista, fund a da en 1848 en Londres es la primera 
organización mund i a l de trabajadores.- En 1862, Marx, Proudhon , -
Sim6n, Mazzini y otros, fund a ron en Londres la Asociación Interna
cional Socialista y dos años después fué constituida la As oc iaci6n 
Internacional de Trabaj ado res, que fué conoc i da como "Primera In-
ternacional".- Esta asociación, que dió motivo a l as grandes per
secusiones obreras de 1868, se fundó sobre l a base de la comunidad 
de intereses obreros de todo el mundo; su programa era amplio y no 
excluía a nadie, mezclándose en e lla las tendencias de Las sal le, -
Marx, Proudhon, Simón, etc .-
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El discurso inagur a l estuvo a cargo de Carlos Marx, quien im 
primió a l a organización sus propias ideas, además de modificar el 
programa y estatutos de l proyecto primitiv0 1 quedando constituida 
y aprobados sus es tatut os e l 25 de septiembre de 1864.-

La As oc iación Internac ional de Trabajadores fijó su sede en 
Londres y sus ideas fundamentales eran l a organización de los tra
bajadores en partido de clase, conquista de una legislación avanz~ 
da, creación de cooperativas obreras, liberación económica de la -
clase trabajadora. etc.-

Desde su fundación hasta 1867 dominó a la entidad el pensa-
miento de Proudhon y de esta fecha a 1869 fué influída por la doc
trina Marxista .- En 1868 S8 unió a la agru pac ión Miguel Bakunin, 
quien pretendió contrarestar la influencia Marxista, surgiendo un 
conflicto que se tradujo en la esc isión producida en el V Congreso 
de la Haya de 1872.- Aprovechando Marx l a prohibición que tenía -
el dirigente revolucionario ruso Bakunin de atraves a r t e rritorio -
fr ances o aleman, l ogró su expulsión de l a organización en 1872, -
lo que la debilitó al separarse de Glla el grupo anarquista, quie
nes formaron la Alianza Internacional de la Democracia Social.- Es 
ta división, l a persecución que fu eron objeto sus miembros por 1a
mayoría de los gobie rnos, y l a prohibición de formar asoc i ac iones, 
además de la guerra Franco- Prusiana de 1870, obligó a l a Asocia-
ción Internacional de Trabajadores a fijar su sede en Nueva York, 
y en e l Congreso celebrado en Filadelfia en 1876, se acordó su di
solución.- Sinembargo, la organización cumplió si misión, pues -
vinculó a los trabajadores de todos los países, uniformando s~ -
procedimientos.- Después de l a Guerra Franco- Prusiana de 1870, -
la Asamblea Nacional de Francia propuso l a derogac ión de la ley de 
1864 que r econocía la legalidad de la coalición.- El 14 de marzo 
de ese mismo año se dictó la ley que impone penas a todo afiliado 
a la Internacional; dicha ley prescribía que toda asoc i ación inter 
nacional que bajo cualquier denominación y especialmente bajo la : 
de Asociación Internacional de Trabajadores tuviera por objeto pro 
vacar l a suspensión del trabajo, la a bolición del derecho de pro-= 
piedad~ de famili a o del libre ejercicio de cultos, constituía por 
el mero hecho de su existencia y de sus r am ificaciones en el terri 
torio francés , un atentado contra la paz pública y estab l ecía que
todo aquel que después de la promulgación de la ley se afiliare a 
l a referida a sociación, u otra doctrina similar, sería castigado -
con pena de prisión de tres mes es a dos años , y multa de cincuenta 
a mi l francos.- La pena de prisión podía elevars e hasta cinco --
años y la multa a dos mi l francos cuando se tratare de franceses o 
extranjeros que hubieren acept ado un cargo en cualquier asoc iación 
de esa na tura l eza o hubieren concurrido a sabiendas a su desarro--
110, recaudando o promoviendo suscripciones a su favor, o procuran 
do adhesiones a ellas o en fin, propagando sus doctrinas.- -

Pese a su rigor, tal ley no e vitó l as asociaciones de traba
jadores, que a pesar de todo, declaraban huelgas, mantenían la so
lidar i dad lograda y proclamaban principios revolucionarios, demos
trando as í una vez más, que la persecución y la opresión no logran 
ahogar las aspiraciones obre ras .- En vista de ello, la ley en re
ferencia fué derogada posteriormente e l lo. de julio de 1901.-

La Segunda Internacional, heredera de la de 1864, nació en -
1889, y fué des truida por la Primera Guerra Mundi a l.- Con motivo 
de la Exposición Internacional de Paris en 1889, se celebraron dos 
grandes Congresos Sociales que dieron origen a esta organización, 
que adoptó como med io de lucha dos postulados: solidaridad interna 
ciona l frent e al antagonismo nacionalista y el antimilitarismo --= 
frente a l imperi alismo mi lita r.-

Los esfuerzos de l a or ganización fueron establecer la línea 
divisoria con l os anarquistas, cuya expulsión había sido lograda -
en el Congreso de Londres celebrado en 1896 y posteriormente, la -
acción se concretó a fijar la posición en la llamada lucha de cla
ses y con una formul ac i ón abiertamente anti -imperial ista y anti-be 
licista.-
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La división entre la aCClon política y la sindical se hizo -
evidente en el Congreso de Londres, en que la organización se red~ 
jo a un organismo con tendencia mundial y de corte político, aun-
que estuviera integrada por organizaciones sindicales y por diri-
gentes que representaba n a trabajadores reunidos para el logro de 
conquistas de c a rácter social.- Desde tal Congreso, la Segunda I~ 
ternacional es sinómina de socialismo internacional.-

Sinembargo, pese a su postulado de solidaridad internacional 
frente al antagonismo nacionalista, el sentimiento de patria que -
parecía adormecido en los trabajadores , surgió de pronto, con gran 
intensida d, soca vando uno de sus principios fundamentales, senti-
miento que se vi6 acentuado por l a Primera Guerra Mundial.-

Terminado el conflicto mundial, en el Congreso celebrado en 
Berna en 1919, se intentó reconstruir la Segunda Internacional, e~ 
fuerzo que no tuvo éxito, quizá porque allí se combatió abiertame~ 
te a la Revolución Rus a. -

La Tercera Internacional, t ambién conocida por Internacional 
Roja fué creada a consecuencia de la Revolución Rusa de 1917, y -
fué fundada en :.arzo de 1919, constituyéndose definitivamente en -
Moscu en agosto de 1920, y celebró su primer Congreso en dicha ciU 
dad del 3 al 19 de julio de 1921.- Esta organización, desde su n~ 
cimiento fué dominada por los comunistas y sustentaba como fin el 
derrocamiento mundial del capitalismo, l a liberación de los traba
jadores y la dictadura del proletariado.-

Esta organización fué enemiga declarada de la Segunda Inte r
nacional, así como de l a Organización Internacional de Trabajo y -
calificaba a la primera como traidora y a la segunda, como colabo
racionist a con los gobiernos de la burguesía.-

La Tercera Internacional, dominada totalmente por los comu-
nistas, tra tó en todos los países del mundo, de agrupar a elementos 
simpatizantes de su doctrina, indicando l a s consignas que debían -
ser obedecidas ciegamente y llevadas a cabo con firmeza.-

La Segunda Guerra f1undial y l a alianza que Rusia se vió en -
la necesidad de concerta r con l as potencias occidentales, represe~ 
tantes del capitalismo, determinaron l a disolución de esta organi
zacióne-

FEDERACION SINDICAL INTERNACIONALo-

En 1902, se creó en Amsterdam la Federación Sindical Interna 
ciona l, cuyos fines eran: a ) r ea lizar la unidad de la clase obrera 
internaciona l, propiciando la unidad de los sindicatos de todos -
los países; b) desarrollar sindicatos internacional e s; c) sostener 
los intereses y los esfuerzos del movimiento sindical, nacional e 
internaciona lmente; d) propiciar el progreso de la legislación so
cial interna cional; e) a lentar la educación del obrero; f) preve-
nir la guerra y comb a tir l a reacción contra el movimiento sindi--
cal.-

Esta organización se declaró anticomunista y partidaria de -
la Organización Internacional del Tra bajo .-

Al limitarse la libertad de sindicación en Alemania e Italia 
como consecuencia del régimen político que prevalecía en tale s paí 
ses, disminuyó la fuerza de la organización, que fué acrecentada: 
nuevamente en 1939 al incorporársele la Federación Americana del -
Traba jo&-

ASOCIACION INTERNACIONAL DE TRABAJADORES.-

El grupo disidente de la Confederación General del Trabajo de 
Francia, fundó en Berlín, el 25 de diciembre de 1922, esta organi
zación con franca t endencia anarquista .- No tuvo proyección alguna. 

FEDERACION SINDICAL MUNDIAL.-

La Segunda Guerra Mundial, hizo que se unieran l as fuerzas -
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anteriormente antagónicas, y e l a bismo que separaba al movimiento 
sindical norteameric a no del ruso, desapareció con la mediación de 
l o s grupos sindicales ingle s e s y fr a ncese s, consiguiéndose cele-
brar e n Londres en 1945 una Conf e renci a en do nde estuvieron repr~ 
sentadas todas l as i deo lo gí as. -

Como resultad o de l a Conferencia de Londr es, del 25 de sep
tiembre al 8 de octubre del mismo año se r eunió en Paris la Conf~ 
rencia Mundial de Sindicatos, no concurri endo a e lla la Confeder~ 
ción Interna cional de Trabajadores Cristianos, por no estar de -
acuerdo con e l principio sustentado en l a Conferencia de Londres 
de centraliza r en una sola confederac i ón e l movimiento sindical -
de cada pa ís.- El Con greso de París tení a po r objeto unificar la 
acción de todos l os trabajado~es y dar ori e nta ción colectiva so-
bre la unida d de criterio, táctica y doctrin ao - La organización 
debía sustituir a l as de Amsterdam y Moscú que funcionaron antes 
de la Segunda Guerra Mund i alo --

Desde su inicio l a Fede r ación Mundial Sindical no se ganó -
la c onfia nza de t odas l as organizac iones obreras ; la Federación -
Ame ric a n a es timó qu e no existi e ndo e n Rusia l a libertad sindical 
no era posible que estuvi esen repr esentantes de estas agrupacione s 
y se negó a ingresar a la or gani zac i ón .- Pese a ello, el orga nis
mo pudo desenvolverse en un principio, pero pronto se dividió en -
do s grupos antagónicos dando inicio a l a lucha intestina de ntro -
de l mismo; po r una pa rte estaba l a t endencia orientada por los so
viétic os con e l apoyo de sus paí ses satélites y por la Confedera-
ción General del Tra ba j ado r Francesa, por l a centra l China y por -
la Confederación Ita lia n a ; fr en te a e ste bloque se unieron las or
ganizac iones norteamericanas, ing l esas , s uizas, holandesas 1 sueca s 
y dinamarquesas, con t endenc i a moderada. -

La organizac ión, t a l como se t emió e n su principio, servía -
para fines de pene~raci ón doc trinar i a comunista y no cumplía con -
los propósitos que ins pira ron su formación, por l o que en el pri-
mer semestre de 1949 se sepa r aron de e lla l as representaciones nor 
te ame rica nas , inglesas~ noruegas, dinamarqu esas, belgas , suizas y
canadienses, qued ando des~e esa época r educ ida l a Federación Mun-
d i a l Sindica l a r epr esentaciones de agru pac i ones sindicales comu-
nistas o simpatizantes de esta doct rina .-

CONFEDERACION INTERNAC IONA L DE SI NDICATOS.-
· •· ___ a_ ' ~" _ _ ' __ ""_ ·. 

Al producirs e l a escis i ón de la Federación Sindical Mundial 7 

l a Trade Unions Congr ess (T.U .C.) de I ngl a t erra, la Congress of In 
dus tri a l Organiza tion (C.I.O. ) y l a Americ an Federation of Labor: 
(A.F.L.) ambas de los Estados Unidos, r ealiza ron l as primeras ges
tiones par a c ons tituir una nueva entidad int e rna ci onal re presenta
tiva de los sindicatos libre s.- Se c e l e bró e l 2 de junio de 1949 
en Ginebra l a primera reunión prepara t oria, en l a que es tuvieron -
represent ado s 34 pa íses .- El Congreso Constituyente tuvo lugar en 
Londre s, del 28 de noviembre a l 7 de d ici embre de 1949, pr e via reu 
nión pre limina r ll e vada a cabo en la misma ciudad el 27 d e julio
del mismo año.- Concurri eron d e legac i ones de 53 países que repre
sentaban aproximadamente a 48 millon es de afiliad os.-

Ta l Congreso fijó s u sede en Brus e l as y se a ceptaron como -
principios los contenid os en l a Carta del Atlántico, la Declaración 
de la Organización Int e rna ci onal del Trabajo formulada en 1944, y 
l a Decl a ración de los Derechos del Hombre dada e n 1948 por la Asam 
blea General de l as Naciones Unida s.- -

Pa rticipó e n el Congr e so de Londres l a Confederación Interna 
ciona l de Sind ic a t os Cristianos, cola bora ndo con la nueva organiz~ 
ción.-

La Confederación Inte rnacional de Sindica tos Libres en el -
congr e so que s e r ealizó en Milá~ e n lo s meses de junio y julio de 
1951. adoptó la denominación de Confede r ac ión del Trabajo del Mun
do Libre.-



CONFEDERACION GENERAL DE SINDIQATOS CRISTIANOS.-

El movimiento social católico recibió renovado impulso con -
la aparición de la Encíclica Remun Novarum en 1891.-

Su posición es manifiestamente anticomunista y por ello no -
se adhirió a la Confederación Mundial de Sindicatos y por la misma 
r a zón colaboró con la Confederación Int e rna cional de Sindicatos L! 
bres, aun .ue tampoco se ha adherido a ésta.-

CONFEDERACION OBRERA PANAMERICANA.-

Además de las organizaciones sindicales de carácter mundial, 
las ha habido de carácter continental y entre ellas la Confedera-
ción Obrera Panawericana (C.O.P.), organismo que fué el primero en 
agrupar a los traba jadores americanos, -

Su constitución se realizó a iniciativa de la Fede ración Am~ 
ricana del Trabajo en 1819 en Nueva Laredo , Estados Unidos, concu
rriendo a ella representaciones de entidades sindicales del país -
sede, Colombia, Costa Rica, Guatemala, Méx ico y nuestro país.-

La Confederación Obrera Paname ricana se basaba e n un apoliti 
cismo casí absoluto, siendo sus objetivos de carácter económico y
con fines caracterizados como profesionales y se desarrolló con p~ 
ca eficacia.- Se le imputó de r epr esentar los intereses capita li~ 
t as de los Estados Unidos y de falta de combatividad.-

CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE AMERICA LATINA.-

Se fundó en el año de 1938 y se l e ha considerado como la -
primera verdadera organización sindical americana y como la únic a 
durante muchos años.-

La iniciativa de su constitución provino de la Confederación 
de Traba j ado r es de México, luga r en donde se celebró su Congreso -
de constitución, fijando su sede en dicha ciudad y se adhirió a la 
Federa ción Sindical Mundial,-

Comenzaron a producirse esc isiones por r a zones de índole po
lític a y d iferenc ia ideológicas, y se fundaron además nuevas orga
nizaciones en dive rsos países que no se adhirieron a ella.-

CONFEDEHAC ION INTERAMERIC ANA DE TRABAJADORES. -

A iniciativa de la Confederación Inte r ame ric a na de Trabajado 
res (A.F.L.), se produjo en Amé rica un tercer movimiento interna-= 
cional obrero, que en 1948 en l a ciudad de Lima, Perú, realizó su 
Congreso Constituyente, entidad que se adhirió a la Confederación 
Internac ional de Sindicatos Libres .-

Posteriormente, en una conferencia celebrada e n la ciu~ad de 
México en enero de 1951, se constituyó l a Organizac ión Regional In 
terameric ana de Tra baj adores, que desplazó a la Confederación In-= 
terameric a na de Trabajadores.- El origen de esta organización fué 
el cumplimiento del propósito de l a Confederación Internaciona l de 
Sindicatos Libres de descentralizar, po r medio de organizaciones -
re g ional es, la a ctividad de la central.-

Anteriormente, en noviembre de 1950, se ha bía constituido en 
Bruselas una organizac ión re giona l europea.-

ASOCIACION DE TRABAJADORES LATINO AMERICANA.-

Patrocinada por l a ConfedeJ'élC ión General del Tra b a jo de Argen 
tina se constituyó l a Asociación de Trabajadores Latino Ame ricana -
(A.T.L.A.S.) quien de inmediato inició una serie de a taques contra 
l as otras orga nizaciones americanas.-

Tuvo su sede en Buenos Aires y se l e imputó ser instrumento 
de l a doctrina del Justicialismo, bandera po lítica del presidente 
de esa época e n Argentina, Juan Domingo Perón.- La revolución -
del 16 de se p tiembre de 1955 que dió a l tras te con este régimen, -
produjo l a desaparición de esta organización, que se hizo efectiva 
al ser intervenida la Confederación General del Trabajo Argentina. 



Esta organizaclon pretendió asumir una tercera posici6n en 
el movimiento sindical americano pues calificaba de tendencia com~ 
nista a la Confederación de Trabajadores de América Latina y de r~ 
presentar al i mperialismo norteamericano l a Confederación Interam~ 
ricana de Trabajadores.-

La vida de l a organización, nacida al amparo de la política 
partidarista, fué corta y sin trascendencia, y a su vez fué acusa
da de representar un movimiento de penetración, bajo los impulsos 
de una política nacional que tendí a a l imperialismo doctrinario 
hacia los demás países americanos.-

ORGANIZACION INTERNACIONAL DE PATRONOS INDUSTRIALES.-

~ué cons~ituida en la Confer8ncia de Londres el 22 de marzo 
de 1920, aunque nunca ha adquirido l a importancia y proyecciones -
de las organizac iones internacionales obreras, pues el movimiento 
gremial de los patronos ha s i do l ento , causado por la circunstan-
cia de que un movimi ento de esta índole, no se lo gra a través de -
organizaciones de individuos, sino por la formación de bloques ca
pi talistas que se presentan en forma de IItrust ll o IIc arteles ll

, de -
tal manera que las grandes empresas industriale s se expanden por -
los diversos países por medio de vínculos financieros t que son los 
que em r ealidad tienen, a través de los contactos que se forman, -
carácter internac i onal.- Per~ más que ello, el movimiento mundial 
de los trabajadores se ext i ende porque está inspirado en doctrinas 
políticas que no concretan a determinado país, sino que adquieren 
carácte r internaciona l y desde el Manifiesto Comunista de Marx y -
Engel, los pro l etarios de los diversos países se han agrupado en -
organizaciones internacionales, por tener e l mismo carácter los -
principios de sus progr amas que adoptan una posición doctrinaria y 
como fundamento de sus organizaciones, situación que no se dá en -
e l conjunto de empresarios. -

Además, hay que r ecordar que l a asociación de los trabajado
res surgió como una medida defensiva, como una necesidad empírica 
para la defensa de sus intere ses , situación que no han afrontado -
l os empleadores. -

4) CAUSAS DEL APAREC I MIEN':':'O y RECONOCIMIBm'O DEL DERECHO DE ASO
CIACION PROFESIO NAL :EiifELSA.1VADOn-:'::'- " 

El reconocimiento del Dere cho de Asoc iación Profesional en -
nuestro paí s se inicia con l a Constitución Polít ic a de l 14 de sep
tiembre de 1950 en que por primera vez se elevaron a la categoría 
de principios constituciona les los derechos y garant ías de los tra 
bajadores y las~ in~ ipales instituciones l abo rales, e ntre e llas , : 
el Derecho de Asoc i ación Profesional.-

Después de obtenida l a indepe ndenci a la primera Constitución 
que rigió a nuestra patria, aunque era federal, fué la de 1824 que 
no se refirió en n ada a l as relaciones provenientes del trabajo.
Las Constituciones de 1864, 1871 Y de 1872, la primera promulgada 
en l a adminis tración del presidente Francisco Dueñas y l as segundas 
bajo la administración del presidente Mariscal Santiago González, 
contenían en su orden en los Arts. 76, 98 y 17 con idéntica redac
ci6n, l a disposición que estab l ecía: IIEl Sa lvador reconoce derechos 
y deberes anteriores y superiore s a las l eyes positivas.- Tiene
por princ ipios l a libertad, la igualdad, l a fraternidad; y por ba 
ses la familia, e l trabajo, la prop i edad y el orden público.- II 

Estando las anteriores Constituciones influídas por l a doc-
trina liberal individualista imperante en tal época, no es posible 
interpret~r que e l trabajo que lo considera ~na de l as bases funda 
menta l es f tenga e l sent ido con que se l e considera en la ac tuali-: 
dad, es deci r en funci6n social; en l a s Constituciones mencionadas, 
no se considera el trabajo como un derecho de clase, que fija l as -
condiciones mínimas que deben de garantizarse a quienes dan su fueE 
za de trabajo en condiciones de subordinación y por e llo no puede 
ser considerado como un antecedente en nuestro medio de l a apari--
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Clan del Derecho del Tra baj o y de las institucion es que de él se -
derivan.-

Las posteriores Constituciones de 1880 y 1883, promulgada s -
baj o l a a dministración del pr e siden t e Ra fael Zaldívar en sus Artso 
14 y 10 cons e rva n íntegra la r edac c ión del artículo citado , así c~ 
mo e n l as promulgadas e n 1885 y 1886 bajo l a administración del g~ 
n eral Fra ncisco Menénde z en sus Arts . 8 y 9 respectivamente.-

Pe ro e n l as Constituciones me ncionadas, apar e c e un nue vo ar
tículo , e l Art. 40 e n la de 1880 , Art . 32 en la de 1883 y Art. 35 
en l as de 1885 y 1886 que d ice: "Se garant iza e l derecho de asoci~ 
ci6n y solo se pr ohibe e l e stab l ec i mi e nto de congregaciones conve~ 
tua l es y de t oda es pecie de inst ituciones monást ica s".-

Dada la t endenc i a ind ividua lista de que es t a ba n influídas -
l as Constitucion e s de t a l época no es posible c onsid e r a r que el -
t é rmino "asociación" emp l eado e n ellas, se r e fi e r a a un grupo so-
cial organizado que tuviera como objeto l a defe nsa de sus intere -
ses profesiona l es y e c onómicos comunes, s i n o más bie n d icho térmi
no s e r e fi e r e a l derecho de asociac ión en genera l, considerado co
mo "un agrupamiento permanente de pe rs onas para la r ealiza ción de 
cua lqu i e r fin humano lícito, que no sea de naturaleza preponderan
t eme nte económico", es dec ir e l a rtículo se r efería a l derecho que 
ti enen todas l as personas, a reunirs e para la c ons e cusión de cual
qui e r fín lícit o , pero sin que exista esa concie ncia de cl ase que 
e s una de l as c a r ac terísticas propia s de la asociación profesional; 
po r lo que s e puede afirmar que t a l precepto constitucional garan
tizaba e l de r e cho de asocia ción que es diverso de l derecho de aso
ciaci6n pr of es ional y qu e tienen natura l eza d istinta, co mo expon-
dr é pos t erio r ment e , en e l Capítulo 11 de es t e trabajo.-

En l a Constitución de cre t ada en 1939 , ba j o la administración 
de l gener a l Maxi mi liano Hernández Martínez , apar ec e e l Cap ítulo 11, 
Título V con l a denomina ción "Famil i a y Traba j o", en e l que puede 
v erse un pequ eño ant ecedente de lo que lle garía a s e r e l Derecho -
del Tra ba j o en e l país.-

El Art. 6 2 de l a Constitución mencionada e sta ble cía que g "El 
traba jo gozar á de l a protección del Es t ado por medio de leyes que 
garanticen l a e quidad y l a just icia en las relacione s entre patro
nos y emp l eados u obreros.- El trabajo de l as muj e r e s y de l os me 
n a r e s de d i e ci oc ho años deberá s e r espec i a l men t e r egl amentado .- -= 
También e l e j ercicio de l a s profesiones será r egl amentado por l a -
l ey".- El Art. 63 de cí ag "lo s conflictos que s urgi e r en entre e l -
c apita l y e l tra bajo o entre patronos y emp l eados u obreros , serán 
r esue ltos po r e l tribuna l de arbitra j e o conciliaci6n que una l e y 
espec i a l det e r mina r á ".- Se puede aprec i a r ya qu e junto a l a s ga-
r antí a s ind ividua le s , r e c onocidas ya desde las constitucione s a nte 
ri or es , s e enf ocó e l probl ema de los grupos s ocia l es , aunque en for 
ma tibia y sin ori e nt a ción definida , po rque a ún no podía sustraer-
se nuestra Carta Fundamental, de la influenc ia ind ividualist a .-

El Art. 62 transcrito manifiesta que e l traba j o go zará de l a 
p r otecc ión del Estado pero no establec i ó l a na tura l e za juríd ica de 
éste, indis pensab l e pa r a l a r egl ament ación de l a materia, pues de 
la mane r a v aga e imprecisa de l a d isposición no se sabe si conside 
r aba al traba jo como una mercancía , s uj e t o por tanto a las leyes : 
de l a oferta y l a demanda, o si l o consideraba e n función soci a l ; 
Aunque no f ué claro a l es table c e r t a l principio se tuvo e n mente -
n o c on s i de r a rlo como artículo de comercio pues a continuación esta 
blecía que go z a rí a de la pr o tección del Estado por med i o de leyes
que garantiza rán l a justicia y l a equidad e n l a s r e laciones labor~ 
l es, pr e t e nd i endo e l l egislador constituyente de 1939, con es t os -
conc ep tos d ~rl e nue va ori e nt a ción a l problema, dándole conte nido -
humano y s us trae r se de l o s clásicos mo l des que c ons ide r a ba n al tra 
b a jo artículo de c omercio, pero sin llegar a ún a l a noción de l tr~ 
ba j o como función social; es de seña l a r e l primer esfuerzo por m~ 
nifes t a r que las r elaci ones de rivadas de l tra ba jo, deben t e ner co~ 
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tenido humano, s a liendo de los c l ásicos mo ldes que las consideraba 
el ind ividualismo, carente de tod o sentido social.-

En e l Art . 63 se dá al problema labora l una nueva proyección, 
pues tra ta no de conflictos individual e s sino colectivos, y consi
dera la posibilidad que los factores de l a producción, capital y -
trabajo, pu edan entrar en conflicto, ya que es natural que tengan 
interes e s opuestos y que po r ello puedan entrar en d ive rgencias; -
aunque es de notar que no se d ió ninguna ley secundaria que regul~ 
ran esta e specie de conflictos, que constituyen parte esencial del 
Dere cho del Traba jo.-

La misma Constitución en el Art . 28 prescribe que~ "Se gara~ 
tiza la libertad de reunirse pacíficamente, sin armas y la de aso
ci a rse para cualquier objeto lícito.- Pero se prohibe el establee! 
miento de congregac iones conventuales y toda clase de institucio-
nes monásticas ".- Aunque en es ta Constitución, como he señalado, 
ya se incorporan principios elementales sobre las r e laciones de -
tra bajo, en lo que se r e fi e re a l a libertad de asociarse optó la -
misma actitud que la consignada en l as constituciones anteriores, 
o sea, no se r e conoc ió la libertad de asociación profesional, y 
aunque fué r e formada en 1944, los artículos correspondientes no su 
fri eron modificación.-

El 29 de noviembre de 1945, ba jo la administración del gene 
ral Salva dor Castaneda Castro, se decretó una nueva Constitución -
que en materi a de trabajo introdujo c ambios notables.- En efecto , 
apareció e n e lla el Título XIX, Familia y Trabajo en e l cual en el 
Art. 155 se decía que: "El traba jo es un deber y un dere cho, ambos 
de carácter social.- El Estado ocupará los recursos que estén a -
su alcance, para proporcionar ocupación a tod o e l que carezca de -
ella y e l trabajador gozará de su protección para asegurarle una 
existencia d igna.- El Estado dictará las disposiciones convenien
tes para prevenir y reprimir la vagancia" .-

Por primera vez en la historia del país una Constitución -
hacía una dec l a r a ción de lo que deb í a ser e l tra bajo: un derecho -
y un deber, pero ambos de c a rácter social, y a l establecer que el 
tra ba jador gozará de protección del Estado para a s egurarle una --
existencia d igna, se es tabl e ce un principio de justicia social. - -
Pero en el Títul o 11, Dere chos y Garantías, Art . 35, se consagra -
el derecho de asociac iación, sin ningún cambi o e n relación a prin
cipios constitucionales anteri or es , omitiendo referirs e a l a aso -
ci ac ión profesional, po r l o que tal l ey primaria no puede s e r con
siderada como un ant e c edente a l r econocimiento de t a l de r echo.-

Fué la Constitución decretada el 14 de s ep tiembre de 1950 la 
que reglamentó en forma sisteQática , en el Capítulo 11, Trabajo y 
Seguridad Social, del Título XI Ré g im e n de Dere chos Sociale s, todo 
lo que se r efiere a la materia laboral y en consecuencia a l Derecho 
de Asociación Profes ional, elevándose as í al rango constitucional 
la libre sindicalización; poniéndose en consonancia con las moder 
nas t endencias sociales .-

La importanc i a que revistió e n la vida constitucional salva
doreña la vi gencia de la nueva Carta Fundament a l es de proyeccio-
nes enormes ya que introdujo un cambio total en el c ampo social y 
económico a l darle un nuevo matiz a las relaciones derivadas del -
tra bajo, al es t ab l e c e r un nuevo concep to de éste, al considerarlo 
como una función social, es decir, que se int e rna de manera decid i 
da en campo social, abandonando los viejos conceptos del individua 
li smo .-

No obstante l a trascendencia del cambio introducido por el -
legis l ado r constituyente de 1950, éste fué corto al explicar l as -
caus a s que l o indujeron a tomar la posición, pues en lo relativo -
al problema conocido como "la cuestión social ", en la exposición -
de motivos del Título XI, solamente manifestó": "esta es una mate 
ria fun dame ntal en los tiempos a ctuale s.- " 



29' 

"La Co~islon, además del anteproyecto que por la ley sirve 
de base a su trabajo, tomó en cuenta un anteproyecto enviado por -
el Ministerio de Trabajo y otro presentado por varias asoc~~ciones 
de trabajadores .- Se ha procurado que esta materia quede tratada 
en la forma que generalmente aceptan las más avanzadas y democrát~ 
c as Constituciones americanas y por la Carta Interamericana de Ga
rantías Sociales, aprobada en la novena Conferencia Internacional 
Americana, celebrada en Bogotá en 1948.- Desde un punto de vista -
doctrinario no contiene novedades; pero para nuestro medio, en el 
cual los problemas del trabajo h a n tenido el olvido permanente de 
los gobiernos, introduce puntos que ~ejoratán las condiciones de -
vida de los trabajadores, defenderán e l valor de la vida humana y 
darán a base de justicia social una pauta para la colaboración en
tre el c apita l y e l tra bajo".-

5) HISTORIA.- DIFERENTES EPOCAS - SITUACION ACTUAL - PROYECCION 
FUTURA 

Historia.- En el siglo pasado y parte del presente, el movimien-o 
sindical en el país ha sido pobrísimo, situación que se exp ~ ica si 
recordamos que uno de los factores que originaron las uniones gre
miales fué la industrialización, fenómeno económico que nosotros -
hasta nuestros días comenza~os a sentir, al tratar nuestro país de 
pasar de una estructura predominantemente agrícola a una actividad 
industri a l densa, propósito en que hast a ahora damos los primeros 
vacilantes pasos.-

La artesanía en El Salvador comenzó a organizarse en 1860, -
cuando e l general Gerardo Barrios por bando de 24 de noviembre de 
1859, hizo saber a los artesanos y obreros que era obligación ins
cribirse en un re gistro que para tal efecto se lleva ría, habiéndo
se fundado e l 22 de enero de 1860 la Sociedad de Artesanos de El -
Salvador, que se unió a otros para constituir, el 20 de octubre de 
1872, la Sociedad Artesanos de El Salvado r "La Concordia" que aún 
subsiste.- Dicha agrupación gozó del apoyo oficial y obtuvo su -
personería jurídica el 18 de noviembre de 1907.-

El d í a 20 de ~arzo de 1904 s e fusionaron las Sociedades "La 
Concord i a ", "Excelsior", "Unión de Obreros y Fraterna l de Sastres", 
habiendo n a cido de t a l fusión la "Sociedad de Obre ros de El Salva 
dor Federada", que propició l a celebración del Primer Congreso Ce~ 
troameric ano de Obreros en 1911.-

Entre 1907 y 1918 existieron algunas sociedades artesanales 
entre las que se destacaron la Sociedad Frate rnidad de Obreros, Li 
ga Ferrocarrile ra y de Zapateros, Sociedad de Periodistas y Socie 
dad de Empleados de Comerc io.- -

Durante la administración de Carlos Meléndez se organizó la 
llamada Liga Roja, organización obrera que contaba con el pleno -
apoyo del gobierno.- Para probar su fuerza la Liga Roja organizó 
una manifestación el 25 de diciembre de 1922, la que fué ametralla 
da, eje rciendo la presidencia del país Jorge Meléndez.- Tal agru= 
pación f ué disuelta po r e l Gobierno de Alfonso Quiñónez Molina --
quien ejerció la presidencia del país en e l período de 1923 a 1927. 

La tendencia de organización sindical de los trabaj ado res -
apareció nuevamente en 1922 cuando delegados obreros mexicanos vi- ' 
sitaron Guatemal a y nuestro país con el propósito de interesar a -
los trabajadores nuestros en la organización de sindicatos.- La
visita de t a les delegados fué suficiente para que se integrara una 
comisión guatemalteca- salvadoreña, quien recorrió los demás pai-
ses de Centro América con los mismos propósitos, y organizar una -
Confederación Centro Amcricana.- Las gestiones de los delegados -
mej ic a nos y de la comisión dicha tuvieron éxito al quedar consti-
tuida la Confederación Obrera Centro Americana (C.O.C.A.) que fué 
integrada por l a s Federac iones Regionales de Guatemala, El Salva-
dor, Honduras y Costa Rica.- En el a cto de constitución de la --
agrupación mencionada se aprobaron sus estatutos, se eligió un Con 
sejo Superior compuesto por un r epr esent ante de cada Federación -= 
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Regional, con autoridad sobre las Federaciones y las Juntas Direc
tivas de los Sindicatos, la sede de dicho Consejo fué señalada a -
Costa Rica, donde se estableció en 1924, en Nicaragua en 1925 y -
posteriormente en Honduras en 1926.- En 1927 la sede del Consejo 
se designó en Guatemala, pero la disputa por fronteras entre los -
gobiernos de Honduras y Guate~ala impidió su traslado, tocándole ~ 
la sede a nuestro país, en donde l a Federación Regional había tra
baj ado intensamente e n l~ organización de sindicatos , tanto en el 
campo como en la ciudad.-

Para esta época el movimiento sindi cal en El Salvador se ha
cía sentir a través de declaratorioas de huelga , que la Regional -
se vió en l a imposibilidad de controlar.-· (C.O.C.A.) recibió inv~ 
tación de la Federac ión Panóme ricana de Tró ba j adores con sede en -
Washington, para que estuviera present e en el V Congreso que en -
tal ciudad se celeb~aría? la i n f i ltración de tendencias izquierdi~ 
tas en l a organización hizo que G~atemala se negara enviar delega
sos a dicha reunión y l a dele gación salvadoreña designada para --
asistir a tal Conferencia fué obligada a no asistir y concurrir a 
la reunión de Montevideo, q~a tenía como propósito la constitución 
de la Confederación Sincidal Latinoamericana, bajo los auspicios -
de la Central de Amsterdam o- ~ a l Congreso se r eunió en mayo de --
1929 Y después de haber sido creada l a Conf ederación, se eligió el 
Comité Ejecutivo de Acción Latinoamericana quien de común ac u e rdo 
con la Federación Regional de Trabaj a dores Salvadoreños desplegaron 
la lucha contra el Paname ricanismo dirigido desde Washington.-

La Federación Sindical Interna ciona l, que operaba desde Ams
terdam , dirigía efectivamente a la Confedera ción Sindical Latinoa
mericana y directamente a l a Federación Regional de Trabajadores -
Salvadoreños .-

En julio de 1929 la Federac i ón Regional del ~aís celebró su 
Quinto Congreso Local, e l que fué denomi~ J.ad o Congreso Regional --
Obrero y Campesino.- En este Con g:e so, la Comisión que asistió a 
Montevideo rindió su informe; s o 8 ~ bozó la par ticipaGión de los -
trabajadores salvadoreños en l a lucha que encabe zaba Sa ndino en Ni 
caragua; se adoptaron pronunciamientos contra l os a trope llos del : 
Poder Público contra los trabajadore s y l a situ ación de los traba
jadores campesinos.- Se presentó un proyecto d e ley para abolir -
el traba jo nocturno en las panaderías y se acordaron procedimien-
tos para a tacar e l problema de los sindicalistas muertos o encarce 
lados.- En tal Congreso estuvieron repres ent a dos 43 sindicatos -= 
que r a tificaron su afiliación a la Confederación Sindical La tinoa
mericana y a la Internac iona l de Amsterdam. ·· 

En 1930 la Federación Regional admitió l a influencia del So
corro Rojo Int e rnacional, y bajo su disposición se organizó 'una en 
tidad denominada Liga Pro-Luchadores Perseguidos, y en diciembre: 
del mismo año se celebró el Sexto Congreso de la Regional que dió 
por r esultado los a cue rdos de ayuda moral, asistencia jurídica y -
respaldo económico para los sindicalis~as encarcelados.- Se acor
dó además, que los sindicalistas encarce lados estarían obligados a 
declara rse en huelga de hambre, para mantener un amb i e nte de agita 
ción y se aprobó e l plan de organización de una huelga general.- -

En el terreno político, ~ientras s e d esarrollaba el movimien 
to sindical, el gobierno del Dr. Arturo Araujo que había adoptado
una ac titud de tolerancia, fué derrocado e l 2 de diciembre de 1931, 
por un golpe militar encabe z ado por el Genera l Maximiliano Hernán
dez Martínez, quien de inmediato reprimió el movimiento sindical, 
negó toda libertad y todo derech0 1 y adoptó una po~ición de cons-
t a nte represión contra las fuerzas obreras, lo que engendró profun 
damente la inconformidad y l a rebeldía , acentuándose la agitación
po lular.- Se encontraban en e l país agitadores extranjeros que -
junto con los nacionales prepararon el ambiente para la huelga ge
neral y para una invasión campesina a los centros urbanos.- Los
campes inos, en enero de 1932, invadi eron algunas ciudades del oc-
cidente del país, agitados 7- l a nzados a la lucha bajo la consigna 



31 

del reparto de tierras y de la liquidación de los capitalistaso- -
El movimiento campesino dejó tras de sus pasos una huella de san-
gre y fué tan grande y desordenado que sus directores no lo pudie
ron controlar.- Las fuerzas regulares del gobierno fueron movili
zadas y entablaron desigual lucha contra los campesinos, resultan
do la masacre de unos 20.000 de ellos.-

Los trece a60s del régimen Martinista, transcurrieron lenta
mente entre la negación de la libertad y el derecho, hasta llegar 
al fracasado movimiento del 2 de abril, y posteriormente a la ac-
ción popular de mayo del mismo año, que por medio de una huelga g~ 
neral logró la caída del régimen.-

Con el triunfo de este movimiento popular hizo resurgir en -
toda plenitud la libertad y el derecho, pero la falta de leyes ad~ 
cuadas que les regulara, y la falta de experiencia del pueblo para 
aprovechar estas conquistas fueron factores negativos para el mov~ 
miento obrero, que reapareció ~on la organización de varios núcleos 
de traba jadores, quienes en un período relativamente corto y sin -
medir las repercusiones, hicieron estallar varias huelgas, especia~ 
mente en la industria textil, por entonces la más desarrollada del 
país.- La Unión de Trabajadores Ferrocarrileros (U.T.F.) que ha-
bía nacido el 26 de mayo de 1944, por su parte, se lanzó también a 
este tipo de lucha.-

Paralelamente a la organización de sindicatos surgieron va-
rios partidos políticos, entre los que se destacaba por su popula
ridad el Partido Unión Demócrata, y bajo su bandera los trabajado
res organizaron la Unión Nacional de Trabajadores (U.N.T.) que los 
aglutinaba indistintamente.- La Unión de Empleados de Comercio y 
otras asociaciones mutualistas organizaron el Segundo Congreso -~~ 
Obrero, ya que con anterioridad se había celebrado, raquíticamen-
te, en la ciudad de Usulután el Primer Congreso.- El Segundo Con
greso, inst a lado en San Salvador provocó una lucha violenta entre 
los representantes sindicales auténticos y los profesionales e in
telectuales, que con supuesta representación sindical, asistían -
como delegados.- La lucha entre estas dos fuerzas y la captura -
del Comité Ejecutivo por elementos de U.N.T. hicieron fracasar el 
Segundo Congreso Obrero.-

En el plano político, el Gobierno Provisional del General -
Andrés Ignacio Nenéndez, instaurado a la caída de la dictadura Har 
tinista, era minado por fuerzas reaccionarias que calificaban de : 
peligrosa la libertad de que se gozaba, y como consecuencia de tal 
campaña el régimen fué derrocado por el golpe militar encabezado -
por el coronel Osmín Aguirre y Salinas, el 21 de octubre del mismo 
año, quien desató la represión política, disolvió los partidos po
líticos recién fundados, a la U.N.T. y al movimiento obrero en ge
neral.-

Posteriormente, en un ambiente de dictadura e incertidumbre, 
se convocó a elecciones, contienda en la cual resultó triunfante -
el general Salvador Castaneda Castro, quien tomó posesión el lo. -
de marzo de 1945.- Durante su gobierno se promulgó la Constitu--
ción de que he hecho refere ncia, se creó el Ministerio de Trabajo 
y se dieron algunas leyes labora les que no tuvieron ninguna o:peran 
cia.- Dura nte este período solo la Unión de Empleados de Comercio, 
la Unión de Trabajadores Ferrocarrileros, una organización de Elec 
tricistas y algunas Sociedades Mutualistas, pudieron sobrevivir.--

Lasih~enciones de reelección de Castaneda Castro provocaron 
su caída el 14 de diciembre de 1948, fecha en que se instauró el -
Consejo de Gobierno Revolucionario, quien para contener las aspira 
ciones que se habían mantenido patentes desde 1944, promulgó los: 
primeros decretos que legalizaron la vida de las organizaciones -
sindicales; convocó a una Asamblea Constituyente que dió al país -
el 14 de septiembre de 1950 la Constitución que rigió al país has
ta octubre de 1960 y que recoglo en su seno las disposiciones lab~ 
rales ya emitidas, introduciendo el Capítulo de Trabajo que norma 
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constitucionalmente la vida sindical de El Salvador.-

Aprovechando la libertad recién conseguida, volvieron a sur 
gir las actividades de organización de los trabajadores que pro-
gresaron rápidamente.- A más de los sindicatos, apareció la ten
dencia de organizar a éstoi en forma superior y la idea desembocó 
en la aparición del Comité Revolucionario de Organización Sindical 
(C.R.O.S.), organismo que estaba constituido principalmente por -
ferrocarrileros, panificadores, zapateros, sastres y otros, y es
taba penetrado por tendencias de izquierda.- Los ferrocarrileros 
declararon otra huelga, que después de larga negociación fué som~ 
tida por la fuerz a .-

Al Consejo de Gobierno Revolucionario sucedió el Régimen -
del coronel Oscar Osorio, gobierno que desde sus inicios trató de 
reafirmar los derechos establecidos en la Constitución y las con
quistas logradas por el régimen anterior.- Por su parte, el ---
C.R.O.S. que había logrado un desarrollo considerable sufrió la -
represión gubernamental que la suprimió al igual que el Movimien
to Universitario e Intelectual.- Desintegrado el C.R.OeS. sus -
elementos que escaparon de la represión organizaron la Asociación 
de Trabaj a dores Sindicalistas Organizadas (A.T.S.O.), que poste-
riormente se transformó en Comité Pro-Defensa de los Derechos La
borales, con el mismo patrón del C.R.O.S •• - En 1952 el Comité -
Pro-Defensa de los Derechos Laborales, también sufrió la repre~-
sión o -

En 1953 con la experiencia lograda por el movimiento obre-
ro, había hecho surgir la conciencia democrática de los trabajado 
res, que vino a significar el cambio de actitud y de procedimien: 
tos de un considerable sector sindical.- La tendencia sindical -
democrática acrecentó su fuerza y organizó, posteriormente, la Fe 
deración Central de Sindicatos.- -

Paralelame nte a este movimiento, los remanentes del C.R.O.S 
y del Comité Pro ··De fensa de los Derechos Laborales constituían el 
Comité de Coordinación Sindical, quedando así sellada la división 
del movimiento obrero.-

En 1954, el gobierno organizó el Primer Congreso Nacional -
del Trabajo, con participación del Estado, patronos y trabajado-
res, y aunque en él se aclararon puntos importantes, y a pesar de 
haberse ado ptado acuerdos y recomendaciones de interés, no llegó 
a fructificar.-

Posteriormente, la Federación Central de Sindicatos, acre-
centada su fuerza en forma considerable, convocó en marzo de 1957 
el Primer Congreso Sindical Nacional.- El Comité de Coordinación 
Sindical participó en tal Congreso y el desarrollo de éste divi-
dió más profundamente aún el movimiento sindical en el país y aun 
que terminó sus l abores y se adoptaron acuerdos importantes, és-: 
tos no llegaron a prosperar; pero dió por resultado la constitu-
ción de la Confederación General de Trabajadores Salvadoreños --
(C.G.T.S.), de tendencias izquierdistasw-

La Federación Central de Sindicatos continuó funcionando -
con una débil fuerza sindical. - Pero la lucha intensiva de la --
C.G.T.S. entre demócratas e izquierdistas, provocó la división de 
ésta y el fortale c imiento de la Federación Central de Sindicatos, 
quien con el impulso logrado por las nuevas filiaciones se trans
formó en 1958 en la Confederación General de Sindicatos (C.G.S.), 
quien operó desde entonces con cuatro Federaciones Nacionales, -
cinco Consejos Sindicales y 71 Sindicatos afiliados, que represe~ 
taban por entonces aproximadamente el 70% de la fuerza sindical -
del país.- La C.G.T.S. se transformó en el Comité Unitario Sind! 
cal, de franca tendencia de izquierda.-

En el mes de septiembre de 1960, a raíz de los acontecimien 
tos políticos que provocaron la caída del régimen del coronel Jo: 
sé María Lemus, después de violenta lucha interna, se separaron

( 
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de la C.G.S. varios dirigentes sindicales y 9 organizaciones obre 
ras que constituyeron la Federac ión de Sindicatos Ce ntristas.-

En 1961, durante e l período de l Directorio Cívico Militar, 
la Federación de Sindicatos Centristas y la C.G.S. a lla naron sus 
diferencias exist entes y se unie~ ~ n nuevamente bajo el nombre de 
Confedera ción Genera l de Sindicatos . acuerdo de fusión que fuá -
practicad a en e l Congr eso extraordi~ari o celebrad o el 15 y el 16 
de junio de 1961 .-

El 2 de octubre de 1965 el Comit~ Unit a r jo Sindical se trans 
formó en Federación Unitaria Sindic a l (F,U , S.)? siempre de tende~
cia izquierdi s~ a, con un total de 14 sindic a tos afi liados, habie~ 
do subido a l a f e cha a 38 s ind i catos afil i adoso -

La Confederación Genera l de Sindicatos &grupa un total apr~ 
ximado de 43 sindicatos d ivJ ¿iJos en tros Federaciones.-

E l sector i ndependiente ~~e no pertenece a ninguna federa-
ción está constituido por 7 u 8 s ind i c a ~ o so'-

Bajo el pa tro":: y)3,) de AoLD . ~ Pl8.Q de Ali a nza para el Pro-·· 
greso, funci oLa en el pa{s d3sdo 1964 el Inst ituto de Estudios de 
Sindica lismo Ce ntroame ricRno (IES0A ) , cc ~ocid o tambián como Inst~ 
tuto de Estudios pa~a e l De 3ar~01 1 0 de l Si ~ : 11 cali s~0 Li bre, que -
tiene su sede en la ciudad de San Pedro S~la , E~nduras.-

Licha organización goza de l a colabora c ion ofici a l y de la 
C.G.S. y su finalidad es la prepa r ac ión de futtiro s líde res sindi 
cales, preparación que se hace por medio de c u r sos y semina rios -
que se l o s imparten en e l pais, y becas que se l e s conceden para 
efectuar es t '1j ios de esta naturaleza en lugar es en donde e l Sindi 
calismo ha a~ . c anzado su máximo desarro llo, como ~áxico y Estados 
Unido s .-

En co~clus ión, e l incip i en t e desarrol lo in1ustria l del país, 
en donde hasta fines del s i glo pasado la i~d~stria se encontraba 
casi totalm2nte en el estado ar t es a nal, no pe rmit ió l a exis t enc i a 
de g r andes gru~os ue traba j sdores asa l a ri s dos en la industria y -
en el comercio, - Por otra parte; como cucede a~n actualmente, la 
mayor ac t i~idad d e trabajo en e l país se desarrolla en e l sector 
agrícola, falt a ndo e.s í u n.a de las principales causas que dan ori
gen a los sindi0 a tos o - Se p~.lede afirmar que ha sta 1900, no exis
ti eron en el país más que socie dades mutualistas de obreros y ar
tesanos, a l gunas de las cuales subsisten o -

Desde comi e nzos del presente siglo se desarro lló la indus-
tria y e l comercio, y con e llo e l número de trabajado res asalaria 
dos en t a les a ctividades fu~ Bumentando.- El movimiento de aso-= 
ciaciones mutualist as fuá bastante activo de 1915 a 1932; de esta 
fecha en ade l a nte se produce una reacción en el movimiento obre-
ro.- A partir de 1944, como consecuenc ~a de l a ca ida del rágimen 
del general Martíne ~ el mo~imiento de l os trabajadores para for-
mar organizaciones sindica l.e s volvió a tomar fuerza, pero fuá has 
ta en el año de 1950 cuando el Estado reconoce el derecho de sin: 
dicación por p r imera vez e n El Salvador.-

DIFERENTES EPOCAS o-

En El Salvador, como en m~shos otros paises, el Derecho d e 
Asociación Profesional ha pasado por divérsas ápcsas, que pueden 
resu~irse en tres, así: Primera : Las asociaciones profesiona-
les son prohibidas, y todo int~nto de organizarlas es reprimido 9 
Segunda: no e s pernitido l ega lme nte formar sindicatos, pero de 
hecho se tol e r a que existan sociedade~ que bajo otra denominación 
desarrollan fines sindicales; Tercera~' Se reconoc e l egalmente el 
derecho de fo rmar sindica to Go-----·--- ·- · -· 

Primer a ápo~.~~ Sobre esta é poca o sea e l de l a prohibición, en-o. 
contramos el Art. 503 del Códi go Pena l Salvadoreño que dice: 11 Los 
que se coligaren con el fin de encarec e r o abaratar abusivamente 
el precio del traba jo, o regul a r sus c ond iciones, serán castigados 
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siempre que l a coligación hubi e re empe~ado a ejecutarse, con -
seis meses de pri ~ión menor y multa de cien co lone s. - Si la -
colición se for~are en una pc~ l ac ión de me nos de cinco mil al-
mas s se desminuirán en una t e~cera parte las penas señaladas en 
el inc iso anterior.·· Las penas se impondrá n en a mbos casos ~ .... '. 
aumentadas en una tercera parte a los jefes y promovedores de -
la c olición y a los q'L:c r2.~::a <1segurar s';, éx;. '~o cm)' learan Yiole~ 
cias o amenazas , a no ser c:. ':.'" por e llas i .. "' rec :; ,r~ )~en mayor pena tl

• 

Este a rt ic'.üo es un reflejo de l e,,; j éleas liberales que -
prevalecían en e l pá. .L3? c;.'}C ~~ :~'(:°ceé!c'.~i:[" l {;"l rantiz B-l' el lib:::-e jue-· 
go de l a ofel:" ~a ~ d'J 1<1 cleÍJ ;:,~:Ll en C'L.1. 'n..O 8. 1 "P:::- CC i0 " de l traba 
jo y sus condic:io:r.es, ·· Es (; ·a adve r t:l.:;:· (;:;3 ¡J.UOS·~l'O sis t ema poll 
tico y econó mi Go , no pud o S . 13t":'8.e~.'se le ·:;,,'?.s te lcde:'lCi a s indivi-= 
dualistas y libera l es que p~eva lecter~~ en tal ~pO C <1 ¡ influen--' 
cia que f uá cas i n xcl~s i~a, ~ast~ que tor~i~ó l a vi gencia de la 
Constitución de 188G , -· 

El Art a 503 del Códi go Penal trans~rito , debe es timarse 
tá3itamente de rogado y hasta inco=s titucional, por oponerse de 
manera ati e rt n, a l. Ar"c o ; ~, 2 . ~(; 1.:1. C3:.;,.:;t i·c~' ,,::::'¿ :! PoJ,:ftic a de 1950, 
precepto que fué :::-epe"';ido P',H ' l et vigon-c3 de 1962, que g8.rantiza 
el derecho de csociaui6n p~o:asicna] ,- 1a él isponición alud i da
fué expre :::amer ::.e derog.::.da l'.J r E:2. Cód 1. [;J 0,e 'l'r8b3.j o, [-:-omu l cado 
en 1963 ,, -
Segunda :ppoca: Cor:espondo es -::a &poca a l a tolerancia.- Se P"' I 
mi te a las sociedades mut 1).al~. sta s de trabajadores plantear con
flictos colectivos do t rabajo, ~r celeorar convenios con los em·
pres arios, regulando el m0i'ÜO de los S é' J.al'io s ¡ l a s c oY\d iciones 
de trabajo y prestac i ones oc esio~Rdas po r e l mis mo.- A est a -
época pertenecen l a s dispos iciones de ia CO !1,sti tuci óT, Política 
decretada po= l a Asamble a Corstituyent8 e l 19 de noviembre de -
1945, que en su t i tulo XIV, Pc::,ü '_i a y frraba~o , Arto 160 decía: 
"El dere cho ;113 huc ::' ga d'3 l os tr?:r:él. jadorei y e l d eJ paro de los 
patronos s :~ rán r eglament a::l08 ~ ,c.: ,~' l a l e;. !:, " 

Es tos c1o:r:echos fl.,ero ;~ r eg! 2.me nt adcs efec -::i vamen t e 9 en la 
Ley General so~re Confl is~~3 C0!act i vos ~a T ~~~aj09 decretada 
el 15 de ene ro do 1946, (j1> ' est,.'VO en '\" .i. ~(mc~ :J ha s ::a 1954 en
que fué sus"~i tuida por ot ra más ::waYJ7.ade . -- Es taba vigente ade 
más, por esa ~ poca, c l Art. 24 de l a LC J de Creación de l Depa~ 
tament o Nacional de l ~ra1aJo, ::le l a Gis~a f ocha qua la anteri;r, 
que decía: "L08 [':~ e r,üof, y C~~' .l l)'''' ::;' de traba jaclores deberán inscri 
birse en un regj ,s~ ro espc~inl que lle7ar 6 e l Depar tamento Naci~ 
nal del Tr8,bajo~ dOl'.de s e c ono:i.gr..2.'.- á qvien o quienes son l os -= 
representantes de e so::.; gremios o b"rupos eyn:;,'es a dos o - Estos cer 
tificarán su personería con ceI ~ i fi c ac ión ~e esa i nscripción".: 

Llama la a tención que se pe:rmitiera e l derecho a la huel
ga, principal a r ma o medio de C),',l. e disponen los trabaj adores pa
ra obligar a l os pntro~o s a a~~2d2 r a SU 2 pre t ensLone s; se con
cediera personería j urid ic et a ~0 3 gr emios y grupos de trabajado 
res y se r egu l aran l ega lmeLte lo s conflict c3 colec tivos de tra: 
bajo y, sinem~argo , no se a utorizara l a formación de sindicatos 
que son, preci samente y l os su jetos que pueden ej e rcer estos de
rechos, con mayores posit~ lidade~ de éxito para los trabajado-
res.-

En esta époc a de la toleranc ia, a falta de una ley que ri 
giera l a contratac ión colectiva, se permitió l a celebración de-o 
convenios sobre salarios Y' condiciones de trabajoy con base en 
el Art. 1320 del Código Civil, así: una pers ona e stipulaba con 
el empresa rio a f avor de los trabajadores y luego estos ratifi
caban lo convenido por aquella . -

Tercera Epoc a: Es la del reconocimiento legal del Derecho de -
Asociación Profes ion a l; ella t ~ e~e lugar en nuestro país, prim~ 
ramente, por la Ley de Sindicatos~ decretada por el Consejo de 
Gobierno Revolucionario el 9 de agosto de 1950. ·· Luego, este -



derecho es reconocido en la Constitución de la República del 14 
de septiembre de 1950; y, fina lmente 1 con el objeto de armoni-
zar la Ley secundaria con el principio constitucional y ampliar 
las clases de sindicatos, se promulgó la Ley de Sindicatos de -
Trabajadores, e l 2 de septiembre de 1951? que derogó la ley re~ 
pectiva anterior.-

Al aparecer gran número de trabajadores asalariados, es-
trechamente vinculados y con idénticos problemas económicos y -
sociales que defender , como resultado del desarrollo industrial, 
el Estado no pudo ignorar su existencia y tuvo que tolerarlos -
primero, porque no es posible desconocer los hechos reales, y r~ 
conoc e rlos después, dándoles existencia jurídica.-

En el país fué necesario regular y normalizar las activid~ 
des de las sociedades mutualistas, que de hecho estaban actuando 
como verdadero s sindicatos de trabajadores, para garantizar so-
bre una base jurídica l as r e l aciones obrero -patronales.- Estas 
razones impuls aron al Poder Público para dar la primera Ley de -
Sindi catos que tuvo e l país, tal como lo dec ía los Considerandos 
de dicha ley.-

Con rel ación a los sindicatos de patronos, aunque el Arto 
192 de la Constitución Política de 1962, otorga el derecho a for 
marlos y la ley secundaria establece los requisitos para su orga 
nización y funcionamiento, al igual que para los sindicatos de : 
trabajadores, se encuentran en e l Código de Trabajo promulgado -
en 19631 este sector d~ la producci6n no ha querido hacer uso de 
tal derecho, pues hasta la fecha solo existe un sindicato de tal 
naturaleza, l o que viene a hacer inoperante, e ntre nosotros, el 
Derecho de Asociación Profesional reconocido a los empleadores.-

SITUACION ACTUA L DEL SINDICALISMO SALVADOREÑO.-

Hasta la fecha existen 132 Asociaciones Profesionales Sin
dicales, legalmente c,onsti tuidas. - Dentro de la mayor parte de 
estas personas jurídicas, existen apénd ice s i nternos, principal
mente en los Sindicatos de Industria y de Gremio, denominados: 
Secciones Departamenta les y Sub-Seccionales por Empresa.-

La totalidad de los sindicatos están aglutinados e n organi 
zaciones pr ofesionales de 20. y 3er. grado 1 llamadas federacio-= 
nes y confederaciones.-

Pa r a seguir un orden expondremos que, por su naturaleza, -
los sindicatos se encuentr an agrupados as í: 

De Industria: 40 
De Gremio 37 
De Empresa 55 

Es natural que, dentro de esta organizaci6n, existan tam-
bién "Sindicatos Fantasmas"; es decir? que existen legalmente, -
pero que en la práctica no operan.-

La mayor parte de los sindicatos po r industria y gremio, -
se encuentran internamente subdivididos en apéndices, que ya ex
puse, Seccionales Departamentales y Subseccionales por Empresa, 
de la siguiente manera: 

Seccionales Departamentales 87 
Subseccionales de Empresa 114 
Es notable hacer constar que l a mayor parte de las Seccio

nales y Subseccionales, pertenecen al Sindicato de la Industri a 
del Café y al Sindicato de l a Industria del Azúcar.-

Casi l a totalidad de l os sindicatos se encuentran agrupa-
dos en las federaciones y confederaciones ya mencionadas.- Cua
tro federaciones de trabajadores, integran l a Confederación Gen~ 
rcl d e Sindicatos; y, dos federaciones, l abo r an en forma indepe~ 
diente o - Por ot r a parte, hay un grupo de sindicatos que no per
tenece a ninguna organizac ión federativa o confederativa y se au 
todenominan: "Sindic atos Independ i en t es ".-



La Confederación General de Sindicatos (C.G.S.), se encuen-
tra integrada así: 

a ) Federación de Sindicatos Textiles Similares y Conexos -
(FESINTEXIS), que nació el día 10 de marzo de 1963.-

b) Federa ción de Sindica tos de Trabajadores de Alimentos, -
Bebidas y Simila res (FESINTRABS), que nació ellO de marzo de 1963. 

c) La Federación de Sindicatos de Trabajadores en Industrias 
y Servicios Varios (FESITRAESEVA), que nació el día 17 de marzo de 
1963.-

d) Federación de Sindicatos de la Industria de la Construc
ción, Simila r es y del Transporte (FESINCONSTRAN), que nació el 17 
de marzo de 1963.-

Hace poco tiempo esta última Federación se separó de la C.G.S~ 
pero no se sabe a ciencia cierta si t a l separación operó de hecho o 
de derecho.-

Hay otras dos federa ciones que funcionan independientemente, 
pero la ideología política las mantiene unidas estrechamente: 

a) Federación Unitaria Sindical de El Sa lvador (FUSS)9 que -
nació el día 2 de octubre de 1965.-

b) Federac ión de Sindicatos ~e Trabajadores de la Industria 
del Alimento, el Vestido, Textil, Similares y Conexos de El Salva-
dor, que nació el 11 de e ne ro de 1969.-

Asociación de Patronos de la Industria de Dry Cleaning, es la 
única asociación profesional patronal.-

Según estadísticas oficiales la población trabajadora de El -
Salvador es, aproximadamente, de 640.000 asalariados, pero separan
do de este total los trabajadores agrícolas incluídos en esa cifra 
que no pueden organiza rse en sindicatos, quedan 2pro~imadamente ---
234.000 traba jadores con capacidad pa r a organizar sindicatos.- Si 
comparamos esta cifra de asalariados con los 35.060 trabajadores -
sindicalizados hast a el año de 1969, se desprende sin esfuerzo que 9 
el movimiento sindical en el país, no ha tenido el auge y desarro--
110 que era de esperarse dada la situación económica de nuestra cla 
se laborante y condiciones en que se desarrolla su trabajo, ya que
la organización sindical nació para Mejorar el nivel de vida de los 
tra baj ado r ese -

Pero lo anterior no es más que la resultante del fenómeno ocu 
rrido en todos los países donde la doctrina sindical ha adquirido : 
cierto desarrollo.- Por una parte, la falta de aceptación total del 
sector patronal de las actividades s~ndicales; y, por otra parte, -
la participación de los líderes sindicales en la política nacional, 
lo cual los aparta de su fin primordial.-

PROYECCION FUTURA.-

Las consecuencias de la Segunda Guerra Mundial han cambiado 
la fase política y social del mundo y no es por tanto aventuradO' -
suponer que las concepciones tenidas ha st a hoy por absolutas hayan 
de sufrir un profundo cambio como consecuencia de las ideas naci-
das después de la segunda contienda mundial.- La honda transforma 
ción que e l mundo, y más aúm, las relaciones del trabajo está expe 
rimentando en estos tiempos, crea en el ánimo la natura l duda so-: 
bre la fácil modificación de las relaciones jurídicas del trabajo; 
como dice Oliva Veli z "el ambiente está saturado de conjeturas? -
los estadistas y estudiosos y en general los hombres de bien acre
cientan sus esfuerzos y prolongan sus desvelos para encontrar las 
soluciones ade cuadas que sirvan de remedio a tanto mal.- Es evi-
dente, y n ad ie puede atreverse a ne garlo, que es notoria y grave d~ 
ficultad establecer el régimen feliz que disipe la sombra y resta-
blezca la luz bienhechora; que mitigue los dolores, restañe las he
ridas y asegure la salud en el alma de 10s hombres; que consagre la 
equitativa distribución de beneficios y de cargas, sin extirpar de-



rechos razonables y sagrado s, pero sin a menguar tampoco la respons~ 
bilida d y deber primordial de cada individuo dentro del conglomera
do social, y los de l a sociedad con r especto a cada uno de sus com
ponentes; que aleje las rebeldías que desgarran; que entronice de -
nuevo la paz indispensable para la civilización verdadera y para el 
progreso firme, espiritual, cultural y económico" (6).-

Lo antes transcrito sirve para expresar que los fundamentos -
del Derecho Labora l, y el Derecho de Asociación Profesional como -
una de sus instituciones básicas, deben asentarse sobre terrenos -
firmes que puedan soportar el peso de las nuevas concepciones jurí
dicas emanadas de las nuevas concepci ones sociales.-

El problema se plantea por e l cúmulo de doctrinas diversas -
que reclaman la hegemonía.- Esta situación obliga afrontar el fut~ 
ro con pesimismo y debe ser resuelta a través de selecciones práct~ 
cas en donde prevalezca la razón; con fórmulas no abanderadas en -
los campos ideológicos que luchen por su predominio, sino surgidas 
del Derecho y provenientes de un espíritu justo y equitativo.- Qu~ 
zás la humanidad no ha vivido una época de tantas doctrinas e ideas 
como la presente; ideas que aspiran a ser doctrinas y doctrinas que 
pretenden sustituir la re a lidad del mundo, en el campo económico y 
social.-

Ante la encrucijada ideológica que actualmente divide al mun
do, la intervención estatal debe cada día ser más resuelta en las -
cuestiones sociales y económicas necesariamente unidas, y este in-
tervencionismo, debe ser con base e n l a realidad nuestra, olvidando 
el campo de l a experimentación doctrinaria que podría inducirnos en 
el error como s o lución de nuestros problemas, legislando prudenteme~ 
te, desechando las ideas de índole política que desvían a la asoci~ 
ci6n profesional de sus objetivos, encausándolo por derroteros con
trarios a los que deben constituir su verdade ra realidad.-

En la corta vida que el movimiento sindical organizado ha te
nido en el país, éste no ha podido cumplir sus objetivos primordia~ 
les por diversos motivos; uno de ellos la tenaz oposición de los -
empleadores, quienes ven en la unión de los trabajadores un peligro 
para sus intereses e conómicos y que para defenderlos se han valido 
de todas formas y maniobras para impedir la organización de sindic~ 
tos en sus empresas; otro aspecto es e l que los líderes sindicalis
tas han participado en forma franca y a bier t a en l a política del -
país, llevando tras ellos a los trabajadores sindicaliszados; esta 
actitud ha servido para que tales líderes alcancen posiciones cime
ras dentro de la política nacional y adquieran cierto desahogo eco
nómico, y una vez conseguido olvidan los intereses que representan. 

En la breve reseña histórica que he hecho del sindicalismo en 
el país se observa l a constante intromisión de la política en el m~ 
vimiento sindical, olvidando que sus fines son estrictamente profe
sionaleso- Este camino seguido por el movimiento obrero nacional -
ha traído como consecuencia una enorme apatía entre la clase traba
jadora y han adoptado una ac titud escéptica a todo movimiento de es 
ta naturaleza, pues la experiencia vivida les ha demostrado que so= 
lo han servido de medio para que otros obtengan ciertas prebendas y 
favoritismos.- Este descuido de l a orientación sindical de parte de 
los líderes del movimiento para enfrascarse en la política partida
rista ha provocado la justificada desconfianza entre los trabajado
res, y ha traído como consecuencia la división entre las organiza-
ciones obreras que siguen diversas tendencias .-

Una parte del movimiento obrero, preocupados sus líderes por 
su bie nestar personal, olvidan pronto sus responsabilidades ante -
sus representados; e l otro sector del movimiento, influenciado por 
doctrinas de izquierda, por actuar más como políticos que como re-
presentantes de los trabajadores, tampoco ha podido satisfacer las 
aspiraciones de los trabajado r es , por que han olvidado la lucha si~ 
dical para internarse en forma intensa y abierta en conflictos ale
jados de los intereses profesionales que representan.-

Se impone una r e forma radical en el movimiento sindical nacio 



nal para que éste cumpla sus fines y objetivos; y, para ello, es ~
cesario la preparación de auténticos líderes s.indicales, que con h~ 
nestidad y concienci a de clase se apresten a defender los auténti-
cos derechos de la clase laborante.-

Hay que iniciar la formación de líderes con suficiente prepa
ración, con la integridad suficiente para no caer en fáciles tenta
'ciones y con conciencia de sus responsabilidad como tales, convel'ic~ 
dos de la justicia de su posición y con l a ecuanimidad sufjciente -
como para no ver en los empleadores un enemigo que hay que combatir, 
sino que comprenden que la economía del país, y por ende, el biene~ 
tar de la colectividad, depende de las a rm6nicas relaciones que ne
ces a riamente deben existir entre el capital y e l trabajo, como fac
tores de la producción.-

Algunas de estas medidas educativas podrían ser: 

a) Cre a ción de un Depa rt amento de Orientación Laboral, com--
puesto de diversas secciones como de Propaganda Radial y Escrita; -
Educación Obrera, impa rtiendo cursos de manera intensiva; Publica~
ciones Sindica les, en forma periódica, etc.-

b) Llevar a cabo con fr ecuencia Mesas Redondas, en las que -
participen el Poder Público, patronos y traba j a dores, para unificar 
criterios sobre la aplicación de las leyes laborales, 

c) Organizar Congresos de Trabajo con la participación tri-
partida del Poder Público, patronos y trabaj adores.-

(1) Francisco Porrúa Pérez.- Teorí a del Estado , pág. 372, Edito
ri a l Porrúa, S. A. 

(2) Juan D. Pozzo.- Manual Teórico de Derecho del Trabajo, pág. 
23.-

(3) Guillermo aabanellas.- Derecho Sindical y Corporativo, pág. 
256.-

(4) Ernesto Krotoschin.- Instituciones del Dere cho del Trabajo. 
pág. 72,1947.-

(5) Guillermo Cabanellas.- Derecho Sindical y Corporativo, pág. 
369.-

(6) Oliva Veliz.- Conceptos sobre Justicia Social.- La Ley, To
mo XXIII, pág. 73 
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1.- Der e ch os ind ividua l e s y der e c ho s s ociale s.- Conceptos 1 dif e rencias 

y r e lación.- Ubi ca ción d e l De r e cho d e As ocia ci ón Prof e sional y sus 

r e lacion e s con e l De r e cho d e As ocia ción e n Ge n eral.-

2.- Relaci one s juríd i ca s surg i das d e l De r e cho d e Aso ciac ión Profesional.

Suj e tos a ctivos y pas ivos.-

3.- Na tural e za d e l De r e cho de As ocia ción Pro f e si onal.- Su j e rarquía 

constituciona l e i nt erna ci onal.-
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CAP 1 TUL O 11 _ ._------.-._---_ ._-- -.. ~--_. 

NATURALEZA JURIDICA DEL D.8RECHO DE ASOCIACION PROPESIONAL 

1- DERECHOS INDIVIDUAL ~S y DER8CHOS SOCIALES.- CONC EPTOS. DIFERENCIAS Y 

RELACION. UBICACION DEL DERECHO DE ASOCIACION PROFESIONAL y SUS RELA

CION ~S CON EL DERECHO DE ASOCIACION EN GENERAL 

Al lado de los derechos individuales tradicionalmente considerados
como valladar que impone al Estado una actitud de respeto h ac ia la pers~ 
na humana, figuran en la organización política moderna los llamados Der~ 
chos Sociales como conjunto de exigencias que la persona puede hacer va
ler ante la sociedad, para que ésta le proporcione los medios necesarios 
pa ra poder atender el cumplimiento de sus fines y le asegure un mínimo -
de seguridad que le permita llevar una existencia que se merece por su -
calidad de hombre.-

La distinción entre derechos sociales y derechos individuales, no d~ 
be hacer creer en la existencia de dos derechos opuestos? ambos se compl~ 
mentan; habrá, como es na tural, limitaciones para que el ejercicio de u-
nos de estos derechos, deriven de la existencia de otros; pero ninguno de 
be anular al otro y entre ambos debe haber una necesaria e indisoluble u-= 
nidad.- Los dos tienen como común destinatario al hombre, aunque cada uno 
lo contemple desde un ángulo diverso en sus relaciones con la sociedad; -
son sólo distintas proyecciones sobre la misma cosa cuales son los dere-
chos fundamentales de la persona humana.-

El Derecho Social, es una de las manifestaciones más tras cendentales 
de la vida jurídica contemporánea, porque lo cierto es que presenciamos -

. en nuestra época a la transformación de un nue vo derecho que im~one la n~ 
cesidad de estudiar su naturaleza y contenido.-

Como tod o derecho, el origen del Derecho Social encuentra su fundam~n 
to en la r ea lidad de la vida moderna y en la apreciación valuativa de la
realidad que nos toca vivir; hace como un freno y contenci6n de los exce
sos del individualismo, en pre sencia de instituciones jurídi c as y económ! 
cas, que de ma nera franca y abierta, son adversas a su formaci6n y desa-
rrollo; y aspira al establecimiento de un orden nuevo de conv ivencia hum~ 
na, fundado en el ideal de justicia social.-

Se dice que la expresión "Derec hos Sociales" es imprecisa, porque al 
fin y al cabo todo derecho es social, pero es que en realidad todas las -
expresiones tienen el sentido convencional que el uso le otorga? y en este 
caso, la doctrina y la práctica se han encargado de darle a e s te derecho -
su calificación precisa.- Tal expresión, Derechos Sociales o Garantías So
ciales, ha sido usada en el ámbito centroame ricano primeramente por la Cons 
titución Panameña de 1941; por la de Nicaragua de 1939; por l a de Guatema-= 
la de 1945 y por l a nuestra de 1950.-

Razones de orden histórico y aún de carácter técnico, influyeron en -
el naci miento de este término.- Es seguro que en sus orígenes, estos dere
chos recibieron el nombre de sociales para distinguirlos de los antiguos -
derechos individuales. Por otra parte, ellos trajeron aparejados el reconQ 
cimiento de los grupos sociales, que fueron ignorados por el lib eralismo -
individual y finalmente, estaban encaminados a resolver l a lIcuestión so--
cial l1 y significaban una nueva corriente en que la intervenci6n del Estado 
en lo económico y la inserción de las fuerzas económicas de l a vida políti 
ca, originaba un entrecruce de las actividades políticas y soc i a les.- -

Cada uno de estos objetivos ha servidm a algunos sectore s de la doc-
trina pa ra pretender encerrar dentro de ellos a los Derechos Sociales.- A
sí, Carlos García Oviedo (1) llama Derecho Social al Derecho del Trabajo y 
de la Previsión Social, por considerar que estas institucion e s han brotado 
de la necesidad de resolver el llamado problema social y por el caráct~ 
ético y social de la legislac ión moderna.- Gustavo Radbruch (2) dá el nom
bre de De recho Social al Derecho Económico y del Trabajo en ~~e el Estado
interviene en lo económico y los grupos económicos asci enden a lo político.-
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Julien Bonnecase, en cambio, considera imprüpia la adopci6n de l término
Derecho Social atribuido en forma particular a una rama de la ciencia j~ 
rídica y califica de pleonasmo esa denominación y considera a l Derecho ~o 
cial como un término de moda.-Enrique Lugo Peña (3) sostiene que la obj~ 
cion de Bonnacase adolece del más e l ementa l criterio de diferencia y e~ 
tá en pugna con todo generoso intento de pro greso científico y en cuanto 
a la observación de que e l término Derecho Social significaría una expr~ 
sión de l a doctrina socialista, sostiene que la misma procede del crite
rio vulgar muy difundido, que confunde por equiparación~ lo social con -
lo socialista, c riterio que se ha agud izado con l a difusi6n de la obra de 
Gurvich, afirmando, finalmente, que e l criterio de un autor, por gra nd e 
que sea su prestigio y su autoridad científica no es suficiente para d~ 
finir, valorar y calificar todo un sistema.-

Pero la expres ión ha ido genera lizándose no solo dentro de la técnica 
jurídica, sino también en l as expresiones del lenguaje corriente, como -
comprensiva de las medidas legislativas tendientes a la protección de los 
económicamente débiles.-

Por supuesto, dentro de una rigurosa terminología es posible que la d~ 
nominación de Derecho Social sea objeto de observaciones~ teniendo en -
cuenta, como es lógico, que todo derecho es social por referirse a las -
comunidades humanas; no obstante ello, para decidirse por tal t~rmino hay 
que superar el plano de la sola especulación técnica y considerar la imEo 
sición de la realidad social.- Derecho Social es una expresi6n que los -
trabajadores han usado en sus reinvindicac i ones y e l calificativo ha se~ 
vido no sólo para designar al Derecho, sino también a l a política, a la
economía y a l a justicia orientada en el mismo sentido.-

Pero sobre l as diferencias doctrinarias relativas al término viene des 
tacá ndose c a da vez con mayor fuerza la acepción que ext iende los derechos 
sociales a la finalidad de asegurar un mínimo decoroso de bienestar~ en -
condici ones de libertad y dignidad, a l os integrantes de l a comunidad.-

Las desigualdades económicas no habían sido tomadas en cuenta en e l -
siglo XVIII y l a justicia social no encontró ámbito en la s instituciones 
jurídicas de entonces .- La inviolabilidad de l a propiedad ind ividual y -
el contrato libremente consentido con efecto de ley para l a s par tes fue
ron las bases del liberalismo jurídico.- La Revolución Francesa, cierta
mente alcanzó l a igua ld ad política de l os hombres pero facilit6 el cami
no para l as desigualdades económica s que el capitalismo utilizó para ad
quirir un desarrollo extraordinario que aunque contribuyó a l desarrollo
material de la civ ilización, originó l a injusta situaci6n del trabajador, 
libra do a su propia fuerza en una lucha desigual contra l os poder es eco
nómicos.-

Al capitalismo no bastó la libertad porque con el Códieo de Napoleón
no hubiera podido lograr lo s medios para la concentraci6n y explotación
de sus capitales; por ello creó su derecho, y es as í que su poder econó
mico, formado por la libertad y protegido por l a ley, se transformó en -
un arma de poder y de dominación económica, política y soc i a l.-

La alianza entre el poder político y social condujo a que solo cierta 
clase, la burgesía, detentara la riqueza y el poder.- La supuesta igual
dad jurídica entre las partes y el principio de la autonomía de la volun 
tad de las partes permitieron qu e el contrato de trabajo se transformara 
en el objeto de una lucha en que los trabajadores no tenían posibilidad
de mejorar sus condiciones económicas ni laborales; esta situación unida 
a l as que trajo el maquinismo para la clase traba j adora~ la libre concu
rrencia? la desocupación y la persecusión del movimiento sindical, expli 
can e l sojuzgamiento en que se encontraban, así como el c a rnct e r viol en~ 
to y hostil de las luchas soc i a l es surgidas en el sig lo XIX.-

Justifícas e por el l o que una de l as r eivindi caciones perseguidas c on 
mayor firmeza por la clase trabajadora fuera el reconoc i miento de sus o~ 
ganizaci ones gremiales, que al obtenerse constituyó una de las primeras 
manifestaciones del Derecho Social, ya que ello implicó, reaccionando c~n 
tra los postulados del liberalismo, la coexistencia de l a libertad de los 
grupos soc ial es con la de individuos aislados.-
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La necesidad de preservar el orden p~blico frente a l a h ostilidad que 
caracterizaba las relaciones sociales; no obstante la a ludida conquista, 
fué en ocasiones la raz6n determinante de la sanción de l as pr imeras nOK 
mas de protección del trabajador, conquistadas palmo a palmo en el terr e 
no de la lucha social y muy semejantes a verdaderos tratados de paz entre 
fuerzas beligerantes.- Tales normas de carácter tutelar nacieron contra t~ 
da 16gica jurídica pues al no es tar confirmados a~n lo s principios fuwa
mentales de la nueva legislación, sus instituciones carecían de explica-
ci6n dentro de lo s tradicionale s conceptos jurídicos imperantes.- Así, p~ 
ra legitimar las convenciones colectivas de trabajo se recurría a figuras 
contractuales que no se podían adaptar a las instituciones civiles conoc~ 
das 9 la indemnización por accidentes de trabajo se funda mentaba en compl~ 
jas teorías influidas por la crásica concepción de l a responsabilidad cu! 
posa; el descanso semanal estaba basado sobre concepciones religiosas, y 
la higiene y la seguridad d e los lugares de traba jo en re quisitos munici
pales. -

La llamada legislación obrera reguló e l contrato de trabajo limitando
la autonomía de la voluntad, reglamentando e l trabajo por cuenta ajena -
con el fin de proteger la salud del traba jador y evitar su explotación e
conómica, pero a~n no se hablaba de responsabilidad soci al, porque la so
ciedad todavía no e ra parte de la relación laboral, motivo por el cual, -
los derechos de los traba j adores dependían de las posibilidades y a~n de
l a buena fe de l os patronos, ya que cuando éste no pod í a pagar e l salario 
convenido tenía que conformarse el trabajador a recibir menos.- Esta si-
tuación, aunque conforme a las ideas del liberalismo juríd ico, es taba re
ñ ida con lo s principi os de solidaridad y de justicia soc i al .- No podía a1 
mitirse que de r echos tan esenci¿l l e~ pudieran quedar sometidos a l volunta
rio cumplimiento.-

Al adquirir la clase trabaja dora conciencia de su fue rza, impusieron -
sus aspiraci ones y or i entaron a los gobiernos al camino de la justicia so 
cial.-

La insuficiencia de r ecursos económicos y l a difícil admini s tración de 
l a justicia distributiva , condujeron al int e rvencionismo del gob ierno en
l a vida económica y social, para asegurar condiciones dignas y justas de
vida y trabajo.-Thra ell o fué necesario abandonar el principio de la gen e 
r a lidad de l a r egla jurídica, porqu e la l ey concebida para re gular rela-~ 
ciones generales establ es y permanentes, no fué ya instrumento suficiente 
para regir por s í sola l as relac iones derivadas de fenómeno s económicos y 
sociales de naturaleza particular, variable y contingente.- El Poder Le-
gislativo delegó en el Poder Ejecutivo parte de sus funcion e s, con lo --
cual éste l e sucedió en e l ~ercicio de esa regulación.-

Estamos viviendo en e se momento de transformación social y jurídica.
Ya no puede pensarse exclusivamente en la legisl ación tutel a r del traba
jador aislado, la que ha perdido i .aportancia en los países de evolución
social adelantada, pu es ya los trabajadores organizados pueden discutir
en un pié de igualdad sus condiciones de trabajo.-

A med ida que l os sistemas de seguridad socia l se desarrollan y se per 
fec c i onan y que e l trabajador encuentra en las organizaciones sindicales 
l a forma de defender sus derechos, la legislación reglament a ria del traba 
jo dejó de c onstituir un motivo fundamental de preocupaci6n y por ello la 
regulación del contrato de trabajo no puede ser sino un objeto transito-
rio de la política social.-

Se desplaza e l problema de l a relación individual entre empleados y 
trab~ adores al ordenamiento colectivo de l as fuezas de l a producción; la 
responsabilidad patronal frente al trabajador en lo relativo a su bienes 
tar y seguridad, se va reduciendo paul atinamente con l a crea ción de r egí
menes de previsión que toman a su cargo las prestaciones correspondientes.
Al mismo tiempo nace y se desarrolla el concepto d e responsabilidad so--
c ial que incumbe a todos los individuos en general, y en forma particular 
a los que al frente de uro empres a dirigen e l traba jo y la produc ción.-

El pleno empleo, l a remuneración justa, la previsión social, la preseE 
vación de l a salud constituyen objetivos que no sólo esca pan a la r egula-
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ción jurídica, sino que requieren una política social y económic a que po 
sibilite el pro g reso y la efeotividad del derecho.- Estos objet ivos pl &~ 

tean tales problemas, que puede afirmarse han transformad o en una de las 
mayores preocupaciones de nuestros días.- Signo evid ente de estapreocu
pación la constituye la existencia de declaraciones internacionales y e 
videncias constitucionales, en lo que se enuncian los derechos del hombre 
a conseguir su bienestar material y moral y la consiguiente obligación a 
arbitrar todos los medios y recursos a su alcance para cumplir con sus -
objetivos mediante programas de política social.-

El Derecho Social ti e nde a su internaci onal ización.- Por estar ligado
estrechamente con la economía y haber a lcanzado un desarrollo mundial que 
crea una estrecha interdependencia entre los pueblos 1 desde l a celebra--
ción d e l Tratad o de Versalles, se dec lara en e l preámbulo d e su parte XIII 
que It la no adopción por una nación cualquiera de un régimen de trabajo -
realmente humano, e s un obstáculo para los esfuerzos de l as naciones des~ 
osas de mejorar l a suerte de sus trabajadores" y se reconoce que la injus.. 
ticia 1 l a miseria y la s privaciones son un peligro para l a paz y la armo
nía universales que sólo pueden es tar fund adas en l a jus ti cia entre los ~ 
hombres y los pueb los.-

El Tratado de Versalles es el documento más important e hasta an t es de~ 
l a Segunda Guerra Mundia l que se haya ocupado de es ta cl as e de derechos;~ 
después de l estall id o de ésta y una vez concluida 1 l as Dec l a raciones se -
suceden con gran profusión; la humanidad parec ía ans i osa de saber por qué 
l os hombres morían en e l campo de batalla y quería sentar las bases de un 
mundo que después de la contienda pudiera vivir libre de opres ión y de mi 
seria.-

En 1941 se enunció l a Carta del Atlántic0 1 en la que se 9xponían sus -
cuatro famosas libertades: la de expresión, l a de conciencia 1 l a de mise
ria y la del t emor; declaraciones que se repit en en 1943 después de la -
Conferencia de Hot Springs y en 1944 en e l Proyecto de Dumbarton Oaks.-Pe 
ro el primer docum ento que entr egó al mundo una verdad era Ca rta de l os De 
re chos Sociales, es la declaración adoptad a en Filadelfia en 1944 al cel~ 
brarse la XXVI Sesión de la Conferencia Internacional del Trab a jo; esta -
Declaración constituye por así decirl0 1 la profesión de fe de l a Organizª 
ción Int ernac ional del Trabajo al estab l ece r como principios que: 
lIa) e l trabajo no es una mercancía; Ilb) la liber ta d de e xpresión y de a 
sociación son esencia l es para e l progreso constante; "c) la pobreza , en
cualquier lugar, constituye un peligro para la prosperid a d en todas par-
t e s; lid) la lucha contra l a necesidad debe e mprenderse co n incesante enol' 
gía dentro de cada nación y mediante un esfue rz o internac ional, contínuo~ 
y concertado, en e l cual l os representant e s de los trabaj adore s y de l os 
empleada%s , colaboren en pié de igualda d con los representantes del gobie~ 
no, participen en discusiones libres y en decisiones de carácte r democrá
tico, a fin de promover e l bienestar comúnll .-

Se a firma como postulado fundamental que "tod os l os seres humanos, sin 
distinción de raza, credo o sexo, tienen e l derecho de per seguir su bie-
nestar material y su desarr ol lo espiritua l en cond iciones de libertad y -
dignidad 1 de seguridad económica y de igualdad de oportuni dades" .- Y se -
dic e que I!toda l a política nacional e internacional y l as me di das naciona 
les e internacionales, particu l a rmente de carácter económico y financiffq 
deben apreciarse desde e ste punto de vista y aceptarse, sola mente en cuan 
to f avorezcan el cump limiento de este objetivo fundamental.-

Posteriormente la Carta de l as Naci ones Unidas suscr i ta el año de 1945, 
en San Francisco Calif ornia , reafirma su fé en "los derechos fundamenta-
les del hombre, en l a dignidad y el valor de l a persona h umana •••. "y ha
bla de "promover e l prog reso social y elevar el nivel d e vi da dentro de -
un conoepto más amplio de libertad".-

Conforme 8 t a l es principios, el Art ícul o 55 del menciona do documento -
estab l ece que "con el propósito de crear las condiciones de es tabilidad y 
bienestar neces a rios para las relaciones pacíficas y amistosas entre las -
nacion e s, basadas en el respe~o al principio de l a i gualdad d e derechos y 
al de l a libre determinación de los pueblos, l a Organización promoverá: a) 
niveles de vida más elevados, trabajo permanente pa ra todos y condiciones 
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de progreso y desarrollo económico y social; b) la solución de problemas 
internacionales de carácter económico social y sanitario y de otros pro
blemas conexos; y la cooperación internacional en el orden cultural y e 
ducativo, y c) el respeto universal a los derechos humanos y a las libeE 
tades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza,
sexo, idioma o religión y la efectividad de tales derechos y ,libertades ll

.-

En el campo internacional americano se destaca por su importancia ex 
cepcional l a Carta Constitutiva de la Organi zación de Estados A~ericanos, 
l a Carta Internacional Americana de Garantías Sociales y l a Declaración -
sobre Justicia Social, formuladas todas ellas, e n la IX Conferencia InteE 
nacional Americana celebrada en Bogotá e l año de 1948.- La importancia de 
tales docum entos, revis ten tal ampli tud que ha hecho decir a Nario de la·· 
Cueva que al hablarse de Derecho Internacional en América deberá decirse: 
II Ant es y después de Bogotá. 1I (4)-

La Carta Constitutiva afirma en su Preámbulo "la certeza de los Estados 
Americanos de que el sentido gen uino de la solidaridad americana y de la 
buena voluntad, no puede ser otro que e l de consolidar en este continente, 
dentro del marco de las institucion es democráticas, un régimen de libertad 
individual y de justicia social, fund ado en el re spe t o de l os derechos e -
sencia l es del hombre "; l a Carta Int eramericana de Garantías Sociales en -
el Art. 20. preoisa : "todo trabajador debe tener la posibili da d de una -
exi stencia digna y el der e cho a condiciones justas en e l desa rrollo de su
actividad ll

; fina lm ente, e n la Declara ción sobre Justici a Social sentó como 
principio la necesidad de hacer realidad un es tad o de Justicia Social que-
11 elimine l a miseria, e l abandono y la explotación del hombre y a3egure la
dignificación del 'l'rabajo y la humanización del Capital" o-

La trayectoria int e rnaciona l d e los der e chos sociales tiene hasta ahora 
un último exponente en la Declaración Universal de Der e chos del Hombre , a 
prob a da e n París ellO de diciembre d e 1949 por l a Asamb l e a General de las 
Nacione s Unidas y e n cuyos artículos del 22 a l 26 se r e c onocen derechos e 
conómico -s oc i a les que fi guran junto a los tradicionale s d e rech os civiles y 
políticos con el rango d e derechos fund amentales de "todos lo s miembros de 
la familia humana". -

Se ha producido una valoración d e los derechos soci a l es , en r e lación con 
los individuales, y es ta valoración ha traído consigo una integración de -
los fines tradicionales del Es t c do con nuev os fin e s o funci ones y es fácil 
preveer que esci circunsta ncia no solo i mpondrá sucesivas reformas en el or 
den jurídico y económico, sino también en la or ganización ~olítica de la ~ 
época y se instituye que e n esa transformación han de d e se mpeñar un papel
de principal importanci a l a s organizacione s sindicales .-

Frente a la crisis de las ac tual es institucion es políticas, jurídicas y 
e conó micas, plantéans e a rduos problemas cuya solución da origen a hondas -
meditaciones e innum e rabl es interrogant e s: cómo adap tar a sus nuevas fun-
cione s la es tructura política del Estado moderno; cómo l ogra r un adecuado 
e quilibrio entre l a libertad y la solidaridad, entre lo individual y lo s~ 
cial; cómo evitar que e l avance turbulento de las r e invindica ci one s socia
les avasalle sin necesidad las instituciones civil es tradiciona les como la 
propiedad; cómo obtener la fórmula que permite e l in tervencionis mo estatal 
neces a rio para asegurar los beneficios de la justicia social sin coartar 
más allá de lo indispensabl e la lib e rtad del individuo o cómo asegurar el 
imperio del orden jurídico en las rel ac ioms individuale s y co lectivas.-
y a todos estos ingent e s problemas hay que buscarles adecuada y pronta so 
lución porque existe e l converrimiento de que la organización de la socie 
dad de acuerdo con los principios de j ~s ticia social, constituye un impe
rativo de l a ~poca.- No se puede ocultar que los p roblema s son difíciles 
y las improvisaciones peligrosas, ya que ello impone un pl anteo nuevo de
la mayor parte de v enerables instituciones y muchas son l as r es iste ncias
que h a y que v encer para neutralizar los intere ses que se o ponen a todo in 
t ento de transformación social. -

La s o lución ad e cuada no es posible l og r a rla sino por es tudios profun
dos y la colaboración permanente de los juristas, quiene s d eben resolver 
el presente y prepara r e l futuro procedimiento a una d e tenida observación 
de los fenómenos de la vida r ea l y conforme al ritmo de los aconteoimien-



tos social e s; deben extrae r las tend encias e impulsos del movioiento 8 0 -

cial, f a cilitar l os medi os para la conse CUSl on de l os ob jetivos persegui
dos y evitar que l as instituci on es del der e c ho sean arrolladas por acont~ 
cimi entos previsibl es .-

Podrá sosteners e que tales fin es exceden el campo jurí dico pa ra alcan
zar el d e la pol ítica social, y, asimismo, que todo derecho participaría, 
aunque parcialment e , d e e sas finalidad es, por cuya razón esa c oncepción no 
pe rmitiría caracterizar una dis c iplina c oncreta y autónoma.- Tales ob serv~ 
ciones ti e nen fund amen t o ya que se ha comenzado por admitir qu e el Derecho 
Socia l import a nu e vas va l or a c i on e s jurídicas que traerán conoigo, sin du,
da, una profunda transformación de l a may or parte d e l as ins tituciones ju
rídioas actuales y l a creación de nuevas instituciones; no debe mos olvidar 
que se a tribuye al Derecho Soc i a l la función transc endente de ser el d e r e 
cho de l a jus ti c i a soc i a l y la expresión jurídi ca de l a pol ítica social; -
se l e señala como consagrativo de l a justicia distributiva e n lugar de la
conmuta tiva; como e l derecho de l a solidaridad en reemplazo del derecho-
del egoísmo; de l a equidad en lugar de la justicia ríg i da; del equilibri o
entre l a solidaridad y la libe rtad en procura de la i g ualac i6n que consti
tuirá un fin y no u n punto de ~rtida; a pa rec e com o e l derecho del hombre
sujeto a víncul os sociales, distinguiendo a los poderosos de l os débiles y 
es ta~leci endo trabas a l os prim er os y d e r echos y protec c ión a los segundos.-

Pa ra el De r e cho Soc i a l, el su jeto de las rel a ciones jur í di cas, n o es u 
na cl ase soc ial determinada, sino en sentido gene r a l el homb r e , pero n o a~ 
islad o y abstract o, sino concreto y considerado de a cu erdo a sus valores -
sociales, con ras gos específicos, ya s ea patrón, propietario, inquilino, -
etc.; med iant e sus organizaciones soc i a les : famili a, s indicato, e mpresa, 
etc.-

Indi ca , a si mismo, que no so l o l a seguridad e c onómica, s i no también la -
li berta d y l a d i gn i dad constituyen s u s oab j e tivos fundamenta l es, por cuyo
mo tivo e l equil ibri o entre esos val o r e s y l a autoridad del Es t ado, entre -
l a indivi dualidad y l a soc i alR lidad, e s una de l as finali dades del Derecho 
Soci a l.-

El De r e cho del Tr aba j o ha sido una de l as más i mportantes expr e siones -
del Dere cho Social y si anal iza mo s su ev o luc i ón , observa rno s que siguiendo
e l desarr oll o de l a l egis l ac ión positiva, se i mpusie r on cons tant e s revisiQ 
n es e n su f o r mu l ac ión en l a medida que esa l egislac i ón a barcaba nuevas ca
tegor í as de personas y ·de r e lacione s.- Cada nu eva l ey qu e se sancionó y -
qu e por su medio se ex tendí a el ámbito de ap licación de l Dere cho del Traba 
j o , volvía a plant ea r l os pr o blema s más vinculados al c ontenido y al concep 
to de l a ma teria; así, para alguno s autor es , a l concebir e l De r ec ho del -~ 
Tra bajo, tuvieron en cuenta el sujeto que r egulaba l a r e l ac i6n ; trabajador 
o clase t raba j a dora, l o que l os inclinó a llamarlo s Derechos de Clase; 0-

tros hacen r efer enc ias a la fin a lid ad de la protección: tut e la o me jorami~n 
to social de los traba jadores (Ga rcía Ovi edo y Wa lke r Linarer ).-

Tamb ién l a legisl ac ión de pr evisión, h a suscitado dudas sobre si c onsti 
tuye o no parte del Derecho d e Traba j o; Ram í re z Gronda y Krotoschin sosti~ 
n e n que constituye una r ama ind e pendiente, De la Cueva consi üe r a qu e es tá
integr a da a l De r echo d el Trabaj o .-

Mi e ntras l a manifestación d el De r e cho Social estaba r educida a l De r e cho 
del Traba j o, podía aceptarse qu e e l contenido d e amba s disci p linas ll ega ran 
a confundirs e , pero si tomamos en cu enta las manifestac i ones actuales , s e 
ll ega a reconoc e r e n t r e ambos derechos una relac ión de género a espec i e; -
porque si se enti ende qu e toda norma jurídica de s tinada a l a protección de 
los económicamente débiles pertenece a l Derecho del Tra bajo , se ll egar ía -
con e l ti empo a integrar c on un c onjunto de normas jurídic as que se r e l ac~o 
narían c a da vez menos con l a regulación del tr abaj o.- Por e ll o a l guno s op~ 
nan conveni e nte considerar e xcluidas del De r e cho de l 'r r abajo a mucha s mat~ 
rias qu e si n o se puede desconocer qu e gua r dan pa r a l e l ismo en cuanto a sus 
fines soc i a l es , económicos y pol í t icos, no tiene por obje t o l a r egulación 
de l as r e laciones del trab a j o que es lo que constituye l a fin alid a d e s en-
c i a l de tal Derecho .-

El Derecho del Trabajo conjuntamente con l a s mat eri as con l a s que s e ha 



lla relacionado, integran el contenido del Derecho Social, y la nota común 
de ese complejo de normas pertnecientes a distintas disciplinas, la const! 
tuye l a defensa y protección de los seres económicamente débiles, y es de
presumir que por largo tiempo ésa será la característica s obrelasiente de
las llamada s Leyes Socia l es .-

Los principios fundam e ntales de este Derecho son propios o particulares; 
indican una orientación distinta y a veces contradictoria, con los que ri-
gen las demás disc i plinas jurídicas, y el hecho de que el Derecho Tradicio
nal mantenga aún en pié gran número de instituciones superadas por las con
cepciones del Derecho Socia l, dan base para sostener que estabmos en preseQ 
cia de un derecho autónomo, aunque ésta autonomí a pueda d esaparecer como -
consecuencia de su futura expans ión. 

Si se atendiera exclusivamente a la naturaleza de l a re l ación jurídica -
r egulada, hay qu e admitir que gran número de l as instituciones del Derecho
Social formarían parte del Derecho Civil, Procesal, Administrativo, Políti
co, Pena l o Internacional, pero no es esa circunstancia la que otorga la ha 
mogenidad o l as normas del Derecho Soc ial o configuran su autonom í a ; la pai 
ticularidad de este Derecho es que imprime características y modalidades e~ 
peciales a sus instituciones, algunas tomadas del derecho tradicional y o-
tras de su particular creación,pero todas conformadas a esos fines y modali 
dades particulares.-

Sin embargo, hay que cons id erar que no basta l a unidad defines para exp~i 
car l a agrupación de distintas instituciones y normas jurídicas dentro del
Dere cho Social, pue s ello permitiría negar la importancia de su considera-
ción autónoma desd e un punto d e vista sistemático y, que po r otra parte, esa 
final idad sería compr ensi va de muchas o tras ins ti tuciones que no forman par 
te del Derech o Social. - -

CONCEPTO Y DIFEHENCIA EN'rRE DERECHOS SOC I ALES , INDIVIDU ALES Y POLITICOS.-

Por lo dicho anteriormente podemos considerar Der e cho Socia l, corno e l -
conjunto de principios y de normas pertenecientes a l as d i stintas materias
jurídicas que, inspiradas en una nueva concepción de l a justicia y del hom
bre, tienen por fin, proteger y dignificar a l os individuo s soc i a l y econó 
micamente débiles.-

Aunque los Derechos Sociales tienen en común con l os individua l es o poli 
ticos, e l de ser derechos fundam e nt a l es, ha y entr e ellos diferencias que -
conviene señalar a fin de precisar debidamente su na tura leza.-

Existe una primera diferencia en razón del valor que de manera mediata,
tiende a r ea liza r cada uno de éstos tipos de derechos.- Los derechos indiv! 
duales y políticos, están estruturados en torno a l a idea de libertad ; los
Der e chos Sociales es tán dirigidos particul a rmente a la realización de la -
justicia s ocia l y a ase gurar a todos l os hombres un nivel decoroso de vida 
y bienestar.-

En cuanto a los sujetos, los derechos individual e s pert en e cen a todo ho~ 
bre por e l mero hecho de su nacimiento ; los derechos políticos se confieren 
a quienes tienen calidad de ciudadanos; los der 8chos sociales , se otorgan -
no por e l mero hecho de ser humano, sino en atención a l a permanencia a una 
determinadaa categoría social e independiente de l a ciudadanía.-

Lo s derechos individuales son derechos abso lutos que imponen una obli ga 
ción de respeto a l os demás; l os Der e chos Socia l es son relativos que tienen 
un sujeto pasivo determinado por es t a r in~ucrado en ellos l a facultad de -
obtene r una prestación.- Este sujeto pasivo podrá ser e l Estado , el empresa 
rio u otra persona privada, según que el Derecho Social d e que se trate qui 
de incluido dentro del derecho a la asistencia, a la s eguri da d, del Derecho 
del Trabajo, e tc.-

La diferencia más notoria entre los distintos d e r e chos fundamentales, es 
la d e rivada del contenido propio d e cada uno de ellos.- Los d e rechos indiv~ . 
duales o de libertad constituyen un deber de no intervención a cargo del E~ 
tado e n la esfera de autonomí a del individuo; la actitud del poder público
es una atitiud pasiva de respeto a l a libertad individual. Los derechos po 
líticos, en cambio, se refieren a la participación de l os h ombres en la fuE. 
cione s públicas, a su ac tividad no frente al poder po lític o, sino dentro y
en el ejercic i o del poder político.- Finalmente, l os Derechos Socia l es ten-
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drán por objeto una conducta activa por parte del Estado, bien sea mediante 
el otorgamiento de determinadas prestaciones o bien mediante la intervención 
estatal para regular y disciplinar la conducta de los particulares.- Los D~ 
rechos Sociales podrán atribuir también la facultad de obtener una presta-
ción no directamente del Estado, sino de los particulares 9 pero en todo caso, 
su objeto siempre será el derecho al otorgamiento de prestaciones positivas.-

Finalmente, una última característicá diferencial, aunque debe ser tomada 
con ciertas reservas, deriva de la reglamentación de los distintos tipos de
derechos.-

Comúnmente, las libertades individuales, están sujetas a una regulación -
que los disminuye o los limita hasta el grado de que se ha llegado a decir,
que la extensión y el contenido de los derechos cívicos y políticos deben --
buscarse generalmente en las disposiciones reglamentarias y no en los tex--
tos constitucionales.-

Por lo que toca a los Derechos Sociales, ellos son normalmente un mínimo
de garantías que las leyes ordinarias o las demás fuentes del Derecho solo -
pueden mejorar, pero nunca disminuir en perjuicio de los sujetos a cuya pro
tección están dirigidos.-

A pesar de las diferencias señaladas entre los Derechos Sociales y los in 
dividuales, existe entre ambos una íntima relacióny ambos deben armonizarse
para asegurar al hombre un pleno desenvolvimiento de su personalidad en las
más amplias condicione s de dignidad y libertad.-

Los Derechos Sociales serán, en muchos aspectos, la c ondición y el compl~ 
mento necesario para el ejercicio de las libertades.- De nada servirá la prQ 
clamación teórica de la libertad del trabajo si el hombre no puede ejercitar 
la porque la sociedad no le proporciona la oportuninad de traba jar.- La li-
b ertad jurídica de contratación sería estéril y contra ria a la justicia, si
quedara limit a da a elegir entre morirse de hambre o aceptar condiciones in-
humanas de trabajo.- La libertad de pensamiento seria un simple enunciado -
teórico si no se proporcionan a los hombres las opotunidades y los medios L2 
cesarios para cultivar su espíritu.- La libertad política y económica sera -
incompleta cuando se permita el establecimiento de poderes de hecho entre -
los hombres que impidan el desenvolvimiento real de t a l e s libertades.-

Sinembargo, los Derechos Sociales, no deben llegar nunca, con el pretexto, 
de conseguir un más alto nivel de vid a o bienestar, a l a a nulación de las li 
bertades fundamentales.- Ellos implican, es cierto, u~ límite DI ejercicio ~ 
de ciertas libert zl des exteriores, límite que solo podrá determinarse, aten-
dienro a las circunstancias que prevalezcan en las distintas épocas y en los 
distintos países.- Pero en principio, nunca les será lícito llegar hasta la
violación de aquella esfera en que solo la concie ncia del hombre tiene la Pa 
labra y la persona humana, debe realizar por sí misma la tarea de la salva
ción de su propia personalidad; tampoco le será permitido despojarla de la
posibilidad de arrebatarle la responsabilidad de su conducta que es prenda 
de su realización moral como persona.~ En este sentido, por ejemplo, no se
justificará que el Derecho del irabajo se convierta, en una planificación -
forzada, que imponga autoritariamente a cada uno la ocupación a que deba -
destinarse, ni se tolerará tampoco la sumisión de la iniciativa personal en 
el campo económico-social, o la anulación de libertades tránsito, expresión, 
asociación, etc. en que se apoya la posibilid a d de desenvolvimiento de la -
persona.-

Ambos tipos de derecho tienen como fin al hombre mismo, considerado en su 
dignidad como persona y los dos deben concurrir al objetivo común de propor
cionarle los medios necesarios para llevar una existencia digna y libre: Los 
derechos individuales y sociales se refieren sólo a dos as pcetos distintos -
de lo humano; los primeros surgen de la dimensi6n de que el hombre trascien
de a lo social y se constituye en una esfera individual e irreductible de -
valores; los segundos derivan del aspecto en que la sociedad debe poners é ~ ~ 
servicio de la persona proporcionándole los medios necesarios para el cumpli 
miento de sus fines.- El olvido de una de estas categorías en detrimento de
la otra conducirá siempre a un regimen contrario a la justicia y a la digni
dad del hombre.- Haber hecho caso omiso de los Der e chos Sociales fue el gran 
error del individualismo liberal.- Olvidar los dere chos individuales y pi---
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sotear la libertad en aras de un mito m la colectivista en que la produc-
ción ocupa el primer lugar, es un crimen de los regímenes totalitarios.-A~ 
bos escollos deben ser evitados y a ello tiende la or ganización política
de nuestros días que podría tornar corno signo el principio contenido en la
declaración de Filadelfia en el que se afirma que "todos los seres humanos 
sin distinción de razá, credo o sexo, tienen el der echo de perseguir su -
bienestar material y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y 
dignidad,; de seguridad económica y de igualdad de oportunidades".-

UBICACION DEL DERECHO DE ASOCIACION PROFESIONAL y SUS RELACIONES CON EL 
DERECHO DE ASOCIACION EN GENERAL 

Nuestra Constitución Política reconoce en el Art. 160, en el Capítulo de 
Derecho y Garantías Individuales, el Derecho de Asociación.- Podemos definir 
tal derecho como "la facultad que tiene el hombre de unir sus fuerzas con -
las de Sus semejantes, de una manera constante, con el objeto de realizar,
un fin común, lícito y honesto".-

Pero es preciso no confundir el Dere cho de Asociación establecido de una 
manera general en el Art. Constitucional citado y el Derecho de Asociación
Profesional reconocido en el Art. 191 de la Constitución Política, porque -
en éste se consigna como un derecho de clase social, tanto de patronos corno 
trabajadores, para la defensa de sus intereses económicos y sociales tornan
do como sinónimo la Asociación Profesional con el Sindicato.-

Los puntos de contacto entre ambos derechos son grandes y con frecuencia 
dan lugar a equivocaciones' pero si de ellos hacemos un análisis detenido,
concluimos que son distintos y no sólo es cuestión de palabras pues el cOQ 
fundirlos lleva a consecuencias de gravedad extrema.-

En primer lugar ambos der e chos no han existido simultáneamente.- El Der~ 
cho de Asociación ya era reconocido por el Estado cuando el Derecho del Tra 
bajo, en donde está comprendido el Derecho de Asociación Profesional, no e$ 
taba aún en Sus albores.-

El Derecho de reunión fue reconocido por la Revolución Francesa como uno
de los derechos del hombre y si lo analizamos desde el punto de vista de su~ 
naturaleza, este es un derecho público que se le reconoce al hombre frente -
al Estado y esencialmente una de las formas de la libre emisi6n del pensa--~ 
miento; el derecho de reunión e s .lás de orden político, el de Asociación Pr.o 
fesional de carácter social; aunque ambas tengan su origen en la libertad in 
dividual.-

La asociación tiene como fundamento el hecho de que el hombre es un ani-
mal social, obedece a una necesidad, porque como Ihering dijo ¡lciertos fines 
no pueden alcanzarse con el esfuerzo aislado de los individuos y que exigen 
imperiosamente, el concurso de varios.- Aislados los individuos no podrán -
obtener esas mejoras que les son necesarias".-

Puede afirmarse que la historia de la asociación es la historia de la ha 
manidad.-

Los fines de la asociacióh son tan amplios que llegan a confundirse con
los fines humanos, de naturaleza faQiliar, religiosa, cultural, política, ~ 
conómica, etc.; la asociación es el camino hacia el prog reso, en el avance
constante de la humanidad.-

Ante las dos disposiciones constitucionales surge la necesidad de rela-
cionarlsa.- Las tendencias relativas a la cuestión son tres: lo.) El Art. -
191 es una aplicación de la regla general del Derecho de Asociación consig
nada en el Art. 160; 20.) Se trata de derechos distintos desde luego que el 
Art. 160 se encuentra en el capítulo X Régimen de Der e chos Individuales, en 
tarito el Art. 191 está titulado XI, Régimen de Derechos Sociales, siendo sus 
propósitos y fundamento distintos; 30.) Son derechos distintos, pero existe 
una estr e cha relación entre ellos.-

La posición que adoptemos ante estas tendencias tiene una importancia vi 
tal.- a) Si aceptamos la primera tendencia llamada la clásica, o sea, que 
el Derecho de Asociación Prof e sional solo es una aplicaci6n del Derecho Gen~ 
ral de Asociaci6n, al suspenderse éste, de suspendería el de Asociación Pr~ 
fesional? Nuestra Constitución establece en el Art. 175 que "En casos de -
guerra, invasión del terrioorio, rebelión, sedición, catástrofe, epidemia u 
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etra calamidad general e de graves perturbacienes del erden público., pedrán 
suspenderse las garantías establecidas en les artícules 154, 158 Inc. 10..,-
159 Y 160 de esta Censtitución, excepto. cuando. se trate de reunienes e ase
ci ac ienes cen fines culturales e industriales lf~a suspensión de les dereches 
mencienades en el Art. 175 no. implica la de Aseciación Prefes ienal desde lu~ 
ge que éste establece que aún suspendido. el Derecho. de Asec i a ción, es lícito. 
el funcienamiente de las aseciacienes que tengan fines industriales.- No. es
tey cen les que así epinan pues no. hay que cenfundir las aseciacienes indus
triales cen las prefesienales. Las primeras tienen un fin eminentemente ece 
nómico., sen fermadas cen ánimo. de lucre, las segundas persiguen un funillamento 
distinto., tienen clase secial, no. pecuniaria, y si bien es cierto. que se fu~ 
da mentan en la defensa de sus dereches seciales y ecenómices, este fin de c~ 
rácter ecenómice no. debe cenfundirse de manera alguna cen el de lucre.- Se-
gún la respetabl e epinión del Prefeser mexicano. Mario. de la Cueva, la tesis
expu es ta es valedera en l as l egisl ac ienes Francesa e Ing lesa, en dende la l! 
bertad de Aseciación ~refes ienal es una prelengación de le s dereches del he~ 
bre, una simple manifestación del derecho. individual de aseciarse cen sus s~ 
mejantes.- Debemes tener presente que e l Régimen de les Dereches Seciales -
centenides en nuestra Censtitución están inspirades en l a Ce n 3 titución de -
Weimar y en l a mexicana, en dende ambes der eches han querid o ser diferencia
des perque l a clase tra bajadora t emeresa al reterne de l as prehibicienes a -
la libre aseciación prefesienal, exigieren un texto. exprese pa ra garantizar
tal dereche.- De aceptarse esta tesis, el Derecho. de Asec iaci6n Prefesienal
tan penesamente aceptado. y pretegide ahera per el Esta do. quedaría expuesto. a 
los vaivenes de la política, lamentablemente no siempre henesta o -

Quienes sestienen la tesis de que ambes dereches sen distintes se afirman 
en les argumentes siguientes: a) Si h acemes un análisis detenido. de la histQ 
ria de ambes dereches cenvendríames que no. pueden ser une misme.- En efecto., 
la Censtitución de Prusia d e 1850 garantizó la libertad de aso ciación come Q 
no. de les Dereches Naturales del hombre; a pesar de elle , l a Ley de Trabaje 
de 1845 prehibía las cealicienes de trabajaderes, ya fueran de patrenes o de 
trabajaderes, y esta ley es tuve vigente hasta 1859.- Ahera bien, si fuera -
cierto. ceme sestienen algunes, que el Der e cho. de Aseciación Prefesienal es
una extensión del Derecho. General de Aseciación, no. pedía h aber tenido vigen 
cia l a Ley mencienada desde luego. que centrariaba l a Censtitución de 1850.--

b) La histeria de ambes dereches en Francia no. ha sido. interpretada cerrec 
tamente, ya que en es te país no. exis tía el derecho. de aseciación, no. lo cen
tiene l a Declaración de Dereches, ni la Censtitución peste ri e r a ésta.- La -
Ley de Chap eli e r prehibió la Aseciación Profesienal, prehibicienes que más -
tarde fueren a cegidas en el Código. Penal.- La Ley de Asec~cienes Profesiena 
les premulgada en 1884 selamente levantó las prehibicienes para les sindica~ 
tos, pero. no. para la aseciación en general.- No. e s errado. cencluir entences, 
que puede exis tir el De recho. de Ase ciación Prefes ienal independiente del de
aseciación en general, per ser ambos distintos.-

e) Ambos der ~ ches ti enen diferente protección jurídica; el Art. 160 de la 
Constitución concede una protección centra e l poder público, contra el Esta
do; el Art. 191 lo concede contra ciertos poderes s oc iales y particulares.-

Siguiendo esta tendencia concluimes que ambos dere c hos tienen histeria -
distinta y fundamento diverso, ya que e l derecho general de asociación es u 
n a garantía frente al Es tado y su prepósito es el de i mpedir e l exceso de -
poder o a rbitrariedad de éste, quedando obligado a permitir tales uniones en 
tre los hombre s como una manifestación del e j e rcicio de un derecho natural~ 
siempre que tales uni ones persiguieran un fin lícito ; la libertad de Aseci~ 
ción Profesiona l por el contra rie, es un derecho. de una cla se social frente 
a otra clase social, y no frente al Es tado, y su fund a mento no tiene fin pn 
lítico sino ma terial, cual es la n e cesidad de balancear me dia nte la unión -
de l as personas una clase social frente a otra.-

La t e rc era tesis, int ermed ia entre la la. y 2a. expues t as , sostiene que
el Derecho. de Asoc iación en General y d e Asociación Profes ional tienen pre
p6sites diverses pero. en ambes encentrames un cemún denemin8dor.- Les part! 
darios de esta pesición argumentan: a) No se puede negar que la ase ciación
es un hecho secial, una agrupación humana de carácter permanente para l a r~a 
lizac ión de cua lquier fin lícit o. aunque se persigan fines distintos y per ~ 
110 precisamente por l a diversidad de sus fines, tienen qu e surgir asociacie 
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nes de distinto tipoo- b) No puede afirmars e sin caer en equívoco la iden
tidad de ambos derechos o la subordinación del Art. 191 al Art. 160 de la
Constitución, porque el Derecho de Asociación en General pertenece a todos 
los hombres, es una garantía individual, por el contrario el Derecho de A
sociación Profesional pertenece a los patronos o trabajadore s~ miembros de 
su misma clase social, lo que significa que los patronos ~ueden coaligarse 
solamente con patronos y los trabajadores con trabajadores, lo que signif~ 
ca es que éste no lo es del hombre, de cualquier persona sino solmente los 
que tienen ésta o la otra categoría; el derecho de Asociación es de carác
ter general, el de Asociación Profesional es particular.- c) Las finalida
des de ambas disposiciones constitucionales son diversas, una es un derecho 
frente al ~sta do, una garantía frente a éste; la otra un dere cho de una cla 
se social frente a otra, una garantía de igualdad en las relaciones entre
el Capital y el Trabajo.-

Se conluye, pues, que ambos derechos traducen una necesida d 'humana, un im 
pulso asociativo, característico de su misma naturaleza? forman parte del
derecho universal del hombre de asociarse con sus semejantes; el derecho -
contenido en el Art. 160 de la Constitución daría licitud a la Asociación
Profesional pero quedaría ésta enmarcada dentro de los principios del der~ 
cho común; el Art. 191 de la Constitución comprende características propias 
y es en virtud de esta dispición que adquiere la Asociaci6n Profesional la 
de conseguir el mejoramiento de sus condiciones de vida~-

2. - RELACIONES JURIDICAS SUll.GIDAS DEL DERECHO DE ASOCIACION PROFESIONAL. 

SUJETOS ACTIVOS Y PASIVOS 

La primera relación jurídica del Derecho de Asociación Profe sional, es su 
reconocimiento por el Estado en la Constitución.- El Art. 181 del código de 
Trabajo, e stablece el d erecho de asociación sindical, con el objeto de qu e 
sus miembros defiendan sus inter e s e s econó micos y sociales comune s.- En pr~n 
cipio, e n nuestro país, existe una abierta libertad de asoci a ción profesio
nal tal como e stá reconocido en casi todas las Constituciones modernas; les 
dá existencia; pero la verdadera libertad sindical no existe , ya que la li
mitan a determinadas especificaciones legales y, a la participación de ele
mentos estatales en la constitución de los sindicatos.- En realidad, todas
las disposicion es del Derecho del Trabajo, tienen relación directa con el -
Derecho Constitucional.-

Con el Der e cho Civil tiene estrecho contacto desde el pun to de vista de la 
naturaleza jurídica de cada asociación profesional; por su capacidad para ad 
quirir derechos y contraer obligaciones, son personas moral e s y están condi~ 
cionadas a las normas de dicho De recho Civil.- Podemos analizar tal situa--
ción, desde el momento en que un sindicato o a sociación profesional, se en-
cuentra en la disponibilidad de poder hacer ingre sar nuevos miembros o re--
chazar a los que qui e ren perte n e cer a tal asociación.-

Hay íntima relación con el De r e cho Penal, si considera mos que los sindica
tos pueden s e r suj e tos a sancione s, así como pueden incurrir en delito como
personas jurídicas que son; además, la ley, en e ste caso el código del ~raba 
jo, los ha investido de un poder disciplinario sobre sus miembros por faltas 
com e tidas en el cumplimiento de las obligaciones, determina da s por los Esta
tutos de cada organización; sancione s que vienen a constituir un der e cho dis 
ciplinario autónomo que tiene sus orígenes en el Derecho Penal.-

La s r e lacione s con el Derecho Administrativo, son más e strechas aún; basta 
recordar qu e l a personalidad jurídica le es concedida a cada asociación pro
fesional, por acuerdo del Poder Ejecutivo en el Ramo d e Trabajo y Previsión
Social; que ese mismo procedimiento administrativo, según dispone la Ley Or
gánica del Minist erio de Trabajo y Previsión Social y el mismo Código de Tra 
bajo~ se utiliza pa ra imponer a cada asociación profesional las sanciones cQ 
rrespondiente s cuando se ha hecho acreedora de las mis ma s.- Sin olvidar que, 
d e sde la constitución de t a les organismos, e l Lstado tiene ing erencia; así -
como en el d e sarrollo de su vida l e gal; intervención que s e manifiesta de m~ 
nera clara en los control e s d e su vida juríd ica y en los c ontroles económi-
cos a que e l sindicato está sujeto; actuaciones en que int erviene la autori
dad administrativa, no para mutilar el derecho de la a sociaci6n profesional, 
sino para r egularlo.-
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Tiene nexos con la e conomía, porque ésta se inspira, como ciencia, en l os 
fundamentos de la ri queza de las naciones, a l a cual contribuyen las organ! 
zaciones sindicales como agrupaciones de imividuos que par ticipan, por su

labor, en el desarrollo económico tanto naci onal como internacional.-

Se relaciona con la Ciencia Política. Por ser ésta generadora de situacio
nes concretas, que l e sirven pa ra subsistir, las asociacione s profesionales
son quienes sufre n primeramente los e mbates políticos según las diversas c~n 
c ep ciones que cada país tenga; y, ese hecho, exige el examen y e studio d e -
los diversos sistemas de gob ierno paracomprender h a sta qué grado el sindic~ 
to ti ene autonomía; si es libre o nó; o si por e l contrario, como ocurre e n 
algunos países, es órgano de l os poderes públicos.- Per o l a influencia poli 
tica no ll ega h as ta allí, pues pese a prohibiciones e xpr es as de algunas l e 
gislaciones de que esas organizaciones pa rticipe n como tales e n política p~r 
tidarista , el apoliticismo de e lla s e s más nomina l que r eal, pues la influ~n 
cia que sobre e llas e jercen los grupo s políticos e s innegab1e.- Por otra 
parte, e l Derecho Político, c on los ensayos ll evados a término en Rusia, co
mo Estado Socialista, en Italia, c on e l Régi men de l a s Corporaciones, en Al~ 
mania, en ti empos del Naciona l-socia li smo, y otros país e s en l o qu e s e ha d~ 
do a los sindica tos c a tegoría de Corporacione s de Der e cho Público, adquiere
nuevas formas y distintos principios, qu e surgen y se confunden con los del
Derecho Laboral.-

Las relacione s &1 De r echo d e As ociación con e l Dere cho I nternacional se ma 
nifi es t an cla r amente en l os diversos Congr esos r ealizados duran t e e l siglo~
pr esent e y cua ndo más r e v e lan e sas r e laciones , es a partir d e l Tratado de -
Versal l es de 1919, r eunión en la cual se l e dió ca r ác t er internacional al mo 
vimiento sindical, y pos t e ri orm ent e en l as diversas Conf eren cias Int ernaci o~ 
nal e s d e l Trabajo.-

Re l a ci ones entre la Asoci a ción Profesi ona l y sus Mi e mbros.-

La cal id ad de asoc i ados esta bl e ce e ntre éstos y l a a sociación una seri e de 
derechos y obligaciones.-

Sobre la t e sis d e que l os Estatutos d e l a s nuevas comunidades que se f or-
man dentro d e l Es t a d o , contituyen un nu evo derecho a l qu e es tán sometidos tQ 
dos los mi embr os de e s as c omunid ades en lo relativo a l a v i da int erna de és
tas, Mario d e l a Cu e v a d i ce: "Creemos que efec tivam ente por e l hecho de in-
gresa r a un grup o s e ob li gan los h ombre s a aceptar e l Derecho es t a tutuar i o -
de l a comunidad; si a sí no fu e ra, s e ría i mpos ibl e l a vi da de l os grupos; y -
e l deb er que impone a l os s o cios es consecue ncia de un vie j o principio, a sa 
ber, l a s obl i ga ciones válid a men t e contraídas de b en cumplirse 9 y repetiremos~ 
por el hecho de e ntra r a una co munidad cualqui e ra, s e adquieren válidamente 
l as obl i gaciones que de rivan d e l d e r e cho e statutuario d e l gTUpO.- Pero este 
de r e cho es t a tutuari o tiene límite qu e es e l mismo límite al derec h o del Es 
tad o y e s e l respe to a le pe rsona huma na; l as comunidade s humanas inf e ri o 
r es no sober anas ni t o talitarias viven , por e l contrario, envue ltas en e l -
orden jurídico d e la colectividad e stata l y su der e cho es tatutuario debe su 
b ordinarse a l de e sta comunidad es t a tal". - (1) 

Por otra parte de b e existir un límit e pa ra e l d e recho esta tutuario y ese 
otro límit e e s la i gu a l dad d e l os derechos y obl i gaciones que han de gozar
todos los asociados a la agrupación, pues no s e concibe l a existencia de a 
socia do s que go c en d e privilegios o pr efer e ncias en una organizac ión colec
t iva cuya finalidad es la d e f ensa d e l os inte r e ses pro fes i onales .- Tal dis
tinción pued e d a rs e en l a s asoc i a cione s que p e rsig uen l ucro como las socie
dad e s merc antil e s, en l as cu ales pueden es t ab lecers e pr e f erenc ias p or e l c a 
pital qu e apor tan los socios; p e ro e n la as ociación profes io na l, que no tie 
ne fines económicos l a bas e de su na cimiento, organiza ción y existencia, en 
l a id ent i dad y la unión de l os componentes , de un grup o de personas sobre un 
pla n o d e i gu ald a d entr e l a s mismas .-

Es natural qu e sea así , pues la f inal idad d e es t a s agrupa ciones e s la de-
fensa d e los int e r eses comunes y generales; si por cualquier mo tivo s e e sta
blecie ran diferenc i as entre sus mi embros , se desna tura lizarían sus fin es.- ~~ 
110 n o impide que en l as asociaciones profesional e s no pu edan r e conoc erse
a lgunas clases d e asoc i ados c on calidad no r econoc ida a l a generalidad de
los socios, pe r o e llo se explica por r a z ones de índole especial.- Por e jem-
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plo, puede estab l ecerse la calidad de Soci o s Honora rios h as ta a personas aje 
nas a la agrupación, que se han hecho acredoras a tal reconoc imiento; aunque
en r ea lidad un socio Honorari o no ti ene derechos ni obliga ci o nes dentr o d e la 
aso ciación.- Sinembargo, e llo no es posible conforme a la l egisl a ción positi- ~ 
va naci onal, pu e s t a l d e r e cho solo es conferido a "pa tronos, ooreros Y emple~ ' 
dos privados" y no se extiende a individuos que no t e ngan l a categría profe-
sional, r e quisito indispe nsable para poder gozar d e tal derecho, además ds -
que e n nuestro país las a sociacion e s profesional e s se rigen por los principios 
del;lOcráticos y e n razón de ello, el l egisl a dor en e l Códi Go de Trabajo consig
nó el Art. 184 qu e es tableceg "Los sindicatos no podrán conced e r privil egios
ni ventaj a s a ninguno de sus miembros.- Se regirán inva ri ab lem ente por los -
principios democráticos del pred ominio de las mayorías y de un voto por p ers2 
na, sin qu e pueda acordarse preferencia alguna e n virtud de l a cuantía d e los 
aportes de sus inte grantes ll .-

Siendo la a sociación pr ofesi onal una persona jurídica reconocida p or el E~ 
t a do, goz a de ci ertos poderes.- Son e llosg 

a) De r ep r esentación l ega l.- El sindicato repr e senta a l os miembr os de la -
agrupación; r epr esentación que pu e d e s e r volunt a ria u obliGada, le es obliga 
tori a cuand o e l sindicato r e pres enta por disposición a t odos los mi embros d e 
la ca tegoría profesional , a unque l os mis mos no es tén incorpor a dos a la asoci~ 
ción o s e opongan a que e ll a la r ep r esent e; t a l e s e l caso d e huelga.- En e -
fecto, e l Ar t. 398, literal a ) dice: IIPara que una hue l ga sea l ega l e snec esa 
ri og a) Qu e ha ya s id o acord a d a p or e l 51% por lo m~ª@g ,de lo s t rabajadore s al 
s e rvici o de l patrono, en e l caso d e l lit eral a) del a rtículo anterior ll

.- El -
a rtícul o anteri or en e l li t e r a l a ) dice: liLa huelga o e l paro , según el ca so , 
deben tene r por ob j e to: a) Obt e n e r la celebración del c ontra t o c o l e ctivo d e -
tra b a jo, en e l ca s o del Art. 226; o su r evisión e n l os casos del Art. 229 11

; 

Sab emos ya que , c e l e bra r un c ontra to col e ctivo y e n cons e cuencia pedir su
r e visión, sól o puede hacerlo un sindica to.- Así pues, si e l sindicato a cuerda 
por l o me nos c o n e l 51% de l os trabaj adores , la huelga , e l r e sto de los trab~ 
jadores, t endrá qu e ace ptar l a d e cisión d e l a mayor í a r epr esent a da por el sin 
dicato, y nos e ncontramos ant e e l caso de representación obli gad a de l os qu e 
vot a ron en c ontra d e l a huegla o a jenos a e lla.-

El caso de repre~mación v oluntaria ti ene lug ar cuando l os mi e mbros de la
c a t egoría profe Sional no se oponen a e sta r ep r esentación, como cuando el sin
dicato c e l ebra un contr a t o colectivo de traba j o tambi~n p a r a quiene s no están 
afiliados a l a a s o ciación.- También tiene lugar cuando e l s i nd icato repre senta 
a sus miembros, a requ erimiento esc rito de éstos, en e l ejerc icio de los dere 
chos que emanan d e los contrato s individuales de tr ab a jo o de l a s l eyes, tal
como lo permite el Art. 206, lite ral c, del Código de Tr abajo •• -

b) Pod e r Regl amen tario o No rmativo.- Surge d e l a facult a d c oncedida a l sin
dicato para dictar normas que han de regir dentro d e l a p r ofesión corres p ond i~ 
te.- Est e poder re g l a mentario es una c onsecu enci a d e l poder Je repre sentación. 

c) Poder Tributari o .- Consist e e n poder i mponer a lo s miembros de la ca t e -
gorí a profesional una contribución, ~a ra e l sos t eni mi e nto de la a grupación, a 
ún a quienes no pert ene zoan a e l1a.- Se ha confundid o el poder tri butari o d e l~ 
Estado con el p oder tributario de la asociación profesiona l.- Cierta mente to -
das l a s personas que h abitan dentro de l territorio de l Es t ado c ontribuyen a
l as c a r ga s generales de éste pero disfrutan de los b e n e fici os comunes qu e él ~ 
proporciona; en cambi o con e l tributo sindical, los mi embro s de la categoría -
p r of e si onal se ven con~eñidos a sufragar l o s gastos de una entidad de la que~ 
no gozan d e sus b enefici os que ésta r eporta, por l o meno s direc tamente.- Por-
e llo !l ~ ha sido consid e r a do injusto , razón par la cual nues tro l egislado r n o -":: 
confirió tal poder a la a sociación profe siona l, limitánd olo únic ame nte a los -
afili ado s a l sindicato y haciendo r e sponsabl e al p a trono de lpago de la cuota -
e stablecida por éste.- El Art. 214 del Código d e Trab a j o estab1 8 c e : 

liTad o patrono que tuvi e r a trabajado r es a filiados a un sindica t o , e stará 0 -

bligad o a r e t ener l as cuo tas sindicales para entre garl as a lmi smo , si empre que~ 
~ste haya comunicado la n ómina de los trab a j adore s s indica dos , por medio del ~ 
Juez comp e tent e , e l cual tramita rá la comunicación menci on~ da en e l término d ~ 
cinco días .-

ti Si el pa tr on o se rll~re a cum plir con es ta ob liga ción, incu:,:r irá en una mul-
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ta de veinticinco a mil colones, de acuerdo a su capacidad económica, por -
cada v ez que dejare de colectar cuotas".-

c) Pod er Disciplinario.- El poder disciplinario pued e ej 8rcerse dentro y
fuera del sindicato.- Para los miembros del sindicato este poder es tá r egl~ 
mentado por sus estatutos ; su aplicación a quienes no sean miemb r os de la ~ 
grupación, pero sí a l a misma categoría profesional entraña una enorme inj~s 
ticia que nues tro l egislad or no quiso cometer.-

El poder disc iplinari o que la asociación ti e ne sobre sus miembros nace del 
concepto mismo de l a autoridad que tiene el grupo sobre l os ind ividuos que
l o componen, cuando ellos no cumplen con sus deberes que son consecuencia -
de las facultades sociales contenidas en los Estatutos .- Este poder disci-
plinario no puede solo ser e jercido por el sindicato contra uno de sus mie~ 
bros, sino que podría se r ejerc id o por organismos de grado supe rior, como -
las federaciones y confederaciones a que se halle afiliado el s idndicato. -
( Ar t. 215 C.de T.).-

Pero el poder disciplinario que se conced e al sindicato no puede consti-
tuir una facult a d arbitraria o un poder dictatorial que pueda imponer san-
ciones a sus miembros en forma arbitraria, sin ningún fundamento, y sin prQ 
vio procedimient o indispensable para que e l inculpado pueda hacer uso de -
su derecho de defensa .-

Para evitar el mal uso de este poder, en los Estatutos de las asociaciones 
profe sional es se deben contemplar de manera expresa l as sanciones por el in
cumplimi ento de sus debere s por parte del asoci ado o su violación a los Es-
tatutos y l as f a ltas se sancionan, cuando ésta e s definitiva , por la máxima 
autorid ad de la organización, cual es la Ásamb l ea General .-

La máxima sanción .ju e puede imponer el poder disciplinario es l a de expul
sar a uno de sus miembros .-

Para evitar abusos de es t e poder conf e rido a l a asociación profes ional, -
que podría ll evar h a sta 18 "dictadura sindica l", en nue stra legislación, de
ben determinar se las medidas disc iplina ria s que tomará e l sindicato contra -
sus asociados y el procedimiento a s eguirs e pa ra imponer s a nciones , estab l e 
ciéndose, además, como una garant ía para éstos que l a e xpulsión solo puede
ser acordada por la Asambl ea Gen e ral, máxima autoridad de l a agrupac ión.-

En efecto, el Art . 195 del Código de Trabajo estab l e ceg IILos esta tutos de
l as asociaciones profesionales deberán e xpresarg c) Las med i das disciplina
rias, l os motivos de expulsión, l os procedimi entos que deben seguirse; y que 
l a e xpulsión . de un miembro solo podrá s er acordada por una Asamblea General 
Seccional o Sub-Seccional"; y el Art. 199, en el apartado Ji j~~ 40., y apartE. 
do B # 30. establece como f a cultad de l as Asambl eas Gen era l es , Secciones 0 -
Sub-Secciones el acordar la expulsión de uno de sus miembros, de acuerdo con 
los Estatutos d el Sindicato .-

La calidad de miembro de un sindicato trae aparejado el goce de derechos-
y e l cumpli miento de obligaciones .-

Entre l os primeros pueden mencionarseg 

a) derecho d e participar en la v i da del sindic a to; 

b) Der echo a concurri r y participar e n l as delib eracione s de la Asamb l ea ; 

c) Derecho de votar y ser el egid o para desempeñar funciones r epresentat i
vas, de acuerdo con las disposiciones esta tutuaria s y lega18s; 

d ) Derecho a intervenir en l as discusiones de rendici6 n de cuentas, balaQ 
ce y memoria pr esentados por l a Junta Directiva ; 

e ) Derecho de participar en discusiones sobre fusión con otras asociacio
nes, o disolución de la agrupación a que pertene ce, etc .-

Son obl i gaciones de l os asociados: 

a) cumplimi e nto e stricto de los Es tatutos y r esoluci on es válidamente tom~ 
das por los órganos correspondientes de la a sociación.- Las resoluciones -
pueden s e r de ca ráct er administrativo simplemente o tener relación con el 
cumplimient o de los fine s de la a sociación profesional, co mo por e j emplo, l a 
dec isión de suspender el trabajo por medio d e l a d eclaratoria de huelga o -
de dar por terminada ésta .-
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Tal tipo de decisiones , cuando son adop~adas de acuerdo con los Estatutos, 
ob ligan a los asociados, aunque algunos de ellos hubi eren discrepado con la
mayoría sobre tal medida adoptada, porque, precisam ente, la d i sciplina so--
cial constituye una característica del mov i miento sindical? y b) Obligación
de as i stencia y del ej e rcicio del voto en l as asambleas; 

c) Pago de l a cuota s indi ca l establecida, cuot as que pueden ser ordinari as 
o extraordinarias, conforme l o estab l ecido en los Estatutos; 

d) Obligación de aceptar y cu mplir l as sanciones discipl i nar i as que l e i m
pongan los órganos competentes por decisión tomada válidamente.-

Sujetos activos y pasivos.- Sob r e esta materia existen diversas op inione s .-
En realidad hay que establ ecer dos campos en e st e sentido: l os sujetos acti
vos y pasivos de l a asociación profesional en l a s relaciones internas del -
sin dicato; y los sujetos activos y pasivos en l as relaciones exte rnas del -
mismo, de manera especia l, en los vínculos que lo unen con l as federaciores
y confederaciones.-

Es natural qu e el miembro de una agrupac i ón tenga el deber de cumplir l as 
obligac i ones qu e como tal le son impuestas, cumplimiento que es base para la 
exist enc i a de la misma , tales como el pago de l a cuota sindical, la as i sten
cia a l as ses i ones, el e j ercicio del sufragi o, y en fin, con todos l os que -
l e impone n l os Est a tutos y que a l cumplirlos actúa como suj e to activo dentro 
de l a organización; suje t o pasivo l o es cuando deja de cumplir con esos deb e 
res y obl i gaciones, s in que e l sindicato haya tomado medida alguna por tal ~ 
incum pl i mi ento , medidas que están dentro d e l a facultad disc i plinari a de que 
dispone y puede tomar conforme a sus Es tatutos, que poctrían llegar incluso a 

l a expul s i ón del socio. -

Vista desde otro ángulo l a cuestión, se d i ce que son sujetos pasivos mora~ 
mente, cuando optan por una act i tud de indif e renc ia y co mo didad ante l a lu-
cha del sindicato por l a consecuc ión de sus objetivos, absteniéndose de t oda 
participación en l as actividades del sindicato, ne gándose a a ceptar car gos -
en l a Junta Di r ectiva, no acep tand o f or mar parte de a l guna CO inisi ón a qu i e n
se l e encargue un estud io o problema que atañe a la asoc i a ción o no a~stien 
do a l as sesiones del mism o , de l e gando reiteradamente e n otro miemb r o su re
presentación. -

Otro aspecto de la situación negativa d e l sindicato, y cabe ella dentr o de 
l a r ea lid ad del mov i mi ento sindical nacional, es l a de los llamados " Sind ica 
tos Fantasmas", en los que se vé l os verdaderos suj e tos pas ivos del sind i ca~ 
lismo, ya que existen solamente de nombre y que funci onan ú n icamente con la
J unta Directiva, ya qu e s us a filiados i gnoran l as actividades de éste .-

Estos s i ndicatos, que no reunen el porcentaje l ega l de miembros para s u 
e xist encia, tienen existencia legal porque sigu en i nscritos en e l Registro -
que pa r a tal efecto se ll eva en la S0 cción correspond i ente d e l Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social,-porque ninguna p e rsona, natura l o jurídica, pide 
su cancelación .-

La l egis l ación nacional considera como caus a de dis ol ución d e un sindiffito· 
"cuando por más de seis meses consecutivos e l s indic a t o hubiere existid o de
jando de ll enar los requi si tos qu e es tablecen l os a rtí culos 188 y 189", . Art 
210, literal a); Los requisitos que exigen lo s mencion a dos a rtículos es el -
porcentaj e mínimo que debe t ene r un sindicato para que pu eda constituirse; -
pero el Art. 468 de l mismo cuerpo legal establ ece que "Para i mpone r a l os Sil 
dicatos las penas señaladas en este Código, la autoridad que tuvi ere conoci~ 
miento de la infracción o los particulares afectados podrán dirigirse por e s 
crito a l Director del Depa rta mento Nac i onal de l fra bajo, expon iendo l os he-~ 
chos, acompañando las justificaciones correspondientes, si l as tuvieran, y -
solicitando que se aplique l a sanción r espectiva".- De t 31 manera , pues , que 
conforme a la l ey procede la disoluc ión de un sindicato en e l caso visto, -
proced i miento que puede ser de oficio o a solicitud de parte int eresada; p~ 

ro l a r ea lidad es que e l precepto l egal no se cumple ya qu e n inguno de 1m 
sindicatos ha sido cance l ado , p or l as autoridades del t raba jo, procediendo -
de oficio y en cumplimiento de la disposición transcrita .-

Estos sindica t os de nombre, no solo no cump l en con l os fin es para l os que
han sido constitui dos , sino que se prestan a maniobras po líticas, sirven de 
maopara a algunas federaciones y confederaciones p a r a apa renta r un poder sin 
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dica1 1 por e l n~me ro de sindicatos que agrupan 1 que en r e alida d no poseen.- -
Estas organizac iones sindicales, son e l ementos pas ivos en e l movimi ento sindi 
c a l.-

Esta pos ici6n ac tiva o pasiva , puede v e rse a si mi smo en l as o r ganizacione s -
de Se gundo y Te rc e r grad o , o sea e n l as f ede raci on e s y con~edera ci o nes ; e l --, 
primer Gasa es cuando el sindicato cump l e c omo lIJÍ e tl ,br o de l a a grupa ción, cum - , 
ple c on sus cuotas y participa ac tivament e en l a vi da de l a mi sma ; e n e l se -
gundo 1 n o cumple con sus obliga ciones y so lamente de hecho es tá afili a do a la 
organización.-

P ero a~n qu eda ot r o caso de activismo o pas ivi smo den tro de l a vida sindi-
cal.- Supongamos que se ha p l an t eado l a n ego ciac ió n de un contrato col e ctivo, 
en una e mpre s a e n donde existan dos sindic a t os, o sea unode industria y uno -
de gremio; ambos pretenden contratar colectivamente, pe r o uno de e llos, e l de 
industria, ll e n a e l porcentaje establecido por l a l ey mientras e l d e gremio -
no lo a lcanza.- Aquí nos encontramos c on dos sindicatos, uno de los cuales -
tiene u n pape l ac tivo y e l otro pasivo, dentro de u na mi sma empresa .- Una si
tuac ión como l a expue sta, y que es frecu ente e n nuestr o med i o , me inclina a -
sos ten er, que en noostr o país l a mayo r parte de s indica tos de g r emi o s son su
j e tos pas ivos e n e l movi mi e nto sindical n ac i onal.-

Fina lment e , existen sindic a tos que se constituyen ll ena ndo todos los r e qui
sitos l ega l es, pero que, sinembargo, no ll egan a adquirir perso nería jurídica 
y, e n cons e cuencia, c a r e c e n de vi da l ega l.-

Son e sta clase d e sindicatos v e rdad eros sujetos pasivos, pu e s por funci on a r 
de hecho, no pueden adquirir dere chos ni c ontra e r ob ligac i ones .-

3.- NATURALEZA DEL DERECHO DE ASOC I AC ION PROFES IONAL. SU Jgl~::~JUWIA CONSTITU

CIONAL E INTERNACIONAL 

Det er mina r cuál es e l fundam ento de la personalidad jurí J ica e s uno d e l os 
prob l e ma s má s a rduos que confronta e l De r ec h o Civil.- La fij ac ión de t a l c on
cepto c onstituy e una polémiG-a que a~n no h a fi na li zado y según l a t es is que -
se adop t e s e llega a de t e r minar si l a persona mo r a l puede sur gir de su propia 
fu e rz a o en virtud d e l a l e y.- En e l primer caso, l a exi s t encia de l a persona 
mor a l provendría del mero rec on oc i mie nt o estatal al e nt e preexi s t ente; y, e n 
e l s e gund o caso, nos e nc ontraríamos an t e una conc e sión de persona lidad por 
parte del Estado .-

En cuanto a la consid eración de l a pe r son a lidad jurí di ca o moral, se han s~ 
ña l ado sist e mas fund a mentales qu e p ráct ic ame nte se r ed ucen a dos: a) e l d e l a 
per sona lidad fict icia , que considera a los e n tes soc i a l e s co mo s uj e to s fing i
dos y b) e l d e l a personalidad r ea l, que concept~a a 1 08 entes soci a l e s c omo 
s uj e t os e f e ctivos. -

Diversas variantes s e h a n f or mado al r ede do r de uno y o tro sistema y l a s m~l 
ti p l es t eorí a s f o r muladas , son propias del Derecho Civil y no de l Der e cho La 
boral, tomand o éste del pri me r o t odos los e l e mentos n 8ce sari os en relac ión a 
las aso cia c iones con fines no lucra tivos, de cuy o gén er o f orman parte l as a SQ 
ciacione s profesiona l e s.-

Se pu ede s eña lar que l os sindicatos c onstituyen pers on8s jurídicas , s e r es -
ficticios, cuya exist encia resulta hasta cierto punto imaginaria. - Por ello,~ 
muchos e l e mentos c on t enidos en e l De recho Civil p a ra l as asocia cione s en gen~ 
ral l o son de aplicación a l os sindicatos profe siona l es? lo s cua l es rec onocen 
s inembargo~ l a especialidad de sus fine s.- Más que asoc i a ciones r ep r esent a ti
vas de grupos eco nó ~ic os , son asociaciones que ti e n e n un r á Gi oen es p e cia l que 
deriva de l fin perse guido, a~n cuando su e s~ructura jurídica sea seoejante a 
aquel las~ y~ e n consecuenc i a , se l e s aplica princi pi o s c o uune s .-

Las diversas te orí a s par a exp lic a r l a natural e z a jurí d i c a, la p ers onalidad 
l] ora l~ que h a n s i do esbozadas por divers os autor e s: de l a ficción e xpues t a o~ 
g istra l mente por SAVIGNY; de l a personalidad r ea l, s os t enida po r IHERING; de~ 
l a instituci6n por HAURIOU; y las nume ro sas t e oría s, con n oda lidades distin-~ 
tas, derivadas algunas de las ne ncionadas, s on propia s de l es tudi o del Dere - ~ 
cho Civil, en donde ti enen necesariarlente que encuad r a r se .- El Der e cho Labo -
ral, ajeno a la pol é~ica plant eada , acepta una r eal i dad: l a existenc i a d e las 
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personas jurídicas, y sobre tal realidad constituye e l rég i oen d e l as asocia~ 
ci ones profe sionales.- Estas entidades son personas juríd icas; y, CO D O tales, 
su a nálisis debe s e r ori entado a través de l a doc trina civilis ta, ello sin -
p e rjuicio de opone r e l espíritu típicamente social que ani 8 a a e sta clase de 
asociaciones , cuy a i lJportanc ia resulta nayor aún si se ana liz a n cono ent i da 
des profesiona les con un fin deterninado, visible, con proy oc ,.:; ion e s históri
cas.-

Las d[ve rBBB teorías en que se debat e e l Der e cho Civil sobre la personalj 
d ad d e l os e nt e s mo r ales , presentan un interés meraoen t e t eór ico, porque en 
la re a lidad s e ama lgaman en el ca mpo d e l derecho p ositivo.- La l ey va t ooandc 
a su e l ecc ión dichas teorías y re gula l a existenci a de l as lE rsonas jurídica~ 
y e n es p e cial, la d e los sindicatos, dados los aMplios inte r ese s que e llos rj 
pre sentan.-

La personalidad jurídica de las asociacione s profe si on a l e s s e h a reconoci
do en las l egislaciones .- En un principi o se per mitió l a asocia ción profesio
na l, pero l as organizac i ones vivieron co rn o asoci a ciones de h echo; pronto se -
notó qu e p ar a que pudieran cumplir los fines pa r a l as que fueron creadas, ne
c es ita ban su personificación, siendo la doctrina fr ances a y pos t eri ormente -
por dec laración legal, qu e s e o torgó a l os sindicatos l a persona lidad jurídi
C8 .-

La asociación profesional es un fenó meno n e c e sario en l a vi da conte rn poránE 
y su realidad social e s ind iscutibl e ; y por e ll o, l a perso n a lid ad jurídica -
de éstas no e s una conc e sión que e l Estado pueda dar o n ó, a s u arbitri o , si
no qu e s e i mpone.-

En nu estro pa ís la existencia de las Asociacione s Profesiona l es es tá r e co 
nacida por e l Art. 1 91 d e la Constitución; y e stá, en cons ecu e ncia, garantizó 
da contr a l a le g islación ordinaria.- El ~stado está oblig0 do a respeta r su ~ 
existenci a ; p e r o es t a e xistencia debe de ser jurídica, porque debe de s o met~~ 
se a los r equisitos de f o ndo y for ma que l e i mpone I d ley, ya que la asocia 
ción profesional n o es sob e rana, ni e stá po r enc i ma del ord en jurídic o .- El= 
Bstado no pu ed e desconoc erla, p e r o pa r a ell o d e be cumplir los requisitos que 
se l e impon en , porque a l a ley secundaria correspond e regl amentar los pre ceE 
tos constituciona l e s.-

La asociación prof e si o nal no está sól o en l a s pa l a br as de la ley.- Tiene~ 
vida y ~u actividad se manifie s ta e n div ers o s campos de la v i da de un país'1 
La r ea lldad de la exist encia d e estas agrupa ciones es indud able, si es qu e e 
fectivam e nte d ispone de medios pa r a r e alizar sus fines y que organiza un es~ 
t ado de c osas pr op i o para asegurar de una ma n er a dura bl e la obtención de l o s 
propósitos que s e persiguier on con su organ ización.- El sind ic ato se forma p( 
un número det e r minado de pe rs onas, p ero ninguna de e ll as es el s indi ca t o .-Pa· 
ra us a r una frase paradójica, e l sindicato son tod os, pero a l a v e z ningun o , 
crnsiderado individualmente . - La insti tución se forma por la a grupación orgá: 
nica de l os ind ivi duos , no por l a si mple agre gación o S U DO de personas, por-o 
que no s e califica rí a de sindicato a la r euniOn de ciuda danos o a un g rupo d( 
personas que s e reúnen en un luga r de diversión.- El s ind i cato e s una reali-· 
dad, no obs t an t e que care ce de forma físic a; se tra t a de un ser col e ctivo, s~ 
cial, mora l.-

La asoc i ación profesional e s una e ntidad capaz de de r e chos y obligacione : 
que no puede confundirse con l a persona física, de l a mis ma ma n e ra que no se: 
id entifica el tod o con la con l a parte; y co mo es por definición "la agrupa-, 
ción de traba j adores o e mplea dores que tienen una organiza ción interna perma , 
nente y obran c omo personas de der e chos para a sumir l a re pres en tación del grl 
po, as umi endo l a d e f e nsa de los int e r e ses pr ofesionales y l a me jora de condi~ 
ciones d e vida y espec ialme nte de l traba jo d e sus mi emb ro s ll (6) 9 debemos con· 
s id e rarlo como una persona mor a l.-

Esta personería jurídica que tiene e l sindicato no es una novedad de la ~ 
poca , r ues ha s id o históricam e nt e r e conocida y com o prueba de ell o , basta re 
cordar l os "coll égi a " quienes gozaron de e ll a , e igual r econocioi ento tuvier o: 
l as corporaciones de la Ed a d Med ia.-

El e studio sobre l a na tur a l e za d e l sindicato, pr esenta e l eme ntos para dis 
tinguir con pre cisión l a personalidad jurídica de es t a c l use d e asociaciones 
de la de sus afiliados .- El sindicato es una i dea de obr a Que no es l a d e és 
te o l a de aque l asoci ado , s i no la d e t odos; e s una i d ea ~ue perdura y que n 
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muere con sus fundado r e s, ni con sus sucesores ; ya que l a l!m ert e d e los so- -
cios no trae como c on secuencia l a muerte d e la agrupación.- Las obligaciones 
que c ontrae la institución no obligan individua l me nt e a sus miembros, así co
mo las obligaciones pe rsonales de éstos no sujetan a l a organización.-

La capacid ad de goce del sindicato es mucho 1i18 S limi t ad a que l a d e cual--~ 
quier soci o capaz; y la de e j e rci c i o no tiene l a amp litud que r econoce l a l e y 
a l a s personas individua les.- Toda s es tas observacione s, nos permite n s ostene 
l a distinción entre l a personalidad o condición jurídica del s indicato y la -
de sus socios .-

Se llega a l a personificación de l sindicat o por la int e riorización o comp~ 
netración e n el grupo de l a idea d e obra que l o pres i de y que provoca en tod os 
l os socios manifestaciones de unida d y de propósito j engendrando una sola vo
lunta d d e la actividad col ec tiva.-

La institución tiene una fuerza de c onservación y de renovac ión interna -
más o me nos independ i ente de los individuos que l a constituyen y de l os resp~ 
sables de su dire cción.- El sindicato, en virtud d e ese princ i p io de unida d y 
de ac tivida d, ti e ne un fin que persigue a tra vés de l os medios qu e ha dispu~s 
to en forma ade cuada pa ra alcanzarlo; dispone de un e stado de cosas que orga 
niza de modo c onv eni ent e para obtener los fines qu e persigue y l a aso ciación
posee una p a rt e de actividad y de existenci a propia, e n c i erto modo distinta 
y superio r es a l a act ivi dad y exist e ncias de sus mi embro s .-

Es indudable qu e el c oncep t o de p e rson a lida d mo r a l pr ovi e ne de una campa -
r a ción con l a personalidad física; y para co mpleta r e l c oncep to de l a c ondi-
ción juríd ica del sindicato hay que c OQ p ar arla c on l as cua lidad es que deter
mirarán e individualiza n a l a persona fí s ica.-

El pri me r punto de compa ración qu e se ofr e c e es el de l a nac ionalidad .- -
Nues tra l egisl ac ión no tiene un precepto e xpreso que d e cla r e l a nacionalidad 
sa lvadorefia de los sind icat os, pero puede afirmarse que tienen t a l n a cionali
dad y es una afirmac i ó n que r esulta d e diversas dispos ici ones contenidas en
e l Cód i go de Tr aba j o , tal como l a contenida en e l Art. 8 que limit a e l n~m er c 
de traba j ador es extranj e ro s e n una empresa; e l Arto 9 qu e dete r mina e l monto
de l os salarios devengados po r nacion a l e s dentro de una empre s a; e l f~ rt. 11 -
qu e prescribe e l us o del i dioma cas t e ll ano en los c ontr a t os de trabajo y c on
venciones c o l ect ivas, así como las órdenes e instrucciones que se dirijan a -
l os t m b a jad o r e s; e l r equisito de ser salvadorefio por nac i mi ento pa r a po der-
ser mie mbro de l a Junta Direc tiva de un s i ndicato j esta bl ec i do en e l Art. 2 0~ 
que d emu es tran l a int enc ión de l a l ey d e robustece r l a n a ci onal i dad salvadore 
Ha . Y es t e principio quedarí a rot o si se admi ti era l a calidad ex tranj e r a de : 
es tas instituciones .-

El sindicato debe tener una denom i nación, ( a rt 194 C. d e T.) como e l emento 
integrant e de su i ndividua lidad inc onfundible y con el ob jeto de que e llo di~ 
tinga a una a grupación de otra .- Por e so, aunque nuestra l ey no lo diga en u: 
na for ma expresa , debe negarse l a inscripción de una a s oci a c ión que tenga i-
d~n tica denominación a l a de ot r o s ind icat o , que ya es tuvi e ra registrado , po~ 
que e ll o se pres taría a confusiones .-

El domi cili o , como lugar o asiento principal de l sindicat0 9 es otro r e qui
si t o pa ra su constituci ón (lit e ral a ) de l Art. 195), que ofrece una gran uti
lidad p a r a el e j erc icio de l as ac ci ones y p a r a de cidir l a competenc i a de l os 
tribuna l es .-

La s agrupac i on es profesiona l es poseen pa tri moni 0 1 cuya administración y 11 
qui da ción es tá sujeta a r equisitos l egales.-

La sucesión, considerada c omo l a trans misión de l o s dere c hos y obligaci o -
n es que no se ex tinguen por la muerte, no es un f enó me no ex trafio a los sindi., 
c a t os .- Al d isólv ers e l a or gan ización, sus fondo s, su pa trimoni0 9 pasan, s e ..:...., 
transmit en, como sucede c on l a s pers ona s n a tur al es .- Sobre ec ta cues ti6n hay 
u n v a cío en l a l egisl a ción sa lvador efia pues entre l as d i spos i c i o nes que de b e r 
c ontener lo s Es t atuto s de un sindicato , no contempla e l ca s o de có mo disponel 
de l pa tri monio de és t e cuando se liquida o es d isuelto p or r esolución l egal¡
el Art . 195 del C. de T . que establece l as d i spos iciónes que deben cont ener l e 
Estatutos, n o contempló e l caso en r e f e r enci a y e l Art. 211 que s e refi ere a
la liquidación de los sindicatos, dic e que l a Comisión proceder á a l evanta r -
inv enta ri o de los f ondos, v a l ore s y demás bienes y obli gn ci one s de la agrupa -
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ción profesional, y que concluído éste se hará la liquidación.-

La falta de disposición legal ha sido entre nosotr os supli da por la prácti ' 
ca y en todos los Estatutos de los sindicatos se dispone que los fondos y -- ' 
bienes de éste, e n caso de liquidación o disolución pasen a otra agrupación
similar, a una institución de benefic ' ncia o al Instituto SQ lvádareñoSdel~$e 
g~:t(J ::: S oc: iét:b. -

La capacidad de un sindicato, entendiendo por ésta co mo dice BONNECASE, el 
poder de acción de una persona física o moral, pu ede conte mpl a rse desde dos
puntos de vista: capacidad de go c e y capacidad de ejercicio.-

La primera significa la aptitud de ser titular de un derecho .-

La capacidad de goce de una persona natur a l no puede ser suprimida sin que 
se cometa un grave a t en tado contra su dignidad, aunque pueda ser objeto de -
restricciones .- La persona lidad del sindicato en es t e a sp e cto; igualmente -
puede ser r es tringidaj una de ellas es la capacidad p a ra l a adquisición de ~
bienes.- En efecto, l a aso ciación profesi onal sol a mente pued e ad quirir bi e ne~ 

que se d e stinen directa e inmediatamente al objeto de l a ins titución, y ello 
es a sí porque esta clase d e asociaciones persiguen fines aª enos al lucro.-
Tal limitación está contenida en el Art. 206 del C.de T. qu e es tablece que -
"Correspond e a los sindicatos: e) adquirir los bi e n es que requi eran para el
ej ercicio de sus actividades"i o sea, que conforme a nu es tro de r echo positi
vo, solo pueden adquirir bi ene s que sirvan directa ment e a l obje to de la ins
titución.- Este crit e rio se e ncuentra corroborado en e l Art . 195 del mismo -
cuerpo legal que es tablece que: "Los es ta tutos de l as Asocü\ciones profes i o 
nales deberán expr esa s: 1) la obligación en que está l a 8s o cia ción de c onsti 
tuir un fondo de r ese rva al que de s tinará e l diez por ciento de sus ing r eso s 
por lo me nos, h a sta que alcance l a cantidad ~ cinco mil colones.- Este fondo 
g a r a ntizará e l cumplimiento de las obligaciones d e l a asoc i ac ión y será r e in 
te g r ado cuantas v eces r ed uzca por cualqui er causa".-

"El fondo de r o s e rva a que se r efier e el inciso a n teri or podrá inve rtirse -
h a sta en un cincuenta por ciento en valor e s mob iliar io s ~calizables (título s: 
cédul as , bonos, etc .) de empresas de utilid ad pública o 8 0c i a l".- De tal ma
n e r a que según nuestro sistema l egal , los sindicatos, en cuanto al fond o de
reserva , tienen li J itada su capaci dad de adquirir bi e nes sola mente a los mo
biliarios rea l izables y si emp r e que éstos sean de empresas d e utilidad púb!i 
c a o social.-

Sobre l a capacidad jurídica de la a sociación profesional trat a ré de l a 
aptitud de adquirir y ejerc e r derechos por uno mis mo , conocida por capacidad 
de e jercicio .- Esta capacidad, en l a persona físic a , a l a inve rsa de la de
goce, pued e sufrir diversas li mitac i ones cuya finalid a d es la p rot e cción que 
la l ey qui e r e dar a l sujeto, tal c omo suc ede con los menores e incapac es , ~
qui en e s no pueden ej e rc e r sus derechos por sí mis mos y deben h a cerlo por me
dio de sus r epre s entan tes l ega l es .-

Las persona s morales es t á n encuadradas en un determina d o pode r de a cción,
lo suficientemente para que r ea lic en sus fines para que han s ido creadas, -
sin inmiscuirs e en actividades que no sean las propias.- Por ello se ha fija 
do los límites de su act ividad, s in que s e c onfunda tal r e stricción con la -
de que son objeto l os inc apaces , pues es un principio r econoc i do que ninguna 
persona mor al goza de los privilegios que l as l e y es confieren a los incapa -
ces.-

Toda persona moral, para actuar, necesita forzos amenbe de un representante 
de a lgui en que actúe por ellas contrayendo obligacione s o e jercie ndo l os de
r ec hos de que pueda ser capaz.-

Nuestra l ey conc e d e la r epr esentación del sindicato a los mi emb r os de la -
Junta Di rec tiva que deignan l os Es t a tutos ( Art. 195 lit era l e ).-

La clase y e xtens ión de l os derechos y obligaciones que puede adquirir el
sindicato provi ene de la capacidad de goce , a l a que me he refe ridoi la capa 
cidad pa ra e j e rcitar derechos no se contrae a lo s de agrupación, sino que e~ 
tá f aculta do el sindicato para ob r a r en de f e nsa de cual quier asoc iado y pue 
de decirse que corresponde a ctua r por e l int e rés col ectivo ~ue r e pres e nta y
por el particular de los trab a j ado r es que lo constituyen en cuanto socios, -
en cuanto son miembros de l a institución.- P ero e l sindic a to no podrá int e r-
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venir en cualquiera controversia en que es t~ envuelto uno de sus miembros,
que sea distinta a la invest i dura de sindicalizado.- Así l o entiend e nues-
tra legislación, al e stablec e r en e l Art • ..1 206 del C.de T. g tlcorre spond e a
los sindicatosg •...••.. c) Repres enta r a sus miembros, a reque rimi en to es-
crito de éstos, en el eje rcicio de los de r e chos que emanen de los contratos 
individuales de trabajo o de l as leyes, as í como asesorarl os y promover la
educación técnic a y general de los trabajado res".-

Sobre l a f acultad de r epr esentación que e l sindicato tiene sobre sus aso-
ciados, ha surgido un problema de carácter prá ctico~ y es que conforme al -
lite ral e ) del Art. 195 del Código de Trabaj o l os miembros de la Junta Di-
rectiva que tienen la representación judicia 1 o extr anjudic :ia 1 no pueden -
exceder de tres.- Ello dá luga r a que las Seccionales Departamentales de los 
Sindicatos de industria y g remio se queden sin representantes 9 ya que por -
regla general ~stos son miembros de l a Junta Dire ctiva Central y aunque en
la asoc iación se quiera evitar esta situación 9 no siempre ello es posible -
por tener el sindicato muchas Secciones Departamentales.- Por ejemplo, el -
Sindicato de Industria El~ctrica de El Salvador y el Sindicato de la Indus
tria del Transporte, ti enen Seccionales Deaartamenta l es en San Sa lvador, S~n 
ta Ana, San Migue l, Sonsonate, Santiago de María, San Vicente, e tc. y no es 
posible que conforme a la ley tengan un repre sentante en cada lugar, ya que 
su número está limitado a tres.- Ello ocasiona problemas fáciles de preveer, 
pues si e n una de e llas es despedido uno de los miembros, para poder repre-~ 
sentar a éste es neces a rio que uno de los Rep resentantes de la Direc tiva Cen 
tral se traslade hasta e l lugar del conflicto; situación que ocurre igual--~ 
mente cuando una Secc ional negocia un Contrato Colectivo, que p a ra s u vali-
de z requiere que sea suscrito por uno de los Representant e s que está en la -
Directiva Central o en otra Seccional Departamental, que no os la que ha ne
gociado tal Contrato; situación análoga que se p r e 3enta cuando se quiere --
llevar a efecto una compraventa o celebrar cualqui er acto, qu e aunque no sea 
de carácter sindical, r equiere para su valid e z la intervención del r e presen
tante l ega l de la asoc iación; ésta y otras pare cidas s i tuaciones dan oríge-
nes a problemas que surgen por falta d e repr esentación en este apéndice de -
l a agrupación.- Ello hace pensar que se i mpone una reforma de l a disposición 
l egal citada en el sentido que e l Secretario de Conflictos o e l Secretario -
General de cada Se cciona l Departamenta l tenga la facultad l ega l de represen
tar a los mi embr os de la agrupación y a la agrupación cuando ello se requie~ 
ra.-

SU JERAHQU I A CONSTITUCIONAL E INTERNACIOE~~. 

La libertad de Aso ciación Profesional e s objeto de protección por parte -
de l Estado porque si la libertad de un individuo es una ga rantía generalmen 
te reconocida, ésta misma se extiende al asociarse c on fines lícitos que -~ 
tiendan a l a defensa de sus derechos de clase 9 derecho qu e tien e que surgir, 
necesariamente, como una c onsecuencia del derecho de libortad y de a socia-
ción en gene ral.-

La más plena garantía del de r echo de asoc i ación prof es ional es su e l eva -
Clon a principio constituc iona l ya que d e ell o se derivan consecuencias fun , 
damentales, que son: a) Garantía contra posibles arbitrariedades de parte ~ 
de l Pod e r Legis l ativo , quien a si no puede limitar o co~rtar un derecho r eco 
nocido por la Constitucióni b) Lo protege asimis Qo contra posibl es arbitra~ 
riedades del Poder E j e cutivo quien por medio de un regl amento o disposición
adminis trativa tienda a anular un precepto c onsa grado por la Ley Fundamen-
tal. -

El reconocimiento de e ste derecho surgió del conv enci ¡üento de que l a si
tuación de desigualdad que existía entr e los facmres de l a prod ucción, ca 
pit a l y trabajo, no podía perdurar si quería r eme diar se 9 aunque fuera en -
parte , el e norme malestar s ocia l que t a l situación genera1a 9 la consecuencia 
de es te converri mi ento fu é la franca intervención estata l tendente a proteger 
la vid a y la sa lud de los trabajadores; por ello limit ó la jornada de trab~ 
jo y lo prohíbe a ciertas horas o para ciertas personas 9 establece medidas
protectoras para el salario? as í como r esponsabilidades para los casos de -
Riesgos Profesionales y además de todo ello , protegió la libertad d e Asoci~ 
Clon,- El concepto predominante en l a Edad Media, en el cual 01 dominio de l 
Estado es absoluto,se hizo valer hasta en l a c :mcienc i a del individuo.- Has 
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t a l a época de l a Revolución Francesa continuó pre va l ec i endo concep to seme
j ante , l o qu e condu j o a l ll ama d o "Régimen Pa t erno" 9 ;¡ ::'; stado Provid cmc i a " 0 -
" Es t ado Poli c í a ", en e l cua l toda l a ac tividad human El , desdo l a religiosa - , 
h as ta l a económica , debe esta r subordinada al Estado, consecuencia de l o -
cua l es l a a rbitrari edad del Poder P~blico y l a limitación a l a lib ertad i~ 
d i v i d u a l.- La reacción contr a es ta t endenc ia se inició con 01 renac i miento r 
como una a fir mac i ón de l a lib e rtad ind i vidua l en e l as ) ecto religioso, en -
pr imer luga r, y luego, en l os demás derechos de l hombre.- De a quí comenzó -
e l prob l ema d e determinar hasta donde llegaba la autor i dad del Estado , y a
su so luci6n tiende la t eoría que propugna e l de r echo de l homb re a reservar
se una ac tividad libre del domini o estata l.- Esta tendencia que trata de PQ 
ner una barrera a l a omnipotencia del Es t ado , rea lz ando el valor de l indiv~ 
duo tuvo su máxima expr esión e n la Revo lución Francesa , inspira da és t a en -
e l más pur o individualismo.-

Al mi smo tiempo , Kant f o r mulaba su doctrina se~n l a cual e l Es t a do solo-
tiene por fin titula r e l d e r echo , garantizar la lib er tad, y qu e e l fund amen 
t o de l Estado no es s o l o garan tizar el bien gene r a l y l a utili dad com~n, s i
n o qu e ti ene una misión negativa que e s la de ser simp l eilionte custodio del -
orden jurídic o con e l fin ~nico de asegurar l a a ctuación de l Derecho y de im 
ped ir s u vio l ación .- ~ste concepto Kantiano es conocido con e l nombre de ES~ 
tado de De r echo , e n oposición a l de " Estado 1'01icía".-

El i nd ividualismo Kanti a no prevalec i ó también e n e l Ca¡;1pO de l a economía, 
en donde se manif e stó la tendencia de excluir o limita r en l o pos ibl e l a in
terv ención de l Estado, dejando en juego li bre l as llamadas l eyes natural e s-
de l a producción, es perand o l as mayores venta j a s del princip io de la libre
concurrencia .- Est e resumen del ~nsamiento de la Escue l a Liberal Clásica -
de econo mía, fue iniQada por Adá n Smith, e l fund ador de l a ciencia económi 
ca, y di f undida en su célebre 1 i bro "Enquire i n to the na ture causes of th e 
Hea l th o f Na tions'.'.,tL 

Frent e a l a tendencia individualista , sur g i e r on en l a época contempor ánea, 
tendencias qu e atribuyen al Estado una función más amplia, hasta ll egar a -
confiarl e l as r e laciones nacidas del traba jo.-

Qu edó atrás e l vi ejo Estado libera l, para dar pa so al Estado que intervie 
ne de manera decisiva en los problemas soci a l e s, es forzándo se en pone r r eme 
dio a l a injusticia social y al igual que la 8sociaci ón DI'o f esi onal, procu-
rando~ e l evación d e l nivel de vida de los trabajadores y c ondiciones más hu 
ma nas para e l desarrollo del trabajo .-

El Es tado de antaño no podía tolerar l a e xistoncia de l as asoc ia ciones prn 
fes i onal e s; pe r o ~s ta , es una realidad s ocial aunquo no fuera ra ~onocida por 
l a s leyes; dur ante largos y penosos años luchó por su roconoc i mient o ; y que , 
a unque consegui do , no tení a a~n ca t egor í a de Consti tucional.-

El cambio de la actitud del Estado fué l ent o ~ do n ina do como l o estaba par
l as teorí a s ind i v idualistas que fund amentab a n la organ i zación jurídica yeco 
nomlca con l os principi os de i gua l dad jurídica y económica 9 adoptaba una po 
sición de compl e ta abstención e n l as relaci ones naci das de l tr ab a jo, l o que~ 
de j aba a l a cla se trabajadora en un completo desamparo .- Frente a es t a doc 
trina i ndiv i duali sta, l a t end encia intervenc i oni sta motiv6 su inger encia en 
l a vi da econó mi ca y de manera particular en las relaciones ent r e el capita l
y e l trabajo; su funda mento filosófico r adicó en e l ~r incip i o de justicia so 
c i al, que tientea una mejor d i stribuc i ón de l a riqueza y e n e l p l ano sociol-= 
a proporc i onar a todos los homb r es igua l oportunidad en e l desarrollo de su 
cultura .- Amparado bajo el princ i pio Socia l, e l Es t a do deja su función que -
se limita ba al ma ntenimiento d e l orden p~bl i c01 y opta por l a tu t e l a y pro-
t ección de los económicamente débiles, a fi n de hacer más sólida l a posición 
de éstos ante el poder de los patronos .- De órgano vig il a nte 9 e l Estado se -
transforma en órgano de r egul ac i ón social tratando de nivel ar l as des iguald~ 

des e c onómi cas que fué el r esultado de la igualda d jurídica .-

Pu e de dec i rse que ya e l Estado definitiva mente encausa su acc ió n a l a su-
bo rd inación del interés ind i vidual al inter és genera l de la col ec tividad, y 
qu e debe en t ende r se como justas y necesarias aquellas medidas qu e benefic i an 
a la mayorí a , a~n cuando se perjudique a un parti cular.-

El Es t a do no pu e de pe r manece r extraño a los pr ob l emas económ i cos y a los -
qu e surgen de l as r e l ac i ones de trabajo, r enunci a nd o a promover el bi en de -
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la o o l e ctividad. - El Estado mode r no t iende a asumir un n~me ro creci ente d o
funci on e s; como l a a ct i v i dad huma n a se exti e nd e y se mani f i e sta e n formas ~
nue vas y más vasta s, a med i da que se ext i ende l a c i vilización . Así, e l Est.a ; 
do como supr emo regul a dor d e la a ctividad individua l d ebe a braza r una ac ti
vidad más a mplia, compl e t a y poderosa , y por e llo ha aumen t ado su inge r e n -
cia en nuev os y m~l ti p l es campos, on ocas i o n e s d e ma nera e xc e siva .-

Serí a un err or afirma r que el Es t a do mode r no en cuanto s e a firma c omo tu
tor d e l os d e r e chos ee l a nación, po r enci ma de todas l as fue rzas internas, 
do minado r d e l as pers onas pa rticul a r e s y de los grupo s p r i vados , pueda vol
v er a l as for mas histór icas pasadas y s u pe r a das , o sea qu e suprima lo s der~ 
chos ind ividua l e s.- Po r el c ontrario, estos deb en tene r vivencia y s u s t an-
cia propiai los d e r e chos de l h ombre r e invindicados por l as r e v o luci on e s pa 
sadas no pu e d en ser o lvidados o vio l ados .-

Es t os principios ahor a univ e rsales son l a ba s e de l Estado moderno si éste 
es como pretende serlo, un "Estado de Der e cho ", y no un ilEstado Policía" .-
Por eso l as or ganizaci ones sindicales o pa trona1 8 s pueden v a l orar los dere 
chos d e l ciudad a no .-

As í pues, l os c l ás icos princi p i os configura dores de l Esta do Libera l han -
sufrid o una rud a c on moc ión a l c onsolida rs e l a moderna os tructura política Q 
r i enta d a h a ci a l a c ons o lid a ción del bi e n e sta r gene r a l y Ge l a justicia so -
c i a l.- En e l si g l o pasa do s e consid eró que l a seguridad jurídica e r a el fin 
b á s i co d e l a actividad es tat a l; actua l me n t e s e or i e n ta 118c i a l a segur i dad -
social y e l biene sta r mat e rial y l os modernos text os c onstituci onal e s r e co 
gen es ta ori entación .-

Cons e cuencia de l o e xpues t o, como una med i da pa r a qu e l a clase trab8j ado 
ra consiguie r a e l mejor ami e nto y la cons i dera ción a 'j ue ti ene d e r e cho, n o -
só l o acep tó co mo lícita l a aso ciac i ón pr ofes i on a l, s ino ~ue par a ga r antiza! 
l a l a fund amentó co mo princ i pio constituciona l.-

La te r mina ción de l a la. Gu e rra Mund i a l d e 1 914 d ió principio a e n or mes y 
pr o fund a s transformaci o ne s s o ciales oper ada s en Europa y Améri ca. - Co mo con 
secuencia d e las nue vas doc trinas pol ític a s, l a Constituci6n mexicana de -~ 
1 917 por prime r a v e z en el mundo e l evó a l a c a t egor ía d e Der e chos Soc ial es 
garantizados p nr l a Ca rta Magna l os pri nc i p i os e inst i tuci on e s fundam enta-
l es del De r e ch o de l Traba j o ; y en l a Co nstitución d e We i ma r s e plasma r o n i
gualment e los id e al e s y a nh elos de los tra bajad ore s al e s t a blec er, en el -
Arto 157, qu e " e l tra baj o es tá c ol ocado baj o la p r otecc i ón particular de l -
Es t a do " y , e n e l Art. 159, que "l a lib e rt ad de coalic i 6n pa r a la d e f ensa y 
me j orami ent o de l as c ondic i o n e s d e trabajo, qued a ga r antiza da para t odas -
l as profesi on e s .- Tod o convenio o med i da que ti enda a i mp ed irla o limita rla 
es nul o"o-

Se r econ oce as í, po r pri me r a vez, la lib e r tad de Asocia ción Profe sional, 
c onquista d e g r an signific ación i mpues ta por l o s t l "a bajadores, pue s aunque 
e st e der e c ho e r a ya r e c onocido por e l Es t ado , no h a bía sido e l e vad o a l a ca 
tegoría de p r e c ep to const i tuc i o n&l co n t od as l as consecue nc i as qu e ell o e n~ 
traña .- Habí a surg ido ya el principio co noc i do con e l nomb r e de "Libertad -
d e 1\soc i ac i ón Pro f es ional frente a l '::;stado ".-

As í pue s, e l De r echo d e Asociación Pro f e sional h a evol u c i on ado grandemen
t e desde sus inicios h asta nu es tros d í as .- Pas a das ya l as épocas d e l Es tad o 
repr e s or de tal dere cho , c ons entidor del mis mo pos t eri or ment e , h as t a su épo 
ca a ctua l en qu e encontramos en l as Cons tituc i o~es Políticas su fuen t e más: 
genuina. -

Podemos a firmar que ha pasado ya e l pe rí od o de l a s l lamadas "C onsti tuc i o '" 
n e s p olíti c a s " que p r e valeci e r on dur ante e l sig l o pasado y part e d e és t e , -
que r ad icaban en esenc i a , como c ons ecu encia d e la De c l ara ción d e l os D e re -~ 
chos del Hombre y de l Ciudad ano, en e l r e speto a la libertad d e l individuo 
pa r a que pu e da vivir e n soci e d a d, recono ci6ndose l e el de r e cho de tra baj a r,
comerc i ar , tra nsi ta r, asoc i a rs e ? libr e e x pr es ión de pensacüento , e j e r c i cio .,.; 
de indu s tr i a lícita , etc . en los que se expr e sa e l pre d ominio de l individuo 
sobre l a c o l e ctividad, pero sin d e j a r de r e conocer é s t a .- En l as lla mada s ~ 
" Constituciones Sociales", como la nuestra, h acen ceder (js t os pos tul ad os - .". 
del i nd ividua lis mo , qu e s e j e r a rquizan frente a l os de l c ongl ome rado, expr~ 
sados e n e l pr e dominio del Es t ado .- Así l a lib er tad de t ra b a jar como mani--
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f e sta ci ón d e la libre v olunta d d e l ind ividuo s e t ra n s f o r ma en una obli gaci ón 
o en un d eb e r, c omo l o e stabl e ce l a Constituc i ón ital i a na en s u Art. l o . "I
talia es una r e públic a d emo crática fundada en e l tra ba jo".- (5).-

La s c on s tituci on e s políticas n o conti en e n dispos ici one s e x pr e s a s rel a ti
va s a las r e l a ci o n e s d e traba j o ; las Social es p os t eri o r e s a la l a . Gu e rra -
Mundial c onsi gn a n principio s s ob r e es t e a sp ecto .-

1) Carl os Ga rcí a Ovi e d o .- Tr a t ado El e me nta l de De r e c h o Soc i a l.- Ma dri d 1946. 

2) Gu s tavo Ra dbru c h .- Filos ofí a d e l De r e c ho .- Madrid 1938. 

3) Enrique Lugo Pe ña .- El De r e cho Soci a l, " Revi s t a de Dere cho públic o".-

4) Ma ri o d e la Cue v a .- Obra citada , pá g i n a 31 8 .- Tomo 1, 3a. ed ici ón.-

5) Gi or ge d e l Ve cchi o .- Ob r a c itada , pá g . 419.-

6 ) J uan D. Pozzo.- Manual Teóric o y Prá ctico d e Der e ch o de l Tra bajo, Tomo 
111, pág . 23.-
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LIBER'rAD DE AS OCI AC IO N PRO F~SIONAL y DIFERE NTES CLÁS ~ S DE 
SINDICATOS.- REGIMEN LEGAL SALVADOREÑO.-

1.- Sindicatos de patronos, mixtos, v e rtic a l es y pa r a l e los.-

2.- Sindicatos Amarillos, Blancos o d e Pa ja 9 Rojos.-

3.- Sindica tos de eopresa , gremio 9 industrial y de oficios varios.-

4.- Sindi ca t os es tata l e s y en instituci on e s a ut6nomas y semi-autó
nomas.-

5.- Sindicato de tra ba j ado r es d e l c ampo y domésticos.-



CAP 1 TUL O 111 

1). - LIBERTAD DE ASOCIACION PROFESIONAL y LAS DIFERENTE:') CLAS ES DE 
SINDICATOS . - REGUlEN LEGAL SALVADORENO.-

10 .- Sindicatos de patronos, paralelos, vertica l e s y mixtos .-

El derecho d e asociac ión pr o f e si onal, l o h e dicho a n te s, e s un derecho 
de clase; tien~ como una de sus caract erí st icas, la profesional ida d d e sus
mi embros; y e ll o l o dis t ingue, pre cis ame nt e, del derecho d e a soci a ción en -
genera lo-

Por esta razón es t e d e recho no s e exti ende a tod a s l a s personas , sino s~ 
l amente a quienes t e n gan l a calidad de patrono o de traba j a dor, y en conse
cue ncia, no s e ex ti e nde a los trabajadore s ind epe n d i ent es .-

Necesitamos, entonces , previa mente , precisar los conceptos d e p a trono y 
tra ba]ador, y tr a tar de desentrañar los arduos probl ema s de tal calificación 
que aparent ement e llanos y simples, no h a sido pos ibl e uni f ormar e n l a doc-
trina y l a legisl a ción; pa r a tratar posterio r me nte sobre l as diversas clases 
de as ociación prof e siona l que r egula e l ré g i me n l ega l s a lva dore ño.-

Concepto de pa trono.- Nuestro Código d e Tra bajo en el Art. 50. define 81-
concepto d e patr on o : " Es tod a p e rs ona natural o jurídic a que empl e a los s e r
vicios de una o más pers on a s n a tura l e s en virtud de un c ontrato d e trabajo". 

Este co nc e pto ha sido cri tic ado por s e r va cío de c onteni do social qu e a n~ 
ma al Derecho del Trab a j o , pues d e ell a pa r e ce d e sprend ers e qu e l a única 0 -

bligación d e l patrono e s l a de paga r el salario olvida ndo otras fundamenta-
l e s como l a de proporcionar as istencia y protecci6n al tr2b a j a dor y que su -
viola ción puede dar lugar, a l i gu a l que l a falt a d e pago , a l a rescisión del 
contrato d e tra baj o sin r e spons a bi l idad pa r a e l traba jador.- El pa trono d e be 
int e resars e porque se cump l a n l a s med i da s de h i giene en l os lugares de trab~ 
j o y de b e cumplir con t odas l a s r e c omendaci ones que tiendan a pr ev enir l os -
accid ent es de traba j o y l a s e nfe rm e dade s profe siona l e s ; son obligaci on e s tam 
bién del patrono ins talar y ma nt e ner s a l a -cuna s pa r a los hijos d e l oo tra ba
jadore s, indemnizar y pres t a r s e rvici o s mé dicos y farm a céuticos e n c a sos d e 
Riesgo s Profes i on a l e s, a sí como proporciona r a su f amil ia, habita ci ones a d e 
cuad a s, e scue l as y asistencia médica.- Es t e c ont eni do obl i Gacional pa ra e l -
patrono está muy l e jos de l a ma t eri a lidad de l sa l a rio y siGnifica más que u
n a relación estrictamente patrimonial qu e es tabl e ce nu estro dere cho; por 10 -
que d ebiera s ustituirs e e l concepto por o tro más c ercano a la realidad y a -
l a l ey, t eniendo presente e l aspecto huma no de l a r e l a ci6n,entendiendo por -
patr ono " a l a pe rs ona que, en orden al mej or de s arrollo de la e conomía, e m
pl e a y r e cib e l os servicios que otra l e ~ e sta volunta ri am e n te dent r o d e la
comunidad de tra baj o , a cambio d e asistencia, protecci6n y sa13rio" (1).-

No debe olvidarse e l s e ntid o huma no de l a pal a bra pa trón; e n sus orígenes 
n os tra e e l recuerdo d e las obligaciones s o lícitas, de l trato co rdial d e l pa 
d r e , por l a etimologí a de la palabra, que d e riva d e l latín "pater"; l a s lu= 
chas sociales que surgi e ron entre patrono y t r abajador cua ndo el primero o l~ 

vidó l a part e humana e xplotando sin misericordia al s egund o , han h e cho olvi
da r este principi o que siempre debió estar pre s ente en l as relaciones origi
nadas por e l tr a baj o , por l o qu e e s d e desear que "vuelvan a impe rar en e l -
trabajo las notas de r e spe to y mutua consideración persona l qu e caracteriza 
ron l as r e l a ci on es entre e l c o merciante y sus auxili a r es .- ~stas no ta s pu ede 
y deben dars e también en la relación de traba jo, aun que esta r e l a ción aba rqu 
un número e l e vad o de colabo rad ores d e la empresa, sean técnicos o simples 0 -

bre r os .- No exist e razón alguna q u e imponga un corre l ativo ca mbio del anti -
guo espíritu de la r e l a ción de traba jo, reempl a zando l a i de a d e la comunidad 
po r la del a ntagonismo , l a id ea de l a confianza, por l a d e l a d e sconfianza,
la de l a p a z por l a de l a lucha.-" (2) 

No e sc apa l a i mpor tancia de e stablecer e l concepto de pa trono porque, ad~ 
más d e r e c o n o c é rs e l e el de r e cho de a s oci a rse pro f es ionalment e , e s e l r e spon
sab l e del pago d e l os salarios al trabajador, por los ri e s gos profesionales~ 



e tc., y e s a qui e n r e cl ama e l sind i ca t o de t ra ba j ado r es e n s u lucha pa r a oh 
t en e r me j or niv e l d e vi da .-

Ci ert os tra t ad istas y a l gunas l e gisla ci on e s sos ti enen e l crit eri o de que~ 
de b e c on s i de r a r se pa tr on o a l propi e t a ri o de l esta bl e ci mi ento en do n de s e --~ 
pr e sta e l t ra b a j o; i dea qu e e xpre s a l a l e y espa ñ ol a, qu e c o nsi dera t a l " a l -:: 
individuo o pe r son a juríd i c a propi e tari a •••• de l a ob r a , expl o t a ción, indus~ 
tria o s e rvici o dond e se p r e ste e l traba j o".- Ta l cir teri o pu e d e origina r si 
tua ci on e s injusta s, pu e s es fr e cuen t e que un p r opi e t 2r io dé en a r ren da mi ent o 
s u emp r e s a , y e n t a l cas o , e l patro no no s erí a e l arr enda t a ri o , que e s elqu 
e x pl o t a y s e bene fici a con l o s servicio s que l e p r es t a n l os tra ba jad or e s, s~ 
n o e l prop i e t a ri o q u e en n ada s e a pro v e cha de l os benefi c ios que pro porc iona 
l a em pre s a .-

. Según ot r as opini on es , pa tr on o e s e l que c on tra t a los servici o s d e l os -
tr a b a j ado r Gs.- No comparto e sta t e sis pue s c onf or me a nu es tra l e gislación Cs 
be l a posibilidad d e que l a p ers ona que contra t a n o sea patr on o cu a ndo los -
s e rvici os se p r e sta n en b enefici o de un t erc e ro, ya que en tal c a s o e l c on-
t r a tista e s un me r o int er mediari b confor me l o d i spu es t o Gn e l Inc. 20 . de l -
Art. 60 . de l Cód i go de Tr a baj o .-

Confor me a nu es tra l ey, l os e l emen t os pa r a ca lificar a un pa trono n o s on
l a prop i edad de l a emp r e s a o e l h e cho de c ontra t a r , s i no qu e h a seguido un -
crit eri o má s e f i c a z, cua l e s el d e " emp l eo", "be n efici o' ; o ¡¡pr es t a ción de -
::3ervici o" ; y tal a s e v e r a ción l a h ago p or lo s t é r mi n os G'\1pl eados en e l Art.- ..;. 
50: , transcrit o , qu e d e f ine e l p a trono c omo l a " pe r sona n a t u r a l o jurídica -
qu e em plea l os se rvi c ios de u n a o má s pe rs o n a s" ; y en e l Inc. 20 . de l Art. 6 
c onsi de r a qu e no son pa tro n o s sino int e r mediari os "todas a qu e ll a s p ers onas -
qu e co ntr&t an l os servici o s de uno o má s tra ba j ado r es pa r a e j e cuta r a lgún -
traba j o en ben e fici o de un pa tr on o".- Corrob o r ando e l crit eri o de l Art. 50.
e l Art. 17 de l mi smo cue rp o l ega l defi ne e l Contra t o Individu a l de Tr a baj O -
co mo " e l c onveni o v e r ba l o e scrit o , en v ir t u d del cua l una pe rs on a n a tura l .. 
se ob li g a a p r e s t a r su s s e rvicios a o tr a , n a tura l o j LITí di c8? ba j o l a d e pe n~ 
denci a de és t a y med i ante u n sa l a ri o " ; y e l Art. 18 estab l e c e qu e " Se pre su ::' 
me l a e xi s t enc i a de l Con tra t o I nd ivi du a l d e Traba j o por el he cho de que una ~ 
persona pres t e s u s servici os".-

De l as dis pos i c i ones l ega l e s se concluye qu e, en nues t ro medi o , e s e l r e 
cibir e l se rvi cio , e l b enefi ciars e con e l se rvici o, l o qu e dá l a pauta y la
dire cci ón pa r a a tribui r la ca lidad de patron o .-

El c r i t eri o de nuestr o l eg i s l ador me pare c e el mJs justo? e l que e n r ea -
lidad r e cib e y se b e n e f i ci a c on l o s s e rvici o s pr es t ados debe t en e r la c a li-
dad de patro n o , pu e s si h a r e cibid o un s e rvici o, re cíprocamen te de b e r es po n ~ 
de r de l a s obliga cion e s que l e so n inhe r ent es .-

El pa trono , esta blece e l Ar t. 50., t a ntas v e c es mencionado , puede ser una 
pers ona físic a o mo r a l.- El fund amento de l a d i sposición es c l a r o pu e s n o s e 
trata d e d e s a r roll a r una a ctivi da d que supon ga e l ejer c ici o de l a f a culta d
de que rer, sino de r e c ibir un se rvic io y e sta p a sivid a d existe tra tánd ose _ . 
de una pe rs o n a n a tural o jurídi ca .-

Conc ep t o d e Emp l eado .- El De r e ch o d e l Tra baj o n a ció y se de sarr oll ó en Euro 
pa pa r a l o s t ra b a j a dor e s d e l a indrn tria ; l o s traba j ador es de la activi dad -
c omerci a l y l os empl ea dos particula r e s no e staba n protegi d os por la le g isl a 
ci ón . laboral, pe r o a me di da que és t a pr ogr e s a ba, p r oporci ona nd o mejore s pre's 
taci ones a qui e n e s s e d e s empeñab an e n e l ca mp o d e l a indu s tria, s e a c entua b~ 
la injusticia ha ci a l o s prime r o s qu e estaban suj e t os a u n a l e gisl a ción a nti·':'" 
cua da .- rrime r ame nte en Al ema ni a l a s Ley e s d e l Segur o Socia l aco g i e r o n a l o s 
empl ea d os y en e l pr esent e sig l o s e dictaron l e y e s pr o t e ctoras pa r a e ste s ec 
t o r lab or al, p a rtiendo de los d e r e chos que s e r e c on ocía n a l o s tra b a jad or es: 
d e l a indus tria ; l a ampliación d e t a l pr o t ecc ión c r e 6 e l probl ema d e de t ermi 
n a r a mbo s co ncep t o s y l a pa l ab ra 11 tra ba j ado r" se hizo Genérica, e ngl oband o r 
e n e lla l os c once ptos de empl ea do y obre r o , de t e r mina ci6n fun da me nta l, pue s~ 
de e lla d ep e nd~ l a ap lic a ci ón de una o de o tr a s l ey es o- -

La doctrina r e c on oce qu e l a dif e r e nci a ció n e ntre tra b a jador y empl eado es 
extrema d ament e d ifícil, al g r ado d e s e r c onsid er ado por a lgunos c o mo pro bl e~ 
ma ins olubl e , entre e llos Ludovico Bara ssi, qui en a fir ma que para distingui~ 
t a l es c onc ep t os se h a n s eguid o cua tro criteri o s p rincipa l e s: a) La d if er e n"; ~ 
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cia e striba en qu e e ltr aba jo manual caracteriza a l obrero, en tanto que e l-· . 
tra bajo i nte l ectua l cara cteriza al empl eado, con l a dificultad insuperabl e 
que n o s e pu ede es tabl e c e r un lími te e n t r e ambas f ormas de trabajo; b) La -
d ife r encia se encuentra en f o rma de ~go de l sa lario , pues a l obre r o se l e 
p~ ga semanalmente y a l emplead o quincenal o mensua l me n te .- Cl a ram ente apa r~ 
ce que es t a d istinción no ti ene fund amen t o l ega l n i do ctrinario a l guno ; c) 
La d i st i nción consiste en la naturaleza de l as Bc t ivid8des de uno y o tro; e l 
ob r e r o se d esenvuelv e en el campo de la indus tri a mecánica y e l empl eado e n
e l traba j o c ome rci a l; d) La teor í a gene ralmen te acep ta da cons i dera que em-~
p l eado es e l qu e desempeña func i ones de col abo r ador con e l pa trono , enten--
di end o que t a l co l aborac i ón co nsiste en l a a yud a del trabo j ado r e n l as fun-
c i ones de administración de la e mpr s8a, ya que por su propia na tural e z a el -
patr ono por sí solo no puede cumplir con la ado i nistración, y se vé precisa
do a l a ayu da de personas) que son los empleados.-

En nu es tro derecho no existe el prob l ema planteado en l as l egis l ac i ones -
e xtranj e ras por l a i mprec i sión de los té r minos; no se hac e d ife r encia entr e
e mplead o y ob r e r o , ya que ha es timado acer t adame nte que n o hay mot ivo a l gu 
n o para cons i derarlos distintos; por e ll o en nues tra Cons ti tuc i ón t r a ba j ado r 
es tanto el que desarrolla tra bajo manu a l como el qu e desa r ro ll a tra ba j o in 
te l ectua l, pues el inc i so 20. del ¡"rt. l Sl dice "El Estado emp l eará t odos - 
l os r ecur sos que es t én a su alcance para proporciona r ocupac i ón a l traba j a -
da r manua l o intelectua l" ... {l simismo usa tal término en e l Art. lS2 " El tr~ 
ba j o e sta r á r egulado po r un Cód i go de 'r r abajo, que tendrá p or obj e t o princi 
pa l a rmonizar l as relaci on es entr e el Capita l y e l Tra bajo, y es t a r á funda - 
do en princ i p i os gen e r a l es que tiendan a l me j or am i en t o de l as condiciones dE 
vid a de los trabajador es " ; término usado t amb i én en los numerales l o ., 20.,-
30 ., 5 0 ., 70 . , So. , 90 . Y 110 . del mencionado ar tícul o, a sí c omo en l os Art E 
l S3, lS4, 185, l S6, l SS , lS9, 190, 192 y 195 ; y en l a ley s e cunda ria no se -
establ ece dif e r encia a l guna a l definirse e n e l Art. 40. a traba j a dor como: -
" toda pers ona natur a l que pres ta sus servi cios a otra, natura l o jurí d i ca , -
en v irtud de un c on tra to de trabajo".-

Conclui mos que conforme a l os pri ncip i os cons ti tuc i on a l e s menc i onad os , e] 
tér mino trabajador es genérico . - Sinembar go, l a l ey se cundari a no s ie mpre hE 
es t ado aco rde c on ta l crit e rio, pues aunque l os p r e c e ptos cons tituci o na l es -
re f e rid os apa r e ci er on en la Constituc i ón de l 1 950 y 1 8 definic ión de tra b a j e 
e ' - l a l ey de Cont ra t ación Individual d e '.í.'r abajo, dec r etada e l 30 de julio d~ 

1 )3 , en l a Ley de Vacaciones decretada post e r iormente el 11 de noviembre - 
d ,1 mismo año, establec í a una injusta diferencia entre -croba j ado r es de ac ti
vid ad comercial y de ac tivid ad indu s trial , c oncediendo a l os prime r os un pe . 
r í odo de v acac i o nes de 15 dí as y solamente de 10 a lo s segundos .- Ta l dis--
cri minación fu~ reme di ada con l a apa ri ción de l Código d e j r aba j o que en e l -
Art. 1 55 reco noce e l derecho a t a l p r es t a ción a l es tabl ece r qu e : " Después dE 
un a ñ o de tra ba j o c ontínuo en l a misma emp r esa o e sta blecimie nto o baj o l a -
dependenc i a de un mis mo patrono, l os trabajadores tendrán der e cho a un perí c 
do de v aca ci on es r emun e r adas cuya duración ser á de quince d í as ... " o sea q~ 
se c onc ede a l os t ra b a j ado r es un período igual de v a caci ones sin distinguir 
s i son manu a l es o int e l ec tua l es , a r moni z ándose de tal manera l a l ey se cunda
r ia con l a fundamental.-

Sine mb a r go , pes e a que en t odo el Título co r respondi e nte l a Constitución, 
usó el -t é r mino " Trabajador " a l referirse a l Derecho de Asoc iación Profe sio - ~ 
nal, cambió l a t e r minología qu e vení a us ando , pa r a concederl 'o a " pa tronos , -
ob r e r o s y emp leados privados, empl eados y ob r eros de l as Inst i tuciones Autó
nomas o Sem i - autónomas ", dando luga r a qu e se int erprete que no quis o exten
de r ta l derecho a todos l os t rab a j adores , s i no so l~ a l a c l ase de trabajado: 
r e s espec ífica mente determi nados e n l a disposición.-

Es t e c a mbi o en l a terminologí a a l r egul a r e l De r e c ho de Asociación Profe 
s i onal h a dado lugar a d ive r sas posiciones s obre l a c ons tituciona l idad o in
c onst i t uci ona lidad de l a sindicalización de cierta cla se de traba j adores , - . 
problema que trata r é ade l ante .-

Concepto de Tra ba j ador: Fij a r e l concepto de trabaj a dor es n eces ario en e l , 
Dere cho de l Trabajo ya que e l fin primor dia l de es te es t a tut o es determinar· 
e l dere ch o de éstos? e l c onj unto d e n or mas que l e aseguren. a c ambi o de sus _o 
servici os un n i ve l deco r os o de v i da, - Tr aba j ador como su j e t o de l De r echo de· 
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Tra bajo pued e serlo únicament e una pers ona natur al, pues las personas mora 
l e s o jurídicas son incapaces, por su natural e z a , de : pres t ar un servici o -
qu e cons i ste en ene r gía humana d e tra bajo y no podría aplicársel e s lógica -
mente , r egl as s obre jorna das de tra baj o , ri e sgos pro fe si ona l es, etc .- No -
obstante la c l ar i dad de este principio, han surgido ocas ionalment e algunos 
problema s, como en l a legisl a ción mexicana cua nd o reconoció e l llamado Con
tra t o de Equipo, en e l que e l sindica t o e ra e l qu e se olJliG'aba c on e l p a tr~ 
no; se so s tuvo qu e en ta l caso e l sindicato e ra un tra b a jador ya que el pa
trono solo tiene a cción contra l a asocia ci ón de tra b a j ador es y éstos a su -
vez l a tiene n en contra de la misma a sociación, p e r o e xa minando detenidame~ 
te l a situac i ón vemos que l o que realmente oc urre cuando e l pat r ono no e s -
responsab l e a nt e l os trabajadores, es que l a a soci ac ión de los mismos , co mo 
unid ad que es , como sujet o de l Derecho del Tr a b a jo desempeña e l papel de -
c ontratista, pero no por e ll o puede deducirse que l a Qso cia ción tenga c a li
dad de tra ba j a do r y precisamente por l a a usencia de responsabilidad d e l pa 
tro no, ru;~ l a p osibilidad de que l os derechos del traba j ador fu e r a n burla -
dos, suprimió l a l egi s l ac ión mex i cana es t e tipo de relación .-

El término "trabajador" ofr ece una gen eralidad difícil de encontrar en o 
tros vocablos .- Se entendió p o r tal an t e riormente ? a quienes r ea lizaban ta-
r ea s manual e s, llamado s ta mbién " obreros" y que fuero n l o s p rime ros prot eg2:. 
dos por l a l egi s l ación l abo r a l, pero con e l t i empo e l térmi no se fue ext e n
diendo a o tras pers onas que sin desempeñar labo r e s manna l es , tra bajaba n en 
relación de dependenCia, mediante un sa l a ri o como l o son los empl eados que 
se d e semp eña n en la or gani zac ión de l a empr esa .- La g enera liz a ción del tér
mino co mprendiend o a t odos l o s d e r e chos de l a r e laci6n l a boral indica que -
l a p a l abra " tra bajador" n o deb e tomarse en concepto r estringi do , sino debe 
mos considera r como tal l os qu e den su fuerza de trabajo en forma sub orctina 
da , p e r o aunque acep t emos l a terminología gene ra l , e l voc ab lo "tra baj ador"-=
encontra mos e n l a prántica o tra s calificaci ones d e caráct er concre t o como -
" ob rero"," emple ado", " t r aba j ado r agríc ola" y " trabaj a dor doméstico", que -
d i stinguen diversas categorías existentes dentr o de l a relación laboral y -
qu e tr ascienda n en s u s tatus Profesional refl e j ado c18 raoente en e l Derecho 
de As o ci ac i ón Profesional y en l a ap licación de l as l eyes l aboral es.-

Res ulta en ocas i ones di f í c il establ ecer c on ce rteza una línea demarcato-
ri a de las distintas c las es de trabaj ado r es; se ha se ña l ado qu e e l tra ba j o -
de l obrer o es predominantemente ma nua l y principalme n te intelectual l a a cti , 
vidad del em pl eado , desde e l pu nto de vista de l a organiz a c i ó n e c o nómica de] 
trabajo r esulta que uno de l os factores de l a pr oducción corresponde en ma - ~ 
yo r g rad o a l a pr es t ac ión preponderantemente material del obrero, y e l trab é 
jo de o r ganización té cnica y admini strativa e s desempeñada por empl oa dos.- ~ 
El empresario, aún cuando dirige e l tr ab a j o del obr e r 0 1 Tesulta e xtraño a Sl 

ejecución; en cambio, e l trabajo del empl eado tiene r e l ac ión con funcione s -
qu e s on p r op i as de l empre s a rio.-

Ta l distinción aunque ofrece e l aspecto práctic o señala d0 1 n o e s a cepta
b l e d esde el punto de vi sta del Dere~ho del Traba j o 1 y a qu e éste debe prot e
ger y r egular tod a act ividad prestada en c ondici o n es de subordinaci6n odepe! 
denc i a sin c ons id erar si e l t ra baj o es intel e ctua l o ma t erial.- Prue ba de ~ 
11 0 es l a ex t ensión a t odos los tra b a jadores 1 sin distinguir l a clase de ac: 
tivida de s que d esempeñen, de las medidas pr o t ec toras relativasa.jornadas, - , 
des cans o semana l, v aca ciones 1 ri esgos prof esiona l es 1 e t c .- Si a naliz amos su
orige n, observamos que a l gunas de e llas rigi e r on en un p r i ncipio p a r a obre r 
r o s unas, y para emp l ea dos otras, pero posteriormente se gen e r a liza r on a t o 
dos l os tra b a j ado r es, y s e ha termina do por re gul a r simpl emente las relacio
nes d e rivadas d e l tra ba j o subordinado y r e tribuid o .-

Per o e s preciso ac l a rar que no tod a act ividad que s i gni f ique trabaj o es tE 
s ome tid a a este derecho es pe cifiCO, aunque pueda e s tar c omprendida en o tras ~ 
disciplinas jurídicas .- El tra bajo en gen er a11 es fuente de obligac i one s - ~ 

cua nd o es el ob j eto de una r e laci ón entre dos partes 9 una pres tand o su acti
vidad en benef ici o de la ob r a que debe paga r l a r e tribuci6n 6- Las distintas
modalidades de l as p r es t aciones que se observan en l os diversos tipos de re: 
l a ci ones contractuales, como el mandato, en e l cual e l traba jo s e presta coi 
i dde p endenci a y sujeción a l a s dir ec tivas de quien lo presta .- Tales relaci~ 
n e s s e conservan dent r o de l campo c ivil o comercial y el p rincipio de l a au
t on omí a de l a v oluntad contrac tual se mantiene inta cto .- El abogado que a su 
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me judicwlmente la defensa de su cliente, e l médico que indica el tratami er 
to, e l ingeni e r o que dirige una obra, actúan en sus funci on es con autonomía
aunque estén sujetos a l a s directivas de su cliente en cuanto se refiere a l
modo de e j e cutar el traba jo.- Tales r e l a ciones configuran un trabajo someti
do al derech o común.- En cambio, la mayor parte de l as relaciones de tr abaje 
contienen una nota diferencial de las s ituaciones descritas y ello es que e J 
trabajo se desarrol l a en fo r ma subordinada, obedeci e n do a l a dirección im--
partida p or e l emp l eador.- Qui enes tra b a j an en forma s u bordinada por cuenta
y bajo l a d ependenci a de un patrono qu e paga l a r etribuc i6n correspondien tE 
son l os sujetos titulares de l as relaciones comprendidas en e l De r e cho del
Traba jo.-

Pa r a que un trabaja d or sea c onsid e r ado como sujeto de l Dere cho d e l Traba 
jo r equi e r e es t as condicione s: 

1) Ac tivi dad ~ e rs ona l.- Quiere dec ir q u e l a actividad debe ser prestad a -
pe rs ona l mente por el tr a ba j ado r, por l o que s o l o pue de concebirse a és t e co
mo u na persona física; el trabajador deb e cumplir pe r sona l mente la activi -- · 
da d permitida sin del ega rla en un te r cer o, y pued e ser de c ará ct er material· 
o inte l ec tua l, porque en ambo s casos i mp lican e sfue rz os y por tanto compren· 
d id a s en e l Derec h o Lab o r a l siempre que se trate de tra bajo subordinado .- ~ 
gunos a uto r es r equi e r en l a nota d e "exclusivi dad ll , pe r o sa lvo que e lla r e -
sulte de una d ispos ición l ega l o c onvencional, nada i mp i de qu e se pued a pr~ 
tar s e rvici o a dos empl eado r es, a menos que e l e jercicio de uno de ellos -
inci da en e l cumplimiento d e l ot r o, como s i e l t rabajador pres t a ra sus ser
vici os a dos pa t ronos de l a mis ma a ctividad que se enc uentra n en competenci: 
dentro del me r cado , pero es ta s circunstancias de hecho deben ser r esu e lta s 
e n cada cas o c oncr e t o .-

2) f r a b a j o persona l por cuent a a j ena.- La prestaci6n de l a ac tividad peE 
sona l del trabajador d ebe ser puesta a l servicio de otr o y rea lizada por -
cuenta de éste ; de a llí surge e l estado de dependencia o subordinación por 
una parte y l a facultad de dirección a ma ndo por la otra , s ituación que no 
ocurr e cuando una pe r sona trabaja por su propia cuenta, como los qu e e j e r -
c e n profesiones l ib e ral es , comisionistas, e tc.-

3) Re laci ón contractual d e trabajo .- La mayoría de la doctrina ex i ge l a 
prestación del servici o po r par t e del tra bajad or para es tabl ecer l a r e lació 
de traba j o .- Bs ti mo que tal r equi s ito no es apl i cabl e en nuestra l egisl a ci ó 
ya que e l Art. 42 de l Código de Trabajo es t ablece: liCuando a l a f echa en q~ 
deb i eron iniciars e l as l a bores el patrono se nega r e sin justa causa a dar o 
cupac ión al trabajador.,.a e l trabajador podrá demandar l o resolución del ~ 
c ontrato y e l r e sarci miento de daBos y per juicios qu e l e hubiere ocas i onado 
el incumplimi ento de l mi smo ll , d e donde se desprende que n o es necesaria la . 
existencia de un contra to de tra b ajo pa r a que r e sulten r e sponsabilidades pa 
ra e l emp l eador .- -

4.- Trabajo de p end i ente o subordinado. - Es l anota hlás s ob r esali ent e y ti. 
p ificaJora de l contrato de tra bajo.- La subordina ci6n no es un criterio fi~ 
j o y subordinado sino que por el contrario fl exible y elá stico, y e ll o nos
ll ev a al problema de la difíc i l ubicación entr e e ltrabajo a utónomo y el de 
pendi e nt e , po r l o que se i mpo ne además d e pre cisar su concepto, determinar 
su n a tura l e za y caracteres .-

Se h a desechado l a subordinación fundada en e l asp e cto e conó mi co as í co
mo l a fundada en e l concepto de o b ed i enc ia y sumisión del tra ba j ador a la -
v oluntad de l empl eador, ya que el l a solo s i gnifi ca ~eneralm ente l a obliga-~ 
ción d e pres t a r e l servicio; se ha c onside r ado que l a depe nd encia técnic a -
existe por e l hecho de que una persona a l obligars e a pros t 8 r s u trab a j o, y 
no determinándose de ant emano e l contenido de las pres t a ciones indivi dual es 
e l patrono tiene e l dere cho no solo de exigir la e j e cución de l tr a b a j o , si~ 
n o t amb ién la facultad de de t e rminar el contenido de cada prestación s ingu
lar.- Sste de r e cho es distint o de l poder de direcc i6n del pa tron o , que con 
s iste en l a f acultad de fijar e l ti empo , lugar y mé t odo de tra ba j o , l o cual 
e s c om6n a t odas las presta cione s de servicios.-

Puede existir subordinación aún en e l caso de quienes e j e rzan pro f es i one 
libera l es si el profesiona l se somet e a l a relación cont r a ctual d e traba jo 
retribuid o , en condic i ones de dependencia y a ún cua nd o Goce de gran autono
mía técnica, ya que tampoco l a subo r din ac i ón técnica constituye e l fund ame n 



to de l a subordinación jurídica.-

El problema se pre senta porque no siempre aparece l a característica de -
l a subordinación de una manera clara y terminan te, sino de una manera con-
fusa co mo en e l caso de loo altos em pleados y l os empl eados de confianza, -
problema que trasc i e nde al punto que nos tra e , cua l es la e x tens ión del De
r e cho de Asociación Profesiona l a es ta clase de tra ba j ado r e s.-

Nu estra Constitución, al regul a r e l Derecho de Asociación profesiona l d~ 
jó d e us a r, c omo antes dije, e l correcto té r mino de 11 tTél b a j ad or" y r e conoce 
este d e r e c ho a l os " obreros " que como acabo de exponer es un género de l a -
especie, y e l funda men to d e l cambio de t e rminol ogí a que ha usado e n las o
tras dispos ici ones , obe d e ce más bi en a l a política del Es tad o que no h a quft 
rido extender este derecho a todos l o s trabajador e s, y a l referirse solo a 
" empl ea dos" y " obr e ros", n o h a es t ab l ecido e n particular dos categorías de
tr a bajadore s paro darles tra ta mi en to div erso, s ino qu e lo ha h e cho para es 
tab l ecer una verdadera excepción a l e j erci cio del Dere cho de Asociación Pro 
f e siona l. -

SINDICATOS DE PATRO NOS .- SINDICATOS MIXTOS .- S I NDI CATOS 

VERTI CALES .- S I NDICATOS PARALELOS .-

Sindicatos de Patron os .- Aunque e l Derecho d e Asociación Profesional se r e 
conoció originariame nt e en favor de l os trabajad o r es pu es su finalidad fu e 
l a d e igua l a r l as fue rzas s oc ial es, el derecho a és t e se extendió a los em 
pl ea dor e s e n v irtud d e l princip i o de iguald ad , p u es l o qu e se conced í a a un 
grupo debía otorgarse ta mbién a otro, si no h a bía r a z6n f undamen tal qu e 10-
evi tara; pues las raz ones en que se fundamentó e l Derecho de Asociac i ón Pro 
f es iona l tiene n aplicac i ón desde el punto de vista pa tronal y s u unión ha ~ 
s i do necesaria pa r a la d e fensa de sus i nte r ese s 9 un eopresari o pue d e luchar 
a isl ado con sus tra b a jadores pe r o si éstos cue nt an con e l apoy o d e la clase 
tra b a j ado r a , la lucha le es difícil. De es ta r eal i dad resultó un hecho iró 
n i co, ya que e l predominio del capita l sobr e el 'r r aha jo p ro duj er on l a unió 
de l a c las e labora nt e , y és ta de t e r minó a l cap i tal a es trech a r también sus 
línea s e n de f ensa de comunes inte r ese s .-

El sindicato de patronos tiene p o r obj e t o defe nd er l os inte r e s es de sus
asoc iad os frent e a l as e xi genci as d e sus trabaj a do r es , finalidad que e s tan 
justa como la que pe rsiguen l os trabaj ado r e s de ob t ener venta jas y b enefi-
c ios a costa de l os patronos; sine mbargo, no hay unifo r mi da d en todas l as -
l egisl aciones en e l r e conocimiento de este der e cho CQmo l o existe hacia l os 
tra b a j ado r es, y por e l lo e s fr e cue nte la t en d encia del capital i smo moderno 
de reunir a l as empr esas de una mi sma industri a o de una misma rama dentro 
de l marco na cional, en c entral e s, consorcios, uni ones y delfilrá:ss agrupaciones 
que se de signan con variados nombres; de tal manera, que de hecho, l as em-
p r esas c onstituy en una agrupac ión de carác t e r e c on6 mico qu e permite su pro
pio desenvolvimiento social, sin necesidad de a grupa r a su s integrantes en
s indicatos .-

Esta clase de o r ganización s indical trata de de f e n de r lo s interese s de s 
clase c ontra l as exigencias de l os trabajadores, ya s e a p a r a l ograr v enta-
j a s c omo produc ta r e s, e l imina ndo l a campe t enc i·a 9 aba ra t and o l a adquisi ción 
de l a ma t er' i a prima, o r ganiz ando :r'in€í'§a dos , r egul a ndo pr e ci os, ma nteniendo
c on tacto con l a s autoridade s gubernamenta l e s, c omo órganos de aseso r am i ento 
o para o tras finalidades características de l o s p r ob l emas económicos y so -
c i a l e s a que l a r ama r e spec ti va pertenezca.- En e ste aspec t o e c onómico, e n 
Franci a s on denominados " Sind ica tos I ndustriales " , qu e no d8ben ser confun 
d id os con e l " 0 indi c a t o de Industria" que r e cono c e nuestra l egisl ac i ón .- -

Lo p e cul i a r que ti enen estos sindicatos qu e n o concurre en los de tra b§ 
j ado r es, es qu e pueden p ert e necer a la agrupación no s010 pers onas naturale 
sino que s e ex ti e nd e este de r e cho a las jurídicas .-

SINDIC ATO MI XTO. - Son los constituidos sobr e l a base de l a aso ci a ci6n de -
pat r onos y trabajadores y h a s ido propiciado principal men te por l a Doctrina 
Socia l de l a I g l es i a Católica que l o est i ma c omo u n med i o de c ol abor ac i ón -
de clases, que l a Bnc í clica I' Re rum Nov a run " sostení a co mo fue n l " ' de paz y
progreso social .-
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En realidad, estos sindicatos no contribuyen a la colaboración de clases
ni de pacificación social como l o pretenden sus~rtidarios, y contrarían el 
fundamento mismo de l a aso ciación prof esiona l en cuanto éste ti ende a l a de-., 
f ensa de l os intereses comunes de sus mi embros y y es evid ente que po r mucha~ 
intenc ión que se t enga de colaborar siempre existirán interese s propios de -
patronos y trabajadores que serán contrarios y por cons~ente su defensa~-
tendrá que hacerse en forma separada.- Es t e hecho es innegable, al grad o que 
la mi sma I g l esia Católica ha abandonado l a id ea de la sindica lización mixta 
para volver a l tradicional criterio de s indicatos constituidos solo por pa 
tronos o solo por trabajadores .-

Es natural que una asoc i ac ión profe sional de esta naturaleza pueda propo~ 
-ciona r l as ventajas de l a colaboración que se p retende? creo en la colabor~ 
ción y la comprensión entre emp leadores y tra bajadores porque en e lla se fi~ 
ca una de las más sólidas columnas de la pac ificac ión social, pero tal for ma 
de sindicación contraria la id ea misma d e l a asociaciónprofes ional que tien
de a l a defensa de l os intereses profesionales comunes de sus miembros, ya -
sea patronos o de trabajado r es; pero ello no indica qu e la colaboración en-~ 
tre unos y otros no pueda realizars e dentro de l os puntos de vista que cada-. 
grupo debe d e sostener en defensa de sus int e reses.-

Al gunas legislaciones, como la Chilena, ha n reconocido esta clase de aso
ciaciones y otras , como l a nuestr a, la prohiben de manera expr esa ; en e f ecto 
el Art. 18 3 del Código de Trabajo estab l ece II Se prohib e l a o r ganizaci ón y -
funcionamiento de sindica t os mixtos , o sea l os integ r ado s por pat r onos y tr~ 
bajadores ll • --

Sindic a t o Vertical.-+Es e l instrumento de que se va l e el Estado para disci
plinar, para ord enar la Economía hacia l a sati sfacc i ón de la s necesidades p~ 
blicas a través del encuadramien t o de todos l os f a ctores económicos de una -
rama de l a p r oducción o servicio .-

La subordinación d e unos a otros teni e ndo como fi n ~nico la prosperidad -
nacional es indispensable en el sistema e conómico en donde l os sindicatos ve 
ticales se o rd enan jerárquicamente bajo l a d irección del Estado.- El conc e ptO 
de sind ica t o vert i ca l e s novedoso : se hablaba de sind i cación y de corporació 
horizontal o vertical, pe r o fué J osé Anton i o Primo de Rivera, e l fundad or de 
l a Falange, e l que recalcó el uso de este calif i cativo para los s indicatos .
En l a Economí a moderna de producción e n masa, l a concentrac ión económica pue 
de realizarse en sentido horizonta l o en sentid o vertical.- En e l primer cas 
se unen empr esas de la misma naturaleza, por ejemp l o, vari as fábricas de un 
producto determinado que desean supr i mir la competencia distribuyéndose los 
mercados y fijando d e común acuerdo los pr ec ios,- En el segundo caso se trat 
de l a ordenación de empresas de diversa naturaleza pero un i das en e l proces o 
p r oductivo para la obtención de un prod ucto , como decir , un product or de pa-
pel y un fabricante de cajas y que se asegura n l a materia pr i ma en épocas de 
bonanza y en las épocas de crisis, l a venta d e sus productos .- Este acuerd o 
es conocido en e l campo de la economí9. con e l nombre d e ;Icar t e ll" ; de modo -
parec id o e l sindicato vertical agrupa a los r epr esentantes de l as industrias 
que tengan por fin l a obtención de un mis mo pr oduc t o, pe ro se d i fe r encia no
tab l e mente en otros aspectos , ya que la similitud de uno y otro e s más de 
f orma que de f ondo .- En efecto , la finalidad del " Cart e ll li es reglamentar l a 
producción para el man t enimi ento del precio y unificar las condiciones de -.
venta pa r a evita r una competencia ruinosa y en un medio de defensa exclus iva 
mente patronal, e n tanto que e l sindicato vertica l es una agrupación que se~ 
e xtiende a todos los r epresentant es (empresarios, obreros, técnicos) de la i 
dustri a que ob tienen un mismo producto y c ombi n a a r mónicamente l os intereses 
opues t os de l as "pa;;r.' t es part icipa ntes en e l proc e so productivo resolviendo su 
d iferenc i as, no c6n vista en e l interés de 1m patronos, ni de l os trabajado
res, sino en e l interés de la producci ón naci onal.-

\ El sindi ca t o vertical suprime l os sindicatos clasistas porqu e repudia l a 
lucha de c l ases y pre t ende destruir todo instrume nto que s irv~ para fomentar 
l a como l o e s e l sindicato de c l ase , en el cua l e l s i ndicato obre r o lucha cQ 
tra su patrono desquiciando l a economía na cional y l a paz social, que ti ene 
l a obligac i ón e l Bs tado de mantener.- Por esta razón? l a lucha s indca l se ha 
trasplantado del campo soc ial, que es su or i gen, a l campo eco n ómico en donde 
servirá pa r a disciplinar la pr oduc ci ón pa r a el b e neficio de l a comunidad.- N 
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debe sillemb a rg0 1 confundiJITBes t a agrupac l on con l os sindic atos mixtos ~ Dad o -
e l carácte r nacional de l os sindicatos verticales n o tienen como e l mixto, 
índole local, y el volumen de su ac t ividad es inmensa men te mzyor que d e --
cua l qui e r mixto. - Pu di e r a creerse que número de sindicatos v e rtica l es serían 
t antos cuantos sean los productos útil es, pe r o t a l idea no es e xacta, pues -
se organizan no por pr oductos s ino por r a mas de producc i ón o de servicios. -

-El sindi ca t o vertical está ordenado jerárquicament e ba j o l a dirección d~l 
Estado , con e ll o obtiene la garant í a de que e l mov i mi ento s indic al se d e sa
rrolla dentro de él mismo , no fuera d e é l, y mucho Qenos en su contra, con -
l o cual consigue t ambién l a d ir ecc i ón de .La economí a nac i onal, sin d e j a r de 
rec ono c e r por ell o l a i n iciativa privada , pues l as e~pr e sa s cont inúa n inde-
pe ndi entes , porqu e el sindicato vertical no supone l a disolución de este co~ 
cepto ni ata a l j e f e de l a empresa que goza de amp lia liber tad con la so la -
limitac ión de l os inter e ses nac i onales establ ecidos por la política e c onómi
c a del Estado , ev itando que este se convierta en empr e s ari o , r e pudiand o as í 
e xpres ament e l a t endencia marxista que trans fi ere a l Es t ado la ges tión de t~ 
da la iniciativa privad a .- _ 

La libre concurrenc i a qu e prevaleció en l os sistemas liberal es permitió -
e l aplastamient o de l os déb iles por l a fueza económica y las maquinaci o nes -
de las fue rz a s capitalistas l ograron constituir, a su ampa r o , los "C a rt e l s", 
11 Trusts" , y otras or gani zac ion es semenjantes que i mp lican e l mo no po li o de -
los productos y l a dictudura en l os precio s y calidades, con perjuici o de -
l os consumidores y de la economí a naci onal.-

El interés naci ona l es e l único que debe preval ece r , ya e n l o e c onómico , 
ya en lo social, y c orresponde a l Es tad o establ e c e r ese criterio de v a l or.-

Es t a forma de agrupación es admit id a solo par a po nerse a l servicio de l a 
e c onomía naci onal por med i o de la cons tituc ión de s indicatos representati- 
vos de l as distintas r amas de la producción. - Los probl ema s de l os tra baja 
do r es se resuelven en r e l a ci ón a l os intereses es tatal es , ue tal modo qu e -
las l eyes laboral e s, si bi en destinadas a p r o t eger a l traba j ad or, ti enen unE 
finalidad y significación distinta , por cuanto esa protección no se funda -
tanto en l a dign i dad de la pe rsona humana, c uan to e n formar trabajadores en 
c ondici ones d e colaborar e n l a g r a nd e z a naci ona l.-

Demás e s seña l ar que una organ i zac i ón sindica l de es t a na turaleza no lle
na las aspirac i ones de l os t rabajadores, qui en e s encu entran en la agrupac i ór 
sindical e l medio de de f ensa de sus inte r eses pro f e sionales , finalidad que 
es univ e rsalme nte aceptada; e l funcionami ento de l as agrupac iones prof esio 
nal e s que no persigan tal f i n ca r ece de objeto, y va l erse de ellas con fina 
lidad d i stintas a és t as desvirtúa su or i g en y fines , además de limitar l a -
libertad del individuo, ya que sus inte r e ses están su)od ita dos a l os del Es 
t ado y a la econom í a naciona l.-

Con e l sindicato v e rtic a l l os fin es estrictame nt e prof esionales desapa r e 
cen a nt e un fin que impide t oda manifestación n o a c orde c on l os propósitos 
i mpu e s tos por qui ene s d eten t an e l poder, pr eocupado prLlCipa lmen t e por ma n
ten er una disc i plina total en e l trabajo, y apr ovechan e l empuj e y aporta -
ción s indi ca l es pa ra e l desarroll o de una po líti ca de orden económ ic o d i s tir 
to d e l l a boraL-

~ Sindic a t o Pa r a l e lo.- Reciben es t e nombre l as organi zaciones de patronos pOl 
un l ado y l a de trabajadores por e l ot r o, pe r o uni dos en tre sí, por un Com i 
té de En l ace Permanente qu e se enca rga de c onoce r y res olver los conflictos
que surg an entre ambos or gani smos, dándoles una solución j u s t a. -

Se ha dicho que la lib e rt ad sind i ca l pr esupone que existan varios sindi cé 
t os en un mismo of i c i o , i ndustri a o act i vidad; presume tamb i én la posibili-
dad que a l gunos t r aba j ado r es no pertenezcan a ningu no de los s indi catos e x~~ 
tentes. - No es posibl e, pu e s, que e l sistema de l a l iberta d s ind ical asegu
r e a t odos los trabajadores. l os benefici os qu e un de t 8r minado s indicat o ll~ 
gue a obtener por e l azar d e una ci rcunstanc i a favorable .-

La f ór mula transaccional de inte r e s es y principios contrapu es t os se enc~! 

tró man t eniendo en su pues t o a l as asoc i aciones de pa tronos y de traba j ado,·. 
res que exi s ti eran, pe r o creando por e ncima de e llas y Qá s allá de sus pug
nas ideológicas y pe r sonalistas , un Organismo d e Derecho qu e r eunie ra en su 
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seno a todos los patr onos y trabaj adoFes de un ofici o, de una i ndustria o -
ac tivi dad económica.-

Como vemos, el sindicato paralelo supri me a l a aso ciac ión profesional su
medio de lucha pa r a la defensa de sus intereses, l os que queda n supeditad o s 
a un"Comité de Enlace Permane n te", por l o que una or ganización de es t a for 
ma no ll ena las finalidades de su or i gen , reconoci mi ento y fines de tales
asoc iaci ones .-

Conf o r me a nuestra legislac i ón no son lícitos l os sind icatos de es ta natQ 
r a l eza , ya que conforme al pri ncipio constitucional que reconoce el De r echo 
de Aso ciación Pr ofesiona l, es tos se organizan para la IIdefensa de sus res- 
pec tivos inte r e ses" y es un de r echo de clase, l ógicamente con intereses o-
puestos, como son los de l os patr onos y traba j adores .-

2.- CLASES DE SINDI CATOS~ AMAR I LL O, BLANCO O DE PAJA, RO JOS 

'Sindicato Amarillo: Es ll amado as í po r l a forma en qu e se conduce un s in
dicato en sus r e laciones con e l patrono. La denominación s irve para califi
ca r cierta clase de asociaciones de traba~dores dirigidas u orga nizadas de 
manera e ncub i er t a por l os patronos pa r a oponerse a un sindicalismo qu e pe r 
siga e l cumpli mi ento de sus fine s en su per juicio. - -

Con ta l denominación se dsigna c i erta tendenc i a de l sindicalismo que se 
encuadra en apa r ente or ganiz ac i ón destinada a defender los int ereses prof~ 
s i on a l es de sus miembros, pe r o que en forma encub i ert a está creada o di ri
gid a por el empl eador, con el ob j eto de i mped ir l a acción s indica l libr e~-

No hay acu er do sobre el origen del nombre, a l gunos autores afirman qu e -
en Francia, e n Cr eusot, en 1899, l os afiliados a una agr upac ión sospechosa 
de es tar en d emas i ado buenas re l aciones con e l patr ono llevaban un~ ins ig
nias adornadas con bello t as amari llas 9 pa r a otros la denominac i ón procede
del color del pape l con que fue r onreemplazadós l os cr i stales rotos po r los 
huelguis tas mineros de Montoeau Les Mines (Franc i a ), en e l l oca l en donde 
se reunían l os obr e r os que no estaban conformes con la huelga .-

Como l o he mencionado con anteri oridad , conforme a nuestra l egisla ción -
no es posible la existencia de un s i ndicato de est~ natura l eza pues exist e 
en e l Cód i go de Trabajo la disposición que proh í be a toda pe r so na e jecutar 
ac tos que t e n ; an por f inalidad someter a un sindi cato a c ontrol patr ona l -
( Art. 182 l itera l d) .-

SINDICATO BLANCO O DE PAJ A.- Según Mario de l a Cueva debe prec is a rs e l a d i 
f erenc i a de es ta clase de sindi cato con e l llamado sindicato a ma rill o .-

Las asociaciones p r ofesiona l es ama rill as son enemigas de l a lucha de cla
ses y tampoco quieren luchar por una transformación de l a organización ca 
pitalista y cons i deran que l a solución a la c ri sis social se encu entra en -
l a es tr e cha colaborac i ón entre l os fact ores de la producción y e l reparto
equita tivo de los bene fici os; pero colabor ac ió n no quiere decir subordina 
ción, sino el convenc i miento de que existe un propósito ~em~n, e l mejor ~xi 
t o de l a producc i ón, pues c on ello qu edan beneficiados tanto l os pa tronos= 
como l os trabajadores; por e ll o se ha negad o a las asoci a ciones p r ofes i ona 
l es amarillas l a categoría de sindicatos, porque se dic e qu e son organis -~ 
mos de ayuda a los pat r onos y no auténticas agrupac iones defen sor es de l os 
intereses y derechos de l os trabajado r e s.-

I Sostiene el r e ferido tratadista la d i stinció n entr e e l sindicato blanco 
y el ama rill o, aunque su d if e r encia sea sutil. La diferencia por su expre 
s i ón o fo r ma d e ac tuar puede hacers e, as í : a) una clase de sindicatos se -
constituyen organizados encubiertamente por l os patronos 1 dando la apari e n 
cia de una a sociación libre , cuando en realidad l a mis ma se encu entr a dirI 
gida por los empresari os , a l os que r esponden; b) l a o tra se fo r ma con a -
quellas asoc i ac ion es profesionales que aunque libr e s son enem i gos de l a l~ 
cha de c l ases, contemporizadoras con l os patronos buscando l a co l aborac i ón 
c on ~stos, en base a un prop6sito com~n9 n o a c ep t ando c omo me dios de lucha 
l a ac ci ón directa. -

La confusi 6 n entre s indi cato ama rill o y el b l anco pu e de ac l a r a rs e no po r 
la forma d e actuar de ambos sino po r s u ori gen; e l pri nero es reconocido -
por l a legislación, pues no puede impon erse u n a i deolog í a espe cial a l movi 
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mi en to sindical, ya que al garantizarse la libertad d e p ensa mi ento no se -
pu e de impedir que grupos obre ros sostengan la conveni encia de mantener la -
colaboración d e clases para mayor beneficio de tod os i pueden otros gru pos -
pensar que tal posición es equivoc ada y co mbat irl a con ideas y con propa --
ga nda lícita, pero no pued~ prohibir]B e l Estado porque violaría la liberta 
de pensami ento y e stá ob liga do a permitirlo , po r que es esencia de la d emo -
cracia la libre d iscusión y e l choque de l as i deasi en e l momento en que se 
destruya a es t e princi p io, e sta r emos en un sistema totalita rio .-

Las ideas de l as corrientes ama ri llas no es un acto i l ícit o y no pueden 
ser prohibidas, siempre qu e sea una organizaci6n libre de l a influencia d e l 
pa trono, porque en caso c ontr a ri o , si fue Ge un instrum e n to de l patrono, ca
e ríamos en un a cto ilícito c omo e l del sindicato b l a nco qu e apr e nteme nt e -
con l as f o r mas y princi pios d e l a asoci a ción pr o f es i ona l, en e l fondo, es -
una organiza ci ón crea da o protegida por e l pa t:rono pa r a i mpedir e l movi - __ o ' 

miento ob r ero libr eo -

Este s indicato blanc o o de pa~a, debe separarse con t od a p recisión d e la 
asoc iación profesional con tend encia amarilla que pre tend e l a colaboración
de l as clases a fin de log r a r una mejor distribución de beneficios, tenden
cia que aunque lícita , n o r e sponde a l as inquitudes de los traba jad ores. -

Sindicato Rojo. - Lla mado t ambi én c omunista, propugna por l a a bolición d e l 
capitalismo y l a i mpos i ción de l a dictadura de l pro l etar i ado y está s uj e to 
a lo s dictad o s d e l Partido Comunista.- Es claro qu e un sindica to d e es t a -
clase no ll e na l os objetivos que se pre t enden co n l a or ganización sindical, 
desde luego que las agrupac i ones se encue ntran sub ordinadas a los dictad o s 
de l a pol ítica d e un partido, e l c o~unista, por l o que se des vían de sus _. 
fin e s que de ben ser es tricta me nte p r ofes i on a l es t ale s co mo lo estab l ece e l 
Art. 1 91 de :a Constitución, que a l r e c onocer 01 De r ech o de Aso ciación Pro 
f es iona l e xpre s a que tal d e r e cho l o es para la " defens a de sus respectivo~ 
intereses", o sea '.,ue los fines y ob j e tivos que se pretenden al e j e rci tar
este dere cho l os trabajadores o pa tronos no deben de exceder de l os profe 
sional es .-

Pero es preciso no confundir e l sindica to rojo CaD e l socia lista , a unquE 
l os prime r os par~ic i pa n de e s t a tend encia .-

El mov i miento sindical 80cialista ha t enido una i nfluencia idiológ ica d E 
transc e ndenc ia e n las organizaci ones pro f es ionale s de t ra baj ado r e s y pue d e 
as egura r se que actualmente no hay un movimient o popular, ni escuela econó 
mica que no mffi st r e l as huellas del movimien t o socia lista.-

En nu es tro pa ís no exi sten sindicatos r o jos, porqu e lega l mente h ab l ando, 
para que una as ociaci ón pr o f es i olla l pueda se r c a lifica da d e comunista debe
mani fes t a r t al tendencia en su Ca rta de Pr i ncipios y Es t a tutos d e la misma. 
Pero si e ll o se most rara en sus Es t a tutos, podría funciona r de h e cho p e ro-
n o de dere cho, y a que no g ozaría d e p e rsonalid a d jurí di c a 9 porque e l poder
Ej ecutivo en l a Rama de Tr a bajo y Previs ión Socia l no se l a extendería, pOI 
ir contra los pr inci p i os c ons agrados por nu e stra carta Funda mental. -

3.- SINDICATOS DE ErlPRESA, GRENIO, I NDUSTRIA 9 y DE OF ICIOS VARIOS 

De ntro del si s t ema pluralista a doptado por nuestra leg isla ción encontra 
mos distintos tipo s de a sociacione s profesionales según que ella s agrupen B 

l os mie mb r os d e una mi sma categoría prof es ional, a lo s mie mbros de una mi s 
ma industri a o TI@s miembros que es t~n a l servicio de un mismo emp l eador.-

Examina ré a continua ción l os di stintos tip os decinJica tos r ocon óc id os PG 
la ley salvadoreffa: d e Gremio, de Empresa y d e Indus tria~-

Sindicato de Empresa .- Es el f o r mado por individuo s de d istintas profeSio 
nes , of icios o es pecialid ades , que presta n sus servi c i os 2 la misma empre sE 

Mi entras e l sindicato de gre mio agrupa a quienes e j erc en la mi sma profe~ 
sión s in que importe para qu i é n traba j a n, en es t e Sindicato, por trata rs e e 
una or a anizac i6n vertical se prescinde d e l e l emento profes i onal, y para fUf 

C> 

darlo sol o se r equi er e que tod os los mi e mbros pr e sten ,-m s se rvicios al mis-
mo e mpl eador.-
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Se afirma que e l sindicato de empres a no ofrece los inconvenientes d e l d 
gremio, pues procura la unión de todos l os trabaj a dores teniendo en cu enta 
que sobre los interese profesionales se encuentran los del homb r e que trab~ 
ja; el sindicato de empresa se transforma en guard íán c'e los interes socia 
l es de l os trabajadores, convencido d e que el mejoramiento de la clase tra 
bajadora debe ser total y de que po r otra parte 1 ningún grupo logra un me j o 
rami ento efectivo, si no es por med io de una a ctua ción genera l de beneficio 
para t odos l os obreros. - Desde este punto de vista pugna por una just i cia -
general, a diferencia del sindi ,~ ato g remi al que la quiere ~Jart i cular ; y taE: 
bi~n puede decirse que el sindicato de empr esa corresponde mejor a un sen ti 
do democrático de justicia .- La división por p~o fesiones? como ocurrió en 1 
vida sindical ingle sa 1 Empone ci erta jerarquía? según l a importancia social 
y t~cnica de las profes iones y l os sindj.ca to s de ca tegoría superior 1 frecu!,: 
temente son aliados del empresario en contra de las profesi ones de inferior 
grado .- El sindicato de empresa por el contrari0 9 busca la igum dad y aún -
subordina l os intereses d8 cada i!Cd i v iduo y de cada profesión, a los inter§! 
ses de la comunidado-

Sinembargo, pued e seña l a rse a tal forma de sindical i zación ciertos incon 
venientes que pueden influir en ~a a cción eficiente del sindicato de empres 
y ello ocurre cuando recibe contri b uci ones económicas del em p l eador en cuy c 
caso pierd~ su independ e ncia e conómica, y por consiguiente se encu entra i~f 
didc libremente su acc i ón de defensa de los int e r e s e s de sus a sociados frer 
te a l empleador, y e st e tipo d e sino, ica tos llamados II amarillos ", no desempG 
ñan su verdadera función sindical, - La cue s tión ha sido controvert i da en l ~ 
doctrina y aún en las leg islaciones no se encuentra un criteri o único, por
ejemplo , es prohibida e n la legislación a r gen tina y permitida en la chile- 
na. -

Entremsotros no exis te una disposición que expr esamente disponga si es 
lícito o nó que e l sindicato pueda r ecibir aportes económico s de pa rte del
empleador, pero a mi criterio parece que el l o no es posibl e conforme al Ari 
182 lit e ral d) del Códi go de Trabajo que determina~ "Se prohíbe a toda per 
sona~ d) Ejecutar actos que tengan por fin alid a d imped ir Clue se constituya·· 
un sindicato o que se encaminen a di s olverl e o someterlo a control patr~ 

nal." -

La Ley de Sindicatos de Trabajador es decretada e n 1951? en e l Art n 50 0 e 
tablecía que "Sindi cato de Empresa son los formados p o r i nd ividuos de varia 
profesiones , of icios o especia lid ad e s, que presten sus servicios permanen-
ters. e .'1te en una misma empr esa o es tab1 ec imi e nto li 

n - , O sea que s e requerí a qUE 
l a prestación de servicios fuera permanente 1 criterio qu e no t uvieron l os -
redactores del actual Código de Trabaj01 qu i e nes dieron un nuevo concepto e 
organizaciones sindicales de esta clase, al es tablecer en el Inc. 20. del -
Arto 186 del mismo que, " Sindicato de Empr e sa es e l formado por trabaj ado --
r e s que prestan sus servicios en uro misma e mpresa 1 estableci mi en t o o I!1sh 
tuci6n Aut6noma o S emi-autónoma".- El concepto transcrito t rae como noveda~ 
l a extens ión de l derecho a organizar sindicatos de esto c l ase a l os trabaj2 
dores que laboran en Instituciones Autónomas o Semi - autónomas, pero ello e~ 
l a regulaci6n del principio consti tuciona l que reconoció 'cal der e cho a este 
clase d e trabajadores.- Tiene a mi modo de ver 1 mayor p reponderancia la su 
presión del requisito de permanenc i a; con e llo se pretendió indudablementE 
f a cilitar el e Jercicio del derecho de sindicalización a mayor número de trB 
bajadores, quienes no podían organizarse e n sindicatos de esta clase, por -
no tener la empresa en que laboraban el número de trabajadores requerid os -
por la l ey para constituirlo, n6mero que e s posible completarlo si se toma~ 
en cuenta a los trabajadores no permanenteso -

A mi j u ici o, la reforma no es conveniente porque si bien es cierto que ~ 
considerando a los trabajadores no ) ermanentes se ll ena el núme ro de ellos 
ex igid0 1 esta organización no podrá sub s istir l ega l mente cuando los trabaj~ 
dor e s t empora l es o eventuales ya no pr es ten sus servicios a la empresa, po~ 
que t a l sindicato no tendrá solo con sus trabaj a dores permanentes el n6mer~ 
de e llos que ex i ge nuestra l egislación, y deberá procederse a su disoluciór 
conforme a lo pr e scrito en el lit e ral a ) del Art.210 del C6digo de Trabajo . 

Sindicato de Gremio. - Es l a asociación que se c onstituye sobre la base de . 
l a identidad profesiona l de sus mi emb r os; la profesión c ons tituye, pues, eJ 
l azo que une a los agrupados, ya sean patronos o trabajadores, según la na -
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turaleza de l a asociación.-

Esta forma de sindicación e s históricamente l a más t í pica de todas y na 
ció 'probableme nt e en Inglat erra dond e l as agrupaciones de trabajadores s e -
c onstituyeron sobre l a base d e l a misma profes ión de sus mi embros .-

Se critica esta f o r ma de s indi cac i ón porque se dice q ue produc e una div~ 
sión de l os trabajadores de l a s distintas a ctividades, y que cada grupo de
el l os trata d e resolv e r sus probl emas s i n c onsid e rar qu e l a so luc i ón de e -
llos pu e de a f ec tar l os intereses de los ot r os tr aba j ado res .-

Nu es tro Código d e Trab a jo, en e l Art. 186, Inc. l o ., lo define as í: " Sin 
dicato de g r emi o es e l formado por pa tronos o traba j a dore s que e j e rc en una 
mis ma profesión, a rt e, oficio o e specialid ad ",-

La ant e ri or d e finición indica que ~ ra formar un sind icato g r e mial de -
tr a b a jad o r es, se n e c e sita q u e qu i e n e s l o f or men o int egr e n pos t e rior mente ,
sean d e l a mis ma r ama d e t m Ca jo .-

Opino que es ta clas e d e sindicatos, e n nue stro me d i o , n o ti en e n oper an-
cia e f ectiva d e ntro de l a vi d a s i ndical ; e llo e s porque c a r e cen de pa trono
e spe cífico o de t e r minado , y e n s egundo lugar, porqu e pu ede da r s e e l caso, y 
o curre c on f r e cuencia , que e xista junta me n te con e l s ind ic o t o de g r em i o, u
no d e industria, que se dispu tan la titulari dad de l a Cont r a t a ción Col ecti 
v a de Tr ab a j o .- As í, e xist en a ctua lme nt e dos sindicatos en l a a ctividad -
del tra nsp ort e : el Sindicato de Pilotos Automovilis tas ( de g re mio), y e l -
Sind i ca t o de l a Industria d e l Transport e .- S i se p r esenta e l c a so en que e r 
una misma empr esa l a boren trabajador e s perte n ec i e nt e s a amb os sindicatos, ~ 

l as d o s asoci a cione s pro f e sional e s pr e t e nd e n c ontra tar c o l e ctivame nt e y s e 
suscita · e l probl ema d e d e t e r minar qui én es e l titula r d e l a contratación .
Prácticame nte , ve nc e r á en sus p r e t ensi on e S e l sindic a t o de industria, po r- ~ 
que puede n pe rt e n e c e r a és t e trabajado r es d e div e rsos of icios, l o qu e l e p~ 
mite agl u tina r en su agrupac ión ma y o r número d e aso ciad os .- Por tal razón,
ti en e n mayor prepond e r a nc i a l os sindicatos de indus tri a qu e los de g r emio.-

Serí a conv e nient e pa ra evitar e stas situac i ones admitidas por l a l egisla 
ción , que sea r eformada ésta en e l sentid o d e pe r mitirs e l a constituc i ón er 
s indicatos de gr e mi o so la me nt e a aqu e ll os tra b a j adore s que no t e ngan un pa
tro no d e t e r mina do , ya ~ ue e ll o es e l origen d e e sta dual i dad de o r ganizaci¿ 
s ind ical, que hac e ino perant e s a es ta c l ase d e si ndicatos .-

Sindicato d e Industr i a .- Es e l que agrupa o to d os l os t raba jadores d e va -- :
ri a s emp r e sas pe rteneci e nte s a una r ama i ndustrial . Est e s indi ca t o t oma d e l 
d e :3 mpr e s a e l princ i pio que agrup a a t odo s l os trabaja do res pe rt e neci e n -
t e s a una misma a ctividad indus tria l? sin ot r a condición qu e 18 d e ser tr~ 
bajadores d e l a misma; de l sindicato de g r emio se h a t oma do l a id e a de la
extens ión de la agrupa ción a t odas l as empres as que desarrol l a n l a mis ma -
actividad .-

Es ta c l ase d e sindicato ofr e c e c on mayor amplitud l as v e nta j as del sin- 
d i ca t o de empr esa p e r mi tiendo l a d e fensa d e l os interes es obreros d e una d.s 
t e r minada ac tividad indust r ial .- El d esa rroll o de l s i nd i cato de ind u s t ria -
obed e c e al h e cho rea l de l aument o d e t raba j a dores no e spoc ializados, l o qUt 
dis minuye l a sol i darid ad producida en e l e j e rcicio d e u na misma profes i ón, 
p a r a s e r sustituid o por e l h e cho d e s e r tra b a j ado r en l a mis ma industria; • 
Kr o toschin expli ca e sta e v o lución h ac ia las asoci ac i o n es pr ofes i on a l e s por~ 
i ndustr i as, por l a circunstancia d e que a med ida qu e se desar r olla l a pro -~ 
duc ción e n masa y e n s e rie, la demanda d e tr a ba j adores especializa dos d e -- ~ 
cre cía? mi e ntra s aumentaba l a d e l os no espec i a l~ ados .-

La Ley de Sind i catos de Trabaja dor e s d e cre t ada en 1951 es t a ble cía e n e l
Art . 50. : " Sindica t os de Industria s on l o s f o r ma d os por traba j ado r e s perte 
n e cie nt e s a prof e si one s? of i c i os o e s pec ialid a d es, pr opias de una misma r u 
ma industrial e sp e c i al i zada , c omo fe rrocarril e r os, empr esa s de cons trucci ór 
d e e d ifici os , fábr i cas de c ons e rv a s al i me nt i cias, l a produc ción y distribu
ción de energía e l e 6trica 9 man uf a c tura s d e a l god ón 9 cement0 9 h e nequén y o - ~ 
tra s simil a r e s . "-

"L os trab a j ador es qu e e j e rc en ac tiv idades prop i as del comerci o podrán a
sociars e e n l o f orma d e Sind i c at o d e Indus tria". -
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Conforme al concepto ant erior, e staba r e stringida l a c onstitución de sin 
dicatos d e esta clase, porque requería una espec i a lización d e ntro de la mis
ma actividad económica; en razón d e e llo no podía constituirse, por ejempl o , 
un sindi c ato de e sta clas e en la act ivid ad d e l a industria textil, porque -
dentro de ésta s e comprenden dife r e ntes a ctividades, que aunque textiles no 
s on especializad a s, pues pued e n ser relacionadas con fibras de henequén, al-
godón, sintéticas, etc .; valladar que se encontraba asimismo a l querer cons 
tituir un sindicato e n l a industria del transporte, y a qu e so exigía como r e 
quisito l a es p e cialidad que no existe entre trabajadores f errocarrileros, mo 
toristas de buses, d e líneas aéreas, e tc. aunq~ae tod a s es tas actividades se 
r e fi e ran a l a industria del transporte .-

Ante es t a s ituación, y ante el d e seo de l o s t r ab a j ad ore s de organizars e -
profe sionalmente, no tuvieron otro medio . 3 formar sindi ca tos de g remio ? -
constituyéndos e por tal razón los sindicatos de Gremio de Ferrocarrileros, -
Sindicato Gremia l de Pilotos Auto movilistas, que an~ . ~ . son todos d e la a ct! 
vid ad del transport e no ll enaban el r e quisito de especialidad que exigía la
l ey, viéndos e e n la nec e sidad de constituir sindicato s de ¿ re mi o , con los iB 
conveni ent e s que una organización de e sta clase ti e ne, l os cu a les h e seña l a 
do ant eri ormente .-

Conforme a l concepto de Sindicato de Industria de l a Ley de Sindicatos de 
Tr a baj adores d e 1951, los trabajadores de la actividad c o me rcial no podrían ·· 
organi zars e e n sindica tos de es ta clase, ya q u e no consideraba a los traba j~ 
dore s de las empresas d e dicad as a labore s p r op i as de servici o , situación que 
evi dentemente e ra injusta, por lo que e l código de Trab a jo pro mul gado en 196 
enmendó tal situación, extendiendo el derecho de sindic aliza ción a los traba 
j ador e s de la actividad últimamente mencionada. - En e f ecto , nue stra l egisla
ción en e l Inc . 30. de l Art. 186 del cuerpo legal mencionado es tablece qu e -
"Sind icato de Industria es el fo rmad o por pa tronos o tra b a j a dores pertene-- -· 
ci ent e s a empresas d e dicadas a una misma ac tivid ad indu s trial, comercial o -
d e servicios " .-

La refor ma d e l concepto d e sindicato d e esta clase obedeció a la int enc i ó 
de ampliar e l campo de l a sindic a ción por industr i a , y lo s resultados que se 
pretendieron con el lo pronto fue r on vistos, ya que muchos s indicatos de gre~ 
mio se transf6 rma r onlen ~sindic a tos de industri a , como e l S i nd ic a to de la In~ 
dustria del V e sti~o; e l Sind icato Gre mial d e Mat a rif e s qu e se c onvirtió en -
Sindicato de l a Industria d e l a Carn e y a l a par ~ de l Si nd ic a to Gremial de -
Pilotos Au tm ovilistas, nació ;,el Sindica to Nac ional de la Industria del Tran~ 
po rt e .- La r e for ma d icha , pues, ha cooplid o s u c ome tido dand o a estas organi; 
cione s una proyecc ión fucional q ue fort a l e ceal_ffiov i mi e nto s indical salvadore 
ño.- . 

Conforme al c on ce pto que actual ment e ti e n e nuestra l egi s lación de Sindic~ 
to de Industria, no hay l a dificulaad de d e termina r cuá ndo e l trabajador la~ 
bora en actividad industrial o de servicio, pue s e l v a cío qu e ti ene nuestro
Código de Tr abajo de de t e r minar cuál 8 S una y cu ál e s otra a ctivid ~d, y qu e 
ori gina a lgunos probl ema s, la ap lic a ción d e l s a l a rio mínimo po r e j e mp l o, qu~ 
e s div e rso p a r a ambas a ctivid a d es; p~ro tal probl ema no s o e xti e nd e al d ere~ 
ch o de sind icación porque c onforme a l conce pto d e sind ica t o d e industri a d e ~ 
nu estra l e y compr e nd e ambas a ctivi dades, ya qu e dic e IItraba jadore s p erte ne - ~ 
ci ent e s a empre sas d e d ica das a una mis ma a ctividad industrial, come rcial o -
de s ervici os ".-

Sindicatos de Oficios Va rios.- Las ant e r io r es clas e s de sind icatos son l a s u 
nicas r e conocidas por la l ey salvadoreña, aunque e n doctrina y e n otras l e -
g i s l a cione s s ean a c ep t a du s otras, como e l sindica t o de oficios varios que Lso 
l os c o mpues tos por tra b a jad o r e s de d ive rs a s pr ofesione s? y su r econoci mi e ñ1o 
e s justificado por e l h e cho de existir p e que ña s industrias en l a s cu a l e s la 
boran tr ab a jador e s cuyo nú me ro n o e s sufici ent e para r eunir e l mí ni mo d e o -~ 
br e ros r e que rido por l a l ey pa r a que pue dan organiz ar un s indicato.} 

En e l proy e cto d e nue stro Códi go d e Trabajo se incluía o s t a forma d e sin~ 
dic a tos, pe r o en l a r e dacción d e finitiva de tal cue r po l ega l no a pareció e l 
párr afo e n que l os r e c onocía, a duciéndos e co mo razones pa r a e ll o que l a maye 
ría d e las personas que e n los pue blos ejerc en oficios son pro pi e t a rios d e ~ 
tall e r es, y que e n nue stro pa ís no exist e n grand e s distancias que haga n d i fi 
cil l a comunic a ción de l o s traba j a dores entr e s í , c omo s uc e d e e n México, pai. 
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cuya l egisl a ción a c epta ta l f o rma d e sindicalización. -

4. - SINDIC ATOS ES'1'ATALES y EN I NS TITUC IONES AUTONOHAS y SEIU-AUTONQIl1AS.-

Sindicatos Estatales.- Lo s e~p l eados y funcionarios públicos que no son tr~ 
b a j ado r e s e n e l s entido d e l De r echo de l Trabaj09 l a r e l ac i ón que une a é s-
tos con e l 8s t ado se aseme ja a una r e l ac i ón l a bora l s in serl o .- Desprend en 
algunos que po r e l h echo que e l empl eado públic o S0 encuentre en una situa~~ 
ción de dependencia e n r e l a ción a l n auto rid a d a l a ~ue sirve, és t e p ertene 
c e a l grup o de traba j ado r e s d e pendi e nt e s en e l senti do l aboral.- No se puede 
n egar que si existe es t a situación d e d epend enc i a nos oncont ramos ne cesaria 
ment e an t e una r e l ac ión l abo r a l, pe r o para que e lla s e ti p i f ique n o ba sta -
el f ac t or de de pendencia s ino que est~ r e l a ción surja entre pa rtes qu e sean 
i gual e s ante la l ey, que go c e n de p~ ridad jurídica .-

Aunque exista una depe nd enci a p e rsona l n ac i da en virtud de una r e lación -
de subordinación de De r e cho Públic o no s e puede c onfi gur a r po r e ll o una r e 
l a ción d e carácter l a b o ral, y que por ende , no ti en e cabida e n e l De r e cho -
Laboral, sino en e l De r e cho Admi nistra tivo que e s s u á mbito. -

"No s e tra ta de meras dif e r e nci a s de e s peci e a géne r o ( e n t r e contrato d e -
Der ech o Público y contrat8 de Der echo Privado ), sino de l a diferencia fund a 
me ntal entr e rel ac i ones de co ordinación y r e l a cio nes de subordinación.- Mi en 
tra s e n aquellas l o s indivi du os se e ncuentra~ princi pa l me nt e , e n situación~ 
de pa rid a d jurídica y e 1 8s t a d o so l o inte rvi e n e pa ra r emed iar la d e sigua ldad 
e conómica, ya que ésta sin e sa inte rvención podría dar luga r a abusos y con 
s e cue ncias e n pu gn a con l a justicia y c o n l a é tica en l as r e l aciones d e su-
b o rdinación (d e d e r ech o públ ic o ); e l Es tad o como pa rt e i mpon e directamente a 
l a o tra un deter minado contenido de la r e l a ción a es t ab l e c e r se .- ~ es ta impo 
sición n o ti e n e po r fin p oner r emedi o a l a d es i gua lda d e c onómica, sino sobre 
l a ba s e de una desigualdad jurídica preexiste nt e .- Dentro de es ta desi g u a lda 
jurídica, l a preocupac ión de l .t<:stado po r l a pa ri dad econ6mic a, aunque p ersi":' 
ga fin e s públicos sociale s pa r ec i dos a l os que aspiran su inte rv ención e n l a 
r e l a ci on e s deooordinación, no ti en e sinembargo e l mi smo a lc a nc e y signific a ~ 
do. - El Es tado r egl amenta l a r e l ac ión con sus f unc i ona rios , n o con fin es d e ~ 
protección contr a pos ibles a bus os, ni con fin e s d e igua l a ción, inc oncebibl e 
po r l a naturaleza misma de la r e l ación, sino simple mente po rque 8 S0 preocupa 
ción es uno d e l o s nob l e s a tribu tos de l a potesta d de irllperio. - Sería una _-: 
verd a dera anti monía supone r que e l empl ea d o p~blic o n eces ita protección para 
no ser exp l o ta do por "su pa trono ", que es e l mi smo a c uyo cargo, mediante l a 
l egislación del tra b a j o , se encuentra l a tut e l a de l os t raba jad ores que tie -

mn qu e e nfrenta r se con un patrono privado .- El c ontrast e entre capital y tEa 
ba j o qu e es l a b a s e del De r e cho del Traba j o no exist e e n t re e l Es tado y sus
funci onari o s". (3).-
11 

Algunos creen que e l Es tad o pu ed e s e r c onsiderado c omo s u je to d e l De r e cho
La boral por su int e rv e nci ón e n ci ert os momentos de l a rel a ci ón e ntr e sujetos 
d ir ect os comp l ementando l a v olunt a d de l traba j ad o r , cuando es tabl e c e l a s c on 
d iciones míni mas e n que d ebe d esarrol lars e e l t raba j o o i ntervini endo e n l a
e xtinción de l contra to a l es t a bl e c e r l a ind emnizac ión en C8 S0 d e d e spid o .- -
P er o esta interf e r enci a es t a tal fundada por r a z on e s de prote c c ión a l trab 8 j~ 
dar n o o t orga al Es tad o ningún derecho del que pu e da s e r titular, su papel -
es e l ór ga n o de desenvolv i mi e nto y mejoramiento d e l a s c ond ici o n es de traba~ 
j o , y, po r e nd e, d e pro t e cción d e quienes trab a j a n en forma s ubordinada y -
mediante un salari o .-

" Mucho se ha di sc utid o e n d oc trina a c e rca de la natural e za jurídica de la~ 
r e l a ción qu e s e e stabl e c e e ntr e l os funcion ari os y empl ca dos , por una parte , 
y e l Es t ado , por l a otra, es d e cir, a c e rc a d e l a natura l e za jurídiaB d e l a -
función pública.-

11 Las t e orías que sobr e e l particular se h a n construido , pue d e n r e ducirs e ,
fundamen tal me nt e , a dos : las t eorías de d e r e cho privado y l as t eorías d e de~ 
r e cho públic o .-

"Las prim eras, e nc ontra nd o qu e de amb a s pa rtes se exige capa cid a d y c a ns e n 
timi e nto y que además e xi s t en pr e s t a cione s r e cíprocas a l proporcionar a l em ~ 
p l eado sus se rvici os a cambio d e l a c ompens ació~e cuniaria qu e r ec ib e del Es 
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ta do~ pr e t enden encaj a r las r e lacione s que surjan de l a función pública de~ 
tro de l os mo ldes del Der ech o Civil tradicio na l y consideran que, o biG~ Q~ 
se trata de un contrato de l o cución de ob r as o bien d e un contrato de ~and~ 
to, según se trate de pres tación de servicios ma t eriales o de r ealizar, en 
n ombre y representa ción del Estado, actos jurídicos .-

"Sin n eces idad de entrar a discutir las diversas fo r~as que t optan l as ~. 
teorías civilistas sobre l a función pública, deben desco r ta rs e t odas e llas, 
e n primer lugar por que e l r égime n que en principio y de una ma n era natural -
conviene a l as r e l ac iones en que e l Estado intervi en e es e l rég imen d e Dere
cho Público, y en segundo lugar p orque en l a funci ón pública , los empl eados
y funci ona r ios son titula r e s de las dive rs as esferas de co mpe t e ncia en l as -
que se dividen las a tribuci on es del Estado, y, por l o mismo, el r égime n ju-~ 
rídico de dicha función debe adap t arse a l a exi gencia de las r e f e ridas a -
tribuciones sean realizadas de una manera e fic a z, r egular y contínua, sin -
que e l interés particular d el personal empl e ado ll egue a adquirir categoría
jurí dica para obstruir l a satisfacción del inte ré s genera }ll. (4).-

Aunque en a l gunas l egislacion es , como l a mexica na, se permite l a sindica
lización de l os empleados públicos, gen e r a l mente se ha obJetado tal derecho , 
a r gument ándose que e l sindic a t o es u na or ganización con vista a l a hue l ga , -
l o que es contraria al normal y continuo desarroll o del servici o público y ~ 
que e l sindicato es una o r ganizac i ón hostil a la jerarquia admini s tra tiva y 
a l a or ganizac ió n política de un país, porque r es t a f a cultados a l os gober 
n a ntes pa r a or ganizar l os servi c i os públicos y a su p ers onal; que e l sindi
cato amenaza l a or ganización cons tituci ona l de l Es t ado por tender a cons--
truir como f o r ma de r epr e sentación nacional l a de l as fue rz as econó micas 0 -

clásisUm en vez de l a del ciudadano.-

Sobre t al cue stión, Cabanellas expr es a: "Pa ra o t orúDr o n egar e l derecho
de asociación profesional a l os funci onarios se c ons i dera si son de autori-
dad o de ges tión, @sto es, si a l ser funci on a ri o depositario por delegación
de una parte de l a auto rid ad de l Estado , dotado en consecuencia de "imperiur 
no ti en e aque l der echo, en t an t o que s í l o ti enro l os de ges tión; es t o e s, -
l oo que rea lizan t areas o traba j os comunes que pue den ser e j e cutados en l a -
misma f orma por part icula r e s.- Se h a comparado e l trabajo ~ue ha ce un traba
j ado r de teléfonos o telégr af os al se rvi cio de una empresa particular y e l -
mismo tra b ajo al s e rvicio d e una emp r esa del Es tado, no h abie ndo más dif er er 
cia que en un caso no hubo nacional izac ión de u n servi cio pú blico y e n otro: 
sí.- No cabe r e conocer un derecho a uno d e un d erecho que se niega a o tr o , -
de tal ma n era que podemos e stablecer que, con limit a ciones derivadas del ca
r ácte r especia l de la presta ción de servic io s, cabe c o nceder e l der echo de ~ 
libre asociación al funci onari o del Estado que ac túa co mo s i mpl e funcionari c 
de ges tión.-

"La d istinción e ntre funcionarios con autoridad y funci ona ri os de adminit 
trac ión o de ges ti ón en l os que unos son agentes del gob i e r no y participan: 
del Poder Ejecutivo y l os que son simples mandat a ri os que tienen a su cuida 
do r ealiza r una l abo r .. gene ral (t a l es co mo maestros, profesor es, empl eados -
de correos,etc.) no ti e ne may or razón de ser, ya que l as zonas grise s difi-
cul tan l a fi jac ión d e l as fr ont e r a s entr e una y o tra c l ase de funcionarios , '
debiendo pre v a l ecer la naturaleza de l a ac tividad de l a designación for mu l a 
da .-

"Ya hace rmuchos años fué expu e sta por M. Ba the l emy, l a tes is d e que ha--
biéndose creado l os s indi catos para p er miti r a lo s trabajador es unirs e y lu
char contra su e xplotación pos ibl e por e l capital y d i scutir con los empresg 
ri os, condiciones de trabajo, cu a nd o se trata de funcionarios esa s c ondi c i o 
n es n o son discutibles entre l o s int e r esados y l os poderes públic os , puesto
que e lla s son reguladas, no por l os poderes públic os? sino por l as l eyes y, 
por l o tanto, e l sind i cato no tiene razón de ser.- Se es tima y n o sin r azón, 
que e l Estado no es unratrono , n o ac túa como empr esa rio y s ino que e l eop l e 
ado públi co está al servici o de la c o l ect ividad n a cional, debi e ndo consagral 
su celo y su cultura para as egur a r, po r su acc i ón, l a estabili dad y el pro~
greso de un o r ganismo concebido e n e l int erés naci ona l y dirigido por una a~ 
t oridad que todas admi t en y todos obedecen .- El empleado no de ja de ser un . 
ciudadano, es v erdad , pero no en t odo momento, en el ~8rcicio de e sas fun-~ 
ciones ese carácter se suspende para convertirse en un órGano del Es tad o, sr 
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un factor o en un comisionado, que obra por e l país, que toma ante él sus -
responsabilidades y a la cual el empleado debe consagrarse.-

"Pese a cuanto se ha dicho, hay quienes distinguen entre funcionarios y-
funcionarios de gestión ; y niegan a los primeros y conceden a los segundos~
e l derecho de formar tales asociaciones .- Contra tal criterio se alzan opi-
niones como la de Hauriou y Moreau, que consideran l a sindica lización como -
il egal; porqu el ejerc i c i o de una función pública no puede identificars e con 
e l de una función privada.- Además se alega el carácter revolucionario y -
l os peligros que en la práctica ofrecen los sindicatos.-

liLa situación e sbozada varía si se consideran s i mp lemente las asociacio-
nes de funcionarios como cooperadoras encaminados a la compenetración y al -
desarrollo de fines ajenos a las -re±vi l1dicaciones gre ¡;ü a l es o - Orientada en 
ese sentido debe permitirs e la asociación, ya que no hay fin alguno contra-
rio al ord en público; pero entonces nada tiene que ver con el Derecho Sindi 
cal.- Esa es también l a tesis de Antoko lez; considera que, a 102 sumo, los~ 
funcionarios podrán cons truir una asociación de derecho común, con fines de
orden moral, cultural, de asistencia o petición resp etuosa l as autoridades.-

"Cabe, empero, dis tinguir entre funci onarios públicos prop iame nte dichos 
y func i onarios o dependient~de las entidades a utónomas .- El Estado puede ~ 
contratar, como persona de derecho privado , los servicios de trabajadores,
caso en e l cual el contrato se regula dentro del De recho Laboral; y a esta;, 
clase de trabajadores les corresponde el der e cho de sindicación, pues sus -
probl emas son muy semejantes a los de los r estantes traba jador es de l a in-~ 
dustria o comercio.-

"En conclusión, podemos afirmar que los funcionarios públ icos, si no son 
sujetos del De recho del Trabajo ni del contrato de tra bajo ma l pueden cons~ 
tituir sujetos del Derecho de Asociación Profesional; y s i bien e l Derecho~ 
Sindical difiere del contrato de trabajo, no por el l o de j a de ser evidente, 
qu e para t ener_ la calidad prof esional se r equi ere, al menos, la posibili-
dad de ser sujeto de un contrato de trabajo.- Otra rn~ z'óJ;l Clue resaltan Rouast 
y Durand, lleva a negar e l derecho sindical a l os funci onarios, y ésta es de 
orden pol ític o .- liL a forma sindical permite la adhesión \ ~ e los sindicatos de 
funci o n &rios a las confederaciones generales de asa l ariados afirma una soli
daridad de clase e n t re el personal de las c ol ectivi dades púb licas y de l as .
empr e sas privadas y beneficia a las reivindicacione s obreras con e l ?poyo ªe 
l os funcionarios públicos.- El sindicato de l os funci onarios presenta para
e l Estado el pe ligro de mezc l ar l a función pública con l os confl ict os de -~ 
tra bajo".-

" Es con r a zón que l os poderes públicos desconfían y creen peligrosa l a a 
socia ción profesional de los funci onarios públicos, no e n cuanto que e stos
ca recen del der e cho o se l es niega éste pa r a l a defensa de sus int ereses -
profeSionAl e s, sino porque los medios que mayor r e sultado dan para la defen
sa de dichos intereses atacan l a estructura y cimiento de l a organización -
es t ata l.- Son e ll os l a huelga y las convenciones colectivas de condiciones~ 
de traba jo.- Reconocer el derecho de libre sindicalizaci6n de los funciona~ 
rios públicos y desconocer sistemáticamente el derecho de huelga y el de pac 
tar colectivamente constituye una negación de aqué l que es preferible r echa 
zarlo con valentía que no reconocerlo pa r a adulterarlo.- '-

"Por otra parte e l Derecho de Asociación Profesional de l os funcionarios 
públic os no es pos ible que sea otorgado a a l gunos de el l os y negado a ot r os , 
l a concesión sin límite s de este der e cho lle varí a a reconocer e l de libr e~ 
asoc iación prof e sional a todos los funcionarios públicos, sean funcionarios 
de autor idad o de g es tión, ya ' que e l c onceder a ~no lo que se niega a ot r o 
s ignific a ría un privil egio inadmisib l e. -

"Pe r o aún aque llos que admit e n el derecho de libre asoc i a ción profesional 
de l os funci onarios públicos con l a mayor amplitud, no dejan de aceptar la, -
limitación que por razones de d isci p lina a l a cual están sometidos se encueE 
tran ciertos grupos d e funcionarios pertenecientes a la fuGX.z:::: a rmada, de po
licía, l os que no gozan del derecho a a filiars e o de cons tituir asociaciones
profesionales.- Solo en situaciones de verdadera anarquía se h a permitido -
l a sindicación de l os funcionarios de autoridad. -
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"El problema del derecho de asociaci ón a los funcionarios públicos o "tm· 
bajadorres oficiales" y "agentes estatales" tiene distintos matices: a) en
ciertas legislaci ones se acepta como un derecho absoluto, lo que llevaría al 
a bsurdo de admitir que los cuerpos o fuerzas a rmadas de la nación, así coma
las de seguridad interna, tengan también el de recho de constituir sindicatos 
11 profesional es"; b) en otros pueden cons ti tuirse sindica t ~)O de empl eados pú
blicos, pero se sustrae este derecho a los miembros del ejérc ito nacional y~ 
de los cuerpos y fuerzas de policía de cualquier orden; c) en algunos se re
conoc e a l os funcionarios públicos e l derecho de cons tituir asoc iaci ones ,p~o 

no sindicatos; d) por último, se acepta e l derecho de integrar sindicatos a
quienes prestan sus servicios al Estado concebido éste como persona de Dere
cho Privado, esto es, cuando sustituyendo a los particulares actúa fuera d e 
la órbita de su propia finalidad.-

"Lo normal es que se e xcluya a los miembros de l a fuerza armada del Dere
cho de Asociación Profes i ona l, fijándos e una declaración expresa en tal sen
tido o deduciéndose tal exclus ión de los t extos constitucionales o de los -
propios r eglamen tos o estatutos en vigencia para las fuerzas armadas.-

"Pe r o aún en l os casos en que el derecho de asociación se extiende a to-
dos l os funcionarios del Es tado, se limitan las funci ones de los sindicatos
de empl eados públicos, restringiéndose en relación con l as que se asignan a 
las sind icatos profesionales en genera l.-

"Por excepc i ón e l derecho de asociación profesional de los funcionarios ' 
públicos es r eglamentad o por leyes especiales" (5).-

En Italia por ley promulgada el 2 de abril de 1926 no se aceptan tales or 
ganizaciones "porque es inconcebible el reconoc imiento jurídico de una defe~ 
sa de c a t egoría o de clase contra or ganis mos que repre sentan el interés ge-
neral " ; en Inglate rra por ley del 29 de julio de 1927 fue reglamenta do e l de 
r echo de asociación de los funcionarios públicos, con l a prohibición expre~ 
sa de interv enir en toda actividad política y recurir a l a huelga; en Chil e , 
la ley decretada el 8 de septiembre de 1924 prohíbe a los empleados públicos 
que puedan sindicarse; en Paraguay la Ley decretada el 11 de noviembre de- ,-
1943, no admite que los trabajadores al servicio del Es tado puedan organiz qr 
se en sindicatos, y en general, con l a excepc ión de la l egislación mexicana~ 
t odos l os países latinoame ricanos, el sistema de la prohibición prevaleceo~ 

En nuestro país, l os trabajadores a l servicio del Estn do no pueden formar 
agrupaciones profesionales sindicales ya que la Constitución solamente r eco 
noció tal derecho a l os Ilpa trones , obreros y emp l eados privados, emplea dos y 
obrer os de las Instituci ones oficial es a utónomas o seiiJÍ-aut6nomas", punto qtll 
trataré posteri ormente .- ' 

Po r otra parte, e l Arto 110 de la Constitución Política dice: " Se prohíbe 
la huelga de los funcionarios y empl eados públicos, lo mismo que e l abandono 
colectivo de sus cargos".-

Sindicatos en Instituci ones Oficiales Autónomas o Semi-Autónomas.- Las aso
ciaciones profesionales que en un principio solo reuni e r on a los obreros e n 
un sentido e sp ec ífic o , abarcan ahora a los trabajadores de toda índoleo- ' 

EIDerecho Laboral moderno r econoce e l sindicato de tra bajadores del Est~ 
do, pero en cuanto a ellos, solo pueden formar asociaciones profesionales en 
sentido del Der echo del f rab ajo , en cuanto sean trabajadores dependientes, -
es decir, que se encuentren en una relación de trabajo y no en cuanto estári
frente a l Estado en una relación de derecho público.-

La doctrina deba t e sobre si conviene someter a es t os sindicatos a las r e 
glas ge n e ral es o especia les, atendiendo a la índo le de l a s actividades qu e 
desarrollan si se trata de servicios públicos; pero aún reconoc iendo esta ~

conveniencia l os sindicatos referidos no dejarían de ser asocia ciones profe
sionales en el sentido del De r echo Laboral, porque la posible prohibición ?e 
tomar medidas de lucha como la huelga no se debería a la índ o l e de la rela~ 
ción jurídica en que l os trabajadores se encuentran frente a l Estado, sino : 
en l a particular id ad de l os servici os prestados; restricci6n que existe aú~
para los sindicatos de trabajadores privados ya que el Art. 402 del C6digo ~ 
de Trabajo al referirse a la huelga establece que "si el conflicto afectar~
labores de empre sa 3 o establecimientos que presten servicios esenciales a la 
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comunidad, no podrán suspenders e las actividades indispe n sabl e s a tales ser. 
visios ... e l Directo r d e l Departamento Nacional de l Traba j o determinará los
s e rvicios que deben continuar p r es tánd ose y el número, c la se y n ombre de l os 
tr a bajad ores de l as empr esas o establ ec i mi entos que hayan do a tend erl os " ; y 
el Arto 404 estab l ece que e l mismo funci onari o Ilde t erminará e l número, clase 
y n omb r e de trabajadores que pe r manecerán en l a emp r esa pa ra e jecuci ón de l~ 
b or es cuya suspensión pueda per judicar gravemente o i mposibil ita r la reanudª 
ción normal de l os trabajos o afec tar la seguridad o conservación de las em
presas o establecimientos" y aún mDs , e l Art. 405 es t a bl ece que los trabaja·, 
dores " es t án ob ligados a d esempeña r l as l abo r es que e l Director l es señale", 
De tal manera que e l derecho a l a huelga no es i r r es tricto, s ino que de b e -
a t enders e a l as necesidades de l a colectiv i dad .-

Las le gisl ac i ones que admiten l a s i ndicación de l os trabajadores al ser
vici o del Estado sue l en restringir considerabl e mente l os der8chos de estos -
sindicatos, sobre todo lo relativo a l a huelga; en otras ha s id o n ega d o t a l
der e cho, como en Francia, en donde se desconoce l a l ega lidad de es t as ~rupa
ciones; dándose en tre o tra s razon e s para fundamentar tal pos ición, que los -
t r aba jad ores del Es t ado no es tán sujetos a contrato do traba j o, a l o que se
h a d icho que l a admi s ión a un s ind i cato n o e stá subordinada a un contrato de 
traba j o; y, al argu men t o que sostiene l a negación de ta l os asoc i ac i ones por 
que n o se l e s permite l a huelga en l os servici os públicos, se dice que l a ~ 
hue l ga no es una c onsecuencia exclus iva del De r ech o Laboral .-

En nuestro med i o no e s reconocida la sindicación de tales traba jador es y 
fu e la Constitución de 1962 que trajo l a novedad de extender e l derecho de -
sind ical izarse a l os emp l eados y ob r er os de la s Institucione s Oficiales aut2 
nomas y semi-autónoma s, exluyendo a l os trabaj a dDre s del ~sta d o , y no con-
templó l a sindicación patronal, pues en es t e caso los pa tronos serían l as r~ 
fer i das inst~tuciones a quienes no se l e s ap lica l as d i spos ici ones del Códi
go de Traba jo conforme a l tenor d e l Arto 2 que estab l ece "Las disposicione s 
de es te código se aplican a l os trabajad ores y patronos priva d os, y al Est? 
do, a l os municipios, e instituciones autónomas o s e mi-autónomas, cuand o con 
tra~ando es t os últimos como p e r sonas de dere cho pr ivado fueren suj e tos a re: 
laci o n e s de trabajo".·-

Ante l a transcrita disposición nos e ncontramos e l prob l ema de determin~r 
su alcance _ c ons e cuencias, as í como es tudiar si e l r econocimiento de este . 
d e r echo a t a l clase de trabajadore s tiene consecuen~~as d e ca r ác ter práctico 

Del t exto de la Constitución se desprende que quedan exc luid os de t a l d e 
recho l os ob r e ros que prestan servicio directamente a l Es t ado, sin~e parez
can existir funda men t o serio para tal exc lus i ón, y c on e ll o l a l e y ha s i do -
inc on gruent e ya qu e e l Art. 2 del Código de Traba j o es tatuye que "la s di spo 
siciones de es te código se ap lican a l os trabajadores y patr onos privados, y 
al Es tad 0 9 a l os municipi os e instituciones autónomas y semi-autónomas 9 cuan 
d o contratando es tas últimas como personas d e derecho privado fu eron sujet0~ 
a relaciones d e traba jo".- . 

Deb emos a cl ara r antes cuándo e l Es tad o contrata como per sona de derecho
privado; pa r a e llo es n e c esa ri o recordar que e l Es t ado a ti ende a la pr esta:" 
ción de l os servici os en forma directa cual es e l sistema de l a Centraliza 4 -

ción Administra tiva, o en forma indirecta mediante la s clásicas f ormas de ~
descentralización conocidas ya, sea por r egi ón, servicio o co lab ora c ión, y -
y como consecuenci a de ello l a doctrina del De r e cho Administrat iv o distingue 
~n tr e enti dades de dere cho p~blic o y de e ntid ades autóno mas .- Las personasqu 
traba j a n en es t as ~ltimas se pue d en encontra r e n l a doble s ituación de es t~r 
li gadas a estas por una relación que se llama de De r echo Público, o por un -
contrat o de trabajo. - P a r a ave riguar cuándo nos e ncontramos en presencia de·· 
una u otra r e l ac ión hay que es t a rs e por l a calidad de l v í nculo que se esta -
blece.- P or dos caminos se pue d e ll egar a és t og hay r e l aci6n de Der e cho Pú~-

blico cuand o la calidad y cant id a d de l as funciones, obliga ciones, prohibi cí,~ 
nes y derechos es t án de t e r mina dos previamente por e l estatuto que regl~ ¿ e1 -
servicio de que s e tr3 ta, o sea que haya una situac i ón lega l y r egl amentaTI4a 
si no exi s t e, h ay contrato d e tra bajo.- Lo hay si actuando como personas de
Derecho Privado fue r on sujetos a relaciones de t rabaj09 en caso contrario ~E 
brá relación de De r e cho públic o .-
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Cabe afirmar entonces que existe la posibilidad que tanto l a s entidades ,
de De r e cho Público como l a s entid ades autónomas c e le b ren contra tos de b"':D b~ 
jo.-

Al i gual que l as instituci ones autónoma s y se mi-au tónomas 9 e l Estado pue
de contra tar como soberano o como particular; en e l pri mer caso e j e rce ac -
tos de poder público, e n e l segundo, se d espo j a de su po der de "imperium" o 
mando y actúa como simple particular, t a l s i fuer a una persona jurídica --
cualquiera ; como cuando busca l a colaboración v o luntari a de particul a r e s, -
cel eb rand o con e ll os c ontratos, como el frecuente c a so de contratación d e -
técnic os, en l as que se d iscut en y a cue rdan l as condiciones que se presta rá 
e l s ervici o ; cuando ll ama a tra b a jad ore s e l s e rvici o; cuando llama a traba
jadores ere ntuales o te mpo r a l e s para e l desempeño de p la zas no comprendi-
das en el presupu e sto de l a ~ación y que son r emune rados po r e l sistema ll~ 
ma do d e "planillas", se dice que e l Estado interviene como :;;¡ers ona de dere 
cho privad o y po r tant o , es t as relaciones quedan sujetas a l Código d e T~aQ~ 
jo.-

Es u~iv ers a lmen te admitido que l a Administra ción Pública pueda t ener r e l a 
ciones contractua l e s con pers o nas natura l es, actuando en i gualdad de c ondi
ciones jurídicas, o sea que es p e rfec t ament e posi b l e y lícito que como cual 
qui e r e nte público, e l Estado pue da procurars e e l servicio de p orsonas por
medio de c on tra t os d e trabajo, e x plica bl e cuando se tra t a d e actos d e ge s-;- ·· 
ti ón de l a propi a administración, e n opo sición a l ej e rcicio del p ode r públi 
co me diant e ac t os de autoridad, dive rs o s a los que é l ejecuta cuando in-~~ 
cursiona e n e l ca mpo de la ac ti~idad privada, c omo cu a ndo l a administración 
pú b lica s e organiza e n f orma d e empresas e c onó micas e n f r pnca competencia -
c on las de c arác t e r privado, como e l Circuito de Teatros Na ci on a l e s en tre -
nosotr os, que e s una empresa e statal que persig ue lucro .-

Pu e s bi en, es t o s individuos que ha n sido c ontra t ado s como trabajado r es po 
e l Estado, ac tuando és t e c o mo persona particular e stán privados d e l Derecho 
d e Asociación Pro f es ional, porque aunque es t a r el a c i 6n contractual cae en e 
campo de a plicación de l Códi go de Trab a j o como ~ es t a bl e c e e l Art. 20., no 
es tán comprendidos en el Art. 121 del mi s q)9 q u e r egl ament6 tal derecho, re~ 
noci é nd ose l os únic amen t e a l os "obreros y empleados d e l a s instituciones au
tónoma s y semi - autónomas " h ac i end o ilusoria l a disposici6n de l Art. 20.-

En primer lugar, la finali dad de un Sindica to, conforme a l Art. 225 . códi
go d e Tra ba j o , e s l a ce l ebración del Co ntrato Col ec tivo de Tra ba j o , pe r o su 
ge d e inm ediato el problema si s e puede obli5 a r a ello a una institución ó~ 
ficial autón oma o semi - a utónoma , pues e s un c ontra sen ti do tra t a r de o blig~ r 
al Es tad o por medio d e una instituci ón d e es t a naturaleza, y prácticamente
su c e lebración qued aría a v o luntad del gobi e rno, que e s e l que decidirá si
l e c onvi e n e o nó e l contra t o colectivo.-

Supon i e ndo que se oblig a ra a la institución a c e l ebra r e l ref erid o c ontra 
to nos e nco ntra mos con e l Art. 238 del Código de 'rraa j o qu e d ispone que t2, 
do contra t o colectivo c e l e brad o c on e l ~s tado o con u na institución ofici á l 
a utónoma o semi-autónoma, "ne c esita pa r a su valid e z, de la apr ob a ción d e l -
respectivo Ministe rio rtinisterio de Es t a do, quien d e b e rá oir la opinión d e l 
lVíinisterio de Haciend a y d e la Co rt e d e Cuentas de l a República" y podría -
darse e l caso que e l Mini sterio correspondiente se opon ga d esde un princi~
p i o a l a celebración de l c ontrato c o l e ctiv0 9 sin que e n su nego ciación se; 
lle gue hasta e l punto de s olicitar opinión a l Ninisterio de Ha ci e n da , como 
l o e stablece1 1a l ey.- Ant e una situa ción así p lanteada no existe disposi- -
ción lega l que l a r e sue l va; e l Art. 397 del Códi go de Tr abG j o es tabl ece que 
la hu el ga debe tene r por obj e t o , " obte n e r la c e l eb r ac i ón , y en su c a s o, la
r evisión d e un contrato colectivo", disposición que ana lizada de tenid ament e 
no s e pued e aplicar p orque: a ) La n egac ión a l a celebraci6n del contrato c o 
l e ctivo es del Ministerio y n o de l a institución oficia l autó noma o semi- ag 
t6no ma qui e n n o se ha o pues t o a su aprobación y ; b) n o p:¡;r.f{de s o lici t a rse la 
r evisión si n o se ha celebrado previamente un c ontrato c ol ec tivo .-

Si la ins tituci ón se negase a celebrar e l c ontr a t o col e ctiv0 9 no tendría
el sindicato arma l egal alguna pa r a oblig arla a su celebración, pue s si fu e 
re un sindic a t o d e t rab ajad or e s priva do s en lugha c on una emp r e sa igua lment 
privada, po dría hac e r uso de l a huelga, ya que e s p r e cisament e uno d e l os -
caso s e n los cuales proc ede; p ero e n el ca s o pla nteado no se podría hac e r u 

{ R RI In Fe.- CF~":TRAL 
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so de ella ya qu e encontramos en la Constitución el Art. 110 que establece
que "s e prohíbe la hue lga de los funci on a rios y empleados públicos, lo mis
mo que e l abandono c olectivo de sus c a r gos ."-

Suponiendo e l caso que l a institución ac c ed i e r a a l a celebración del con 
tr a to colectivo , nos encontramos ant e un~obstácul o in~61vable, si consider~ 
mo s que uno de los obj e tivos primordiales d e tal contra to es l a mejora d e -
salarios, petición qu e no es tá en p os ibilida d le ga l l a institución d e conc~ 
der desde lu ego , que están suj e t a s a un presupues to, e l que es aprobado por 
la Asamblea Legislativa d e conformidad a l Art. 122 rnc. 40. de la Constitu
ción; a sí que por muy bu e nos deseos y sinceras intenciones que se t e nga d e 
a ume ntar l os salarios, e llo sale de la es f e ra d e competencia del~a institue: 
ción pa ra quedar a la voluntad del ~oder Legislativo aprobar tal aumento.-
Problema si mil a r surge e n l o r e l a tivo a l a duración del plazo del contrato
col e ctivo, el cual no puede s e r me n or de un año ni e xc e d e r d e tr e s (art.229 
C3digo de Trabajo), siendo imposible a l a institución celebrar contrato co
lectivo, porl u~L pl ~ zo que e xc e.da d e ' un :año, porque e llo ' E(ig:f1iflcaTí~ : · :eb¡¡¡:P±-~::' 
meter fondos de'e j e rci ,cios fiscales . futuro s :; cbsaÍ]l ie p rohíbe'exp'resament e
la Constitl.,ld,ón P.ol.ítica en e l AT't .. 125.~. 

Si e l sindicato superase los problemas l ega l es esbozados y lo gras e l a ce 
l e brnción del contrato coleXivo, su cumplimiento qu edaría a l arbitrio de l a 
institución des de lue go que por no cumplirlo no incur re en r es ponsabiljdad, 
pues si bi e n es cierto que l a empr e sa c ontrata nt e r espond e con su patrimoni, 
por las obligacione s originamas d e un contrato c o lectivo, c omo lo e stablece 
e l Art. 237 del Có d igo de Trabajo, para el caso, t a l disposición no e s pos i 
ble aplicarla, po rque es t as entidades se cos t ea n con f ondos del Estado o so 
subvencionados por e l mism o , por l o que no pu ede n ser emb a r ga dos sus bie n es 
de t a l manera que n o aca rreándol e r espons a bilidad su incumr limie nt o , qued a 
a su v olunta d cumplirlo o nó, y e n cons ecuenc i a , carec e de ob j e to un contra 
t o colectivo en es t a s c on d ici ones .-

Ha y que señalar tambi~n qu e presupuesto indispens ab l e p a r a la c ontra t a -
ción col e ctiva l o es la existenci a de c ontra t os indivi dua l e s de traba jo, l o 
que no existen en l as instituciones a que me estoy r efiriendo, y como l ógic 
c ons ecu e nci a , ni doctrinaria ni l ega lment e , pueden tener exist encia tal es -
c o ntra tos, además de l os inc onveni entes que he seña l ado que hac en inoperant 
su r econoc i mi e nto, y sin ningún r esulta do práctico su existencia.-

5.- SINDI CATO DE TRABAJADO ~!ES DEL CANPO y DOJVIE STICOS 

Sobre si es posible o no l a Sindica liz ac ióh de l os traboja dor es agríco-
las y domésticos constituye e n nu e stro medio un problema de importancia na
cional, por e l h e cho que l a mayoría de l a fu e rza de tra b ajo e n nuestvo ppaís 
s e e ncue ntra en tal e s sectores.-

La cues ti ón de si e s constituciona¡ o inconstituciona l la r egl a men t ación 
de l a asociación profesional de l os trabajadores agríc o l as y domésticos, ha 
dado luga r a a rd or osas controversias entre r e spetables profesionales d el de 
r e cho, exponi endo unos y otros sólidos argume nt o s que me per mitiré resumir-:-

Qui e nes sostienen 1m t e sis que un estatuto que di e ra el legislado r secun 
da rio, permitiendo l a sindicalizac ión a los mencionados t ra b a jadores, viol a 
ría los preceptos de nu es tra Constitución Política, se basan en que la cons 
timución de 1950 r econoció e l De r echo de Asociación Profes i onal, y al conce 
der tal dere cho l o limitó a l o s "patronos, empl eado s priva dos y obr eros", -= 
excluyendo d e l mru3mo a los trabaj ado r es agrícolas y domésticos. En c ontra -
de tal op inión, se h a obj e tado que e l término " ob r e r o n em pl eado por e l Le -
g islador c onstituy ente l o fué e n s e ntido amplio ya qu e aba rca tanto tra baj~ 

dor e s industri a l e s como agrícol as y no puede d istinguirs e entr e unos y 0 --

tro s y a no puede n egarse al tra baj ador del campo y doméstic o su calidad d e 
tal, p orque e stá e n una rel a ción de trab a j o , o sea de depGnd encia con un pa 
tron o , y aunque efectivamen t e no pa rticip e en e l proc es o i nd ustri a l és ta r e 
lación exist e , a l grado que su situación es tá r egul a da en l o r e l a tivo a jOE 
nad a , salario, pr e sta cion es sociales, etc. y si se h a dado una l egislación 

. específica para los trabajad o r e s de l a m tividad industrial, entr e l a qu e se 
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les concede el derecho de sindicalización, habi endo las mismas razones y -~ 
circunstancias, es justo y constitucional permitir la creaci6n y funciona-~ 
-mi ento de sindicatos de trabajadores del campo y domésticos.- Tal argumeE. 
to no lo considero con l a solidez necesaria como para que pueda basarse des 4 
de éste la constitucionalidad de un sindicato de t wba jadores de esta clas e , 
pues conforme a la historia fidedigna, el legislador c onstituyente de 1950-
no usó los -termino s " obre r o" y "trabajador" como sinónimos, sino que, por el 
contrario, claramente hace l a difere~ia, pues en la e xpo s ición de motivos -
se dice "tra b a j ado r" y se refiere a trabajadores de toda clase, por l o que -
se desprende que no desconocía que existen diversas clases de éstos: de co-
mercio, indus tria , e tc., término que r e itera un todo e l Capítulo 11 del Ré-
g imen de Derechos Sociales; no ignoraba que actualmente en e l Derecho Labora 
no se hace distinción entre obrero y trabajador, ya que ambos son sinónimos; 
porque trabajador es la persona que trabaja por un salario y bajo la depen
dencia de un patrono, es tán ambos conceptos asimilados, o sea , que e s lo mi~ 
mo un trabajador industria l que uno agrícola, pues trabªjan por un salario y 
bajo la dependencia de un mis mo patrono, pero al hablar de l os trabajadores
campesinos y domésticos usa la desechada terminología y dice de manera e x-
presa "agrícola s y domésticos", de donde se desprende que no los incluye d~n 
tro de los que tiene n derecho a sindicalizarse, y el lo se vé más claramente
po rque en posterior artículo se refiere a la asociación profes ional y no los 
consid era, ya que desecha e l términm genérico de "tra bajOcl0!p 11 , a pesar que
antes había dicho que todos los trabajadores iban a ser miembros de la rela 
ción l a bora l, y específica; "pa tronos , obreros y empl eados privados ••.• ",,-: 
de donde se c oncluye claramente que el l egislador constituyente no quiso in 
cluirlos, pues rompió la uniformidad del término en que venía habl ando y~ = 
que en t oda s las disposicione s habla de "traba j ado r e s!!, y luego en e l Art.:" 
189 espec i f ica til os trabajadores agrícolas y domésticos •... 1i lo que denotó..· 
que n o desconocía l a exis t enc i a de ~ es ta clase de trabajadores.-

En apoyo de lo anterior, aparece que no fué un simple olvido del Cons-~ 
tituyente de 1950 sino que, intencionalmente, no quiso extend e r tal dere--
cho a esta clase de trabajadores, pues en l os Documentos Históricos de la :.. 
Constitución p olítica Salvadoreña aparece el Acta 41 en donde l a moción pa~ 
ra que se incluye r an no prosperó: "En seguida fué pu esto 3 discusión el Arto 
198 que trata de l os sindicatos.- El representante Ovel i o Velásquez propuso 
que se incluyera a los campesinos y domésticos entre los que tenían dere-~ 
ch o a sindicalizarse.- Esta moción fué apoyada por l os Repre sentantes Maga
ña y víctor Daniel Rubio.- Los Representantes Al as, Do mínguez, Peralta S[~; 
l aza r y Dr. Rendón apoyar on e l art ícul o tal como es tá en e l Proyecto habien 
do quedado e l artículo aprobado de l a si e uiente manera: nArt.198.- Los pa-:: 
tronos, empl eado s privados y ob r eros , sin distinción de sexo , raza, credo Ó 

ide as políticas, tienen e l derecho de asociarse libre mente pa r a la defensa~ 
de sus r espect ivos int e r eses , formand o asociaciones profe sionales o sindi- 7 

catos •••• '1 (6)- La Constitución de 1962 no modificó el ar tícul o en lo perti 
nente y los omi t e nuevamente usando la misma terminol ogía 9 pe r o extiende _:
t al derecho a l os empleados y obreros de las Instituciones Oficiales Autóno 
mas o Semi Autónomas, lo que deja en claro el espíritu qu e animó a los cons 
timuyentes d e 1950 y 1962.-

Ante la duda que surge si son permitidas o no tales asoc i ac i on e s profe~ 
sional es no queda sino despejarla por los a nteceden t es .-

Quienes están por la constitucionalIdad de la sindicalización de esta~ 
clase de traba jad or es traen a cuenta que e l hecho que la Constitución no ha 
ya establecido expresamente tal derecho para esta clase de h'abajadores, no 
los exc luy e de gozarlo, pero es to es una interpretaci6n de merecho estric-~ 
to que no cabe para e l caso.- La interpretación estric ta es cuando se esta:
blec e para los organismos del mismo Es tad o , como cuando la Consti~ución es~ 
tabl ece en el Art . 40. que e l Gobierno se c ompon e de tr e s Pod eres~ porque ~ 
estamos en un Es tad o de Derecho en que se li mi tan sus 6rganos, sus atribu-~ 
ci on e s y l os Pod e r es Públicos, pero al ent r a r en e l campo de los Der echos -
Sociales no puede aplicarse t a l criterio pprque según los expos itores del ~ 
Derecho Constitucional debemos distinguir entre Constitución y Ley Constit~ 
ciona1 9 cuando se habla de és ta, no se refiere a l a d ada de acuerdo con l os 
principios de la Constitución, sino a los que se han ido incorporando a las 
Constituciones, no porque forman parte en sentido material de e lla, o sea -
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de la organización que cada Estado toma de acuerdo a una serie de condicio 
n e s de tipo social o histórico.- De acuerdo con esta distinción, el objetq 
de incorporar un determinado precepto en la Constitución os para proteger~ 
lo de los cambios políticos que pudieran ocurrir y sacarlo de la competen
cia del legislador ordinario; lo que se pretendíó al incluir en la Carta -
Magna este Capítulo fué darle estabilidad y evitar que tal derecho fuera -
burlado por presiones políticas poderosas, y de esta conclusión sacamos -
que lo que se quiso fue que tal Derecho quedara asegurad0 9 pero e l hecho -
que no se e stableciera expresamente no guiere indi6ar~que fueran excluidos, 
pues si no lo concignó tampoco lo prohibió, por lo que puede darse una le
gislación en tal sentido sin que ello entrañe una violación a l a Carta Fun 
damental, pues si bien la Constitución solo consideró a l trabajador del -
sector industrial? no impedía que e l posterior desarrollo de nues tra sacie 
dad política se extendiera a otros tipos d e sindicatos. -

Por ~~ra parte, argumentan, el Art. 152 de la Constitución establece,:~ 
"Nadie está obligado a hacer lo que la Ley no manda n i a pr ivarse de lo ..: 
que e lla no prohíbe".- De tal disposición se desprende que solo lo que la~ 
Constitución prohíbe es lo que no puede considerarse Derecho , pero lo que~ 
no ha prohibido no es tá dentro de ese campo que se ll ama ])recho de Libertad 
de donde se tiene que concluir que es l ega l que se organicen y reconozcan 
los sindica tos de trabajadores agrícolas y do més ticos.-

Contra tal argumento s e ha dicno qu e ciertamente la Constitución contie
ne d e rechos fun damentales, individuales y sociales del ciudadano y otros, -
que aunque no lo son Se introduc en en un plan de organización del Estado,
del Gobierno o d e los Poderes, o aún dando d e rechos y go rantías que si bien 
no son fund ame nt a l es , se introduc en para darle estabi¡idad y para prevenir~ 
que el legislador ordinario los burle, pero tampQco h a y que perder de vista 
que l a Constitución es una unidad, un cuerpo cerrado de d isposiciones es ta
bles -jque hay que garantizar y que hay que t ener cuidado e n l a ampliación de 
éstas, nqpermitiendo al legisla dor secundario hacer cambios o contradiccio
nes, porque solo el legislador constitucional ti ene l a f a cultad de cambiar
las? ampliarlas o modificarlas.- Aceptar la tesis de que si una Constituciól 
no e stá categór ica o prohibitiva en sentido manifi e sto pued e ser cambiada -
por e l l egis l ado r secundario, no es jurídico. 

Por otra pa rte, si lo que no se prohíbe se permite, t end ríamos que acep 
tar también qu e se pueden "si ndi ca liz a r los e mplea dos pú~licos porque no se 
l e s prohíbe de manera e xpr esa , ni es tán excluidos, p e ro precisamente ése es 
e l obj e to: concr ~ tar a qui e n e s se l es confier e e l d e recho y a quienes no.-
Jurídicamente se concluye que los no enum erados no es tán incluidos entr e a
quienes se l es r econoce est e d e r echo, pues si no lo int e rpretamos así po-
dría soste n ers e que es lícito la sindicalización d e los em plea dos públicos 
porque no es t án e xcluidos, no dice la Constitución que no se pueden sindi
calizar tales empleados, pero sí r econoce que lo pueden h a cer los emp l ea -...; 
dos privados, se es tá indicando con e llo que los que no lo son no gozarán~ 
de este d e recho.-

otro argumento pa r a sostener la leg:álil1d de la a sociaci6n profesional de
los traba jadores del campo y dmmésticos es e l que el pr incip io de la lib~
tad de-Asociac ión e s una concepción unive rsal y hay que a ceptar que en n.s 
tras ti empos los Derechos Soc ial es tienen mayor r e l evanci a que los indjvid~a 
les; establee nu es tra Constitución como todas, en e l Art. 150 que "Todos _ 
los hombres son i g ua l e s a nt e la ley", y si s e niega e l Derecho de Asocia-
ción a es ta clase de trabajadores no se resp e ta est e pr inci ) io de igualdaq 
ya, que es una realidad en nuestro país qU G los campesiftos const i tuy e n 10 -
u::.yoría del lu ,;b lo y, si ' sé -1 ,, 8 nLj ' ::l ::lte'krecho -.;l']Llu ntc, l ,_lelhoClbr~í" l a' 
Constitución se contraría porque admite la desiguald ad .-

Compa rto la opinión de los que Qonside r an que tal pr incip io está aquí -
invocado no en sentido que de él ti ene la Constituci6n, porque este princ] 
pio consagrado en nues tra Carta Magna, quiere decir i ¿u a ldad de responsa-- ' 
bilidad de los hombres a nte la ley, pero e sta igualdad no es necesariamente 
absoluta, p ero no todos los hombr e s son i gual es ant e la l ey; es t a igualdad 
lo e s dentro de términos i gua les, pe ro es natur a l que no pu ede darse e l m~s 
mo derecho al ignorante que a l cultivado; en la l ey h ay una ser~e d e &si-
gualdades porque los hombres ffin precisamente desi gu a l es en d ive rsos senti-
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dos y lo es por la propia naturaleza humana.-

De aceptar es ta i gualdad tan absoluta se podría s ostene r que no solo en 
lo r e lativo al Derecho de As ociación Profe sional hay desigualdad, sino eni 
el ejercicio de cual qui er derecho, e n Derechos Polític os para el case~,po! 
que los r e quisitos que se exigen para or ~ r a un cargo p~blico son tales ~ 
que e xcluyen a la mayoría de salvadoreños, porque los sa lvadoreños analfa~ 
betas son la mayoría.-

Para sostener la tesis que _e l funcionamiento de los sindicatos de ~~~ • 
trabajadore s del campo y domésti@os no contraría a la Constitución se ha ~ 
dicho que el Derecho de Asociación e s un derecho individual para todos lo~ 
salvadoreños, es un d e recho general y la regulación que se hac e en la mis 
ma con relación a los sindicatos no son sino espe creificacmmnes sobre un de 
termina do tipo de asociación, al cual ti e nen derecho todos los salvadore- 
ños.-

Conforme al crite rio que he sustentado en el capítulo 11 de es te trab a 
jo, concluí que el De r echo de Asociación y e l Derecho de As oci ación Profe
s i onal ti ene n histori a distinta y fundam e nto diverso, por lo que no compa~ 
to la t es is e xpues ta, pues lo contrario confirma la fuente de nuestra Con~ 
titución.- Ya an tes he mencionado que nue stra Carta Fundam enta l es de t e n
dencia socialista, si lo fu e ra estrictamente lib e ral o s e a b asa da en que -
los derechos son anteriores y posterioros al Estado p odría admitirse tal -
t e sis, pero e n nu estro sistema pr ev a lec e el intervencionismo estatal.- Es
ta aseveración qu e hago se e ncu entra confIDr~ada en e l disc~s o d e apertura 
de l a As amb looConstituyente de 1950 pronunciada por e l Dr. Reynaldo Gali~ 
do Pohl, quien en tal ocasión expresó: "Esta Asamblea tiene que actuar a -
la a ltura de su época".-

"El De r e cho Constitucional, es una doctrina científica que se transfor
ma de acuerdo con la historia.- De aquellas ciudades es tados que sirvi e ron 
a Aristót e les para inducir gran par te de su política, al Estado liberal -, 
que creó la Revolución Francesa, poc e jemplo, v a much a distancia .- Y tam-~ 
bién la hay entre es t e último y e l Estado promotor del bien p~blico, baIT~ 
tado por la misma Francia de 1848, mejor concre ta do on l a Rep~blica de --
Weimar y haciéndose r ea lid ad cada día, e n la mayor parte de los Estados Be 
mocráticos de hoy. - Somos, pues, hombres de nuestIDo tiempo y p articipamos~ 
de las limit ac ione s que impone nuestro ti empo.- Prec isa j mantener los grD.ri 
des principios, aunque con otro fund amen to fi10sófico, muy l e janos del de~ 
r ec ho natural que garantiza e l fu e ro del individuo dentro del poder absor
vent e del Estado, para asegura rl e la plenitud de su ~rsonalidad y l a vida 
digna que l e corresponde dentro de la concepción de nuestra cultura de oc~ 
cidente.- Por a quí se entra al dilatadm:námpo soci81 , e conómico y 6ultura Y, 
que dentro de l as id eas i mpe rant es urgen d e l a super l egalid ad que otorga~ 
las Constituciones rígi das para librar las g randes aspiraciones populares~ 
de l as veleidades de l legisl ado r ordin ario.- Esta Asamb l ea ti ene que a bor~ 
dar con decición l a totalidad de problemas de int erés público" (7).- ' 

Queda e ntonc es claro que se abandonó la posjción liberal, se abandonó~ 
e l sistema e l sistema de la Constitución Política para optar el de Consti 
tución Social en que el orden p~blico y el inte res de lD colectividad pre-= 
va lece sobre e l int erés privado, y en esta clase de Constituciones s e esta 
bl e c e la diferencia entr e e l Der eclli o ~dBtftsociaci6n y e l de Asociaci6n Pro ~ 
f e sional, que no es un derecho individual, ya ~o es un derecho fundamentli r: 
sino un Derecho Social, un derecho de l grupo fr ente al Estado que está O-f 
bligado a garantizar y re g ular.- Se tra t a de dos grupos económicos en pug+ 
na y ésto es lo que caract e riza prec isamente a la asoci a ción profe sional;J 
entonces ya no es un de recho fun damental, sino con i m;.l licGlDcia política, ci 
sando tal término en e l sentido más amplio que de l a ' ,labra cab e . - -

He dicho que en las Constituciones existen lo s llama dos Derechos Fun-~ 
dame ntales que exist en antes y después del Estado y son los llama dos Dere~ 
chos Individua l e s, los que al reconocerlos la Constitución no hace más qu~ 
a ceptar su e xistencia, como los de lib ertad personal , libertad de cultos,~ 
derechos de propiedad, inviolabilidad d e la morada, e tc., p ero hay otros ~ 
que relacionados con l a libertad d e la persona no son e xclusivam ente rela, 

' tivos a ella, sino en sus rel a ciones con otras, y es to s dor echos son reco~ 
nacidos también por la Constitución pero condiciona oos por circunstancias-
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históricas, geográficas, sociales, e tc. como ocurrre con el Derecho a la L1 
bertad de Asociación.- Además del reconocimi e nto de e c tos derechos indivi-
dual e s con r elación a otros individuos, encontramos derechos exclusivos de~ 
los ciud ada nos de los que no participan los extranjeros y los d e rechoo que
las Constitucione s Sociales, como l a nuestra, ga r a ntizan como Derechos de ~ 
Trabajo, Cultura y Familia. - Por tal razón el Derecho de 1 sociación Profe-, 
sional no está incluido en el Derecho de Asociación en L~ eneral, no es un 
desprendemiento de éste, sino por el contrario, tiene autonomía propia y no 
está incluido porque no e s un derecho en sentido absolut0 9 como derecho in~ 
dividual, como dereeho que e l Estado s e vé obligad o a garantizar, pues aun~ 
que la sindicalización es una asociación, lo es para un grup o de ~rsonas ~ 

que lo h a c e n para la defensa de sus inte re ¿: es 9 y por e llo no está incluido~ 
en e l derecho de asociación en general, ya que la asociación profesional -
no e s apolítica, y e l Estado puede o no reconocerla sin violar los Derechos 
Fundamentales 9 porque ya no e s una asociación r e lativa a la libertad absolu 
ta del individuo, sino que lo e s de tipo político que pued e y debe se r con~ 
dicionada por e l Estado dndas l as circunstancias, sin violar con e llo e l de 
r e cho de asociación en 0general; a sí, conforme a l a distinción anterior, es~ 
natural que e l Derecho de Asociación fu era r e conocido por ser fund~ental,
p ero al tratar de l os Derechos Soci a les los 60niid eraron no como derechos-
absolutos y garantizados por el Es tado, sino en el sentido político de li-
bertad de sindicalización, y por el lo pre cisamente se limitó tal derecho a 
los trabajadores agrícolas y domésticos.- A las razones e xpues tas se puede ~ 
abonar e l hecho que fué la misma Asamblea Constj. tuyente de 1962 quien pro-": 
mulgó e l Código d e Trabaj o, en el que r eproducen textuctlmente l os preceipt:o~ 
constitucionales, omiti e ndo a mi modo de ver, e l derecho de sindicaliza---~ 
ción a es ta clase de trabaj ad ores, aunque no d e sconozcan su e xistencia, des 
de luego que les reconoce en artículo expreso sus derechos y garantías. - -

Que el Art. 195 de la Constitución e stabl e zca que liLa enumeración de -~ 
los derechos y beneficios a qu e es t e capítulo se refiere 9 no excluye otros~ 
que se deriven de los principios de justicia socia1 9 no me parec e argumento 
suficieBtemente sólido para sostener que sea constitucional la sindicalizQ~ 
ción de los trabajadores a grícolas y domésticos, porque si bien el capítulo 
11 de l a Constitución "Trabajo y Seguridad Social", h a es tablecido un míni
mo de derec ~los para los trabajadore s, que no son los ánicos a que puedan as 
p irar, no s e pretendió ref erirse al d e recho de sindicalización, porque el = 
Dere cho de Asociación Prof esional quedó r eglamentado en e l Art . 191.-

A mi modo de ver, e l Art. 195 aparece e n el r e f e rido cuerpo legal parn~ 
dejar la puerta abierta a otros der e chos no especificados concretamente, - ~ 
pues por la propia naturaleza del Derecho Laboral e s innegabl e que es un De 
recho en continua transformación, porque los Der echo s Sociales s on cambian~ 
t e s, y de no tener nue stra Constitución una disposición tan amplia como la~ 
comentada, podria alegarse que carece de base constitucional si la clase -
trab a j adora consigui~ nu evos derechos no admitidos de manera expresa.-

En conclusi6n, de sus ant6ced ontes, de l a terminoloJ í a y de l a intenci6n 
de los Constituye nt e s de 1950 y 1962, estimo que el funcionami ento de sindi
catos de tra bajadores del c amp o y domésticos contra rí a e l precepto constitu
cional, y aunque no sen lógico que sea lícito a los trabaj a dores del campo
constituir otra clas e de asociaciones como cooperativas y no se les permita 
el asociarse para la d e f e nsa de sus derechos y conseguir mejore s condicio-~ 
n e s de vida; ello se d e be a que se es timó que extender tal derecho a los - ~ 
campesinos y domésticos constituye un peligro.- Un s ind icato tiene dos fi- ; 
nes, primero, e l mejoramiento de sus condicione s de vid a, y el segundo, ca n). 
biar el sistema económico y social del Estado, y a l dárseles esa arma, po~ 
drían ser induc idos por su "p oca preparación, a luchar po r cambios que pon---: 
drían en peligro la es tructura d e l propio Estado. -

Aunque los trabajadores agrícolas, conforme a los nuevos conceptos del ~ 
Derecho La boral e stán asimil ad os a los industrial es, no debiendo distinguir 
se entre unos y otros, la intención del Constit~nt e de excluir a los prime ..... 
ros del Derecho de Asociación Profesional aparece evidente, y aunque tal ex-
clusión no me parece justa, es to pasa los límites de lo j urídico para en- ~ 
trar al campo social, econ6mico o político.-

'.-
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CAP 1 TUL O IV 

LIBERTAD DE TRABAJO Y LIBERTAD DE ASOCIACION PROFESIONAL 

1.- Cláusulas de exclusióm por ingreso y por separación.-

2.- Clásulas de preferencia sindical.-
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CAP 1 TUL O IV 

LIBERTAD DE TRABAJO Y LIBERTAD DE ASOCIACION PROFESIONAL 

1) Cláusula d e exclusióng por ingr e so y por s e pa r a ción.-

Toca a na lizar ahora l a libertad sindica l d esd e otro punto d e vista 
cua l e s e l r e f e r e nt e a l a lib erta d d e un individuo de ingre sar a un si.!l 
dica to o abste nerse d e ha c erlo, o dicho d e otro modo, si un trab a j a dor 
d eb e es t a r obligado a sind ica li zar se .- El proble ma ha d a do lugar a ac~ 
lora da s p ol é mica s que sostie ne n diversas t e nde ncia s que a na liza r ó .-

Nuestra Constitución al ga r a ntiza r l a sindica ción e n e l Arto 19 1 -
e sta ble c e que és t e es un d e r e cho, e n conse cuencia no es un d eb er, por -
lo que na di e pue d e ser obligado a ingre s a r a una asocia ción profe siona l; 
al d e cir e n e l a rtículo citado "te ndrán d e r e cho" 9 es t ableció que la a sE.. 
cia ción profe si ona l no e s una obliga ción y e llo tie ne que s e r así con-
forme al crite rio s eguido por nue stro cons tituye nte , ya que como lo e x
puse a nt eriorme nte , si bie n l a libertad d e a sociación profe sional e s -
di s tinta d e l a liberta d de asociación e n g e ne r a l, na son contradicto--
rias, d ebié ndose e nte nder que e l d e r e cho d e asocia ción compre nde la fa
culta d d e f orma r una asocia ción o que da r fu e r a d e e llla ; ambos s on der~ 
chos fr e nte al Esta do, que no pue d e impedir su formación, como no pue d e 
imponerla ; dentro d e un r é gime n d e d e r e cho como e l nuestro, sus facult~ 
d e s son e xpr e sas y limita da s.- Igua lme nte no pue d e da rse a l a a socia --
ción pr of es i ona l e l d e r e cho pa ra obligar a los trabajadore s a que ingr~ 
s e n o p e rmane zca n d e ntro d e e lla, y e n conse cue ncia , no existe la obli
ga ción d e ingre s a r a l a asociac ión profesional, porque e l Estado gara ntl 
za que a na di e pue d e obligar se ~ in su consentimie nto, y e s porque si -
los grup os socia l e s pudie r a n impone r se c ontra l a volunta d d e lo s hombre s 
l a liberta d d e j a ría d e existir; e l Derecho d e l Tra ba jo e s un dere cho -
nue vo que s e a grega a l os que ya po se í a n lo s individuos, es un es t a tuto 
cuyo fi n e s proteger a l tra b a j a dor, no a niquila r su p er s ona lida d, y no
pue d e u sar se pa r a d estruir los d e r e chos d e l hombre , que como t a l perte
ne c e n a l tra b a j a dor.-

Deb e mo s t ener presente que orig ina lment e e l De r e cho d e Asocia ción 
Profesiona l corresponde a l os individuos, pues si bie n l a Cons titución 
gar a ntiza l a existe ncia d e grupo s profesiona l es , a simi s mo gar a ntiza l a 
liberta d individ ua l d e a socia ción, que pue d e s e r vista d e sde do s aspe c
tOS g a ) liberta d po s itiva d e a socia ción pr of es i ona l, o s e a, e l d e r e cho 
d e pode r ingr esar a un sind ica to y ; b) liberta d nega tiva d e asocia ción 
profe siona l, o sea , l a f a culta d d e perma ne c e r fu e r a d e l a asocia ción -
profe siona l.- Amba s s on u n d e r e cho fr e nt e a l Esta do ; p or l a primer a e l 
Esta do no pu e d e impedir l a forma ción d e s i ndica tasy por l a s egunda no -
pue d e es t e obligar a lo s tra b a j ador e s que so sind ica lic e n o-

Dentro d e l ca mpo jurídico no puod e n limitar se l a s liberta d e s posi
tiva s y nega tiva s d e l a a sociac ión profe siona l, e l principio cons titu-
ciona l no d e j a ma rge n a duda s, p e r o ha surgido un s e gundo aspe cto d e l -
proble ma cual e s e l d e l as asocia ci one s profe sionale s que pr e t e nd e n im
poner se a l a volunt a d d e lo s tra b a j a dores pa r a que ingresen o p e rma nez
ca n d e ntro d e e lla , ya s ea por pr oc e dimi e nto s directos corno a me na zas o 
viole nci as , o pro c edimi ento s indire ctos, incluye ndo e n los contra tos co 
l e ctivos d e traba jo pa cto s que impide n e l ingr eso a los tra b a jadore s no 
a fili a do s a la agrupa ción, y pa cto s por los que el patrono se obliga a 
s e pa r a r d e su empresa a los que s e r e tir e n o sean e xpulsados d e e lla .-

Se di s cute e n doctrina la l e gitimida d d e e sta s c l á usula s ; quie ne s 
l a s a dver sa n a firman que r es tringe n la liberta d d e asocia ción, argume.!l 
t a ndo que l a s indica ción obliga t oria es p e ligro sa porque tie nde a con
ducir a la "dic t a dura sindica l" y que l a liberta d a que como todo hom
bre tie ne d e r e c h o e l tra b a j a dor no pue d e ser r estring ida obligándolo a 
asociar se a un s indica to.-

E s t a s clá u sula s son c onocida s e n doctrina como clá u sula s d e exclu
s i ón y d e pr e f e r e ncia s indic a l.-

CLAUSULAS DE EXCLUSION.- E s c onocida t a mbié n como clá u sula d e con
solidación sindica l, d e nomina das as í porque su e f e cto es e xcluir d el-
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trabajo a quienes no estén afiliados al sindicato.- La segunda denomin~ 
ción proviene del hecho que su finalidad es fortalecer a la agrupación 
de trabajadores~ obligándolos a ingresar a ella.-

Las cláusulas de exclusión pueden ser~ a) por ingreso y b) por sep~ 
r a ción.-

Por la primera se entiende "una estipulación del contrato colectivo, 
por virtud de la cual, se obliga al empresario a no admitir como traba
jadores en su empresa a quienes no estén sindicados"; cláusula de excl!.::!. 
si6n por separaci6n "es la factultad de pedir y obtener del patrono? la 
separación de los miembros de las asociaciones profesionales que renun
cien o sean expulsados del sindicato" (1).-

El origen más remoto de las cláusulas de exclusión lo encontramos -
en el régimen corporativo? cuya finalidad principal era la defensa del
trabajo frente a lo s extraños y únicamente podían abrir un taller los -
maestros con la aprobaci6n de la respectiva corporación y quien no for
mara parte de ella no podía entrar a competir al mercado; de tal manera 
que la ide a surgió de los dueños de taller~ idea que se extendió a las 
asociaciones de compañeros que exigieron a sus maestros que emplearan -
en sus talleres solo a los miembros de la asociación.- En la época del 
Liberalismo, al prohibirse las asociaciones profesionales~ desaparecie
ron con ellas estas cláusulas, al declara rlas las Escuelas Individuali~ 
tas y Liberal contrarias a a la dignidad humana y a la libertad de tra
bajo.-

Posteriormente? en el siglo XIX resurgieron las asociaciones profe
sionales que dejaron de ser prohibidas primeramente en Inglaterra por -
ley de 21 de junio de 1824, en Fra ncia por ley de 15 de mayo de 1864 y 
posteriormente en Alemania el 21 de mayo de 1869; encontrándose los pa
tronos sin medios legales para luchar contra las justas pretensiones de 
reivindicación de los trabajadores, quienes por medio de la agrupaci6n
profesional creyeron encontrar el medio para luchar con éxito para la -
conquista de sus asp iraciones, y no pudiendo ésta s ya ser de s truídas l~ 
galmente~ los empresarios encontraron el medio de ha c er inef icaces ta-
les asociaciones? negándos e a contratar trabajadores afiliados a los -
sindicatos y prefiriendo a lo s trabajadores libres.- Ante esta situa-
ci6n~ la cláusula de exclusión de ingreso fué la respuesta a tal polít! 
ca patronal, para obligar a l patrono que proporcionara ocupación sola-
mente a los trabajadores sindicalizados.- A la tendencia de los emplea 
dores d e de s truir tales agrupa ciones respondieron éstas con la cláusula 
d e exclusión, para evitar su debilitamiento que estos pretendían al 0-

frecer privilegios y ventajas a los trabajadores no sindicados.-

El tratadista Mario de la Cueva, partidariO de la exi s tencia de las 
cláusulas de exclusión, al respecto diceg "Las cláusulas de exclusión -
son r e clamadas hoy día como una garantía de l as asociaciones profesion~ 
les de obrerosg la solidaridad de l as clases sociales no existe; y es un 
hecho que en todos los países y particularmente en México? se han esfo~ 
zado los empresarios por de s truir o minar la s uniones obreras; pues --
bien, las cláusulas de exclusi6n son una defensa frente a l a actitud de 
los patronos.- El orden jurídico ha reconocido la realidad de los gru
pos sociales y su derecho a la exis tencia y debe en consecuencia? otor
garles los e lemento s indi spensab l es a su defensa .- Ahora bien, la fin~ 
lidad de las cláusulas de exclus i6n no ha sido entendida suficientemen
te g en la s relac iones obrero patronales debiera reinar la buena fe; pero 
como no es así, necesitan los trabajadore s un medio l egal para defender 
a sus uniones de la mala fe de los pa tronos.- Las cláusulas de exclu-
sión? son por lo tanto? un medio legal para defender a la asociación -
profesional contra maniobras incontrolables; son? pues, un der e cho que
se otorga a l a asociación profesional frente a l empresario; y su final! 
dad es conservar la vida de los grupos obreros; si la tentativa de los
empresarios para destruir las asociaciones de trabajadores no existiera, 
na die reclamaría la aplicación de las cláusulas.- Sinemba rgo, frecuen
t emente se escucha la frase siguienteg Las cláusulas d e exclusi6n son -
un procedimiento para obligar a los trabajadores a s indicalizarse; pero 
es falsa la afirmación que encierra, pues l a finalidad de las cláusulas 
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es otra.- La asociaci6n profesional nació como una necesidad y lo es -
todavía, la uni6n de los trabajadores es una garantía de progreso.- Es, 
por tanto, legítima la pretensión de la asociación profesional para pa
ra que todos los obreros ingresen a ella; pero no los obliga la asocia
ción profesional; las cláusulas de exclusión defienden al grupo contra
el patrono y, en todo caso, contra los trabajadores coludidos con el e~ 
presario, su finalidad no es obligar a nadie, sino impedir que se dis-
gregue el grupo por maniobras ocultas y dolosas o - Se dice, con más in
sistencia aún, que las cláusulas de exclusión son un procedimiento de -
dictadura sindical, porque dejan a los obreros a merced de los grupos;
pero es también falso el argumento, porque, del mal uso que se haga de
esas cláusulas nada puede concluirse para su legitimidad; el argumento 
ataca el abuso, pero no el uso correcto" (2).-

El tratadista Guillermo Cabanel1as se opone a ellas y diceg "esti~ 
mos que la cláusula de exclusión sindical vulnera tanto la libertad de
sindicaci6n como la libertad de trabajo.- Además, allí donde la Consti 
tuci6n proclama como derecho el de asociación, dicha cláusula es incon~ 
titucional.- Preténdese, para legitimar la misma, el hecho de que apa
rece generalmente contenida en un convenio colectivo el cual ha sido -
consentido libremente por los pactantes, pero se olvida que los conve-
nios colectivos no pueden incluir disposiciones que disminuyan derechos 
o que cercenen éstos y que el convenio cole ctivo constituye, en muchos
casos, una imposición que se logra por las e ntidades pactantes anulando 
otros derechos, situación que hace la nulidad de las cláusulas que en -
los mismos se incluyan que violen disposiciones que por ser de orden p~ 
blico no pueden ser desconocidas ni derogadas por los particulares.- Lo 
que se trata, esencialmente, es de saber si la afiliaci6n a determinada 
entidad sindical es libre, voluntaria, querida, no impuesta por coacci6~ 
de orden material o de orden moral.- Cuando el siniicato se arroga la
facultad de "dar trabajo" a sus afiliados o negarles dicho trabajo en -
el momento en que dejan de pertenecer al mismo se especula con la nece
sidad primara que el trabajador tiene, que es la de utilizar su activi
dad, convalidar tal posición sería lo mismo que permitir que los patro
nos abonaran salarios de sangre a sus trabajadore s por el solo hecho -
que éstos se encuentran obligados a recibir una retribución para subsi~ 
tir.- La posici6n del trabajador, inici<:lmonte es la mismag su estado 
de indefensi6n; y cuando se aprovecha dicha situaci6n, sea por patronos 
inescrupulosos o por sindicatos poderosos, se produce un acto abusivo,
que al serlo lo e s contra el derecho y sin derecho".-

"Utilizar la ne cesidad en que está el trabaja dor de encontrar trab~ 
jo o de mantenerse en su emple o, para obligarlo a ingresar a determina
da organizaci6n o permanecer en la misma constituye un sistema coactivo, 
que anula el consentimiento, y al anularlo destruye el derecho que se -
tiene de asociarse o no asociarse.- Todo lo que por coacción material -
o moral tienda a inclinar el ánimo de los trabajadores para ingresar en 
un sindicato o permanecer, contra su deseo, en el mismo, constituye un
medio para cercenar la libertad individual, la cual debe ser enteramen
te libre, sin cortapisa alguna, para formularse.- Podrá, sinembargo, a 
firmarse que el trabajador acepta la cláusula de exclusi6n sindical no
solo por el hecho de ingresar al sindicato, sino, además, por la circun~ 
tancia de consentir que el sindicato, por intermedio de sus representan
tes, la incluya, pero ello no deja de ser falso desde el punto y hora -
que no puede comprometerse para el futuro en un acto de voluntaria adhe 
si6n, y no cabe el mantenimiento de un vínculo jurídico por una condi-= 
ci6n contraria a la moral, al orden público, a la necesidad primaria de 
vivir.- El trabajador no puede comprometer su contrato de por vida y de 
igual forma no puede comprometer ideas sindicales para un futuro, some
tido, como se encuentra, a ese "primun vivere" que constituye la esen-
cial necesidad de quien no tiene otros recursos que su trabajo".-

"Lo que se encuentra en juego es un principio esencial, cual es el -
estimar si la libertad de asociarse o no asocia rse puede ser disminuid~.~ 
Si partimos de la idea de que es un derecho absoluto, debemos llegar a -
la conclusi6n de que cuanto al mismo se oponga lo coarta, y al coartarse 
debe ser declarado ilegal.~ De la misma manera que el principio de la 
autonomía de la voluntad ha tenido en sí determinadas limitaciones por -
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obra del legislador que tiende a impedir aquello que tienda a anularla
o disminuirla, la l ey , que consagra el principio de la libertad de aso
ciación, no puede admitir que so pretexto de la acci6n sindical o de 
principios de solidaridad profesional se disminuya o se destruya tal -
principio".-

"Existe un límite l egal para los convenios colectivos de condicio
nes de trabajo y ese límite es que los mismos son válidos en cuanto no
se opongan a los derechos' r econoc idos por las leyes; por lo tanto, la -
inclusi6n de la cláusula de exclusi6n sindical significa negar el prin
cipio d e la libertad de asociaci6n, en su aspecto positivo de afiliarse 
como en el negativo d e no asociarse.- Con l a cláusula d e exclusión si~ 
dical se crea una causa l de r escisi6n d e l contra to d e trabajo ajena a -
éste, por cua nto si l a prestaci6n d e l traba jador es correcta no cabe -
que e l contra t o sea disue lto por motivos extraños por completo, a la e
jecuci6n d e l contra to de trabajo, introducciéndose en éste factores de 
orden político, a j enos e n absoluto a la relaci6n laboral y a las mutuas 
prestaciones que se originan en ésta fl .- (3) 

Se dic e que l as cláusulas d e exclusi6n son inconstitucionales por
que convierten en obligac i6n lo que constituye un d e r echo y, por ende,
atacan la libertad d e traba jo y asociaci6n, porque se cierra a los tra
bajadores la po s ibilidad de obtener trabajo, o se l es desp ide si no son 
mi embro s d e l a agrupaci6n, y es contradictorio que s i e l d e r e cho cole c
tivo d e traba j o se fundamenta en l a necesidad de proteger a los trabaj~ 
dores, éste mi smo estatuto l es sea perjudicial, a demás d e nO pode r t e-
ne r dispo s iciones que violen o r estrinjan lo s derechos humanos.- El E s 
tado r econoce los grupos soc i a l es pero n o en perjuicio de lo s particul~ 
res, la lib erta d de la persona debe s e r r esp e t ada y garantizada , p ero -
d e nada serviría este respeto y garantía estab l ec ido por e l ordenamien
to jurídico, s i t a l es pudi eran ser desconocidas por l as agrupaciones s~ 
cia les;y si ;l Esto.do es t á ~b J::igado ae lloc on mayor r a z6n l o es t án lo s -
particula r ec. - Debe t enerse presente que e l derecho cole ctivo procure 
un mejor orden soc i a l que no debe ser logrado con e l sacrificio de los
de lo s derechos esenc i a l es del hombre; y la s cláusulas de exclusi6n co~ 
tituyen una coacci6n y representan un a t aqu e a l derecho de traba j ar li
bremente y de agremiar se conforme a la ideolog í a de cada quien que en to 
do caso se debe r espe t a r.-

Para e l sos t enimiento de l a licitud de t a l es cláusulas, nO es a r
gumento de solidez suficiente e l que t a l es cláusulas constituyan e l me
dio mas ef ica z d e que pu e d en di sponer lo s sindicatos par a l a d e f ensa d e 
t a l es agrupaciones ante l as maniobras pa trona l es, que pretenden de stru~ 
los o priva rlo s de l a f u erza que l es dá la uni6n de todos los traba jado 
r es, porque l a defe nsa de l grupo no ha de ser con perjuicio de l as li-= 
b ertades humanas y s i ciertamente los empleadores se valen de me dios i
lícitos para combatirlas , no puede consistir e l remedio e n e l ataque a
uno de lo s derechos mas sagrados del hombre como es e l de la libertad,
aceptado unive r sa lme nte .-

El que la lib erta d del individuo es ilimitada, criterio sostenido
por e l Liberali s mo, es una t es i s que ha s ido super a d a dicen los defen-
sores d e la s cláusulas de exclusi6n; de ser as í la vida soc i a l sería i~ 
po s ible ya que tales derechos son relativos y na absolutos, porque l a -
libertad del hombre está limitada por l a liber t a d y e l derecho d e los -
demás, de t a l manera que la libertad a l traba jo y l a libertad d e asocia 
ci6n deben r espetar se , sie mpre que no l es ione n a lo s demás, y aunque -= 
ciertamente l as cláusulas en r e f e r enc i a limita n tales derechos, d eb e -
consider a r se que constituyen un medio d e d e f e n sa y forta l e cimie nto de -
los s indioatos y que se ju s tifican por ser límite s impuesto s por la COn 
vivencia social.-

El decir que l as clá u sula s a que nos referimos a t e ntan contra l a -
liber tad y e l derecho de l trabajo, dicen sus defensores, nO e s mas que
una prolongaci6n de l a lucha anti s indica l que desde sus orígenes han t~ 
nido los e mp l eadores contra la s asociacione s profesionales que jamá s se 
ha n preocupado por e l derecho a l traba jo de ningún trabajador; la expr~ 
si6n "derecho a l tra bajofl es una f alsa apar i encia, pue s és t e no confie
r e e l derecho a t e ner empl e o ni t ampoco dan a l que solicita tra bajo e l-
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derecho a trabajar; el argumento funda mental que alegan los defensores 
delllderecho al traba joll consiste en considerar que todos los seres hu
manos tienen un derecho absoluto al trabajo, sin condiciones ni limit~ 
ciones; en consecuencia, estiman que tal derecho exige ciertas garan-
tías de carácter legal contra la supuesta interferencia de la afilia-
ci6n obligatoria.- Este a rgumento fundame ntal de los que abogan por -
la "libertad al tra bajo" es falso y no considera la realidad de la s];. 
tuación del mundo ni las condiciones en que trabajan la casi totalidad 
de los trabajadores .-

Cuando una persona obtiene traba jo acepta las condiciones inhere~ 
tes al mismo, tales como los horar ios y jornadas de trabajo, lugar en 
donde prestará sus servicios, etc., sin pretender laborar bajo sus pr~ 
pias condiciones; de tal manera que no exis t e tal derecho absoluto al -
trabajo, sino que depende de ciertas limitaciones , cual sería la obli
gación de ingresar a l sindicato, requisito que l e es indispensable cu~ 
plir, así como lo es e l aceptar el horario de la prestación de su ser
vicio, y nadie hasta ahora ha pretendido sostener que es t e sometimien
to del trabajador a las condiciones que le son impues tas atenten con-
tra la libertad al trabajo; no hay raz6n alguna entonces, pa ra conclul! 
que la c ondición de sindidarse para obtener traba jo sea ilícita y con-
traria a l as libertades del trabajador, máxime si se considera que el
fin que se persigue es el fortalecimiento de l a asociación que, a la -
l a rga, redundará en su beneficio, porque el sindicato lucha por el mej~ 
ramiento del grupo t anto de los trabajadores que son miembros de la a-
grupación como de los no sindicados, que sin soportar los sinsabores -
que la lucha pueda dar y sin colaborar económicame nte en e l sostenimie~ 

to de ésta, gozan de todas las ventajas que e l sindicato pueda obtener, 
tra b a j a dores que por e llo son llamados por lo s dirigentes sindicalistas 
"viajeros a título gra tui to ll ._ 

CLAUSULA DE EXCLUSION POR SEPARACION.- Si l a doctrina ha debatido 
la licitud de las cláu sulas d e preferencia sindical, sobre la de excl~ 
sión por separación, es casi unánime en considerar que e lla es contra
ria a la lib ertad humana, principio fundamental consagrado en nuestra -
Constitución Política.-

La cláusula d e exclusión por separación es e l pacto celebrado en-
tre el patrono y la asoc iaci6n profesional por medio del cual el prime
ro se obliga a despedir a l tra bajador cuandog a) éste renuncie del sin
dicato y, b) cua ndo e l sindicato lo expulse de su seno.-

En el primer caso se sanciona a l trabajador despidiéndolo de su em
pleo; en el segundo se le impone doble sanción, pues además de ser ex-
pulsado de la agrupación se l e priva de su trabajo.-

El objeto de esta cláusula, dicen sus defensores, tie ne por objeto 
impedir e l debilitamiento de l a asociaci6n profesional como consecuen-
cia de maniobras patronales, a rgumento que no es suficiente para justi
ficarla, porque sería distinto si el traba jador r enunciara del sindica
to en convivencia con el patrono para causa r daño a la agrupaci6n, o -
que hubiera sido expulsado de la misma por actua r como instrumento del -
patrono dentro de la misma.- Pero aún en estos casos extr e mo s resulta
evidente lo injusto de la cláusula, ya que ésta tiene carácter de san-
ci6n para el trabajador pero no impone ninguna al patrono, de tal mane
ra que se aplica unilateralme nte, porque aún aceptando que la colusión
entre patrono y tra bajador sea un acto ilícito, el principio de igua l-
dad de la l ey exige que l a sanción se aplique a ambos responsables, co
sa que no ocurre con la aplicación de esta cláusula, porque al patrono
no se le aplica pena a lguna, desigualdad que se agrava s i consideramos
que el objeto del Der e cho d e l Trabajo es la protecci6n de los débiles.-

El contrato colectivo, instituci6n centra l del Dere cho d e l Trabajo, 
afirma el principio de que todos los hombres son iguales, no existiendo 
privilegios ni preferencias indebidas, y exige que se respe ten los pri~ 
cipios de justicia e igualdad; ti e ne como finalidad r egl a mentar las co~ 
diciones de trabajo dentro de una empresa con l a mira de eleva.r las co~ 
dicione s de vida de los trabajadores, en el sentido mas favorable para
las necesidades de éstos, pero tener por objeto resolver los problemas -
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internos de la asociaclon profesional de los trabajadores, es desnatu
ralizar su esencia y fines.-

Al incluirse en un Contrato Colectivo la cláusula de exclusión -
por separación, no se estánregulando las relaciones entre el pa trono y 
el trabajador, porque su finalida d es obligar al empresa,rio a que cum
pla una sanción impuesta por la asociación contra uno de sus miembros, 
sanción que debe t ener carácte r interno y no externo, y vi e ne a conver
tir al sindicato en árbitro de los derechos de sus asociados, y dentro 
del orden jurídico de un Estado de Derecho, la pérdida de un derecho -
puede decretarla únicamente el Estado, ya que la justicia no puede es
tar en manos de particulares.- Ello no implica negar a la asociación
el poder disciplinario que necesariamente toda agrupación debe de tener 
contra sus miembros, tal como la pérdida de derechos que como miembros 
les corresponden, pero la facultad disciplinaria no puede aplicarse -
fuera de las relaciones con el grupo como se pretende al imponer esta
cláusula en e l contrato colectivo.-

Es evidente que la cláusula de exclusión por separación es contr~ 
ria al principio de la libertad individual, positiva y negativa, de a
sociación profesional, lo que se aparta del principio constitucional -
porque viene a constituir una obligación lo que es un d e recho.-

Nadie puede ser obligado a ser miembro de un sindicato, principio 
que es el derecho positivo de separarse del grupo y su renuncia es CaE 
secuencia del ejercicio de un derecho, y el ejercicio de éste no puede 
determinar sanciones, ya que se sancionan los a ctos ilícitos, no el e
jercicio de derechos.- No puede aceptarse, pues, la cláusula de exclu 
sión por separación porque viola el principio constitucional que garaE 
tiza el Derecho a la Asociación Profesional.-

Es natural que un grupo social t e nga la facultad d e exigir a sus
miembros el cumplimiento de ciertas obligaciones, que pueden consistir 
en prestaciones económicas y de servicios, a demás de observar cierta -
conducta social, y el socio que falta a sus compromisos a dquiridos pue
da ser expulsado del grupo con la pérdida de sus derechos sociales; i-
gualmente es aceptable que los miembros del sindicato sean responsables 
de los daños y perjuicios que por su conducta causen al grupo.- Pero
no puede aceptarse que el sindicato se sustituya al Derecho y al Estado 
y disponga de los derechos que corresponden a los miembros fuera del -
grupo, porque si cier tame nt e la asociac ión profesional es autónoma, es
ta autonomía lo es para el ámbito interno y no puede legislar para las
relaciones jurídicas externas, porqu e no es soberana.-

Aceptar que la asociación profesional tenga un derecho disciplina
rio para sus miembros, que pueda producir consecuencias externas sería
elevar tal poder d isciplinario a categoría de Derecho Público.- Hay que 
tener presente que la Constitución no impone observar cierta conducta a 
los miembros de la asociación profesional y, por e nde, no s a nciona a -
quienes no la observen.- Si un miembro del sindicato no cumple con las 
obligaciones que le son impuestas y que se ha obligado a cumplir, es e~ 
pulsado de éste, pero el Estado no puede aceptar una sanción externa, 
porque ello sería otorga r atribuciones que a solo él corresponden.-

2) CLAUSULAS DE PREFERENCIA SINDICAL 

Las cláusulas de preferencia sindical tiene n por objeto inclinar -
e l ánimo de los traba jadores a sindical izarse, y consisten en pactos iE 
cluidos en los contratos cole ctivos que imponen al patrono la obliga--
ción de conceder preferencia a los trabajadores sindicados sobre los -
que no lo están.-

Tal cláusula va contra el principio de la igualdad de condiciones
d e trabajo, pues no puede autorizarse a la asociación profesional que -
fije condiciones d esiguales para los trabajadores, pues si la ley le ha 
otorgado la represe ntac ión profesional, debe d e f ender por igual los in
tereses de todos.-

Sus defensores a rgumentan que la asociación es un impulso natural 
del hombr e y ha llegado a ser una necesidad en la vida contemporánea,
por lo que resulta lógico que la ley prefiera a los trabajadores que -



están sindicalizados; ciertamente que a nadie puede obligársele a que -
ingresea una asociación profesional, pero sí puede inclinarse la ley -
por los sindicatos, porque e llos siguen la corriente natural del Dere-
cho del Trabajo y por medio de l a asociación pretenden e l mejoramiento 
de todos los trabajadores ,y ' que 1 :1 pr o t e nsionde libertad absoluta a l n~ 
garse a ingresa r a un sindicato es síntoma d e egoísmo que la l ey deb e -
respetar, pero no premiar.-

Tal cláusula puede r ecib ir una interpretación amplia y una inter-
pretación r es tringida; por l a primera, el empresario estaría obligado a 
preferir a lo s tra bajadores sindicalizados, sin considerar la agrupa--
ción a que pertenezcan; conforme a l a segunda, la preferencia debe oto~ 
garse solo a lo s miembros de determinada agrupación, pero en este caso 
entra la duda sobre su l egi timidad puesto que si existe e l principio de 
libre asocia ción, éstas son igua l es ante la ley, y no se podría sin ro~ 
pe r este principia, otorgar preferencia a a lguna; además hay que tener
presente que la s cláusulas de preferencia sindical son una garantía --
frent e al empr esario y no de una asociación profesional frente a otra ,
son elementos de lucha y defensa contra el patrono, pero no lo son con
tra otras agrupaciones obreras.-

LAS CLAUSULAS DE EXCLUSION y DE PREFERENCIA SINDICAL EN LA LEGISLACION 
SALVADORENA.-

Las clá usulas de exclusión sindica l no son lícitas en la legisla-
ci6n positiva salvadoreña porque llegan a constituir lo que se conoce -
como " s indicato cerra do", que es "la antesala d e l a escl a vitud lf .- Tales 
cláusulas r epr esentan una vulneración a l derecho d e traba j a. r librement e 
y en donde se considera mas satisfactorio, y e l de agremiar se de a cuer
do con la ideología de cada quien sin presiones ni inf lue ncias de nin~ 
na clase.- Ello está corroborado por nuestra Constitución Política en 
e l Art. 191 que garantiza e l "derecho" de asociar se libr emente formando 
asociaciones profes ional e s, y s i e l principio constitucional establece
este derecho, no pu e de l ey ni pacto alguno convertirlo e n obligación, 
que no otra cosa son l as cláusulas d e exc lusión.-

La l egi s l ac ión secundar i a plasma tal principio e n e l Inc. l° del 
Art. 230 del Código de Traba jo a l es t able c er queg "Cualquie r cláusula 
de exc lus ión en e l contrato cole ctivo, se tendrá por no escrita; y e l 
patrono podrá empl ear en su empr esa , a traba j ador es que no pertenezcan
a l sindica to" ; además de l a t e rminante disposición legal tra nscrita, se 
e ncuentran en e l mismo cuerpo l ega l otras disposiciones que r eaf irman -
ta.l prohibición.-

Así, e l Art. 207 es t a blece queg "Los sind ica tos no podrán desarro
llar otras actividades que l as seña l adas por este Código y lo s Estatu-
tos, siéndoles prohibidaq todas aquellas que tiendan a menoscabar l a II 
berta d de tra b a jo, l a liber t a d individual y espe cialmentego • • o d) Impe
dir a los no afiliados que ejerzan sus l a bores; constreñir a los extra
ños con amenazas o viol e ncias o por medios distintos de la propaganda y 
persuación lícita a ingTesar a l sindicato o impedir a sus afiliados, -
por los mismos medios, r e tirarse del sindicato o ingresar a otro o cele 
bra r libremente contratos individuales d e traba jo que no afecten los -
contratos y convenios colectivos celebrados".-

Es natural que exista esta prohibición ya que por principio constl 
tuciona l nadie está obligado a ingresar ~ontra su voluntad en a lguna a 
sociación profesiona l y éstas, para e l ingreso d e nuevos miembros no l es 
Queda otro medio que e l d e l a propaganda y persuaci6n lícitas, de tal -
modo, que quienes se inclinen por su ingreso lo haga n e n forma conscien 
t e y libre .-

Se ha criticado l a r edacc ión del lite r a l d) de l Art. 207, pues la
palabra "lícita " está usada e n s ingul ar, calificando solo a persuasi6n, 
dando lugar a entender que la propaganda pue da ser lícita o ilícita, lo 
que es un contra sentido; e llo es lógicamente un error de redacc ión y d~ 
be ent ender se que l a p ersuasi6n y l a propaganda deben ser lícitas.-

Aún hay otro precepto l ega l que corrobora la int enció n de nuestro
l egislador s obre la cuestión planteada y es e l Art. 182 que estableceg -



IISe prohibe a toda personag a) Coacciona r a otra para que ingreso o se 
retire de un sindicato, salvo e l caso de expulsión por causa previameE 
te establecida e n los Esta tutos", y a l no especificarse a qué clase de 
personas se r efiere, debe entenderse que lo es tanto a las natura les 
como a l as jurídicas .-

Con relac ión a l a cláusula de exc lusión por sepe::uJ.ci5n, se crea -
como dic e Cabanellas, una causal d e rescisión d e l contrato sin respon
sabilidad para e l patrono, causal que es por completo ajena a la r e la
ción labor a l, con e llo se es t ar ía creando una causal d e d espido sin -
responsab ilidad para e l patrono, además de l as contenidas en el Art. -
44 del Código de Trabajo, llegando a a tribuirse as í l a asociac ión pro-
f es ional una facultad que conforme a nuestro ordenamiento jurídico co
rresponde a l Poder Legislativo.-

Re conocido e l De r echo de Asociación Profes ional como tal, y no c~ 
mo una obligación, toda cláusula de exclusión, ya sea por ingreso 0-

s e pa r ación, contraría e l principio constitucional estable cido en el -
Arto 156 que estableceg "La ley no puede autorizar ningún acto o con-
trato que implique l a pérdida o el irreparab l e sacrificio d e la liber
tad o dignidad d e l hombr e ".- Si no bastara es te principio para soste
ner la inconstituciona lidad de tales cláusulas en nuestro medio, el -
Art. 195 de l a Carta Magna diceg "Los derechos consagrados a f a vor de 
los tra bajador es son irrenunciables, y las l eyes que los reconoce n 0-

bligan y benefician a todos los hab itantes del t erritorio".-

Si en nuestro medio se agregase a l contra to colectivo una cláusu
la de preferencia s indica l, t a l cláusula no tendría a plicación en vir
tud del Arto 190 de la Constitución que d ic eg "La Ley r egula rá las caE 
diciones en que c e lebra rán los contratos y convenciones colectivos de
tra b a jo.- Las est ipulac iones que éstos contengan serán aplicables a -
todo s lo s trabajadores de l as empresas que lo s hubieren suscrito, aun
que no pertenezcan a l sindicato contratante, y t a mbién a lo s demas tr~ 
bajadores que ingresen a talos empr esas durante l a vigencia de dichos 
contratos o convenciones", principio que se encu entra desarrollado e n 
e l Inco 2° del Art. 230 del Código de Traba jo g "En los contratos indi
viduales de los trabajadores no s indicados, no podrá estipularse condl 
ciones de trabajo diferentes a l as otorga das a los traba j a dores miom-
bros del sindioato contratantello-

(1) Mar io de l a Cueva. - Derecho del Trab a joo- Tomo 11, Pag o 370.

(2) Mario de l a Cueva,- Obra citada, Tomo II,Pag o 3760-

(3) Guillermo Ca b ane llas o- Obra citada, Pago 165 y 166, Bue nos Aire s 
1959. -
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CAP I TUL O V 

LA LIBERTAD DE ASOCIACION PROFESIONAL y LA I NTERVENCION ESTATAL 

1.- Otorgamiento de la personalidad jurídica.-

2.- Vigilancia estatal en relación con la Constitución.-

3.- Suspensión y Dis olución del Sindicato.-

4.- Controles económicos y financieros.-
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1.- OTORGACION DE LA PERSONA LIDAD JURIDICA 

La expresión libert a d sind i cal, e s un concepto ba stante amplio 
que pued e entenderse en diversos s e ntidos; uno d e los que r e vi s te m~ 
y or interés es e l r e lativo a la llamada autonomía sindical que con-' 
siste en e l pode r de a ut o dete rminac ión de los sindic a tos, e s decir, 
excluye l a intervenc ión del Esta do en e l desarrollo de l a vida inteE 
na de un sindicato.-

La libertad sindical tiene e n nuestra época un ampl io recono ~0 
cimiento por parte de l Estado , pe ro aunque l o s sindicatos puedan --
constituirse libreme nte, t a l e s agrupaciones por ser órganos repres e~ 
tativos de los intereses de l grupof constituyen ent es juríd icos ind~ 
pend i ent e s de l a voluntad de l os miembros que la componen y r e quie-
r en s e r investidos de persona lidad jurídica, cuya existencia y reco
nocimiento es tá c ondic ionado al cump limi ento de ciertos r e quisitos -
l egales.-

El De r e cho de Asoc i ac ión Profesiona l es una re a lidad jurídica 
en r a zón de que nace como ór gan o r epr esentativo y de ac tuación de un 
c onjunto de in te r eses comunes a un grupo soc i a l.-

Este grupo , en cuan t o res pec t a a sus inte res es c omunes, s e ma
neja por medio de r egl as o normas que l e s on específicas y a l as cua 
l es el ind ividuo inte gr a nt e de é l debe obede c e r, debe a c eptar dentro 
de l grupo profesional e n que a ctúa ci er t a s n ormas cuyo cumplimiento 
es indispens a ble para l a subsistencia de éste: t a l obligación no a t a 
c a e l principio de libertad individual, por cuanto e lla no puede se r 
abso luta , desde e l momento en que e l ser humano ne cesit a vivir e n so 
ciedad para l a s8tisfacción de sus necesidades .- Si e l sindicato, = 
e n r ea lida d , exterioriza la fuerz a y l a voluntad de t odos sus c ompo 
nentes par a cubrir de t a l manera l a debil i d ad e c onómic a de l trabaja 
dor; si mediante esta u n i dad y fuerza l a agrupación puede imponer -
condiciones de trabajo que una pe rs on a ais l ada n o podrí a cons eguir -
de su patron o , es lógico que la a ctividad de l a a sociac ión profesio
n a l en e l sentido indicado no puede ser desconocida o perturbada por 
ac tividades individu a l es que la contraríen.- Dentro de l a vida del 
grupo profesi onal, a l igual que en l a vida de l Estado , existen inte
r eses superiores a l os de cada i nd ividuo cuyo re spe t o es ind is pensa 
ble par a la existencia común.-

Ante l a realidad de l a exi stencia de es t a s agrupac i ones dentro 
de la socieda d , c a be concebir que tengan personalidad jurídica c omo 
l a tienen otra s clases de agrupaci ones .- Por c onsiguie nte, e l sind i 
c ato e stá invest i do de una personalidad juríd ic a cuya e xi s t e ncia es
r ea l ? pe ro que suele e st a r condicionada a llenar r e quisit os lega l es 
que v a r í a n confor me a l a l egislac ión de l país. - Pero a pa rte del re
conoc i miento c omo en t e juríd ico, independ i e nte de l os mi embros que -
l a componen, el sindicato, para e l cumplimiento de su fina lidad , c o 
mo r epr esent a nt e de los interes es colectivos profe s iona l es , agrega -
ot r o a spec to que l e a t añe espec íficament e y que podemos de nomina r -
personalidad l abora l, que lo capacita le ga lme nte para obrar en defen 
sa de sus inte re ses profe sionales. - -

Estos dos aspect os c aen , pue s, dentro de do s esferas diferen-
tes? en cuanto a su capacidad juríd ic a común, re girán l as mismas de l 
Derecho Civil que r egl a n a las personas jurídicas, pero cuando se -
tra t e de l cumplimi e nto de sus fina lidades específica s, e l sindicato 
obra c onf orme a l as normas especiales d e l Dere cho Labora l.- Si ad·· 
quiere bienes o los trans fiere, d ichos a ctos perte nec en a l a esfera 
de l De r echo Común apl ic ab le a t oda clase de asociaci ones; pero cuan
do ac túa en defensa y r epresent ac i ón de i nterese s puramente profesi~ 
na l es su ac tivi dad es típicamente laboral y está r egi da por l as nor
mas especia l es del De r echo Labo r a l.-

Bajo es t e segundo aspec t o l a ac tividad sindical pu ede llegar a 
afec t ar la vida económi c a , social, y hasta pública del Estad o cuyos 
intereses son supe ri o r e s a l o s individua les o gremiales.- Si a e llo 
se agr ega que en ocasiones los mismos intereses suele n s e r defend~-
dos po r fr acc iones díferentes del grupo profesional, puede concebir-
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se la existencia no solamente de opuestas concepciones acerca del re 
conocimiento de la libertad sindical, o que aún dentro de una tesis, 
puedan exigirse requisitos con mayor o menor amplitud.-

Dos sistemas han prevalecido para e l reconocimiento de la per
sonalidad de l as asociaciones profesionales: a) Sist ema de inscrip-
ción y b) Sistema de reconocimiento gubernamental.-

Según e l primer sistema, l as asociaciones profesionales se "';- '. 
constituyen libremente y su finalidad es reconocida mediante la ins
cripción de un registro especial; este sistema permite la libre ac-
tua ción de l a asoc iación re gistrada , pero e l Estado tiene el poder -
de control respecto a sus Estatutos y al movimiento patrimonial y s~ 
cia1.-

Ha adquirido pues, la asociación profesional no sólo el recon~ 
cimiento sino la tutela del Estado para el cumplimiento de sus fines, 
libertad que tiene en los sistemas democráticos un amplio reconoci-
miento, aunque al i gual que otros derechos, se les impongan limita-
ciones a su ejercicio.- Los sindicatos pueden constituirse libreme~ 
te sin autorización del Estado o ll enado ci e rtos requisitos para su 
formación, y si reconoce como colorario de la libertad sindical el -
derecho de l trabajador de asociarse a un sindicato o permanecer al -
margen de él; por tal causa se debe prever por medio de una adecuada 
reglamentac ión ciertos excesos en que pueden incurrir los sindicatos, 
especialmente cuando como consecuencia de la indiferencia de los aso 
ciados , unos pocos dir igentes imponen a la mayoría de los trabajado: 
res sus Directivas, r esultando como consecuencia de ello que la dis
ciplina sindical se convierte en obediencia por la coacción de sus -
dirigentes.-

Por e llo, de ntro de la legislación se debe mantener ciertas -
exigencias, especia lmente r e l a tivas a la consulta de los miembros en 
cue stione s que tengan importancia trascendenta l y que r equiere que -
exprese l a mayoría su voluntad.-

Este control no impl ica restricción a la libertad sindical, ya 
que no tiene sino por objeto respetar la opinión de la mayoría de 
sus miembros, base de toda organización democrática.-

Partiendo de t a l criterio, nuestro Código de Tra bajo en el Art. 
184 establece que: "Los sindicatos - no podrán conceder privilegios ni 
ventaj as a ninguno de sus miembros.- Se regirán inva riablemente por 
los principios democráticos del predominio de las mayorías y de un -
voto por persona, sin que pueda acordarse preferencia a lguna en vir
tud de la cuantía de los aportes de sus integrantes", y a l permitir 
l a re p res entac ión de un miembro por otro, la prohibe "Cuando se tra
ta de aco rda r huelgas o disolución del Sindicato".-

En nuestro sistema lega l el Código de Trabajo reglamenta la -
formación de l as asociaciones profesionales y dispone la intervención 
de las autoridades del trabajo desde la Asamblea de Constitución has 
ta la obtención de su personalidad jurídica, sin la cual no tiene -= 
existencia l egal.- En efecto, en el Art. 190 del referido cuerpo le 
ga l se determina que "Es requisito indispens a ble para la consti tu-_: 
ción de un sindicato que a la sesión que para t a l efecto se cele bre, 
asistan uno ó más delegados del Ministerio de Traba jo y Previsión So 
cial, con el objeto de asegurar el cumplimiento de las r egu laciones
legales ", y en el Art. 197 se establece que "Para que los sindicatos 
constituidos de ac uerdo con las disposiciones de este Código, tengan 
existencia l egal , deber~n obtener pe rsona lidad jurídica, la cual s e 
rá concedida por e l Poder Ejecutivo, en e l Ramo de Traba jo y Previ-
sión Social".-

Las d isposiciones transcritas han dado lugar para que a lgunos 
sostengan que no existe libre sindicalización en el país por la ing~ 
rencia del Estado en es t as agrupaciones desde su inicio y su desarr~ 
110, y exigen una absoluta libe rtad de t a l derecho.-

En mi opinión, existe entre nosotros libre sindicalización --
pues la intervención de las autoridades administrativas en su forma-
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clon se limit a n a "Asegura r el cumplimiento de las regulaciones le
gales" que en nada perjudica el ejercicio de tal derecho, ya que su 
ingerencia allí termina, "Sin que puedan intervenir en las deliber~ 
ciones " (Art. 192).- Ello no implic a limitación alguna al ejercj-:. 
cio de tal derecho, sino que por el contrario, constituye una garan 
tía para la organización misma.- El hecho que la personalidad jur~ 
dica de un sindicato sea conferida por el Estado es por razones más 
que todo políticas, porque "no puede aceptarse, en materia de pers~ 
nas jurídicas un r~gimen de libertad absoluta porque tendería a -- 
crear 8 ¿ el Estado poderes privados, poseedores de grandes riquezas 
y de una influencia temible qu e llegarían pronto a ser rivales del 
poder público, pudiendo entrar en conflicto con ~l, con armas casi 
i guales.-

"El Estado que representa los intereses generales de la na-
ción, en su forma más elevada y que está encargado de su defensa, 
no puede pues, desinteresarse de un movimiento que organiza fuer-
zas colectivas, capaz de contrarestar la suya propia y de reducir
l a en ocasiones, a la impotencia.- Tienen el derecho y el deber -
de limita r, en una justa medida , la formación de esas fuerzas que 
no representan nunca sino intereses l ocales y agrupaciones parcia 
les ll

.- (1) 

Estimo que la libre sindicalización no debe de entenderse en 
el sentido de privar al Estado del derecho de reglamentarla, de ex 
cluir toda ingere ncia estata l en la const itución y vigilancia de : 
estas agrupaciones, sino que la libre sindicación debe significar 
no h a cer ningún distingo en cuanto a l a ocupación , sexo, color, ra 
za, creencias r e ligiosas, nacionali dad y aún de las opiniones poli 
ticas de sus miembros.- -

Se justifica la reglament a ción es tatal de l a s asociaciones -
p r of esionales porque debe ejercer algún control y vigila ncia sobre 
ellas, ya que debe garantizarse que cumplan con las finalidades pa~ 
r a l as que han sido constituidas, finalidades que son la defensa de 
los int e reses de sus miembros, y el Estado está obligado a darles -
p rot ecc ión según lo establece e l Art. 181 de la Constitución cuando 
dice que "El Trabajo e s una función soci a l, go za de la protección -
del Estado y no se considera artículo de come rcio.-" 

En el sistema del r e conocimiento gubernamental, se considera 
que po r med io de tal r econocimiento la r epresentación de los inter~ 
ses profesi ona l es se encuentra asegurada con mayor eficacia; se evi 
t a la disgregación de 1 as fuerzas t :::-abaj a doras en múltiples asocia : 
ciones, circunstancia que disminuye la posibilidad de la defensa de 
los intereses comunes de los miembros del grupo l aboral. - Dada~
L'l c.lispers i ón que pO:J. :""8zones nuu u::,i s:: F', id eo lógicas y de predominio 
que se nota en las masas trabajadoras, conviene que e l Estado las -
encause a fin de que l a potencialidad del sindicato pueda a ctuar -
con éxito en l a consecución de sus fines .-

No se puede negar que tal sist ema tiene sus ventajas en cuan
to establece l a unidad sindical, pero tal unidad no es conveniente 
que resulte de la tutela estatal , l a que debe s e r ajena al desarro
llo de esta clase a sociaciones y limitarse a controlar su existen- 
cia y el ejercicio de sus actividades dentro de l a s disposici ones -
lega les comunes a todas las asociaciones.-

El Estado no puede acordar el reconocimiento de l a llamada 
pe rsona lidad gremial porque esa personalidad es inherente a toda 
asoc i ac ión profesional , ya que su fina lidad es la represent a ción y 
defensa de los intereses profesionales, pues de lo contrario no po 
dría adquirir personalidad de t a l.-

Si e l Est ado se limita a ve rifica r la existencia de la asoci~ 
Clon profesional y la ade cuación de sus estatutos a ci ertas condi-
ciones que l a l ey necesariamente debe es t ablecer para comprobar sus 
propósitos y fina lidades , y ordenar su inscripción en su registro, 
t a l situación esconprensible y encuentra su ap lic ación en las ac ti-~ 
vidades que corres ponden al Estado.- P e r o si más a llá de l control 
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ind icado el poder administ r ado r se atribuye l a f a cultad de conceder 
a l a a socia ción profes i ona l l a pe rs onalidad l abo r a l ejercitando un 
pode r disc r ec i on a l, no solo se restringe l a libertad sindical; sino 

que puede s e r usado como r ecurs o político, con lo que se desnatur~ 
liza la finalidad de t a les agrupac i ones, poniéndolas en mano del Es 
t a do .-

La legisl ación salvadoreña ha adoptad o e l s istema de la ins-
cripción, pues si bien e l Art . 191 de l a Constitución reconoce el -
derecho de constituir libremente a s oci ac ione s pr ofesionales , e l Art. 
197 del Cód i go de Tra ba jo d ispone qu e par a su inscri pción tales --
agrupaciones deben present a r a l Ministerio de Trabajo y Previsión -
Socia l una so licitud a compañando "Do s ejemplares d e l os Estatutos -
de l Sindica to suscrit o s po r los miembros de la Junta Directiva " y -
l a "ce r tific a ción de acta de la sesión o sesiones de l a Asamblea G~ 
neral en que se ha y a n a probado los estatut os ", requisitos necesa --
rios par a obtener la pe rs onalidad jurídica, la que l e es concedida 
po r Acuerdo Ejecutivo, y que l e puede s e r sus pe ndida o dejada sin -
efecto por violación a l a s d isposici one s lega l es o estatutuarias.-

Así que entre n oso tros l a asoc i ac ión prof e sional deberá soli
cita r l a personería juríd ica a l Pode r Ej ecutivo, no l e e s r e c onoci
da ipso-fa cto como en o tras legisla ci one s, y de no obtener la perso 
nalidad serán consideradas como simples asoc i ac i ones, - Pero lo que 

las inviste de su c a ráct e r específ ic o no es el reconocimiento de -
su persona lidad jurídica, que es co mún en todas l as asoc i ac i ones , -

sino la a tribución de l a pe r sonal i dad l a bor al que le permite e jer
cit a r l as f acultades indispens a bles para cumplir con sus fines de -
de fende r y r epr esentar los derechos profesionales de sus miembros.
Al adquirir t a l personalida d, puede adquirir de rechos y contrae r -
ob l igac i ones e n nombre propio, y c on e llo su a ctividad se desarolla 
dentro de l derecho c omún; pero para cUNplir con l a defensa de los -
dere chos pr o f es i onal e s que representan, c omo l a negociación de un -
contra t o cole ctivo, el de r echo común de j a de tener ap lic a ci6n pa r a 
ser sustituido por principios especiales de Derecho de l Tra bajo, -
porque no s e ría conc e bible conforme al Dere cho Civil que un contra
to colectivo pueda cre a r normas ap lic a bl es a los contra tos indivi-
du ales de traba jo, pu es to que e n t a l c ontrato no se obliga n sino -
l a s partes c e l ebr a ntes .- Para que ello pueda ocurrir es necesa rio 
que l a a soci a ci ón profesion a l esté inve stida de una pe rsonalidad es 
pe cífica d i s tint a de l a civil, que permita jurídicament e crea r nor: 
mas de orden l abo r a l a t odos l os suj e t os que a ctúa n en l a esfe r a 
pr ofe siona l que re p r esent a , pues de lo contrario e l sindicat o no -
podría cumplir c on l a finalid ad para l a que ha sido cre ado .-

En nues tro medio ha surgido l a duda si par a que un sindicato 
tenga pe rsonalidad jurídica e s neces ario que esté inscrito en el Re 
g istro que para t a l efecto se lle v a en e l Ministeri o de Trabajo y -
Previsi6n Socia l.- Op ino que no, pu es l a personalidad jurídica le 
es conferida por acuerdo de l Pode r Ejecutivo y su inscri pci6n sirve 
solamente pa r a proba r la existenc i a l ega l de l a agrupaci6n , o sea -
es un simple medio de comod i dad probatoria y me fundamento para sos 
tener t a l opini ón e n l a redacción de l Art. 197 de l Código de Traba: 
jo que esta blece que "La certifica ción de t a l acuerdo servirá para 
c omproba r l a exist encia l ega l del sind ica to".-

Se h a sosteni do que e l s i s t e ma de l a inscripción adopt ado por 
nuestra legislac ión lesion a l a libertad sindic a l, pue st o que l a l e ~ 
galidad de éste que da e n manos de l Estado y que un reconocimiento -
amplio de t a l dere cho e s l a de organizars e sin que sea necesario s~ 
lici tar a ut orizac ión pr e via a l guna , puesto que su forma ción es un -
h e cho a jeno a l a v o luntad del Estado , y e l papel de e ste debe limi
t a rse a constatar ta l existencia t evit ando as í que t a l derecho no -
pueda h a c e rs e e f e ctivo por quedar sujeto a l c apricho o l a arbit r a 
riedad de l as a utori dades adminis tra tivas .-

Ta l objeción a l sistema r e f erido n o de j a de t e n er cierto va-
l or , pe ro como h e d icho, l os sindica t os llegan a adquirir t a l fuer
za que pu eden h ace r peligr a r l a vida de l Estado cua nd o t a les asoc i~ 
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cione s s a l e n de l campo l a bor a l para invadir e l campo po lític o y e c o 
n ómi co , po r l o que se impone ci e rt o c ontro l e n s u or ganiza ción y de 
s a rro llo; por o tra parte , n o exist e a mi modo d e v e r, l a posibili-= 
dad que e l da r echo ~ e as o c i ación pr of e si onal qued e a l capricho d e -
l as a ut oridade s e n car gad a s de r e c on o c e rla , pues pr ecis ame nte e l Có 
d i go de Tra b a j o lle n ó u n v ací o que t e ní a l a Le y de Sindicato s de -
Tra ba jador e s de cre t ada e l 13 de agost o de 1 951, y a qu e c onc e de al -
Mi n iste ri o de Tra ba j o y Pre v i si ón Soci a l un p l a z o máximo de 60 d ías 
par a c onc ede r o denegar l a per sona lidad jurídic a s o licitada , yaun -
qu e no l o d i ga e x pr esament e , es timo que de s e r dene gada é sta s in ni~ 
guna ba s e l egal, pe rfec t ament e j;lOcl rí a inte r pon e rs e un juicio d e amp~ 
r o c ons tituc i ona l po r vi o l a ci ón a u n de r e ch o r e c onoc i do por l a c ons
tituci ón c omo l o es e l de asoc i a ci ón pr o f e siona l, ya que a l de n egar
s e ilegalmente l a per sonalidacl jurídica a l s indic a t o s e e stá hacien
do nu gat ori o t a l de r e cho , pu es c omo a ntes e x nr e s é , sin ésta, la agr~ 
paci 6n sindica l n o podría cumplir c on a ~B i~nes .-

Pe r o no s e pu ede descon oc e r qu e por l a c omp l e jidad de l o s dis
tint os a s pect os de l a s r e l a ci on e s huma na s, a s pecto s que sin c onfun-
d irse s e entre l a z a n de mane r a pr ofunda, l a s a s oci aci one s pr o f e si ona
l es desarrolla n a ctividades a jena s a su s fin e s : co l a b oran c on e l Es
t ado por l a tra s ce n denc i a que el tra ba j o tiene e n e l a s pecto ec on ómi 
c a y social de l a nac ión, co l a b o r a ci ón que s e cumple a nte l os or ga-: 
ni smo s l egi s l a tivos o a nt e las a ut oridades admi n istra tiva s, diri g i é n 
dose a e llos e n v irtud del de r e c ho c onstituci ona l de pe tición.- -

Ta l c o l a b or a ción puede s e r trans itori a o pe rma n e n te , la prime 
r a ocurre gene r a l me nt e e n e l aspec t o l egisla ti vo , e n don de e s costum 
bre c onsult a r a l os o r gani smo s s indica l es pi d i é ndo l es su op inión --= 
ace r ca de pr oyec t a s de l eyes de tra ba j o y a~n s u parti c i pac i ón acti
v a e n s u f or mac i ón .- Ta n e s a s í, que e n l a a ctua l Comi s i ón que estu
d i a l as r e f o r mas a l Cód i go de Tra ba j o e stá r epr esent ada l a fuerz a l a 
b o r a l de l país.- -

2.- VIGIU\NCIA ESTATA L EN RELA CION CON LA CONS TITUCION y FUNCIONA 
MIENTO DEL SINDICATO.-

Al Es t ado co r respon de , conf or me a nues t ra or ganiz a ci ón jurídi
co - po lític a , fij ar l a es f e r a de liber t ad de l o s grupos s oc i a les y -
mantenerlo s dent r o de e lla , sin que s e qu i e r a dec ir que es te pode r -
sea una f a cult ad a rbitra ri a , po rque son los i nd i v i du os y l os grup os 
soc i a l es qui e n es estru c t uran a l Estado y f ij a n l a s líneas ge nera les 
de su o r denami ento juríd i co .- El d í a que l a asoci a ci ón pr of es i onal, 
c omo pr e t e nde a l guna t endenc i a s ind i cal, TlUe(la fij a r librement e su -
e sfe r a de liber t ad de s conoc i e ndo l a aut ori dad s u pr e ma de l Es tado , -
desapa r e c e r á n o l a so be r aní a de éste sin o e l Es t ado mismo .-

No es posib l e atribu ir a l a asociac i ón pr of e si onal l a c a racte 
rístic a de sobe r a nía, e s una entidad a ut onó ma y a que posee una esfe
r a de libe rtad e n la que n o I~uede partici par el Estado , p orque así -
l o r e qui e r e e l or de n s oci a l y juríd ic o , pero e sta aut on omía de que -
go za no de be c onf u n d irse c on s obe r a ní a , po rque e s e l Estad o el po~= 
de r sup r emo y ~nic o enc a r gado de hac e r cump lir e n ~ltima instancia, 
l o s pos tulado s de l de r e cho .-

La a ut on omí a de que de be n de go z a r l as asoc i a ci one s pr ofesi ona 
l e s e s un c apítulo de l a s libe rt ade s humana s, por e ll o n o e s po sibl~ 
c omo en a l gunos r e gíme n e s, l a subo r d ina ci ón de l o s sindica t os a l Es
t ado .-

P or a ut onomí a de la a s oci a ci ón pr of e si ona l de bemos e nt e nJe r s u 
c apacidad de o r ganiz a ci6n, de l a cre aci ón de l o s Esta tut o s que re gi 
r án l a vida de l a agrupaci ón, capac i dad par a administra r s u patrimo= 
nio y de s u a ctiv i dad e xterna par a e l l ogr o de sus fines ; pero c omo 
d ij e , és t a a ut onomí a n o s i gnifica so ber a nía, po rque s i bie n la or-
gani zaci6n es au t ón omí a n o s i gnific a s ob e r a ní a , porque s i bie n l a -
o r gani z a ci ón e s aut ónoma e n su ré g i men interi or, de be suj e t a rse a l -
o r de n juríd ic o impu es t o po r e l Estado; d icho de o tro modo , e l lími-
t e de l a aut onomí a de l as o r ganiza cion e s sindic a l e s e stá en l o s de -
r e c hos de l h ombr e ode otros grup os soc i a l e s, d e r e cho s cuya vi gilan
c i a c orres ponde a l Est ado .- La as oc i ac i ón prof es i ona l se encuentra 
e n l a ob li g2 nión de r e s pe t a r l os de r e cho s de l os demás, y si l o s le-
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siona, es r esrons able a nt e el orden jurídico, como cua lqui e r suje
t o de derecho y ob ligac iones .-

Durante mucho tiempo luchó l a asoc iación profesional por su 
reconocimiento pero no para quedar subordinada a l Estado, sino pa
ra gozar de a utonomía ; as í como e l Estado reconoció los derechos -
individu a les, señalando una esfe r a de libe rt ad que garantizaba l a 
inte rvenc ión del Estado, similar proceso desarrolló l a asociación 
profesional, que además de conseguir su r econoc imiento, también r~ 
clamó su autonomí a , y una vez concedida por e l Estado se ha consi
derado como esencial en los regímenes democrát icos.-

Nuestra Carta Fundamenta l gara ntiza e l Derecho de Asociaci6n 
Profesiona l y es tablece que "Las condiciones de fondo y de forma -
que se exijan para la constitución y funcionamiento de las organi
zaciones profesionales y sindicales, no deben coartar la libertad 
de asoc i ación"; y estas asociaciones formadas al amparo de este -
princ ipio deben de ser autónomas fr e nte a l Estado; su limitación -
debe ser su fin, el que debe ser lícito, porque t al derecho no pu~ 
de es tar sometido a otras limitaciones dist intas, ni debe subordi
narse a l Estado , aunqu e s í sujetas a su vigilanc i a .- Así debe de 
entenderse l a autonomía de l a s asociaciones pro f es i onal es.-

De l a característica de aut onomí a de que gozan estas agrupa
ciones, pueden desprenderse sus efectos: 

a ) en lo referente a su o r ganizac ión interior, y en conse-
cuencia, del dere cho de forma r los Estatutos que regula n su vida y 
l as r e l aci ones entre sus miembros; pero esta libertad no es a bsolu 
ta porque l a vida de l os sindicatos está enmar cada en el derecho: 
posi tivo gene r a l.- Por e llo, los Est a tutos de la agrupación de ben 
de s e r sometidos a la ap r obac ión de l Estado , y a sí lo dispone nues 
tra legisla ción en e l Art. 197 literal a) de l Código de Trabajo, y 
en el l nc . 30. de l mismo a rtículo que dice: "El r epr esent ante del 
sindicato o l a persona a quien éste a utorice, presentará solicitud 
escrita a l Ministerio de Trabajo y Previsión Social, acompañando: 
a) Dos ejemplares de l os Est a tutos de l sindica to suscrito por los 
mi embr os de l a Junt a Dire ctiva", •.. "El Min i s t e ri o e xaminará los -
documento s presentados y si advir ti e r e en ellos deficiencias forma 
les o contravenciones a l a s l eyes, a l orden público o a l a s buenas 
c ostumbr es, las puntualizará por escrito a los interesados, previ
niéndol es que procedan a subsanarlas; si no advirtiere a nomalías o 
si ésta s hubiere n sido subsanadas, se concederá la personalidad ju 
rí d ic a y s e ordenará la inscripción en el registro respectivo".- -

Así que los Est a tutos, como norma deben de ser aprobados por 
el Poder Públic o , con e l propósito de que se ajusten a la ley.-

Pero e st e poder del Estado de aprobar los Estatutos de l a or 
ganización no puede quedar librado a l arbitrio de l as autoridades
administra tivas , y c a be preguntar si cumplidos los requisitos esta 
blecidos po r la ley puede rechazarQe la inscripción del sindicato: 
La autoridad administrativa no puede sal irs e de los términos de l a 
l ey , y ésta, a l exigir l a a probac ión de los Est a tutos, garantiza a 
l as asoc i aciones que den cumplimiento a los requisitos l egales , el 
de recho a ser r econocid a s y los organismos oficiales es t án en el -
deber de inscribirla s.- No es potesta tivo, ni puede serlo , sin in
currir en a rbitra ri edad , de nega r l a inscripción de la asoci ac ión -
profesional.- La misi6n del organismo administrativo se reduce a -
com pr obar si han dado o nó cumplimiento a las disposiciones lega-
l es; contra una r e solución denegator i a de és t as cabría r ecurso an
te l a s autoridades judic i a l es , por s e r el Derecho de Asociación -
Profesional un derecho constitucional, reconocido por nuestra Car
ta Magna .- Ello se desprende de l as mismas disposiciones conteni-
das en el Art. 197 mencionado, a l es t ablecer que "Dentro del plazo 
de sesenta días después de pres entada la solicitud a que se refie
re es t e a rtículo, e l Ministerio de Traba jo y Previsión Social deb~ 
rá resolverlo, c onced i endo o de negando la inscripción en el regis
tro r espectivo".-
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Nuestra legislación no solo ha contemplado el caso de deneg~ 
toria indebida, sino el que la autoridad administrativa se absten
ga de resolver sobr e la cuestión con perjuicio del derecho de aso
ciación; en cualquiera de ambos casos estimo que procede el recur
so de amparo, y esa fue la i ntención del legislador, para evitar -
que l a autoridad administrativa se atribuya facultades de que car~ 
cen y lleguen a la a rbitrariedad, a l estimar posible o no la con
cesión de l reconocimiento de la asociación profesiona l según la p~ 
lític a dominante, lamentablemente con tan fuerte influencia en l a 
vida sindical.-

La aprobación de los Est a tutos tiene por finalidad la prueba 
de que éstos no contienen d isposiciones contrarias a la ley, aloE 
den público y l a s buenas costumbres , y que no contienen deficien-
cias de forma, o s ea , que los presupuestos formales, estructurales 
y proces a les se ha n llenado, y que no cabe sino su reconocimiento; 
su denegatoria debe ser motivada en defecto de forma, de fondo o -
procesales, y de su resolución cabe el recurso antes dicho .-

Esta intervención estatal en comprobar si se han cumplido 
los requisitos l egales, no implica limitación alguna al libre der~ 
cho de asoc i ación, ya que el sindicato ea una asociación humana -
con vida jurídica, y es lógico por lo tanto, que esté sometido a -
cump lir d ive rsos requisitos, que pueden ser de fondo y de forma.-

Los requisit os de forma se refieren a la constitución del -
grupo, a l a s calidades de las personas que pueden participar en la 
asociación, porque si bien el sindicato es una a soci ac ión humana, 
no puede ser constituido por cualquier grupo de personas , pues és 
t a s deben de ser pa tronos o trabajadore s; una a sociación por per
sonas que no t e n gan estas cualidades, no será sindicato , porque és 
ta es una organización de clase.- Por ello nues tra ley no permite 
los sindica tos de patronos y trabajadores (Art. 183 Código de Tra
bajo) o-

El requisito de fondo de los sindic a tos se refiere a la fina 
lidad de l mismo, que es e l estudio, mejorami ento y defensa de sus
afiliados; una asociación que persiguiera una finalidad distinta, 
no sería una asociación profesional, s ino un simple ejercicio del 
derecho de asoc i ac ión en general. -

Nuestra l egisla ción e xige el cumplimiento de ciertos requisi 
tos para l a constitución de los sindicatos .- En efec t o , el Art. : 
190 del Código de Tra baj o e stablece que !'Es requisito indispensa-
ble para la constitución de un sindicato, que a la sesión que para 
tal efecto se c e l eb re, as istan uno o más delegados del Ministerio 
de Traba jo y Previsión Social, con el objeto de asegurar el cumpli 
miento de l a s r egu l ac iones l ega les".- -

La presencia de estos delegados en e l momento de l a constitu 
ción del sindica to, ha hecho sostener a algunos que oonforme a l as 
regul a ciones de nuestro derecho positivo, no existe en e l país ver 
dadera libertad sindical, pe ro ello n o implica, a mi modo de ver,
limitación alguna a tal ejercicio, ya que l a s atribuciones de ta-
les de legados son únicamente para " asegurar el cumplimiento de l as 
regulacione s l ega. les", que en nada perjudica. al ejercicio de tal -
derecho y que impida que éstas agrupaciones no puedan ser inscri-
tas pos t er iormente por no h a ber cumplido los r equisitos l egales; -
la pres e ncia de tales de legados viene a ser una gara ntía pa ra l a -
asociación que llega a constituirse, ya que quienes hacen uso de -
tal derecho no siempre tienen conocimiento de las disposicjones l~ 
gales.-

Por otra parte, conforme a l Art . 191 , "No podrán ser de l ega-
dos aquellas personas que tengan algún interés en la formación del 
sindic a to o en impedirla", disposición que garantiza completa im
parcialidad de parte de los dichos delegados .-

Las a tribuciones conferidas a l os de legados no interfieren -
en el libre ejercicio del derecho de sindicalización porque son l~ 
mitadas? conforme a l Art. 192 "Los delegados verificarán la ident~ 
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dad y c a li dad de los c oncurre n t es , vi gila r á n l a s vot a ci ones y s e cer
c i or a r á n de l cump limi ent o de t odo s l os re ~ui s it o s l egal es , s in ~ue -
pu edan int e r venir en l as de li be r a ci on e s".- De t a l mo d 0 9 qu e l o s de l~ 
gado s e stá n i nhi b i dos a parti c i par e n l as de liberacione s y se limita n 
a vigi l a rlas y c omprobar e l cumplimi ent o de l o s re~ui s it o s l ega le s 9 -

a s í c omo e l de verific a r l a i den t idad de l o s co n c urrent e s a l a c onsti 
t uc i ón de l sind ica t o ; e l Art. 193 de l mi smo cue r po l ega l es t a ble c e -= 
~ue "Para l os e f ec t os de l a rtí cu l o ant "e ri or, e l de l egado o de l egados 
a l ac t o de cons ti tución de l s indic a t o, compr ob a r á n l a i dent idad de l os 
c oncurrent e s po r med i o de las c o rres p on d i e ntes Cédulas de I denti dad -
Person a l, s i fu e r en sa lvado r eños; o po r doc u mento s mi g r a t ori os si fu~ 
r e n extran j eros ; o po r cua lqu i er otro med i o r a ci on a l de prueba".-

"Ve rific a r l a i de nti dad de l os c oncur r e nt e s, se c e rci or a r á n de 
que és to s e j e rc e n una mi sma pr of es i ón, ofici o , a rt e o e s pecia lidad , -
si s e tra t a r e de f orma r un sind ica t o de gr emi o; s i se trata r e de f or 
mar un s indic a t o de empr esa , se c e rci o r a r á n, d e ~ue l os as istent e s -
tra b a j a n par a és t a o par a una Instituci ón Oficia l Aut ónoma o Semi-au
tónoma 9 po r med i o de las n omlnas que pa r a t a l e f e ct o envi a r á n l o s pa
tronos a l as autor i dades de traba j o , a r e que rimie nt o de éstas, o p or 
cua lquie r o tro docume nt o f e h a cient e ; tra t ándose de l a f o rma ción d e un 
sindica to de ind u s tri a , l os de l egados c ompro b a r á n, s i l os concurren -
t e s fue r e n traba j ado r es , que é stos traba j a n e n empr esas ded icadas a -
una misma a ctividad indu st ri a l, c omerci a l o de servicios , med i a n t e 1M 
n ómina s o do cument o s ante d icho s y e l info r me que a c o ntinua ci ón s e in 
d ica r á 9 si l os c oncurrent es fue r e n patron os , se c e rci o r a r á n de que -= 
ti e nen empr esas dedic adas a una mi sma a ctividad industri a l, c ome rci a l 
o de s e rvi c i os, med i a nt e e l info r me que p r e vi amen te y a pe ti c ión de -
l o s inte r esado s, r e n dirá e l Mi n i s tro de Ec onomí a a l as aut oridade s de 
traba j o ".-

b ) El f u nci onami e nt o de l a asoc iac i ón p r o f es i o n a l e s aut ónoma 
y e n é l n o de b e de i nt e r venir e l Es t ado : l a de signac i ón de l a Junta -
Di r e ctiva , l a c e l e brac i ón de l as As a mbleas y l a s r e s o lucione s de unas 
y o tras , no deben de s ufrir l a s i nfluenci a s de l Est a d o , e n virtud de 
que l a asoc i a ci ón p r of es i on a l go z a de a ut on omí a , pe r o como a nte s d ij e , 
t oc a n I Estado f i j a r l a es f e r a de l ibe rt ad de t a l es or gani zac i one s, -
po r qu e és t as deben r e s petar e l o r den jur í dico po r éste es t ab l e cido , y 
a l Es t ado c orresponde l a s u pr ema dec i s i ón de l os conflict os socia l es; 
por e llo es impos i b l e a tri buir a l a s asoci ac i on es pr o f es i on a l e s l a -
n o t a de so be r an í a , po r qu e aunqu e aut ón oma , y t eni en do una es f e r a de -
li b e r t ad qu e de be r espetar e l Estado , no i mp l ica qu e sea so b e r a n a 9 -

por~ue aqu e l es e l úni co e nc argado de h a c e r cump lir e l dere cho, por -
e l l o, a ún r econoci en do e l p l e n o e j e r c icio de l de r e ch o de a s oc i a r s e -
pr of esion a l ment e , ti e ne l a f acultad de v i gila r no so lo s u c on s titu--
ción, sino además su funci on am i e nt o par a i mped ir ~ue pe r s i gan otros -
fines de l os profes i on a l e s ; s u c a ráct e r y a ctividade s e stá n d e t e r mina 
do s po r l a l ey .- -

Es t e int e r ve nci onis mo es t a t a l ~ue se vé clar ame nt e , c omo l o ex
pus e , en l a apr obación de l o s Estatut os , bas e de l a a socia ci ón , y da 
das po r l os mi s mos a fili ados , es par a c ompr oba r que no s e infringe -
l os princip i os l ega l es que aut oriza n, e n v irtud de l r e conocimiento de 
l a asoc i a ción pr of es i ona l, l a existenc i a y f unciona mi e nto de c orpor a 
ciones d e ntro de s u s fines pr evi ame nt e de t e r minados .-

Por r egl a gene r a l, t odas l as l egislac i ones exi gen ~ue l os es t a 
tut o s c ont e ngan o e x p r ese n de t e r minadas cl a úsula s e indi c a ci on e s r e l a 
tiva s a l a admi s i ón de l os mi embros que l a e structura n , y poderes de 
l os ó r ganos de l a a s oc i ac i ón pa r a q ue n o s e de sví e n de l os fines e sen 
cia l es pe rs eguidos por l os s ind i catos , c on s istentes e n l a de f ensa de 
l os i n t e r eses mo r a l e s y económi co s de s u s mi emb r os.- En virtud d e -
ello , nues tra l egi s l ac i ón de t e r mi na e n e l Art. 195 de l Cód i go de Tra 
b a j o que l os Esta t u t os de l as a s ociaci on e s p r ofes i ona l e s de berá n e x-
p r esar g " a ) Su cla s e , denomi naci ón, obj e t o y domicilio de l s indica t o ". 

El s i ndica t o debe adop t a r un n ombre o de n omina ci ón y s u inscriE 
ción e n e l r egi stro r espect ivo h a c e ~ue nin guna o tra asoci a ción pue d a 
adop t a r uno s eme j a nt e que pud ie r a i nducir a e rro r o c onfusi ón ; e l ob-
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jeto debe de estar determinado, porque estas agrupaciones no pueden -
tener otros fines que los permitidos por la ley; la designación del -
domicilio constituye una necesidad técnica y legal; l o primero por o~ 
vias razones, y lo segundo por un imperativo del legislador.- El do
micilio del sindicato surte todos los efectos legales neces a rios no -
solo en l as relaciones con los a sociados entre sí, de éstos con la -
asociación, sino de terceros que contraten o se relacionen con ésta.
El domicilio determina la doble competencia de la asociación en sus -
relaciones procesales y convencionales , as í como fija el área hasta -
donde alcanza la r epresent ación que os t enta .- "b) Las condiciones -
que deben reunir los mi embros, así como los de beres y derechos de los 
mismos"; "c) Las med idas disciplinarias, l os motivos de expulsi6n, l os 
procedimientos que deban seguirse; y que la expulsión de un miembro -
solo podrá ser acordada por una Asamblea Gene ral, Seccional o Sub-Se~ 
cional"; con ello se pretende evitar que l o s direct ivos de la agrupa
ci6n tenga n facultades d isciplinarias que podrían conducir a excesos 
en per juicio de l o s asociados; "d) El número de miembros de la o las 
Juntas Directivas, que no podrá ser menor de tres ni mayor de once; -
l a manera de elegirlas, sus atribuciones y facultades"; ello es as í -
par a que no existan dentro de la entidad, innecesariame nte, mayor nú
mero de d ire ctivos d e los que r equiere el sindicato, con el único pr~ 
pósito de gozar de fuero sindical; el procedimiento para elegirlas -
que de be ser democ rático, y limita r sus a tribuciones y facultade s, ya 
que éstas no pueden ser omnímodas; "f) La época y procedimientos para 
la celebración de l a s Asambleas Ordinarias, as í como la forma y sufi
ciente antelación con que de b a n ha cerse l as respectivas convocatorias~ 
Esta antelación no podrá ser menor de ocho d~as. - Dichas Asambleas -
se celebr a rán en h or as que no sean de traba j o , por lo menos cada seis 
meses y a lo sumo una vez al mes. - Asimismo se es tablec e rán los pro 
ce d i mient os y forma de convocatoria de las Asambleas Extraord inarias , 
ind icando que t a les convocatorias de b e rán hacerse con do s días de an
ticipación, por lo menos , a la fecha de l a Asamb l ea Extraordinaria? -
y c on señalamiento de l objeto de la misma".- La Asamblea es la repr~ 
senta ción colectiva y verdadera del organismo; aunque se encuentre -
some tida a ciertas normas legales y estatutuarias , de los cuales no -
puede salirse.- Fuera de tales limitaciones , la Asamblea es abso luta 
mente soberana, tiene l os más amplios poderes, pero con una limita--= 
ci6n muy importante, la cua l es l a de no poderse apartar de las deci 
siones a que adopte del fin que la entidad se ha propuesto cumplir.
Todo a cue r do tomado contra los fines de la asoc iación profesional es 
nulo y no ob liga a los asociados, a unque sea adop t ado por la asocia
ción en Asamblea General; as í pues no todas l as decisiones que adop 
te este ór gano son válidas, ya que aún siendo soberano, e n sus deci
siones existen limitac iones que surgen de l a ley, de sus Estatutos o 
de los propios fine s t e nidos e n cuenta en la formaci6n de la entidad. 
P a ra que t a les r e soluciones tengan v a lidez es n e cesario que la Asam
blea haya sido convocada e n forma y tiempo l egal, esto es, por quie-
nes tienen a tribución para ello y con la anticipación n e cesaria, tal 
como lo d isponen sus Est a tutosi con el objeto de que los asociados -
puedan tener conocimiento con anterioridad a l a fecha de l a reunión -
que l a Asamblea esté regularmente constituida, esto es que cohcurran 
a ella un número suficiente de asociados; que la decisión adop tada se 
refiera a la cuestión de terminada por la convocatoria, y que el a cue r 
do sea adoptado po r la mayoría .- -

La Asamblea es órgano deliberante, no ejecutivo, y su competen 
cia está limitada por los Estatutos, en cuanto éstos fijan el alean: 
ce d e sus actos, pero es ilimitada ante e l silencio de éstos, siendo 
sus facultades amplias, de ta l nanera que por ser el órgano superior, 
los r es tantes le es tán sometidos. - En tanto que la Asamblea es sobe 
r a na y no tie ne a quien r endir cuentas de su a ctividad , la Junta Di: 
r e ctiva, es tá obligada no solo aceptar, aca t ando sus r eso luciones u 
órdenes que aquella d isponga, sino a someter la actividad cumplida a 
la decisión superior de la Asamblea que puede aprobarla o rechazar-
la.-

Deben contene r los Estatutos todas las disposiciones relativas 
al manejo de l patrimonio sindical ,-
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Conforme a lo establecido en el Art. 198 de l Có d igo de Trabaj 0 1 
el gobierno de los sindicatos es e jercido por l a s Asambleas y la Jun
ta Dire ctiva.- Los miembros de la Junta Directiva son designados por 
l a Asamblea General (Art. 199 apartado A #10.) para el cumplimiento y 
desarro llo de los fines estatutuarios y legales y mantienen ciertas -
prerroga tivas sobre el grupo; ordenan, gobiernan, d irigen y mandan -
siempre dentro de la l e y, los Est a tut os, y de a cuerdo con sus facult~ 
des.-

Mi entras l a Asamblea Gene r a l int egra los pode res legislativos -
del sindicato , l a Junta Directiva constituye el poder Ejecutivo del -
mismo y sus funci ones son simplemente l a s de ejecutar los acuerdos 
adop t ados por l a mayoría d e asoc i ados , y dar cumplimiento a la l e y -
fundamenta l d e l a a socia ción, que s on sus Esta tut os.-

Conf orme a lo e stabl eci d o en nues tra l egisla ción (Art. 203 del 
C6digo de Tra ba jo) para poder s e r Direc tivo Sindic a l se e xigen condi
ciones d ife r e ntes que de s i mp l e s asociados.-

La Junt a Directiva de l sindicato ti ene d ive rsos poderes y atri
buci one s; po r una parte tiene l a función e jecutiva e n cuanto debe de 
dar cumplimiento a l a s rescluciones adoptadas por l a Asamble a General, 
y p or o tra , ti e ne e l poder de a ctuar dentro de l a s a tribuciones confe 
ridas por los Est a tutos y a quellas decisiones que no e s preciso sorne: 
t e r a l a decisión de l a As amblea; además de est a s atribuciones, nue s
tra l egi s l a ción s eña l a específicamen t e , en e l Art. 204 de l C6d igo d e 
Trabaj0 1 cuáles son l as ob ligaci on es de es te órgano, y entre ellas, -
econtramos: "lo . Llena r un libro para e l registro de los miembros del 
sindicato , uno de ac t a s y otro de a cue r dos y los de contabilidad que 
fue r en ne c e s a rios.- Ta les libros serán autorizado s y sellados por l a 
Sec c ión r e spectiva de l Ministe ri o de Traba j o y Pre visión Social; "20. 
Comunic a r a l a mis ma Sección, l o s c a mbios de los titulares de l a s Jun 
t a s Directiva s, de ntro de l os d i e z d í a s siguientes a l de su toma de : 
po s e sión ; l os cas os de e x pulsión, suspensión y s e para ción de los mie~ 
bros de l sindic a t o , c on e x pr es ión de motivos, e n un p l a zo no ma yor de 
diez d í as a cont a r de a que l en que h a yan sido acordados; y cada seis 
mese s l a nómina de l os mi embro s d e l sindic a to".- Est as obligaciones 
le son impu es t as por l a l e y po rque , como es s a bi do , los Directivos -
sindica l es 1 por go za r de fue r o sindical,~o puoden se r de spedidos, des 
me jorados o tra sladados, sin causa l ega l pre~iament e calificado por: 
e l Jue z c ompe t e nte, y es pr e ciso saber con c e rt e za quienes son l o s -
mi embro s de l sindic a t o que de t a l go z a n, y n ad i e me j or que l a Dire cti 
v a de la asoc i a ción pu ede de t e r mina rlo; e l e nví o de l a nómina de los
miembros de l a agrupaci ón c ada s e is me ses, tie ne n por ob j e to consta-
t a r si e l sindicato lle na e l porcent a je que e xige l a l ey para su fun
cionami ento; " 80 .) Vi gila r l a s vot aciones en l a s As ambleas, especial
mente en lo r e lativo a l a singul a ridad y secreto de l voto"; ello es -
p orque l a l ey como una garantía pa ra los miembros de la agrupación, -
que podrían ser ob j e to de r epres a li a s dentro de l a misma organización, 
exige que e n de t e rminado s c a sos e l voto s ea secreto, (Art. 201 Inc. -
20. Cód i go de Tra bajo); l a vigila nci a de las votaciones, es porque se 
r equiere qu e e n éstas la v o lunt ad de los a filiados no sea objeto de -
i mpos iciones y presiones;' "100 .) Proporciona r los datos e informes -
que sobre cues ti ones relativas a las actividades del sindicato, les -
p i da el Mini s t e rio de Trabajo y Previsión 80cial".- Es clara la in-
tervenci ón es t a t a l conforme al numeral transcrito, y e sta ingere nci a 
se justifica porque e l Estado reconoce la e xistencia y funcionamiento 
de esta clase de a sociaciones , pero vi gile 1ue no traspase n el campo 
de acción par a e l que han sido constituidos , que no pue de n ser sino -
los p r of e si on a l es de l grupo.-

Así pues, c onf or me a l as disposiciones citadas , que contiene -
nuestra l egisla ción, l a inte rvención es t ata l n o es a bsoluta, e l de sen 
volvimi ento de la ac tivi dad sin d ic a l no admite ingere ncias extrañas;
pe r o por eso a ut oriza a l Estado a fi scalizar l a vida de las pers on a s 
juríd icas que los sindicatos constituye n, al igual que l as activida-
des de l os particulares~- Es a int e rvención s e justifica por represe~ 
t a r l a s asocia cione s profes i onales una po de ros a fuerza, que desvíada 
d e sus fines, puede servir para d isc or d i a dentro de la sociedad en que 
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se de~envue lven.- Por otra parte, los sindicatos se r e conocen por -
sus fines, que deben ser lícitos; la variación de ellos produce como 
cons ecuenci a el retiro o r e vocación de la personalidad jurídica que -
les es c onferi da totorgadQ para la consecución de móviles dentro de 
un ambiente de or den y armonía sociales; l a fisc a lizac ión y vigilan-
cia es t a t a l de es t as agru pac iones tienen por final i dad principal que 
no se desnatural~zen los f ines de e llo s y se desvíe su curso por de -
rroteros con~rarios a l a legalidad que los ampara y de fi ende .-

Nuestra Constitución a l r econocer e l Derecho de Asociación Pro
fesional es t ab l ece que liLas condiciones de fondo y forma que se exijan 
para la constituci ón y funcionami ento de l as organizaciones profesio
nales y sindicales, no deben coartar l a libert ad de asoc i a ción"; de -
tal modo, que e l ejercicio de t a l derecho, no e s abJo luto, sino regl~ 
mentado por l a l ey secundaria, y e~ ninguna de l as d isposiciones que 
he mencionado se observa limitación a tal derecho, por lo que estimo, 
en contra de l a opinión de algunos, que en nuestro medio sí existe -
comp leta libertad sindical . -

3.- SUSPENSION y DISOLUCION DEL SI}IDICATO 

Al i gua l que las personas natura l es } la violación de las normas 
le gales determina, para J.as personas jurídicas, sanciones de diversa 
natura l eza; aunque estcs sanciones tienen carácter penal, no son las 
mismas que l as establecida s pa r a l as per s onas físic as , y cuando los 
individuos act~an c omo mie mbros de l as personas moral es y en su nom-
bre, la vi o l ación de l a norma trae aparejada necesariamente una san,· '
ción que es impuest a a l a entidad a unque se s hecha por med io de sus -
re ~resentantes.-

Si e l Estado es quien a dado vida jurídica al sindicato a l re-
conoce rle personer ía jurídic a , es obl i gación de éste, igua l que el de 
todas las asoc iaci ones que existen en el Estado, respetar la ley, por 
que el sindic ato aunque es autónomo no es soberano y, en consecuencia, 
tiene que estar sometido a l as l eyes que canalizan su ac tividad dentro 
de los límites impuestos por es t a y Dor sus propios Estatutos; cuando 
l a agrupaci ón infringe l as disposiciones le ga les o esta tutuarias, se -
l e i mponen sanciones de d iversa natura l e za que c ons ist en en multa, -
suspensión y d isoluc ión de la a soci a ción profesional, que tienen ca-
ráct e r punitivo y constituyen lo que se llama De r e cho Penal Labo r a l.
El Código de Tra bajo establ ece una escala de penas que va desde l a -
más leve a l a más alta, según la gravedad de l a infracción cometida.-

:::--;~7 
Suspensión del Sindicato.- Relacionando el Art. 20 9 con e l Art. 207 -
del Código de Trabajo vemos que p: cede l a suspensión de un sindicato 
en lo s casos siguientes : 

a) Por "reparti r dividendos o ha c er d istribuciones del ::!at rim~ 
nio sindical".-

b) P or "suministra r ma lici osamente datos f a lsos a las autorida 
des de Traba jo o de Economía, ocultar los datos que les pidan dichas
autoridades o estorbar las investigaciones que deban realizar las mis 
mas de conformidad c on la ley" y 

c) "Cuando incurran por dos veces en l a pena de multa, por el 
mismo motivo , en e l lapso de un añol1.-

Examinaré por separado las caus as que según l a l ey pueden hacer 
incurrir al sindic ato en l a pena de suspensión.-

a ) El sinnica to ti ene sus fines pro pios que no son lucrativos, 
l o que no imp ide que pueda desa rrollar servicios o ac tividades que - 
redunde n en beneficio de s us socios.- Si l a agrupac ión organizara una 
cooperativa de c onsumo , l os miembros de ésta, ciertamente percibirían 
beneficios de carácter e c onómic o, pe r o como miembro de l a cooperativa 
y no del sindicato.-

Si un sindicato se liquida y en contravención a la ley se repa~ 
ten d ividendos no opera esta disposic ión l egal, pues según ésta, el -
sindicato se haría a cree do r a una suspensión la que no podría llevar
se a c abo ya que no existe éstei de tal rn.anera que l a prohibición se 
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refiere solo al caso cuando e l sindicato está en funciones.-

b) De l a l e ctura de l a disposición se deduce que para comete r -
tal infra cción el sindic a to debe suministrar los datos "maliciosa~ent~' 
y que además éstos sean falsos; así que puede proporci narse un dato -
falso pero si no se ha actuado con malicia con ello no incurre en san
ción a lguna: Al hablar la ley de ocultación de datos considero que ti':' 3 
inter~ re t~de una manera amplia, y cabe no sólo el hecho de la oculta 
ción, sino también el es conder, encubrir o c a llar los datos que le soñ 
solicitados.-

e) Debemo s de termina r antes cuándo se sanciona con multa a un -
sindicato, y cuándo l a imposición de una segunda configura la causal -
de suspensión.-

Establece el Art. 209 que se i mpone tal sanción: 1) "impedir a -
l os no afiliados que ejerzan sus labores; constreñir a los extraños -
con amenazas o violencias o por medios distintos de la propaganda y -
persuación lícita o ingresar a l sindicato o impedir a sus afiliados, -
po r l os mis mos med ios, r e tira rse del sindicato o ingresa r a otro o ce
lebrar libremente contratos ind ividua l es de traba jo que no afecten los 
contratos y convenciones colee ti vos ce l eb r ados " y 2) "En los clemás ca
sos de infracción que no tuviere n pena señalada".-

Examinando en de t a lle la disposición del lnc. 20. del artículo -
referido surge una duda e n l a parte que dice ••• "cuando incurran por -
dos veces en la pena de suspensión por el mismo motivo en el lapso de 
un año"; y ello es po rque "incurrir", conforme a l Diccionario de la -
Lengua Española signif'ica, "Construido con la preposición en sustanti
vo que signifique culpa , error o castigo, e j ecutar la acción o mereeor 
la pena expr esada por e l sustantivo", o sea que, conforme a la r edac-
ción usada por nu estro legislador, quiere decir infracciones cometidas 
por e l sindicato, o sea que n o necesariamente debe haberse impuesto -
efectivamente l a s a nción a l sindicato, sino que b asta que haya incurri 
do en e lla .-

Me parece además r educida l a dispos ición ya que requiere para 
que pr oceda la dispos ición, que la multa e n que incurre el sindicato -
se a po r e l mismo motivo; no veo l a r azón que tuvo e l legislador para -
ello, per o me par ece má s lógico que l a sanción debe imponerse por ha-
ber incurrido por segunda vez e n multa e l sindicato por cualquiera de 
los mot ivos contemplado s e n l a l ey , pues tal como e stá redac tada la -
d i spos ición, podrían cometerse dos o más infracc iones d istintas , una -
más grave que las otras, y no caer en la causal de suspensión.-

Ahora bien, se plantea ot r a cuest ión: a que clase de año se re-
fiere l a disposición? La ley no ac laró el punto pero me parece que no 
quizo r eferirse a l año calendario sino que de be de contarse a partir -
d e l a f echa e n que cometió l a infrac ción.-

Fina l mente , el Art. 207 del Código de Tra bajo no comprende todas 
las caus a l es de suspensión, pues e l Art. 472 del mismo establece que -
"el s ind icato deber á enterar la multa dentro de los treinta días si--
guientes a l de l a notific ac ión de la sentencia ejecutoriada.- Si ---
transcurrido d icho término no se hubiere cumplido l a sentencia, la au
torida d que impus o la multa ordenará la suspensión del sindic a to has t a 
e l d í a en que en tere su va lor.- Esta suspensión no podrá exceder al -
máximo lega l".- De l a lectura del artículo transcrito se deduce que -
exi ste otra caus a l de suspensión no contemplada e n e l Art. 207, cual -
es l a suspensión en compensación de la f a lta de pago de la multa.- No 
conside ró la l ey e l caso que e l sindicato se ne gara a pagar la multa -
y se l e imponga l a suspensión a que se ha h echo acreedor; transcurri-
dos l os s e is meses, se r ehabi lita a la agrupac ión de pleno derecho? -
Aunque no hay d is pos ición l egal que se refiera al caso me parece lógi
c o y justo que si el sindicato ha cumplido c on la sanción que le ha s~ 
do impues ta sea rehabi litado de pleno derecho.-

Dis o lución del Sindicato: Disolución es la extinción de l vínculo que 
unía a todos los afiliados de una asociación profesionalo-

Del c onc epto se despre n de que la disolución produce la cesación 
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de funcione s del sindicato, desapar e ci endo en c o n secuencia l as r e lac i~ 

nes que existía n entre sus afilia dos y éste s quedando des ligados de -
sus de beres para la a soci ac i ón .-

Las caus a s de dis oluci ón pu eden s e r: a ) volunt a rias; b) estatut~ 
arias o le ga l es y c) forz adas. - Como su nombre l o indica, unas tienen 
como origen l a volunt ad de los asociados y l as otras d e riva n de l os E~ 
t a tutos o po r d i sposic ión l ega l . -

a) Di so luci ón Vo lunta ria: Si a l a s pe r sonas se l es gar a ntiza 
que pue dan li br eme nte asociarse par a l a defen sa de sus intereses prof~ 
sionales c omunes , c orre l at i vamente a es te de r ec h o tienen l a libertad -
de ac tua r en forma contraria , aco r dando l a di so luc i ón de l a agrupac i ón. 

Por decreto No . 728 de 9 de agosto de 195~ s e e mitió la prime ra 
Ley de Sindicato s de l pa í s, l a q u e a l r e f er irse a l a d i so lución volun
t a ria de es tos de cía en e l Arto 11: "L03 Est a tut o s y l a s r eglas para -
su liquidación " ; y l a Ley de S ind~ . catos de Tra ba j ado r e s, emit i da por -
Decre t o No . 2093 de 13 de agosto de 1951 que de ro gó la ant e rior, con-
s ervó e l requisito que l a s c a us a s de diso lución v o lunta ria del sind ic~ 
t o se h ici e r a n c onstar en sus Esta ~utos, requisito qu e po r De cre to No . 
2093 de 18 de a bril de 1956 se r e f o r mó as í: " ,j) El proc ed i mi ento a se 
guirs e e n caso de que e l sindi cato se d i s u e lv8 vo lunta riament e " , lite 
r a l qu e forma ba parte del Art . lli as i mi smo e l Arto 14 o r d inal 80 . de 
l a misma l ey establ ecía: " a c o r dar po r l o menos con lo s dos tercio s de 
votos de l os a filiados l a d i so luci ón volunt aria de l sindicato, de -- _. 
a cue r do c on l a l e y y l os Est a tutos respect i vos".-

La pr imera Ley de Sindica t os no esta blecía l a for ma en que deb í a 
de manifest a r se l a v o lunt a d de lo s afi liados para l a d i so luc i ón de l a 
agru pación, v a cí o que hizo n ecesari a l a r e f orma ci t ada que es t ab l e ció 
qu e e r a prec iso e l a cuerdode dos terc i os, po r lo me nos, de los afilia 
dos , hecho que deb í a ser e f ectuado de ac uerdo con la l e y y con los Es 
t a tut os de l mi smo, y l a r esolu c i ón deb í a se r co munic ada a l a Sección 
de Sindica t os como l o orden aba e l Arto 35 de r e f e rida l ey .-

En l a l egi s l ac i ón vigente, conforme a l o es t a blecido po r l a l ey 
ant erior , se r egu l ó es ta situación a l estab l ecer que en l os Est a tuto s 
de l as asociac i on es profes i ona l es deberán expresar: "k)E l proce d i mi en 
t o a segui r se en c aso de que l a asociac i ón se disue l va vo lunta riamen-
t e ".-

El mismo cue r po l ega l e n e l Art . 199 o r d ina l 80 . a tribuye a l as 
Asamb l eas Genera l es l a f acultad de "aco r dar la dis o lución de l sindica
t o d e a cue r do con l a l e y y l os Est a tutos r espectivos", pero llama l a -
a t ención que n o es t a ble ce un quóru m espec i a l para t omar una r eso luci ón 
de tan gr ande trascendenci a y en e l Art. 2 10 se dic e "Tamb ién procede 
rá l a d i solu ción de l sind i cato: b) Cuando por ac uerdo de l a Asamb le a -
General, t omado c onforme a l as disposiciones l egal es y e statutua rias, 
así se dec i da ", omitiendo int e nc ional ment e me parece, e l núme r o de vo
t os requeri do s para tomar t a l acu e r do, l o que ha ce inc lina r ce a soste 
ner qu e basta l a simple mayoría de vo tos de l os afili ados par a que p r o 
c eda l a d i so luc ión, criterio que es timo ac er~ado si se c onsidera e l c ~ 
r ácter democ r á tico que inspi r a a l as asociacion es profes iona l es como : 
cla r ame nt e l o ha esta blecido nue stro legi s l ado r e n e l Arto 184 del Có 
d i go de Tra baj o a l de cir que lILas sindica t os no podrán co nceder venta 
j a s ni privile gios a ninguno de sus mi embros .- Se r egirán inva ria b l e 
ment e po r l os princip i os democ r á ti cos de l p r edomini o de l as mayorías y 
de un v o to por pe rsona, sin que pueda a c or rtarse pr e f e r e n c i a a l guna en 
virtud de l a cuantí a de l os a portes d e sus integrante s"? crite ri o que 
es comp l en e ntado po r e l inc i so últi mo de l Art. 201 de l mismo cuerpo l e 
ga l que e st a bl ec e que "Los acuerdos que t ome l a Asamb l ea d e be rán s e rlo 
por s i mp l e mayor í a de votos, excepto en a que llos c asos e n que l e y o -
l os Es t atutos e x ij a n una mayorí a espe cial " ; y e n e l c aso de diso lución 
volunt a ria, l a l e y no exi ge una mayorí a espec i a l, l o que no se opone a 
que e n los Est a tutos pu eda presc ribirse ésta para a cordarla.-

Además del acue r do tomado po:c l os mi embros, e l s ind ica to puede ,
d i solverse cua ndo en e l acto de s u constituci ón se fija e l p lazo para 
su dura ción.- Ta l caus a l de d is o luc i ón no es t á c ont emp l ada en l a l e --
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gislaci6n salvadoreffa, como l o es e n otra s , pero es 16gi co que si ta l 
acuerdo se toma en e l momento en que se es t á da ndo nacimiento a l a -
agru~aci6n, nada se opone que tenga v a lide z? t a l ac u erdo de dar vida 
solo por cierto plazo a l a agrupaci6n se asemeja a l caso de disolu--
ci6n a cordada po r mayorí a de votos, con la v a riante de que en este c~ 
so se manifiesta l a vo luntad de l os mi emb r os en fo r ma a priori.-

Otra c ausa de d i so lucj.6n es cuando el sindica t o se conviert e en 
propietario de l a emp r esa,- Los f i nes que nn sindicato persi gue son 
l a de f e nsa de l os intereses pro fe s i onal e s comun~ s de sus mi embros, f~ 
n e s que de saparecen buando e l sindic ato se conviert9 e n patrono por- 
que n o se puede se r a creedor de uno mi smo.-

Finalmente, s e c ons i ele r a c omo cli so l uri6n volun t ari a la trans f or 
maci6n o fusi6n de l sind i cato 1 c:=tso q 1 ~'J pocL'ja p :cesentar se en l os siñ 
d icatos de emp r esa, cuando éstas se dedic a~an a la mi sma ac tividad i~ 
dustri a l, comercial o de servicios y l a s aso c i aciones de cada empresa 
aco r de ran l a constituci6n de un sindicato ~~ indust ri a , par a formar -
el cual t endr í a cada sindic a to q~ 'J proced c~ a su d isoluci6n para for
mar l a nue v a a s oc i ac i 6n, -

b) Disolu_~i6n __ Lcg§1: Por l ega l S 8 e ntiende todo l o que está -
conteni do en l as l eyes o no en contrario a l as mi smas , de modo que a l 
decir caus a s l ega l es se comprer_ ~L:L'l l as est ~~8 1 c c idas po r la l ey , pero 
elentro de e llas hay a l gunas que no tienen caracte r d o sanc i 6n , l o qt<.e 
l as convi e rte en forzo sas , a u nque ambas requieran d e c i si6n de autori
dad competent e, - En a l gunas c a usas se comprueba la i n fracc i6n y se .
i mp on e c omo pena l a d isoluci ón, e n las o~~as, se ver i fica l a causa y 
s e de cla r a l a d i soluc i ón .-

La Ley ele Sindica t os ele 19 ~O y la I~ y de Sindicatos de Tra baja 
do r es de 195 1 no con t ení an ninguna caU3 ~ le g~ l de diso lución , sólo --
c ompr e n d ían l as v o l un t a ri a s y forzosas, a unQue la segund a , e n e l Art, 
35 es t a blecía qu e "La inscri pc ión de un sjnel icato será c ~ncelada 9 per 
d i endo p or c onsigui e nt e su pe"-'son alidad jLAc"íd i 0i"'k9 en los casos siguie:: 
tesg IIb) Por haber dejado de llena r l o ::: :~·e!l uiRi ~:os que establ e0e el -
Art. 9 de esta l ey l1 ; ~ :::~lL~:>:>~ to ':i.-"~ ce ~_'cfe:.:ía ::1 1 r úrr.e:;.'o mínimo de - -- 
mi embros par a l a c onstituci6n elel s indi ca~o, 7 si ya cor s t ituido no -
se llena b a es t e requisito se procedia no a ~~ d i so luci6n s i no a su ex 
tinci6n.- Esta d i sposic ión era en extre~o cevera pues no se conc ed í a 
ningún término para que c on e l ingreso de) :r.:L:evos o iembros se f o r mali
zara es t a situaci6n en oc asione s transitoriu . lo que mot ivó l a refor
ma de 18 de abril de 1956, po~ la que so redact6 e l lit eral b) asíg -
"Cua ndo po r más de seis meses con;:e cut ivos e l s i ndicato hubiere exi s 
tido de j a n do de llena r l os requisitos que estab l e ce e l Art. 9 d e esta 
leY" 9 l a mis~a disposición apare ció en e l Código de Trabajo e n e l li
t e r a l a ) del Arte 210, pe ro c onsiderá ndola como causa de disolución y 
n o de e xtinción, -

La d i so luci6n de un sindi~ato de e~pre s a por no t ener el núme r o 
mínimo de mi emb r os que exi ge l a l ey dura nte un p l a z o no menor de seis 
meses~ pres e nt a un prob l ema espec i al ~r es porqu e l a misma ley ha deja 
do en manos de los patronos la existencia de l a agrupa ción, dándole: 
l as a rmas par a disolver l os en e l mome~to que más opo rtuno l es par ezca . 
En e f ecto , suponi endo que una empr esa tiene cuarenta y cinco trabaja 
dore s de l os cuales veint ~c inco pertenecen al s indica to, para dis o l - 
v e rl o e l pat r on o ti e n e dos p o s ibilidades : a ) desp i de a se is traba j ado 
r e s con o s in c a us a l l egal, r educiendo e l tota l de traba j ado re s de s ü 
empres a a treinta ~ nueve, n~mero con e l cu a l no se ll e n a e l r equis i
t o inc1ispensable par a l a exi stenc i a de 1 sindicato ¡ permaneciem1:o e n -
es t a ituac i6n durant e seis me ses p a r a solici t a r e ns eguida su di solu
ción 0 9 b) Si po r l a natural e za de l as labores de la empresa no puede 
reduc ir su pe rs onal, se val e de cualqui e r medio para inducir que de -
l o s veinticinco tra baj ado r es sindicalizados, tres de e ll os r enunci en 
de la agrupac i ón , quedando ésta e n consecue nci a r educida a v e intidós 
mi embro s que no re p r esentan el cincuenta y uno po r ci e nto de l os t r a 
bajadores, que es e l mínimo para su exi stencia , espe r a nd o únicamente 
que transcurra el plazo de seis me ses para solici tar su d isolución.
Si el patron o op t a por la primera de l as pos i b ilidade s dentro del --
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año siguiente a la constitución del sindicato incurre en una multa -
de quinientos a mil colones, por perturbar el derecho de sus trabaja 
dores a sindicalizarse, conforme al Inc. lo. del Art. 2139 pero esta 
multa le es impuesta solo en el caso de que los trabajadores desped~ 
dos fueran permanentes, sindicados, y que además, los despidos sean 
sin causa legal, pues si no concurren todas estas condiciones no in
curre en la sanción señalada? y procede la disolución del sindicato. 
Si el patrono efectúa la perturbación del derecho a sindicalizarse -
después de transcurrido un año de la constitución de la agrupacion -
no se le impone multa alguna, sean los despidos justificados o nó.-

El inciso segundo de la disposición citada dispone que "no po
drá de clararse la disolución de un sindicato de empresa, por insufi
ciencia del número de afiliados, cuando esta insuficiencia sobreven
ga a consecuencia de despidos injustificados".- Examinando detenid~ 
mente la d isposición, concluímos que la protección que se ha querido 
dar a los sindicatos es muy limitada, pues se refiere solamente a la 
disminución del porcentaje ocasionada por despidos injustificados.
Para que operara con toda efectividad el objeto que se pretendió, se 
hubiera dado la disposición en un sentido más amplio, estableciendo 
que no procede la disolución de un sindicato de empresa cuando a con 
secuencia de cualquier clase de despido se disminuya el porcentaje : 
de afiliados de la agrupación, o el tot a l de trabajadores de la em-
presa se reduzc a a menos de cua renta.-

c) Disolución Forzosa: La asociación profesional se regula de 
confo rmidad al orden juríd ico de cada país; en algunos el Estado ab
sorve e l Derecho de Asociación, y en otros se limita n sus actividades, 
sistema que adop t ado por nuestro l egislador como expuse anteriormen-~ 
te, así que conforme a nuestro ordenamiento juríd ico las actividades 
que lícitamente puede desarrolar un sindicato están determinados de 
manera específica, y su transgresión hace que sean sanciondas con su 
disolución.-

En estos c asos en que se aplica esta s a nción, no siempre han -
sido es pecíficamente determinadas por el legislador.- En la Ley de 
Sind ica tos las mismas transgrecione s podían ser penadas con multa o 
con d isolución según la gravedad de la infracción, la que era apre
ciada por la autoridad enc a rgada de imponer la sanción.- En efec
to, el Arto 19 de la mencionada ley decía: "En caso de infracción de 
l a ley, de l os es t a tutos o de un contra t o colectivo, o de alteración 
de l órden público, el Pode r Ej e cutivo en los Ramos de Trabajo y del 
Interior pOdrá sancionar al sindicato o individuos responsables con 
multa h as ta de d iez mil colones , y, según la gravedad de la infrac
ción, acord a r la disolución del sindic a to de que se tra te, previa -
comprobación de los he chos por cualquier medio lega l".-

La disposición contempla ba cuatro causas que podían dar luga r 
a l a d isolución: 1) Infracción de ley; 2) Infracción de los Estatu
tos ? 3) Infra cción de un contrato colectivo y 4) Alteración del or 
den público.- Como se nota las c a usas eran sumamente amplias y ge~e 
rales pues no toda infracción de l a ley ni toda alteración del ordeñ 
público debe de castigarse con una pena tan fuerte, dejándose al ar
bitrio de la autoridad la apreciación de la gravedad de los hechos, 
lo que constituía un grave peligro para las asociaciones que por di
versos motivos no gozarán de la simpatía de quienes eran los encarg~ 
do s de imp bhe r la sanción.-

En vista de ello, la Ley de Sindicatos de Trabajadores cons er
v6 en el fondo las mismas c aus a les pero especificando cuales eran -
las infracciones de l e y y las alteraciones del orden público que de
ben ser s a nciondas con la d isolución, suprimiendo el incumplimiento 
del contrato colectivo, ya que éste debe dar lugar a su resolución,o 
a exigir su cumplimient o en forma compulsiva, pero no era justo a -
que d iera lugar a la muerte de la agrupación que lo incumpla; traía 
además una§anción no contenida en la ley anterior, cual era la d e la 
suspensión, con la modalidad de que si esta pena se imponía tres ve
ces en e l laps o de un año por el mismo motivo, constituía causal de 
d isolución.-
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En l a referida ley se consideraba como causales de d isolu--
ción: a ) "Intervenir CO T!lO ent i da.des o r ganizadas en luchas religio
sas o a ctividades de política partida rist a ..• ", b) "Ejerce r activ~ 
dades subve rsivas o c ontra rias a l r égimen democrátic o ••. " g) "Fa-
mentar actos del ictuosos contra pe rsonas o propi edades ".-

Por reformas h e chas a la l ey se introétujo, o tra c ausa:" más de 
d i solu s ión y era l a de hacer o fomentar huelgas por solidaridad.-

El Cód i go de Trabajo conserva l as c a usales de d isolución con
t emp l adas en la Ley de Sindicatos de Traba j ador es, con la variante 
consistent e en qu e basta dos veces haber i ncurrido en la pe na de sus 
pensión por e l mismo mo tivo , para que se pu e da imponer l a sanci6n a 
qu e me estoy refiriendo.-

En e l Inc. 30. de l Art. 209 del cuerpo de l eyes r e feri do con-
te mp la l os c a s os en que puede imponerse la sanción de disoluci6n a 
los sindic a tos: "Se l es impondrá l a pena de disoluci ón en los c aso s 
de l os apartados a ), b) y g) de l Art. 207 y cuando incurran po r do s 
veces en l a pena de suspensión , por e l mismo mo tivo, e n e l lapso de 
un año." 

El Art. 20 7 d ic e: "Los sindicatos no pod rán desarrollar otras 
actividades que l as seña l adas po r es t e Código y los Est a tutos, sién 
do le s pr ohibidas t odas a que llas que ti e ndan a menos c abar l a libe r-= 
t ad de trabajo, l a liber t ad ind ividual, y especi a lmente: 

"a) Inte rvenir c omo entidades or ganizadas e n luc has reli gio-
sas o act ividades de política part i darista sin que t a l es restriccio 
nes i mp liqu e n menoscabo de los derechos que a l os asoc i ados c orres: 
pon de n c omo c iu rladanos".-

La r azón por la que se pr ohibe a l os sindicatos que partici-
pen en luchas r e li g ios as es porque se quiere que estas agrupaciones 
no se desví en en sus ac tividades de l os fines para los que han sido 
constituidos.-

La ot r a pr ohibición que estab l ece el literal es l a de interve 
nir en act ividades de po lítica part i dari sta .-

Los pa rtido s pol íticos ti enen po r f ina lidad obtener e l poder 
de l Estado, para cumplir con un pro~rama de gob i erno previamente -
e l aborado de a cue r do a cierta i deo l ogí a; de t a l manera que l a acti
vidad de s a rrol l ada por l os part idos pol ític os s e encamina a obtener 
e l poder para realizar sus princi p i os; por e llo cua ndo la l ey d ic e 
" po lítica partidarist a ", comprende aque llas ejecutadas po r el sindi 
c a to c omo e ntidad or gani zada que tienda - a l a constitución de part~ 

dos po lític os , v e rific a r campañas de prose litismo y a que llas que -
apoyen a partido político det ermin8do .-

La int enc ión de l legislado r a l es t ab l ecer es t a dispos ición, -
fué e l de neutralizar l a perniciosa influenc i a que los intereses po 
líticos pu edan e j e rc e r e n las aso ciac i ones pr o f es i ona l es , para que 
puedan ded ic a r se exclusivamente a ac tiv i dades de tipo l abora. l y que 
pu edan cumplir c on los fines para l os que han sido constituidos.-

El literal b) de l mismo art í culo d ice: "Ejercer ac tuvi dade s -
subversiva s o contra rias a l ré g i men democrát ico que es t abl ece la -
Constituci6n P o lític a ".- Ta l pro hibición es e l princip i o c onstitu
cional estab l e cido en e l Inc. 30. de l Art. 158 que di ce: "Queda pro 
hibida l a pr opaganda de doc trinas anárquic as o contrarias a l a dem; 
cra ci a l1

, limitándose e l Código de Trabajo a r epetirlo s in de s arroc-: 
lIa rl o , y es t o es as í po rque conforme buena técnic a jurídica donde 
de be se r tra tado espec ificament e es en e l Código Penal que debe en
te nde rso por tale s act ividades refiriéndo se a el l as tal cuerpo l e -
ga l e n sus Arts. 13 9 - A. al 13 9 - H.-

El litera l f) de l Art. 207, es t a bl ece como prohibición a l os 
sindicatos: "Fomentar a cto s delic tuosos contra l as personas o la -
p r opi edad".-

La finalidad de l a ley con esta p r ohibición es porque además 
de que tales a ct os se desv í a n de l os ob j e t os de l os sindica t os, a l 
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Estad o corre s po nde ve l a r po r l a s eguridad y p r o tec c i ón de sus habi
t a nt e s, t a nt o e n su vi da c omo e n su pr opi edan, y no pue de .pe rmitir 
que t a l es bi e n e s sufran me n osc a bo po r l a conducta a ntis ocial de a l
guno s de sus mi e mb r os.- Es po r de más justificada esta disp osición 
que i mpon e l a pena de d is o luci ón a l sindi ca t o que f ome nta actos de
lictuo s o s c ontra l a s pers onas o l a pr o pedad sin perj u icio de l a s -
sanci on e s de c a rácter pe na l que c orre s ponda i ndivi du a l ment e a l os -
miemb r os de l a agrupaci ón que dire cta o indirecta ment e c ontribuya n 
a esas a ctividades .-

Fina l mente en e l li tera l g ) es t ab l e c e c omo c a usa de disolu--
Cl on g "ha c e r o f ome nt a r hue 19as po r so lidaridacl ", he cho sanci onado 
c on d is o lución de l sind ic a t o conf or me a l I nc. dltimo ne l Art. 209.-

A mi juici o e s jus t ificada ta l prohibici ón.- Ci e rtamente s e 
r e c ono c e a l os tra ba j ado r e s e l de r e c ho a l a hue l ga , pu e s se consid~ 
r a c omo e l a r ma más e f ec tiva de qu e d i spone l a clas e l a bora l para -
l a c onquis t a de s u s a s piracion es , pe r o hay que t e n e r pr esente que -
la hu elga es una med i da extrema cuyas c ons e cue nci a s r epercuten gra
v emente e n l a eco n omí a de l os pr opios mi embr os de l sindica to, d e l a 
emp r e s a a l a cua l pe rt ene c e n, y e n dl t i ma insta nc i a e n l a de l país. 
No puede per man e c e r ind ife r ent e e l Estado a nt e una s itua ción tal, y 
s i ha si ha r egulado de man e r a minuciosa e l e j e rcici o d el derecho -
d e hue l ga es pr e cisa me nt e po rque c on oce l a s c ons e cue nci as que de -
ella d eriva n y qui e r e evit a r que se r e curra a ella cua n do h ayan --
o tro s ned i os me n os d r á stic os par a llegar a un a cuerdo entre las par 
t e s ; si e llo es as í cua ndo l a agrupación está e n lucha c on su patr~ 
no por c on seguir de és t e may or e s p r es t a ci on es soc i a l e s o e conómica s, 
c on nay or r a z ón n o pu ede t o l e r a r se que con e l pr e t e xt o de l a so lida 
ridad de clases se par a lic e l a e c on omí a de l a na ción, además de que 
no se jus tific a e l daño q u e se oc asiona a patron o s que s on a jenos -
a l c onflicto p l an t eado e n o tra empr esa o-

Los d irigent es s ind ic a l es e stiman qu e una hue l ga de t al na tu l 

r a l e z a es lícita po r qu e l os traba j adores de be n apoyar se uno s a --
o tros , t a l c omo l o h a c en l os patron os , de t a l mane r a que r e sulta -
cie rt a r espons abilidad co l e c t iva cuando a l gun o de e ll o s l e siona l os 
inte r ese s de sus tra ba j ado r e s ; as í l os demás patron os a f e ctado s pre 
s i on a r á n a l pa tron o c ulpab l e par a que acceda a l as pe ticion es de -= 
s u s t r aba j ado r es .- La i dea de l a unidad y so lidaridad de l os tra b! 
j ado r es pr egon ada po r l a t eoría ob r e r a de l a li c i t u n de hue l ga po r 
so lidaridad n o pu ene t ene r fundamento s u f i c i e nt e , po rque n o e s pos~ 
b l e cree r que un patron o a c ep t e l as demandas obre r as si son injus-
fic adas, ni a d n pr es i onado por o t r os patron os, y e l daño que se c a~ 
sa a éstos e s inadmisib l e a l a luz del dere cho, y a que si un patro
no cump l e con sus obligaci ones juríd icas , mo r a l es y s oc i a l e s, e s in 
jus t o qu e s ufra pe rjui c i o e n sus inte r eses po r un conflicto al que
e s a j e n o y que ha sta podría ser conse cue nc i a ne e xi gen c ias a rbitra 
rias d e part e de l o s traba j ado r es .-

Sigui e ndo e l criteri o de l a clase t r aba j ado ra, un c onfli c t o -
surg ido e n una indu s tria pequeña , qu e i nc u mbe a un nd mero r e ducidí s i 
mo, li e traba j ado r e s pr opo r c i ona l mente a l ndme r o de é st o s en l a s d i-= 
v e rs a s a ctividade s de l pa ís , e s s uficient e par a c onv e rtirse e n una 
c adena de hue l gas que a ba r qu e a t odo e l país, c on t odas l a s c ons e -
c u encias f áciles d e pr e v e r.-

Los r e cient es mo vi mi e nt os hue l guí st i co s pr oducido s en el país 
dan f é de e l lo , c uan do po r u n ins i gnific an t e conf lict o surgi do e n -
una de l a s ind u s tri a s de l i n t er i or de l pa í s , lle~6 a c a bo una s e rie 
de l a s hue l gas por so lidarinad, que pu s i e r on a l país a l b o r de de3.-
caos e n e l campo económic o y po lí t i co .-

La última c a us a de d is o luci ón de un s ind i ca t o es t á c ontempla
da e n e l I nc. 30 . de l Art. 209 , a l es t able c er que pr o c e d e ésta "Cua:! 
do inc urra n po r do s v e c es e n l a pe na de s u spe n s i ón , po r e l mismo m~ 
tivo , e n e l l apso de u n año ll , a l qu e he r e f e ri do a nt e ri or mente.-

Es d i scutida l a f a cult ad qu e ti e n e e l poder a dministra tivo de 
i mponer s a nci on e s a l as asoci aci ones pr of e sional e s y a l r e s pecto 
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Cabane llas dice: "Desde e l punto de vist a de la libertad sindical -
uno de l o s prob l emas de mayor interés es, s in duda la diso lución de 
la asociación profesional dec i dida a título de sanción , que repre-
senta la pena de muer t e para l a entidado - Se ha de clarado por l a -
O.I.T. "Pe r o e l Estado moderno, q"LCe h a r econoc i do l a libe rtad sind! 
c o. l puede reservarse e l derecho de " con~-rol:1 de l as asociaciones, -
pu ede r eservarse e l de r echo de v ida o mue~'te de l as mismas , diso l-
viéndolas por su autoridad, en caso de que estima:;¡ a, e n su c a lidad 
de r epresentante de la c olect ividad que su seguridad o existenc i a -
está amenazada o atacada " o-

"Sea cualquiera la actitud adolltada , ya estemos dent r o de la 
teoría de l a ficción o de l a doctr i na de l a realidad, e l hecho evi
dente es que po r encima de l a naturaleza j u rídica, no c oncretada -
aún, ni siquiera def inida con exact itud, cua l se prueba por e l cúmu 
l o de l os d ive r gentes pareceres formulado s , aunque sí puede bastar
una dec isi ón administrativa vara confirmar e l nacimiento de l a pe r
sona jurídica, no resulta una reso luci ón administrativa para supri 
mirla, como po r decreto no cabe imponer pena capital alguna. - Las 
personas jurídicas logradas en la forma esp8c ífic a que la ley esta
blezca, tienen vi da independiente , y no cabe cercenarlas, s ino en -
circunstancias determinadas , proviamente previstas en l a ley y de -
acuerdo oon resolución judicial.- Lo contra rio que será la supre--
sión de la personalidad jurídica por r eso lución administrativa o ~". 
por decreto significaría arroga rse at ribuciones que so l o correspon
den al Po de r Judicial, intérpre te de la ley y único facultad o par a 
a p licar sanci ones con carácter de pena". -

"Se ha d icho c on frase feliz "Se manifiestan los derechos del 
Estado; faltan los dere chos d e l hombre" "Yen esta forma vemos que 
e l Estado po r creador de l a l ey; anterior en e l tiempo a ella aboga 
en t odo momento por aume ntar sus propios derec hos con merma de l os 
que atañen a l a s personas físic as y jurídicas .- Así se produce e l 
absurdo, r espeto a estas últimas de que su vida está r egi da por l a 
incertidumbre pues no otra cosa es conside rarlas o no existentes, 
c omo si ello fuera p r e rro gativa de l os poderes públicos. - Su naci
miento, desarro ll o y extensión obedecen a causas que ~o lo pueden -
ser juzgadas por po de r e s surgidos de l a l ey .- En tal sentido hace
mos nuest r a tesis f ormulada po r un órgano de pre r!.3 a argentinog "Ló
g ico, es pues, r ese rva r siempre toda decisión definitiva sobre ob-
servancia o inobservancia de los requi s i tos l e gales tal como ocurre 
con l a s person as físicas, cuya conducta se juzga únicamente por el 
Poder Judicial .- No hay mayor pena den~~o de l orden civil o comer
cial, que l a disposición de l a pe rsoneria adquirida bajo el amparo 
de l a ley, indis pens ab l e para realizar determinados a ctos; y sin -
embargo, no se ha vacilado algunas veces entre nosotros e n disponer 
la l)o r dec r e to". - " A el l o podemos agr egar que des truir una existeñ 
cia humana, quitar l a vida a una persona física , constituye de lito~ 
aniquila r a una pers ona jurídic a no tiene en l a ley sanción. - A -
dia rio estamos viendo como, en ciertos pa íses y por simp l e resolu-
ción administrativa, se revoca la pe rsona lidad jurídica de entida-
des , e incluso se les de clara ilegales, como si la a utoridad tuvie
ra potestades contra lo que la misma na t uraleza crea , impone y con
solida. - Por eso no convendrí a hablar tanto, cual se hace, de ga-
rantías jurídicas, como no hay que mencionar el Derecho sin antes -
e stabilizar fuertemente la le ga lidad .- En nombre de la libertad se 
están des truyendo muchas veces garant í as jurídicas; y en nombre de 
un falso derecho, l a verdadera l egalidad " , - (2) 

Como l o he mencionado antes, nuestro le gislador constituyente 
tomó c omo fuerte la Carta Int erameric ana de gar a ntías Socia l es , --
aDrobada en la IX Conferencia :nternacional Ame ricana celebrada en 
Bo go t á en 1948, la que en e l Arto 26 a l ~efe rirs e a la re g lamenta-
ción de l de r e cho de asoc i ac ión pr ofesiona l establecía en lo perti-
n e nte g "La d is o lución no puede im11onerse, sino e n virtud de proced~ 
miento judicial adecuado ".-

La redacción de este principio dió lugar a intere santes deba-
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tes en la Conferencia a ludida; e l delegado de Brasil Sr. Joao Henrf 
quez Sampaio Vilera da Silva dijo: Il e ncuentro que podemos mantener 
l a r edacción de l artículo presentad o po r el Grupo de Trabajo, refi
riéndose solamente a la disolución y no a la suspensión.- Al expre 
sar esta opinión, tengo en cuenta l a situación actual de Brasil al
respecto.- Allá, por virtud de nu es tras l eyes l aborales, es permi
tido al Ejecutivo suspender los sindicatos; pero es ta suspensión de 
los sindicatos está regulada por la leY9 y corresponde a las organ~ 
zacione s sindicales protestar contra t a l suspensión por los medios 
judiciales.- La suspens ión se impone muchas veces como una medida 
de emergencia y de orden público.- Ahora, veamos en que situación 
queda rían, en c a so c ontra rio lo s sindic a ~08, cuando sean víctimas -
d e una injustici a o de una pres i ón del gob i e rno: podrían acudir an
te la justicia de l traba jo.- Por e j emp lo, e n cuanto a sindicatos -
comunistas, en cas o de que no se ciñan a l as disposiciones de orden 
público, lo que no se podría hacer, si no existiera una disposición 
de e sta clase".-

"Por consiguiente, es deseable que se prevea esta suspensión 
de los sindicatos, por razones de o r den público, de acuerdo con las 
n ormas y prácticas loc a les.- En consideración a estos puntos de -
vista, me permito solicitar que el a rtículo se mantenga redactado -
de a cuerdo c on l a forma en que fué presentado por el Grupo de Trab~ 
j011. _ 

Al iJe legado brasileño c ontest ó e l de le gado de Colombia Sr. -
BIas Herrera Anzoátegui así: IlC o l omb i a insiste en l a adición,no. pOI" 

terquedad ni por capr icho, sino para ser consecuente con severos -
principios de índo le moral que a nuestro juicio resultan hoy inelu
d ibles ".-

"A pe tición de l a Fede r a ci ón Sindi c a l Mun d i a l y ele la Federa
ción Americana de Trabajo, la Organizac ión Internaci onal de l Trabar. 
j o incluyó e n la age nda de la Tri gés i ma Conferencia MundiGl del Tra 
bajo, r euni d a en Ginebra en e l mes de junio de 1947, como punto _: 
50. de l a Orde n del d ía, e l tema de l as garantías para la libertad 
de asociación".-

"Se quejaban es a s enti d a des de que a l GUnos Gobiernos habían -
de scubierto una nueva f or ma de pe r secución contra los trabaj adores, 
consistente en decret a r, administrativamente, prolongadas sus pensi~ 
nes d e l a pe rsonerí a juríelic a sobre l as or ganizac ione s sindicales, 
en sí misma, que equivalían práctic a mente a l a disolución".-

"Tengo , a fortunadament e , en mi poder l os do cumentos que acre
d ita n que es tamos en presencia ele un compromiso moral, del cual no 
podemo s excusarnos".-

"Después de muy de t e nid as discusiones, se aprobó po r unanimi
dad la siguiente resolución.-

"Habiendo sido convocada la Conferencia de la Organización In 
ternaciona l del Tra baj o, por el Consejo de Administración para su : 
trigésima r e unión e n Ginebra, adop t ada en 1947 el presente proyecto 
de res o lución: Libertad Sindical : l os empleadores y trabajadores, -
sin distinción de ninguna clase, deben tener de r e cho inviolable a -
constituir or ganizaciones de su e lecci6n y afiliarse a ellas sin au 
torización previa .•• La s organizaciones de empleadores y de trabaja 
dores no deben estar sujetas a d isolución o a med i da s de suspensióñ 
po r vía administrativa.-" 

"Como decía, en esa Conferencia estuvieron representados casi 
todo s los países que ahora tan d ignamente r epresentados están, tam
bién, en esta augusta sala.- "De suerte señores delegados, que se
ría v e rdade r anen te inexp lic ab l e que n o se ace~tara e n Bogotá la que 
se a ceptó en Ginebra.- Esto constituye, r epito, un impe rativo mo-
ral c a t egórico para los países que a llí estuvieron y que están pre
sentes t ambién en esta r e unión.- Por es t o , y no por un mero capri
cho, es por lo que Colombia insiste e n que como garantía para l a e ~ 
tabilidad de las asociaciones sindicales , se disponga que no puedan 
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estar sujetas a disolución ni a sus pensión po r vía administrativa, 
sino solamente por vía jud icia l".-

"En cuanto a l t emor que e x pr esa e l señor de l egado de l Brasil, 
debo hacer e sta advert encia: nadie puede pr e t e nde r que una asocia-
ción sindical qu ede amparada en f or ma t a l que r esulte inmune a las 
sanciones de l a justicia .- " eso sería convertir los sindicatos en 
un Estado dent r o de o tro Estado.- Lo únic o que se pide , es que se 
l e s ponga a cubi e rt a del riesgo de qu e funci onarios administrativos, 
que casi siempre son de inferi o r j erarquí a , vengan a tene r el pode r 
de sus penderlas, que equivale t anto como a d is o lverlas? y que, en -
cambio, esa f a cult ad se pas0 de una manera expresa a l os órganos j~ 
dici a l es, que disponen de mayo r i mparcial i dad frente a esa clase de 
prob lemas , y que puede i mpone r con severi dad , pero sin excesos, l as 
sanciones a que se hagan acreedora s aque llas agremiaciones, cuando 
abusen de l as f acultades que se les oto r gan".-

"En mi concepto, el temor expr esaclo po r el señor delegado del 
Bra sil queda conjurado con la exi s tencia de órganos o autoridades -
i mparciale s, que pued a n evitar peligros a que se refirió dicho del~ 
gado". - (3) 

La mo ción del de l egado de Col ombia fué aprobada por siete vo
to s a f a vor, cinco en contra y cuatro a bstenc ione s, entre ellas la 
del delegado de nuestro país , Dr. J oaquín Guillén.-

Nuestra Constitución de 1950 tomó la re dac ción a probada e n di 
cha Conferenc ia al establecer en e l Art. 1 91 "La d is o lución o sus-: 
~e nsión solo podrá decre t a rse en los casos y con l a s formali dades 
de t erminadas por la ley", pero no acep t ando que fuera e l Poder Judi 
cial quien conociera en estos casos aunque para ello no pueda proce 
de r l a autori dad administrativa de manera arbitraria y a que para ga 
r antí a de las asociac i on es p r ofes i on a les, solo puede pr ocederse a : 
e llo en l os c a sos específicamen t e de t e rminado s po r la ley según he
mos visto e n de t a lle a l h a blar en es t e Capítulo de la suspensión y 
d isolu c i ón de l os sindica t os .- La ley secundari a e n los Arts. 468 
y sing o de l Código de Tra baj o estab l ece la f orma de proce de r para -
i mpon e r l a s sanciones a que se h ayan hecho ac r eedoras tales agrupa
ciones , de t a l manera que para s u imposición debe seguirse el trámi 
te l ega l establecido y su violación dan ori gen a un juicio de ampa: 
r o ante la Corte Suprema de Justic i a, ya que és t e procede c ontra ac 
tos o p rovidencias de cualquier a utoridad o funcionario que viole : 
l os derechos que o t orga la constitución, y ésta garantiza la liber
tad de asoc i a ci ón, y como consecuencia de tal garantía, las causas 
que pue de n mo tivar l a suspensión de e lla as í como el procedimiento 
a seguirse.-

4.- OONTROLES ECONOHICOS y FINANCIEROS 

Como t oda asociac ión, el sindicato tiene su pr op i o patrimonio, 
ya que no e s p~sible que pued a realizar sus fines y objetivos si no 
go z a de l os medios e c onómicos nece sarios, y t oda asoc i ac i ón profec~ 
siona l ti ene fines que cumplir, sin es t os no s ubsist irían y requie
r e n para el lo d e un patrimoni o , po r pequ eño que éste sea.-

Mientra s las personas físicas, por e l hecho de nacer, adquie
ren un desarro ll o e fectiv o que les permite de senvolverse, las pe rs a 
nas jurídicas necesitan de una finalid ad , que sirve para justificar 
su nacimientoi y ese obje tivo no pued e llevarse a cabo sin la exis
tencia de un pa trimonio, por l o q~e viene és te a constituirse uno -
de l os e lement os imprescindibles para l a constitución de una asoc ia 
ci6n pr of es i onal. -

El patrimonio de l sindicato está constituido po r el activo y 
el pas ivo, pero en r ealidad l a agrupación necesita de un activo pa 
ra inicia r sus ac tividades, pu es sin él no podrí a sobrevivir, ni -
cump lir c on l os fines que se han tenido en mira para su constitu--
ción.-

El patrimonio del sindicato n o es e l mismo de l de los miem--
bros que l o constituyen; cierto que l os asoc i ados tienen un derecho 
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común sobre una parte al ícuo t a de los bienes de la organización; -
pero este derecho de l os socios constituye solamente una espectat ~ 
va para e l c aso en q u e el sindicato llegara a disolverse, ya sea -
vóluntaria o forzosamente, si es que en los Estatutos de l mismo se 
ha e stab lecido que en tal caso cada uno de los asoc i ados pueda re
tirar la par t e puesta en común.- Pero si no llega a tal caso, el 
patrimonio de cada uno de los miembros e s distinto de l patrimonio 
social, inte grado entre otros medios, p o r l a s cuotas a que están -
obligadas a aportar sus afi liados 0'-

Los de r e chos patrimoniales de la asociac i ón pro fesi ona l tie
nen un obje t o determinado , cual es el desarrol l a r l os fines socia
les de la agrupación.-- La idea del patrimonio tiene su origen en 
las pers onas naturales ue por su existenc ia visible resulta más -
amplia que e n l as pe rs onas morales, y de~t :co de éstas, aún restri~ 
gidas en relación con l as asoc i aciones profesionales, si se consi~ 
dera que los fines de és ta son más limitados que l os de cualquiera 
o tra persona jurídica.-

La excesiva riqueza de los sindicatos es uno de los proble-
mas más graves que se presentan en o r den al cumplimiento de los fi 
nes que se han propuesto de s a rro llar, pues si ciertamente requi e -: 
ren de un patrimonio par a ello, cuando un sindicato adquiere un e n 
rique~mient o exces ivo , se des vía fácilmente de s us ob j e tivos , des 
natura lizand o sus fines estrictament e p r ofes ionales.- Cuando el : 
sindicato funciona con f ondos cuantiosos se produce una lucha in-
t ern a entre sus p r op i os directivos , que pre t enden lucrar en los -
pu es t os de admini s trado r es de fue rtes caudales, l o qu e ha dado a -
que se califique tal hecho como "carr era de d irigente sindical".-

La princi pal fuente de l patrimoni o sindical es tá constituida 
por l as aportac i ones de sus cuotas de los afi li ados a la organiza 
ción y que constituye una ob ligación para l os miembros de a vortar
l as y un dere cho para e l sindicato de exigirlas .-

El monto de l a cuota s ind ical es i~lal para todos los afilia 
dos aunque l os Est a tut os pueden disponer libremente so bre su cuan: 
tía y atendiendo a de t e rminadas circunstancias, disminuyendo su -
cuant ía, o incluso dispensándol a s, como p odría ser e l caso de meno 
r es de edad afiliados a la organización; puede establecerse asimis 
mo el monto de la misma conforme a la situación persona l del miem: 
bro atend i endo a sus obligaciones familiares, o en atención a l a -
cuantía del salario que se devengue , o en fin, puede dete rminarse 
una cuota fija e igual para t odos los asociad os, sin a t ender a sus 
ob li gaciones económicas o a l volúmen de sus ingresos .-

Conforme nuestra legislación l a cuantía de la cuo ta sindical 
que aportan sus miembros es fij ada por los Estatutos del sindicato, 
los cua les s on aprob dos por la Asamb l ea General.- En efecto, el 
Art. 195 establece: "Los Estatutos de las asociac i ones profes iona-
les debe rán expr esar: ... g) El monto de la cuota ordina ri a ••• " y el 
Art . 199 , Sección A,numeral 20 de l mismo Código establece que co-
rresponde a la Asamblea General, "aprobar l os estatutos y sus refor 
mas" .- -

Contrariamente a la legislación de otros país es , en el pues-
tro, la cuantía de la cauta sindical es igual para todos sus miem-
bros, no pu d i endo establecerse diferenc i a en l a~c~~~ t ~o - de l os apor 
tes, y menos aún, d ispensarlas, y e llo es porqu e según nues tro ré-= 
gimen legal los sindicatos se rigen por p~inc ipios democráticos, al 
establecerse en e l Art. 184 de l Código de Trabajo que "Los sindica
t os no podrán conceder privilegi os ni ventajas a ninguno de sus --
miemb r os .- Se regirán invar i ablemente por l os principios democfát~ 
cos del pr edomini o de las mayorías y de un voto po r persona, sin -
que pu eda a c ordar se preferenc i a alguna en virtud de la cuantía de -
l os a portes de sus integrantes".-

Con apego a l a d is pos ici ón transcrita, los sindicatos en nues 
tro paí s , es tabl e cen l a cuantía de l a cuota sindical ya sea e n for
ma general y únic a , o conforme a la cuantía del salario devengado -
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por el asociado , pe r o sin es t ab l e cerse d iferencia alguna po r la ca
lidad o a ntigüedad de sus mi embr o s o po r circunstancias personales 
del mismo.-

Podría pr esentarse e l caso en e l cual e l sindicato necesite -
mayores r ecurso s par a solventar necesidades pe r e nt ori as , lo que lo 
obliga a i mpone r cuotas extrao r d ina rias, como cuando e l sindicato -
dis pone ayuda r económicamente a otra agru~', ac i ón similar que se en-
cuent r e e n huelga.-

El aumento de r e cursos en esta f orma po r una asociación pro-
fesi onal e s ace p t ada c omo lícit a po r nuestro derecho positivo, pero 
para evita r que una medida como ésta pueda se r adop t ada por la di-
rectiva de l a asociación, con pe rjuici o de l os mi embros de la agru
paci 6n , se ha regulado es t a facu l tad a l estab l e cer en el literal g ) 
de l Art. 195, ya citado, que l os Estatutos de la asoc i ación deben -
de c ont e n e r •.• " el núme r o de veces que en e l año se pueden exigir -
l as cuotas extrao r d ina ri as qu e se pueden cobrar en concepto .'de ta-
le s y l a f o rma de cobrar unas y o tras ".-

Otro aporte con que se puede constituir el patrimonio de un -
sindic a to son l as c ontribuci ones voluntarias de sus miembros.- La 
doctrina y l a le gis l ac i ón son unáni mes en e l sentido de aceptar que 
los miembros de l a agrupaci ón pu edan hacer donación voluntaria de -
sus bi e nes en benefici o a la entidad sindical a que pe rtenecen; en 
cua nt o a l as donaciones vr ovinientes de t e rceros no existe la misma 
unidad de criterio ya que se es tima que ello puede pr opender a des 
naturalizar l o s fines de l sindicato, pu es po r esta ayu da percibida 
se encontraría ante un c ompr omis o mo r a l, que podrí a impedir que en 
e l campo de s us actividades pr opias pu eda desempeñars e sin sujeción 
a extraños, o sin sentirs e comprometido an t e estos terceros.- Esta 
ayuda o subvención puede pr ovenir de part i dos políticos o incluso -
del p r opi o patrono, y de acep t arse, se es t ar í a pr oporci onan do un ca 
mino para e vadir l a l e y y a desv i a r l os fines perseguido s po r las : 
a s oc i ac i ones p r ofesionales.-

En a l gunas l egislac i on es se pe r mit e que e l pa trimoni o del sin 
dic a t o pued a integr arse por apo rt es de l patrono, tal como la chile: 
na qu e es t ab l e ce en e l Ar t o 390 de l Código de Trabajo que e l patri
monio de l sinelicato se cOr.lpondráo o." b ) de l as c ontrib uci ones volun 
t a rias que hiciere a s u f avo r l a empresa , l os obr e r os y t e rc e r os , y 
de l as asignaciones por causa de mu ert ello -

Conforme a nuestro de r echo pos i ti vo no es lícit o que e 1 sindi 
c a t o r eciba aportes a su pa t rimonio de par t e de l patrono y ello se
des~rende de l o d is puesto en el lite r a l d) de l Art. 182 del Código 
el e Traba j o que establece que~ "Se prohibe a t oda pe rsona: ••• d ) Eje 
cut a r actos que tengan por fina lidad i mredir que se c onstituya un : 
sindicato o que se encaminen a d is o l ccer l o o some t er l o a contro l pa
trona l il

, y el hecho que e l patrono contribuya a l sostenimiento del 
sindic a to, además de que és t e no pueda cump ~ir con l os fines para -
los qu e fué constituido, re presenta e l pe ligro de que t a r de o t em-
p rano, l a o r gani 2ación e stará bajo e l control pat~ona l, convirt ian
dose l a asoc i ac ión en un sindica t o de l os que l a doctrina llama de 
"paja, b l ancos y amarill os ".-

La d i sposic ión comentada es amplia u es u sa e l término "Pers o 
na" de una man e r a genera l, e incluye por consiguiente t a nt o a l as -
pe rs onas naturales c omo jurídicas, c ompr e n el i endo a és t as últimas t o 
da clase de asoc iaci ones , y entre e llas a l os partido s políticos.--

Pese a a lgunas excepciones, se acepta como norma no a dmitir -
que l as asoc iaci on es p r of es i ona l es pe rciban s ubsidi o s o ayudas eco
nómicas, y a sea de otras organizaciones n o si d icales, po lítica s o -
de l Est ado , porqu e c on base en l a ayu da económic a que reciben podrá 
intent~rse anula r o d i sminuir su ac tividad en la defens a de sus in
t e rese s profesionales que t i enen e nc one ndadas, o que fue rzas extra
ñas a l a s a s ociac i ones pr of es i ona l es fiscalicen sus actividades, - 
con e l pr e t exto de l a ayuda pr oporci onada, además que hay que cons~ 
de r a r que es necesario que e l sindicato se desenvuelva c on medios -
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propios, con vida economlca independ iente, porque l a autonomía e in
dependenc i a de estas agrupaciones solo es pos ible cuando se desarro 
llan con medios económic os pr opios, sin recurrir a la ayuda econ6mi
ca de otr as entidades, ayu da que se vuelve más peligrosa cuando es -
el patrono e l que la proporc i ona , ya que ésta s se suponen interesa-
das y propenden a una disminuci ón de la independencia del sindicato, 
aunque se disfracen como ayuda para obras soc i ales u otras similares, 
porque e l gesto apar entemente amistoso de la ayuda económica de l pa
trono para las organizaciones obreras, termina por ahogarlas o des -
truirlas.- Sinembargo, en nuestro medio, es frecuente que los sind~ 
catos en l o s Contra tos Cole ctivos establezcan una claúsula en que se 
establece la ayuda económica que el patrono se obliga a proporcionar 
a la asoc iación para que sea usada en actividades deportivas , cultu
rales y de asistencia social.-

Para garantizar la pureza y estabilidad económica del patrimo
nio sindical, la Directiva de l sindicato de be presentar para su apr~ 
bación a l a Asamblea General un balance de los gastos efectuados, -
así como la de l p r e supu es to de la organización, de tal manera que sin 
la expresa autorización de la Asamblea General no puede efectuarse -
ningún ga sto que no esté contemplado en el presupuesto.- As í l o dis 
pone nuestra ley en e l Art. 199, Sección A #3 que establece que co-: 
rresponde a l a Asamblea General "aprobar e l p resupuesto anual de in
gr esos y egres os de todo e l sindicato, pudiendo hacer modificaciones 
a l os presupuestos aprobados por las Asamb leas Seccionales y Sub-sec 
cionales, par a mantener l a estabilidad económic a del s ind icato"; pr~ 
supuesto que conforme a los Estatut os del sindicat o deben c ontener -
"Las r eglas a que deben sujetarse l a s erogaciones y la obligaci6n en 
que está la asociación de e l aborar un presupuesto anual de ingres os 
y egresos, conforme a sus necesidades, procura ndo satwfacer sus fi
nes esenciales ll

.- (Art. 195 literal i); y pue de citarse una disposi 
ci6n legal más al res pecto y es el Art. 195 ya mencionado, que es ta
blece l o que l os Est a tut os de l sindicato debe n de contener, y entre 
e llo lo dislmesto e n el literal h): liLas d isposiciones r e l ativ as a 
la custodia, mane j o e inversión de los fondos , debiendo c onsignarse 
l a res ponsabi lidad solidaria de los miembros de las Junt a s Directi-
vas, as í como la obl i gación d e l as mismas de rendir semestra lmente -
cuentas detalladas a l as Asambleas r espe c ti vas 11._ 

As í pue s, en nuestra legislación existe para la Directiva de l 
sind ica to l a ineludible obligación de rendir cuenta s comp letas y de 
talladas 2e l a administración de los fondos de l mismo.-

Se exige t amb ién como una garantía, que l o s fondo s se manten-
gan depositados en una institución bancaria, y este criterio ha se-
guido nuestra ley a l disponer en el numeral 40. del Art . 204, que es 
obl i gación d e la Junta Directiva General "Depositar l os fondos, y va 
lore s de l sindicato e n una o más instituciones bancarias de la Repú: 
blica, sin perjuicio de l ma~tenimiento de un fondo circulante e n su 
p r op i a tesorería para a tender los gastos de pequeña cuantía", d is po 
sición similar que han acogi do c as i todas las legislaci ones de Améri 
ca La tina, c omo la Co lombiana donde el Art. 306 de l C6digo de Traba: 
jo de t a l país dispone que "Los f on dos de todo sindicato de ben de -
mantenerse e n algún banc o o caja de ahorro salvo la cantidad para -
gastos ~Dtid ianos menores Que autoricen l o s Estatutos y que no pue 
de e xceder en ningún caso de cincuenta pesos ".-

Como se sabe , l os fines de l a asoc i a ción son la defensa de los 
intereses profesionales de sus miembros y no es lícito que tales or
ganizaciones desarrollen actividades que l a s aparten de los objeti -
v os que se pe rsiguieron cua ndo fu eron constituida s; y e n razón de -
e llo , n o l e s es permitido a l os sindicatos o tras activi dade s que las 
señaladas en sus Estatutos y ne n os aún l as que signifiquen lucro pa
ra la entidad, porque de snatura lizaría sus fines y las confundiría -
con otra s a s ociaciones, c omo las me rcantil e s que con esa mi r a han s~ 
do creadas , po rque en ello estriba prec is amente una de las dife ren-
cias fundamenta les entre estas div e rsas asociaciones como antes es tá 
visto.-



121 

En razón de ello, nuestro régimen legal contiene disposiciones 
terminantes en tal sentido, como la d e l literal e) del Art. 206 del 
Có d i go de Trabajo, que concede a l o s sindicatos la facultad de "ao.-
quirir l os bienes que requier~n para el ejercicio d e sus activida-
des", de tal manera que interpretando a "c ontrario-sensu" la dis Fosi 
ción citada, no puede adquirir la organización otros biene s que no : 
se a n vara el ejercicio de sus cargos.- Este mismo criterio ha deteE 
minado al le gislado r a establecer la prohibición de re partir divide~ 
dos, consigna da en el Art. 207 que dice que liLas sindicatos no po--
drán de sarrollar otras actividades que las se Baladas po r este Código 
y los Estatutos, siéndoles prohibidas todas aquellas que tienda n a -
menoscabar la libertad de traba jo, l a libertad individual, y especial 
mente ••• : IIC) Repartir d ividendos o ha cer distribuciones del patrim~
nio sindical".-

Es preciso aclarar que lo que pret ende la leyes impedir que -
la asociación profesional se descuide de sus verda deros objetivos y 
que la desnatura.licen, pero no se opone a que la agrupación propenda 
al mejoramiento económico de sus qsociaJ~8 , ya que ello es pr e cisa-
mente uno de sus objetivos, y por eso permite a estas entidades el -
"crear v administrar o subvencion a r instituciones, establecioientos u 
obras sociales de utilidad c om~n para sus miembros" (Art. 206 lite-
ral d).- En r e conocimiento a esta atribución que le es conferida al 
sindi6ato p éste puede crear por ejemplo, cooperativas de c onsumo, de 
prestamo y ahorro, etc. que aunque se internan en e l ámbito e conómi
co, n o persiguen lucro en sentido estricto, pero sí le estaría prohi 
bido crear una c ooperativa de producción, porque vendría a convertir 
al sindicato e n pa trono.-

El sindicat o , c omo to da pe rsona jurídica , es capaz de tener d e 
rechos y c ontrae r obligacione s, y por ello, la ley ha querido garan: 
tizar los intereses de terceros que contratan con la agrupación; por 
ello se les impone l a obl i gac i ón de c onstituir un f ondo de reserva y 
ello l o e sta blec e e l Art. 195 de l Cód i go de Trabaj o: "Los Estatutos 
de l a s asociaciones profesi ona les deberán contene r: ••• j) La obliga
ción en .que está l a aso ciación de c onstituir un f o ndo de reserva al 
que se destinará el diez por ciento de sus ingresos po r lo menos, -
hast a que alcance la cantidad de cinco mil colones.- Este fondo ga
r a ntizará el cumplimi e nto de las obligaciones de la asociación y se
rá inte gr ado cuantas veces se reduzca po r cualquier causa".-

Aunque el sindic a t o sea liquidado , l os tercer o s que con él ha
yan c ontratado , quedan garantizaéto s e n sus intereses, pu e s en tal ca 
s o la ley d is pone que " para pr o c eder a la liquidación de un sindica: 
t o se f ormará una comisión integrada por tres delegados: Uno de l Mi
nisteri o de Traba j o y Previsión Soci a l, otro ~or el Ministerio d e -
Economía y otro po r el sindicat o en liquidación.- El delegado del -
~1inisterio de Trabaj o y Previsi ón Social será el Presidente de la Co 
misión.- Si el sindic a to n o se a llanre a n ombrar su repre sentante,
podrá procederse solo con los dos de l egados, quiene s tomarán todas -
las medidas que crean convenientes para realizar su cometido.-" 

La Comisión procederá a levantar inventario de los fondos, va
lores y étemás bienes y obligaciones de l sinéticato".-

"C onclui éto el inventario s e hará liquidación de bienes y obli
gaciones".-

Asimismo, en caso ele sus-pe nsión o cl is o lución del sindic a to, -
sus f on do s quedan inmoviliz ado s; en efecto, el Art. 474 del Código -
de Trabaj o establece que "En los casos a que se r e fiere el artículo 
anterior, se librará oficio al ba nco o banc os en que tuvieren sus -
fond o s el sindicato, a e fect o de que éstos sean inmovilizados y se -
procederá a r ublicar avisos en el Diario Oficial y en cualquier otro 
pe rí odico de circulación general en el país, por tres vec e s consecu
tivas , dand o a c onoc e r la suspensión o disolución y su causa".-

Ahor a bien, sabemos que la asociación profesiona l tiene exis-
tencia jurídica por el rec on ocimi e nt o de su personalidad jurídica -
que l e confiere el Estado , pero igualme nt e , si la agrupación, por i~ 
fringir las prohibicion e s que le impone la l e y se hace acreedora de 
la sanción de dis o lución, ésta deja legalme nte de existir, aunque --
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puede funciona r de h e cho.- Así como puede decirse que el nacimiento 
legal de la entidad es el reconocimiento de su personalidad jurídica, 
privársele de ésta y cancelar su inscripción en el registro respect~ 
vo, es la muerte del mismo.- Pero los terceros que tienen obligaci~ 
nes que e xigir a la entidad queda n desprotegidos e n sus derechos, -
po rque n o existiendo l e galmente la as ociación, mal pueden reclamar a 
una ~ ersona inexistente, cual es el caso d e la cancelación del sind~ 
cat o , pues l a pers ona jurídica con quien han contratado, ha dejado -
de existir.-

Pa ra garantizar los intere ses de terceros en un c a so como el -
p lanteado, la ley es tabl e c e res ponsabilidad personal para las perso
nas que h a yan acordado o re a lizado el acto, res prnsabilidad que impo 
ne el Art. 475 d el Cód igo de Traba jo, que prescribe que "todo acto: 
efectuado a nombre del sindicato mientras dure la sus pensión o des-
pués de c ancelada la inscri pción e n el Registro, según el caso, será 
nulo absolutamente y res ponderán po r él las pe rso na s que lo hayan -
acordado o r ealizado ".-

Porque los que gobiernan l o s sindicatos de ben someterse a lo -
establecido en sus Estatut os, éstos no pue de n s e r modificados por 
el~sy sus atribuciones no pasan tampoco, del cumplimiento de los fi 
nes e stablecidos po r l os mismos.-

El actuar del órgano directivo no pu ed e ir más allá de las fa
oultades reglamentarias concedidas po r los asociados.-

Si l os d ire ctivos actúan fuera de esos límites, incurren en -
res ponsabilidad y no obligan sus hech o s a la entidad, lo mismo que -
el mandatario cuando se excede e n las atribuciones concedidas por su 
~ ode rdante, no obra po r éste, po rque f a lta la voluntad de él para -
obligarse.- Lo s d irectivo s del sincU c a t o iJosee::t poderes taxativos, .
reba sad os l o s cua les no actúan ya en n ombre de la agrupaci 6n, sino -
e n el pr o p i o ; n o obstante, la entidad tiene la facultad de revalidar 
tale s ac t ~) s si empre que l o s estime c onvenien tes.-

Lo s d ire ctivo s de l sindicat o de ben actuar c onforme a la v o lun
t ad exp r esada e n l o s Esta tut os o a l a s dis posici ones de la Asamble a 
General.- Si sus a ctua ci one s se desarro lla n dentro del mandat o c on
f e ri d o , es de cir c onf or me a l o s Estatut os de l a orga nizaci ón la c om
p r ometen; pe r o si actúan fuer a de dichos límites, ento nces obran en 
n ombre propi o .- As í, si un re ) r esenta nte de la entidad ~re tendiera -
r ealizar operaciones ajenas a l os fines d e la misma, l o s c ontrat os -
que firmara excediénd o s e de l o s lími tes c onferÍ(~ o s p or el mandat o , -
n o obligará.n a l a entidad.-

Po r es o ha d is pu es t o l a l ey que las obligaci ones c ontraídas -
por la Directiva de un sindi c a t o ob ligan a ~ste civilmente, siempre 
que a quella haya o brad o dentro de las etribuci ones que le c o rres pon
d e n ; la Dire ctiva r e s ponde a nt e el sindic a t o y t e rceras p erso nas en 
l o s mismo s término s que el Derecho Común.- A "c ontra ri o sansu", l o s 
d ire ctivos de la entidad n o tie nen res pons a bilidad pe rsonal por l o s 
act o s r ea lizad o s dentro de sus a tribuci ones, para el go bierno y el 
cump limient o d e l os fine s de l a asociación pr ofesiona l.-

Aunque nuestra l ey extiende la res ponsabilida d solamente a los 
c a s os c ompr e n d ido s en e l Art. 475, transcrit o , e stimo que n o s o lo -
las actuaciones de l o s Directivos efectuadas mientra s dure la sus pen 
si 6n de l sindic a t o o c a ncelada su inscri pci6n, imp lic a n res ponsabilI 
d ad personal, sino tambi é n siem pre que se excedan en sus atribucio -= 
n e s, y precisa en nuestro derecho positivo una dis posición c omo la -
c ontenida en el Art. 252 de la Ley Federal del Trabaj o de Méxic o , -
que cla rament e s eñala esta res ponsabilid ad al e sta blec e r que "Las -
obligaci ones c ontra í das po r la d irectiva de un sindic a t o obligan a -
éste, ci\'~lmente, siempre que a quella obre dentro de sus facultades." 

En conclusión, de l o s derechos, obligaciones y p r ohibicion e s -
que se esta blezc a n ll ara l os sindic a tos deriva l a res ponsabilid a d que 
es t as o rga niza ci on e s asumen e n r e laci ón c o n los act os propios de l a 
a s oc iación realizado s p or inte rmed i o de la Junta Directiva, o po r 
quienes c on re Tl r e sentaci ón sufici ente de la entidad, actúan en su --
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n ombre.-

Fuera de l a r esponsabilidad pe rs onal d e sus directivos, (Art. 
195 h) Y e n l o s cas os vistos, las o r ganiz a ci ones profesionales res
pon den c on su patrimonio , c omo cualquier perso n a juríd ica, rigiénd~ 
se en t a l s e ntido po r l as disposiciones c ontenidas e n el Derecho C~ 
vil, o leye s es peciales s obre asoc iaciones, de las cuales las prof~ 
si on a l es s o n un género.-

Aún rec o n ocie n do e l Estad o e l derecho de asociarse libremen-
te, se h a r eservado l a facultad de co ntro l a r e c onómicamente a tales 
organiz a ciones, y a unque esta fisc a lizaci ón e s adoptad~ unánimenen
t e po r t odas l as l egisla ci ones , h a n encontrado resistencia de parte 
de algunas agrupaciones profesionales, que creen ver en ella una in 
t e rvención estatal indeb ida que limita la libertad sindical que el
Estado , si la r e c o n oc e , está obligado a respetar.-

Pero c omo l o h e expuesto anteriormente, l os sindicato s s on -
autónomas, n o soberanos, y no e s posible, e n b a se de una pretendi da 
a bs o luta liber t ad del ejercicio de l dere cho de aso cia ción p r o fesi o 
nal, que qui e n e s e jercen la dire cción y finanzas de la agrupaci ón, 
actúen de mane r a inc ontro lada e n el manej o de l os f ondos de l o s cua 
les n o s on p r opietari os, y si el legislador en d iversas disposicio: 
nes p r o t ege el sala ri o de l o s trabajador es, es natural que se preo
cupe d e vigila r y fiscaliz a r ec on ómicamente a estas agrupaci on es , 
ya que su pa trimoni o procede, e n su mayor parte, de l a s cuo tas que 
sus miembros o port a n, cuo tas que t o man de su salari o .-

El r e c o n ocimi e nt o po r parte de l Estado del Dere cho de As ocia
ci ón Profesi onal, a unque en f o r ma amplia como l o es e n l os sistema s 
democráticos, no i mp i d e que se impon gan limit a cione s en su ej e rcici o, 
ya sea e n e l desarrollo de sus a ctividades, ya sea e n el campo finan 
ci e ro de l o s sindicatos, porque tal fiscalización n o c oarta en f orma 
a lguna e l e j e rcici o de tal derecho, sino que persigue gar a ntizar una 
honesta administración de su patrimoni o , c ontro l que p retende p r ote
ge r l o s inte r e s es e c on ómic os de sus miembros que c o ntribuyen con sus 
cuota s sindicales a l s ostenimiento d e la agrupaci ón, sin o lvidar que 
c omo t oda or ganiza ción que exist a dentro de la c o l ectividad , d ebe de 
e star su jeta a normas que le imponga e l Estado y sometidas a su auto 
ri Jad , siempr e que e llas n o re presenten intromisi ones indebidas que
im~idan e l de sarro llo de su actividad a ut ón oma.-

Partiendo d e este princi pi o , la ley, entre las obligaciones de 
l a Junt a Dire ctiva ha es table cido c omo obligación de ésta "Lleva r un 
libro par a e l r egistro de l o s miembros del sindicato, uno de actas y 
a cuer dos y l os de c ontabilidad que fuere n n e ces a ri os.- Ta l e s libro s 
serán aut orizado s y s e llado s po r l a Sección r e s pectiva de l Ministe-
ri o d e Tra b a j o y Pre visi ón Social" Art. 204 #10.- Es de notar que -
l a l e y ob liga que e l libro de cont a bilidad de l sindicat o sea sellado 
y a ut orizado po r l a s auto ri d ades de l traba j o y no po r el Juzgado de 
Comercio c omo se exige para l o s Libros de Contabilidad de o tras orga 
nizaci ones, pe r o e llo se explica porque la a s ociación p r o fesi onal no 
pe rsi gu e lucro y l o que se h a pretendido c o n su autorización es s o l o 
ga r a ntizar su autenti c i ~ a~.-

P e ro n o s o l o se impone a l as aso ci a ciones profesionales lleva r 
t a l es libros, po rque si la e xigencia hasta allí llega ra, no se cum-
p liría e l ob j e t o que se pr e tende si no s e l e s impusi e ra la obligación 
de fr a nque a rl o s c o mo l o es tabl e ce el Art. 204 # 60." Franquear l o s -
li b r os de l sindicato a l o s de le gados de l o s Mini s teri o s d e Trabaj o y 
Previsión 80cial y de Ec on omí a , a fin de c ompr obar el cumplimiento -
de l a ley".-

Esta a tribuci ón que f a culta al Estado para ejercer vigila ncia 
s obre e sta s agrupaci ones e n e l aspecto e c o nónic o se e ncuentra en el 
Art. 216 de l Código de Traba j o que pr escribe que "La vigilanci a de -
las or ganizaci one s sindic a les pa ra c o mprobar si se a justan a las --
prescripciones l egal e s e n el desarro llo de sus actividades, es t a rá a 
cargo de l Ministerio de Trabaj o y Pre visi ón 80cia1.-" 

"La vigilancia y fiscalización fina nci e ra de l o s sindicatos e s 
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tará a c a rgo de l o s Ministerios de Trabajo y Previsión Social y de -
Ec onomí a , po r me d i o de l o rganis mo c orre s pond iente".-

O sea , conforme a la dispos ici ón tra nscrita, la vigila ncia del 
cump l imi ent o de las prescripciones lega les en e l de s a rr ollo de sus -
a ctivi dade s está a c a r go del Ministerio de Tra bajo y Previsi ón So--
ci a l, pero e n e l aspec t o financier o c o rresponde es t a a tribución tam
bié n a l Ministerio de Economía.-

El Inc. 20. de l Art. 41 de l a Ley de Sindicatos de Traba j ado -
re s establ ecía que "La vi gilanc i a y fisc a lizac i ón de la administra- 
ci ón financiera de los sindicatos, es t a r á especialmente a c a rgo de -
l o s Mini s t erios de Traba j o y Ec on omí a , po r med i o de l organismo que -
a l efec t o cree e l Poder Ej ecutivo": y el Art. 48 (trnsitori o ) de l a 
misma ley pr e scri b í a que "mi entra s n o s e cree e l organismo a que se 
r efier e e l Inc. 20 . de l Art. 42 de l a presente l ey , la vi gilanci a y 
fisc a lizac i ón de l a adminis traci ón financiera de l os sindic a t os , se 
ejerc erá po r medio de l a Ins pe c c i ón de Bancos y Sociedades Me rcanti
l es , l a cual tendrá c on r es pect o a l o s sindicatos l a ~ mismas atribu
ciones y f acultade s que la l ey l e otor ga e n r e l ac i ón & las entidades 
que o r d ina riamente es tán ba j o s u jurisd icción, e n l o que fuere apli
c a ble".-

El P ode r Ej e c u tivo , t a l c omo l o dis poní a la ley e n referencia, 
po r De cre to #42 de fe cha 14 de mayo de 1956 creó t a l or ganis mo , y a 
l a vez dictó su r espec tivo Reglamento, el cual e n e l Art. 11 e stable 
cía que "Al t omar posesión de sus cargas l o s mi embr os que c ompon en: 
l a Sección de Vi gila nci a y Fiscalización Fina nciera de l os Sindica-
tos de Trabajado r es , que dar á r e l e v ada de sus funciones l a Ins pección 
de Bancos y Sociedades Me rc a ntiles".-

Al entrar e n vigencia e l ac tual Código de Traba j o e n 1963, que 
dó de r ogada l a Ley de Sindic a t o s de Tr aba j ado r es y en c onsecuenci a ,
sin vi ge nci a e l I nc. 20 . de l Art. 41, que erróneamente e l Art. 48 -
trans it ori o a lud i do menci onaba c omo e l Art. 42; pe r o e l Cód i go de -
Traba j o estab l ec i ó e n el Art. 216 y a mencionado a quien c o rres pond í a 
l a vi g ilanc i a de l a s o r ganizac i ones sindicales, dis [losición que fué 
c om~ l enentada po r e l Art. 12 #7 de l a Ley Orgánica de l Ministerio de 
Trabaj o y Previsi ón Soc i a l, que fijó entre l as a tribuci ones de l De -
part ament o Naciona l de l Trabajo "Vigila r porque l as asoc i a ci ones l)r o 
f es i ona l es de Tra baj ado r es y de lla tro n os a juste n sus actividades a : 
l as pr e scripcione s l egales e i mpon e rl es l a s sanci ones c o rrespondien
t es po r l a s sanci ones que c ome tan".-

Pero e n l a r ealidad , po r causas que escapan a mi c on ocimi en t o , 
e l " o r ganismo c orre s pon di e nte" qu e menc i on a e l Art. 216 de l Cód i go -
de Traba j o n o fué c onstituido , l o que oc as i on a ba múltiples pr ob l emas 
e n l a fisc a lizac ión fina nci e r a de las agru pac i ones sindicales, pues 
és t a s, c on r azón, se oponiañ' a tcl. fisc al izac i ón , a rgume nt ando que t a l 
intromi s i ón en l a vi da interna de l sindic a t o no t ení a ba se l ega l, -
pu e s e lla que dó encomendada l ega lme nt e a un o r ganismo y t a l o r ganis
mo en l a pr á ctic a no existía .-

Para evita r t a l d ificultad se creó po r fín e l o r ganismo mencio 
nado e n e l Art. 216 del Cód i go de Traba j o , en e l mes de d iciembr e d~ 
1968 .-

Conforme a l Art. 23 de l a Ley Orgánica de l Ministeri o de Traba 
j o y Pr e vi s i ón Social "La Sección de Vi gilanc i a y Fiscalización es ta 
r á i ntegr a da po r dos de l egados , u n o des ignado po r e l Ministeri o de : 
Trabaj o y Pr evisi ón Social y o tro po r e l t1inister i o de Ec on omí a ••• " 
y ent r e s u s at ri buci ones es t á n la vi gila nci a y fisc a lización de t o -
da s l as asoci a ci ones Il r of es i ona l es, en l o que se refiere a l a custo 
d i a y admini s trac i ón de sus bienes.- Para t a l efecto, pod r á en cua l
quier ti empo , po r inicia tiva pro p i a o a solicitud de a l gún inte r esa 
do, p r ac tica r i nspección en l as oficina s o dependenci as de las aso -~ . 
c i aciones ind ic adas , a fin de c ompr obar si existe a l guna a n omalía o 
vi o l a ci ón a l as dis posici on es l egal es o a l os Est a tut os de l a asoci~ 
Clon.- (Art. 26 de l a Ley Orgánica de l Minisreri o de Traba j o y Pre
visión Social); e s tablece asimismo l a refer i da l e y e n el Art. 27 que 
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"En el ejercicio de sus a tribuci ones la Sección podrá exigir la pre
sentación, en sus ofic inas o en las de la asociación, de todos los -
documentos, libros y archivos y recabar cuanta información considere 
necesaria.- La ne gativa a pro porci onar cualquier dato o información 
será sancionada de c onf ormi dad con esta leyll; el Art. 28 establece -
que "al tener c onocimi ent o de cualquier anornalidad e n l a administra 
ci6n de los fondos sindicales, la Sección es tará obligada a actuar: 
c on la mayor prontitud y eficiencia y a comunicarla a los Ministe--
rios de Trabajo y Previsión Soc i a l y de Economía, po r medio de un in 
forme documentado, e l r esultado de sus inves tigaciones"; el Art. 29-
establece que "La Sección pr oc urará, mediante inspec ciones practica
das con r egularid ad , que las Juntas Directivas de las asociaciones -
profesionales de n estricto cumplimiento a l as disposiciones legales 
y estatutuarias rela tivas a l a r e cauda ción, manejo, custodia e inver 
sión de l os fondos sindicales; el Art. 30 d ice que lIEn el ejercicio
de sus atribuciones la Sección procura rá n o s o lo señalar y corregir 
las omisiones, de ficiencias o c ontravenc i one s a las leyes sino tam-
bién ase sora r a l os directivos para l a correcta administración y cus 
t od ia de l patrimonio sindical" y finalmente, el Art. 31 establece -= 
que "De t oda ins pe cci ón que pr a ctique l a Se cción o sus auxiliares, -
deberá l e v an t a rs e e l acta c orres pondiente consignan~ o l os resulta
dos de la misma, y haciendo al final las rec omendaci ones u observa-
ciones que fue r en n ecesa rias.- El acta será suscrita por las perso 
n as que l a elaboraron y las que es tuvi e r on presentes durante la ins: 
pección si quisieren y pudie ren; copia de e sta acta se remitirá a la 
asociación c orres pond i ente".-

Se de s p r ende de las d is pos icione s transcritas que no solo exis 
te c ontro l económico y financiero de las asociaciones pr ofesionales
por parte de l Estado sino que también está en la obligaci6n d e aseso 
rar en l a c orrecta administración de l patrimonio sindical.-

(1) Alexandri Somarriva: Curso de De r e cho Civil, Tomo 1, pág . 

300, 3a. ed ición. 

(2) Guillermo Cabanellas: Obra ci tada .- pág . 591 y sigo 

(3) Aetas y Document os.- Novena Conferencia Internacional America

na.- Bogo tá, marzo de 1948.- Vo l~men V, pág . 345 y sigo 



CONCLUSIONESg 

1).- Conforme a nue stra l egi s l a ci ón, l os traba j adore s que l abora n en -
Ins tituciones Au t onóma s o Semi-Autonóma s, sola mente pu eden constituir 
sindicatos de empresa .- Ello s e despre nde de l t e nor del Art. 193 de l -
Código de Traba j o que s e r ef i er e a l a ver i f ica ción de l a identida d de -
los t r aba j adore s que concurren a l a cons titución de l sindica to y e sta-
blece que "si se tra t ar e de f ormar un sindi cato de empresa , se cercior~ 
rán de que los asiste nte s traba j a n para és t a o para una Institución Ofi 
cia l Autónoma o Semi-Autónoma".- Ello me ha ce sostener que e l der e cho -
de sindica liza ción para t a l cla se de traba jadore s se encuentra r e strin
gido y no fué e llo l a i nt ención de l l egisla dor constituyente cuando co~ 
cedió l a liberta d de a socia ción a quie ne s trabaja n en es t a s Institucio
nes.-

Si ob servamos c on de t e nimie nto los s indica tos de trabajadore s de -
e sta s Instituciones r e conocida s has t a l a fe cha g Sindica to de Trabajado
r e s de l a Administra ción Naciona l de Acueductos y Alca ntarillas (A. N. 
D. A.) , Sind ica to de Traba j a dores de l Instituto Sa lva dor eño de l Seguro 
Socia l (I.S.S.S.) ; Sind i ca to de Traba j a dor e s de l a Univer s idad de El -
Sa lvador, y Sindica te de Traba j a dore s del Instituto de Colonización Ru
ral (r.C.R.), notaremos, que a l guna s a ctivida des de es t a s instituciones 
funcionan e n e l ca mp o de s ervicios, e llo se vé cla ro e n las a ctividade s 
de l Instituto Salva dor eño de l Seguro Socia l ; y sinemb ar go t a l e s sindic~ 
tos ha n sido r e conocidos como de empr e sa, aunque debería n s erlo de in-
dustria, pue s de ntro de é sta cla se cab en.-

Lo a nt erior se corrobora por e l concept o de sindica to de indus tria 
dado por e l Código de Traba jo que cons ider a como t a l a l formado por --
"traba j a dore s pertene cie ntes a empresa s dedica da s a una misma actividad 
industria l , comercia l O s ervicios".-

Me pa r e ce ina propia d o qu e e l der e cho a sindica lizar s e para clase -
de traba j a dores s e limite a l a forma de s indica to s de empr e sa , cuando -
de conformida d a l a s d i sposicione s l e ga l es vigent e s y da da su natura l e
za, deb ería n s erl o de i ndu s tri a .-

Si e l Legi slador ha per mitido e sa forma de sindica to como un pri-
mer pa so e n l a r egl a menta ción de l a asociac i6n profe s iona l a que l egíti 
ma me nte tiene n der e cho es t a clase de t raba j a dore s, si ésa ha s ido l a i~ 
t enci6n de l l egislador, r epito, es má s c onve nie nte que se r e forme n l a s 
di spo s i c i one s l e ga l es pertine nte s a fi n de ha cer má s acc e sible e s t e de
r echo y pueda n e j ercitarlo s in limita ci6n a u na cla s e de s indicatos de
terminada .-

2) Aunqu e haya sido r econoc i do e l dere ch o de a socia r se profe sional 
ment e a los traba jador e s que l ab oran en Ins titucione s Aut6noma s o Semi= 
Autónomas , la r ealida d es que práctica me nt e t a l e s sind ica to s s olo exis
t e n de hecho, ya qu e son inoper ant e s, t a l como cre o hab erlo explica do -
e n e l Capítulo 111 de es t e traba jo.-

Conocido s s on lo s f ine s y obj e tivos de l s indicato, así como los me 
dio s que l a l ey l e s proporc i ona pa ra ha cer e f ectivas sus pre t e ns ione s g 
l a contra t a ci6n colectiva y la hue l ga. - Per o por l a s r a zone s que a nte s 
expu se la s organiza cione s sind ica l es cons tituida s en t a l e s entidade s -
no puede n ha cer u so de los medios , que s on na tura l e s pa r a e sta clase de 
a grupa cione s, lo que vi e ne a convertirla s e n s indica tos que no puede n -
cumplir sus obj e tivos, y s i e nd o a s í, es pre f erible no p ermitirlos.-

Pero ello no e s po s ible por que t a l dere cho es u n principio r e cono
c i do en nuestra Constitución y ninguna l ey se cundaria pu ede contrariar
l a, a sí que no quoda otra s oluci ón que r e forma r la l egi s l a ci 6n vigente 
par a ha c er que t a l e s orga nizaciones puedan cumplir con sus propios fi -
fine s.- Ta l como s e e ncuentra n funciona ndo ha sta l a f echa , soninoper a n
t e s y constituyen u na burla pa r a lo s trabajadore s.- Si bi en es t a situa
ción no contraría e l principio e stablecido e n l a Carta Fundamenta l , és
t e no s e ha de sarrollado debidame nte en l a l egi s l a ción s e cundaria, como 
debi6 s er l a intención de l l egislador a l e l evarlo a l a ca tegoría de --
principio cons tituci onal.-

3) Cons idero que l a cla s e de "sindicato de gremio" deb e s er supri
mida en nuestra l egi s lación pue s no pud i endo cumplir e sta s a grupacione s 
con los ob j e tivos que pe r s igue todo s indica to, e n la prá ctica r e sultan 
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inoper a nte s.-

Es t a cla s e de organización s indica l, como es t á cons tituida solame~ 
t e por traba j a dores que e j ercen una misma profe sión, arte , oficio o es
pecia lida d, es muy difícil en l a r ealida d que logre t ener sufici ente s ~ 
filiados en l as empresa s ; y como de a cuerdo a nuestra l egislación se n~ 
c esita que e l s indica t o t enga mayoría ab soluta de miembros en de termin~ 
da empre sa para poderla obligar a que c ontra t e c ol e ctivame nt e , requisi
to que t a mbi én es exig ido por l a l ey para poder ha c er u s o de l der e cho -
de hue l ga, r esulta que práctica me nte car ecen de es t os dos medios coercl 
tivos y su poder fr ent e a l pa trono pa r a obtener me jore s pres t a cione s, -
desapare c e .-

Es fr ecuent e , a de má s, que dentro de l a mi s ma empr e sa l aboren trab~ 
j a dor e s a f i liados a difer entes s i ndica tos, de gremio, de industria o de 
empr esa ; y es t as organiza ci ones , e n su a fán de ob t e ner predominio mayo
ritario que l es permita pres ionar a l pa trono, sue len llegar hasta e l 
punto de alca nzar s itua ci ones contrapue sta s, que producen friccione s e~ 

tre ellos , debilitando a sí e l movimi ento s indica l.-

4) El Art. 19 6 de l Código de Traba jo e stab l e ce que "Pa r a su me jor -
funcionamie nto, los sindica to s podrán en e l acto de su constitución o -
cua ndo sus ne ces idade s l o exij a n, or ganiza r se en Seccione s Departament~ 
les y en Sub-Se cciones por empresa".-

"La s s ecci one s de partame nta l es s e r efier en a los Departa mentos Ad
ministra tivos de l a Repúb lica y podrán constituir se t a nta s sub-seccio-
ne s como empresas en que e l sindica to t e nga afiliados".-

La disposic ión tra ncrita r equie r e una urge nt e r eforma.- Y e llo --
constituye , a mi modo de ver, un medio indirecto de viola r lo pre scrito 
en e l Inc. 2 ° de l Art. 188 de l Código de Trab a jo que e stable ce como r e
quisito pa r a qu e pu eda constituir se un s indica to de empr e sa , que e l nú
mero de traba jadores de l a mi s ma no sea inferior a cua r enta.- Así, por 
e j emplo, en l a mayoría de e stable cimi e ntos c omercia l es , no puede actual 
mente constituir se s ind ic a tos de empr e sa, pue s l a mayor parte de ellos 
l abora n con per sona l i nferior a cuar e nta traba j adores; sinembargo, en
casi todos e llo s exi s t e n Sub-secciona l es de l Sindica to de Unión de Em-
plea do s Particu l ar es .- Esto lleva incluso a l ab surdo sigui e nteg si en 
un a lmacé n prest a n su s servi cio s onc e traba jadore s , éstos podrí>·.n gozar 
de los privilegio s que conc ede e l Art. 21 2 de l Código de Trabajo, ya-
que podría darse e l ca so, ridículo, de que t odos ellos fueran ele ctos -
Dir ectivos de l a Sub-Secciona l allí constituida; y en e ste ca so e l pa-
~rono e staría compl e t a mente impos i b ilita do de tomar decisione s con r es
pecto a su persona l.-

Considero que pa r a evitar situ9cione s como l a s eña l a da anteriormen 
t e , deb e r e formar se e l Art. 196 mencionado en el s entido de permitir ú
nica mente e l funciona miento de Sub-Secci onales e n aquellas empresa s que 
t enga n a su s ervicio un número de traba jadore s superior a determinada -
ca ntidad.- Podría exigir se un número s imila r al r equerido pa r a consti-
tuir sindicatos de empresa.-

5) En rela ción al sindicato de empr e sa , me permito sugerir la conve 
ni e ncia de es t ablecer nuevame nte como r equisito para su constitución el 
de que los traba j adore s a l servici o de l a empresa l aboren en ella perma 
nenteme nte, t a l como prescribía el Art. 5° de l a Ley de Sindica tos de : 
Trabajadore s, de cre t a da en 1951.- En efecto, t a l como di s pone el Códi
go de Traba jo , puede suceder que a l momento de cons tituirse un sindica
to de e sta clase , l abore n e n l a e mpr esa no me no s de cua r enta traba j a do
r e s incluye ndo a los eve ntua l es o t empor a l es , per o que co n pos t eriori-
dad a t al c onstitución e l número disminuya en f orma considerable , dando 
lugar a los pre scrito en e l liter a l a ) de l Art. 210 del Códi go de Trab~ 
jo.-

Como e l procedimi e nto s eña l a do en el Art. 468 y siguie nte s de l Có
dig o de Trab a jo pa r a l a d i s olución de una orga ni zación sindica l r equier e 
de una solicitud de autoridad o o particular e s a f ectados, existe n sindi
ca tos que funciona n s in llenar los r equi sitos a que s e r efi eren los --
Arts. 188 y 189 de l Código de Trabajo, o que ha n de j a do de funcionar, -
conserva ndo no obsta nte su persona lida d jurídica .- Es tos son los llam~ 
do s "Sindica to s Fa ntasma s" que ya comi e nza n a prclifer ar e n nuestro me
dio.-
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6) En cuanto a la regulación de los sindicatos de patronos me parece 
que debe r e formarse lo e statuido en el Art. 189 de l Código de Trabajo, 
e n el s entido de exigir como requisito para su constitución un mínimo 
de diez pa tronos, pue s t a l como está l a disposici6n se producirán si-
tua ciones pe culiarísimas. - Ba sta pe nsa r en un sindicato constituido -
por tres patronos y e n los problemas que confrontaría para elegir su -
Junta Directiva en Asamblea General.-

Asimismo, debería exigirse un r equisito más, como e s el relativo 
a que los patronos que de seen constituir un sindicato tenga n a su ser
vicio un de t er minado número de traba jadores no inferior a cierta canti 
da d, en tal forma que l a asociaci6n r eprese nte cierta fuerza, cierto -
poder, ante las pretenciones de los sindica tos de trabajadore s.-

7) Es norma r e conocida en la mayoría de l egislaCioD6s, tratándose de 
personas jurídica s, que l a autorida d que l es concede existencia legal 
es l a única f a cultada para controlar, imponerles sancione s y retirar-
les su calida d de entes jurídica s.- En materia de asociaciones profe
siona les nue stro l egislador ha s eguido tal si s t ema y, s egún prescribe 
el C6digo de Traba jo, corresponde a las autoridades del Ministerio de 
Trabajo y Previsi6n Social todo lo r e l a tivo a e sta materia.- No obs-
t a nte , opino que deben trasladarse t a l es facultades a la esfera del ~o 
der Judicia l._ Sostengo lo a nt erior porque en nuestro país, así como
la mayoría de paíse s en vía s de de sarrollo, las fuerzas sindicale s pu~ 
den ser objeto de presione s políticas t emporale s y aún de orientacio-
nes hacia de terminados objetivos oficia l e s.- En esos casos pueden pro 
ducirse situaciones de desacuerdo que lleven a la imposición de sancio 
nes por p~rte de l as autoridades encargadas de controlar el funciona-
mie nto de los sindicatos , no de l todo imparei~ le s.- Lo anterior no ocu
rriría, si nuestra l egi s laci6n, al igual que la de otros pa íses, atri~ 
buyer a esa f a culta d a l Poder Judicia l, que por su propia na tura leza de 
be s er apolítico.-
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